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SUMARIO DE LA DECISIÓN

SENTENCIA por la que se determina la inexistencia de las 

infracciones objeto del procedimiento especial sancionador 

consistentes en la indebida promoción del proceso de revocación 

de mandato, uso indebido de recursos públicos y contratación de 

tiempo en radio y televisión; ello con motivo de unas expresiones 

efectuadas relacionadas con el proceso de revocación de mandato 

en un evento denominado “Tres años de Gobierno”, el cual se llevó 

a cabo el primero de diciembre de la presente anualidad en el 

Zócalo de la Ciudad de México. 

Lo anterior, en virtud de que estas expresiones son genéricas, de 

carácter neutral, y tienen como finalidad dar a conocer el objetivo 

del proceso de revocación de mandato -en caso de que éste se 

lleve a cabo-, e invitar a la gente a participar en este ejercicio 
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democrático; sin que ninguna de ellas busque o tenga como 

finalidad influir en las preferencias de las ciudadanas y los 

ciudadanos.

GLOSARIO

Autoridad instructora
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de 

la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos

Comisión de Quejas y 
Denuncias

Comision de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral

Dirección de Prerrogativas Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral

INE Instituto Nacional Electoral

Ley Electoral Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales

Ley Orgánica Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación

Lineamientos para la 
organización de la revocación 
de mandato del presidente de 

la República electo para el 
periodo 2018-2024

Lineamientos para la revocación de mandato

MORENA Partido Político MORENA
presidente de la República o 

presidente o Titular del 
Ejecutivo Federal

Andrés Manuel López Obrador, presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos

PRD o partido denunciante Partido de la Revolución Democrática

Sala Especializada Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación

S E N T E N C I A 

Que dicta la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en la Ciudad de México el veinte 

de enero de dos mil veintidós.

V I S T O S los autos correspondientes al procedimiento 

especial sancionador de órgano central del INE, registrado con la 

clave SRE-PSC-2/2022, integrado con motivo del escrito de queja 
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presentada por el PRD en contra de Andrés Manuel López Obrador, 

presidente de la República.

R E S U L T A N D O

I. Antecedentes

Revocación de mandato
  

1. El veinte de diciembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se declararon 

reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal, en materia de consulta popular y revocación de mandato1.

2. La reforma referida entró en vigor el veintiuno de diciembre de dos 

mil diecinueve y dispuso, en su segundo transitorio, la obligación 

del Congreso de la Unión de emitir la ley reglamentaria en materia 

de revocación de mandato dentro de los ciento ochenta días 

siguientes a la publicación del decreto aludido2.

3. El veintisiete de agosto de dos mil veintiuno3, el Consejo General 

del INE, mediante acuerdo INE/CG1444/20214, emitió los 

Lineamientos para la revocación de mandato.

1 Se reformaron el primer párrafo, el apartado 1o. en su inciso c) y párrafo segundo, los apartados 3o., 4o. y 
5o., de la fracción VIII del artículo 35; la fracción III del artículo 36; el segundo párrafo del Apartado B de la 
fracción V, el primer párrafo del Apartado C, y el primer párrafo de la fracción VI, del artículo 41; el artículo 
81; la fracción III del párrafo cuarto del artículo 99; el primer párrafo de la fracción I, del párrafo segundo del 
artículo 116; la fracción III del Apartado A, del artículo 122; se adicionan una fracción IX al artículo 35; un 
inciso c) al Apartado B de la fracción V del artículo 41; un párrafo séptimo al artículo 84; un tercer párrafo a la 
fracción III del Apartado A del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2 “… Segundo. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación de este Decreto, el Congreso de la Unión 
deberá expedir la ley a que se refiere el Apartado 8o. de la fracción IX del artículo 35…
3 En adelante, las fechas a las que se hace referencia corresponden al año dos mil veintiuno, 
salvo que se señale lo contrario.
4Disponible para su consulta en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/124697/CGor202108-27-ap-1-
Gaceta.pdf
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4. El catorce de septiembre, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el decreto mediante el cual se expidió la Ley Federal 

de Revocación de Mandato5.

5. El treinta de septiembre, el Consejo General del INE aprobó 

mediante acuerdo INE/CG1566/20216 la modificación a los 

Lineamientos para la revocación de mandato con motivo de la 

expedición de la ley que regula este mecanismo de democracia 

directa.

6. El catorce de octubre, un grupo de diputadas y diputados federales 

presentó la acción de inconstitucionalidad 151/20217 contra la Ley 

Federal de Revocación de Mandato, relativa a la pregunta 

contenida en el artículo 19, fracción V, de ese ordenamiento, la cual 

a la fecha de la presente resolución continúa en trámite ante la 

SCJN.

7. El veinte de octubre, el Consejo General del INE aprobó mediante 

acuerdo INE/CG1614/20218, el plan integral y el calendario del 

proceso de revocación de mandato del presidente de la República 

electo para el periodo 2018-2024.

8. El primero de noviembre, la Sala Superior, mediante la sentencia 

SUP-RAP-415/2021 y sus acumulados determinó revocar el 

Acuerdo INE/CG1566/2021y ordenó al INE emitir otro en el que, 

entre otras cosas, se determinara que para recabar las firmas de 

apoyo al proceso de revocación de mandato, debían facilitarse en 

5 Disponible para su consulta en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRM.pdf
6Disponible para su consulta en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/125240/CGex202109-30-ap-
14.pdf?sequence=1&isAllowed=y
7https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/acuerdos_controversias_constit/documento/2021-10-
22/MP_AccInconst-151-2021.pdf
8 Disponible para su consulta en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/125412
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todo el país, no solo en lugares de alta marginación, tanto formatos 

físicos como en dispositivos electrónicos, para que las personas 

ciudadanas interesadas en apoyar el proceso de revocación de 

mandato, pudieran elegir el medio —formato en papel o en 

dispositivo electrónico, a través del cual otorgarían tal apoyo.

9. Además, se ordenó que el INE debía efectuar las modificaciones 

necesarias a los Lineamientos para la Revocación de Mandato y 

los plazos previstos en los mismos para realizar todas las acciones 

necesarias para cumplir con lo determinado en la presente 

ejecutoria.

10. El diez de noviembre, en acatamiento a la sentencia SUP-RAP-

415/2021 y sus acumulados, el Consejo General del INE emitió el 

acuerdo INE/CG1646/20219 mediante el cual modificó los 

Lineamientos para la Revocación de Mandato y su anexo técnico. 

11. Como consecuencia de ello, el calendario del proceso de 

revocación de mandato del presidente de la República electo para 

el periodo 2018-2024, quedo de la siguiente manera:

Aviso de 
intención

Apoyo ciudadano Emisión de la 
convocatoria

Jornada de 
votación

Del primero al 
quince de octubre

Del primero de 
noviembre al 
veinticinco de 
diciembre.

El cuatro de febrero 
de dos mil veintidós

El diez de abril de 
dos mil veintidós

12. El veintinueve de noviembre, el Ejecutivo Federal, publicó en el 

Diario Oficial de la Federación, el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil 

9Disponible para su consulta en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/handle/123456789/125622
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veintidós10. en el que se determinó una reducción respecto del 

presupuesto originalmente solicitado por el INE.

13. El siete de diciembre, el INE promovió una controversia 

constitucional11 ante la SCJN, en contra del Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

dos mil veintidós. Lo anterior al considerar que los recursos son 

insuficientes para organizar la consulta de revocación de mandato.

14. No obstante, el diez de diciembre, la SCJN determinó, entre otras 

cuestiones, la improcedencia de la suspensión respecto a la 

necesidad de hacer ajustes a su presupuesto para garantizar los 

recursos suficientes a fin de que la celebración de la revocación de 

mandato se llevara a cabo bajo los principios y reglas 

constitucionales y legales aplicables, por considerar que la 

necesidad de hacer esas adecuaciones se actualiza hasta que se 

emita la convocatoria correspondiente, pues, la revocación de 

mandato es un hecho futuro de realización incierta.

15. El diecisiete de diciembre, el Consejo General del INE aprobó el 

acuerdo INE/CG1796/202112 por el que se determinó, como medida 

extraordinaria, y ante la insuficiencia presupuestal derivada de la 

reducción en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

posponer de forma temporal todas13  las actividades para la 

organización del proceso de revocación de mandato del presidente 

de la República electo para el periodo constitucional 2018-2024 así 

10Disponible para consulta en: https://dof.gob.mx/index_111.php?year=2021&month=11&day=29
11 Disponible para consulta: https://centralelectoral.ine.mx/2021/12/07/promueve-ine-controversia-
constitucional-en-contra-del-presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-para-el-ejercicio-fiscal-2022/
12 Disponible para su consulta en: 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126386/CG2ex202112-17-ap-
Unico.pdf
13 salvo la verificación de las firmas de apoyo ciudadano y la entrega del informe que contenga el resultado 
de la verificación de las firmas de apoyo de la ciudadanía.
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como interrumpir los plazos respectivos, hasta en tanto se tuvieran 

condiciones presupuestarias que permitieran su reanudación.

16. El veintiuno de diciembre,  la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión promovió controversia constitucional ante la SCJN en 

contra del Acuerdo INE/ una CG1796/2021 del Consejo General del 

INE, por el que se determinó posponer temporalmente la realización 

del proceso de revocación de mandato.

17. El veintidós de diciembre, la Comisión de Receso designadas por 

el Pleno de la SJCN para el trámite de asuntos urgentes determinó 

admitir a trámite la controversia constitucional 224/2021, y con ella 

se determinó procedente decretar la suspensión del Acuerdo 

INE/CG1796/2021. Lo anterior al razonar, entre otras cuestiones, 

que los derechos políticos no pueden ser restringidos o 

suspendidos de manera general mediante decreto o acto. 

18. El veintinueve de diciembre, la Sala Superior en el SUP-JE-

282/2021 y acumulados, resolvió, entre otras cosas, revocar el 

acuerdo INE/CG1796/2021 en virtud que, entre otras cosas, la 

supuesta insuficiencia presupuestaria no actualiza la presencia de 

una situación de fuerza mayor que justifique la posposición del 

proceso de revocación de mandato.

Lo anterior, ya que, a consideración de la Sala Superior, el Consejo 

General del INE no había agotado todos los medios a su disposición 

para cumplir con su obligación de garantizar el ejercicio de los 

derechos políticos de la ciudadanía, incluida la implementación de 

las medidas y los ajustes presupuestales necesarios, así como, de 

ser necesario, la solicitud de la ampliación presupuestaria 

correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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19. El trece de enero de dos mil veintidós, el Consejo General del INE 

aprobó ajustes presupuestarios,  para continuar con el proceso de 

revocación de mandato a fin de liberar recursos adicionales con la 

finalidad de dar continuidad a la organización del proceso de 

revocación de mandato. Asimismo, se solicitaría a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público la ampliación del presupuesto para 

llevar a cabo el ejercicio de democracia participativa.

20. El dieciocho de enero, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 

de Electores del INE, informó14 que, con corte al diecisiete de enero, 

se alcanzó el porcentaje de la Lista Nominal de Electores requerido 

por la Constitución Federa para el proceso de Revocación de 

Mandato15

 Sustanciación del procedimiento especial sancionador

II. Trámite de la denuncia ante la Sala Especializada

21. Denuncia16. El dos de diciembre,  el representante propietario del 

PRD presentó una queja en contra de Andrés Manuel López 

Obrador, presidente de la República, al considerar que durante el 

evento denominado “Tres años de Gobierno”, realizado el primero 

de diciembre en el Zócalo de la Ciudad de México, se efectuaron 

unas manifestaciones que  constituían una indebida promoción del 

proceso de revocación de mandato, uso indebido de recursos 

públicos y contratación de tiempo en televisión para la promoción 

del ejercicio de democracia directa. 

14 Consultable en https://centralelectoral.ine.mx/2022/01/18/revocacion-de-mandato-alcanza-el-3-de-
respaldo-ciudadano/
15 Cabe mencionar que en términos de los artículos 23 y 26 de la Ley Federal de Revocación de Mandato, a 
la fecha en que se resuelve la presente sentencia, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
del INE está realizando un ejercicio muestra para corroborar la autenticidad de las firmas, y una vez que 
finalice la verificación, la Secretaría Ejecutiva del INE deberá presentar ante el Consejo General un informe 
sobre el resultado de la revisión de los ciudadanos que aparecen en la lista nominal de electores del Instituto. 
16 Folios 015-048
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22. En este sentido, el partido denunciante señaló que esta situación 

fue retomada por medios periodísticos tales como “El Sol de 

México”, “La Razón”17. 

23. Registro18. En la misma fecha, la Autoridad instructora registró la 

queja con la clave UT/SCG/PE/CG/382/2021;y se reservó la 

admisión, las medidas cautelares y lo referente al emplazamiento a 

las partes involucradas al tener pendientes diligencias de 

investigación.

24. Admisión19. El siete de diciembre, la Autoridad instructora 

determinó admitir a trámite la queja que dio origen al presente 

procedimiento.

25. Medidas cautelares20. El ocho de diciembre, la Comisión de 

Quejas y Denuncias, dictó el acuerdo con clave ACQyD-INE-

166/2021 en el cual consideró procedente el dictado de medidas 

cautelares en su vertiente de tutela preventiva. Derivado de lo 

anterior se le ordenó al presidente de la República abstenerse, bajo 

cualquier formato o modalidad, de realizar comentarios, opiniones 

o señalamientos sobre la figura de la revocación de mandato o 

cualquier información que pudiera influir en las preferencias de la 

ciudadanía.

26. El dieciséis de diciembre, la Sala Superior dictó la Sentencia SUP-

REP-496/2021 y acumulados, en la que confirmó la adopción de 

medidas cautelares en contra del presidente de la República. Ello, 

17 Al respecto debe señalarse que el contenido de las notas periodísticas no es motivo de la queja en sí, 
sino que únicamente el PRD las menciona a fin de evidenciar la difusión de la conducta denunciada.
18 Folio 049-063
19 Folio 154-158
20 Folio 161-196
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en virtud de que la Comisión de Quejas fundó y motivó de forma 

adecuada el acuerdo con clave ACQyD-INE-166/2021 y evidenció, 

con bases objetivas y razonables, la inminencia de la repetición de 

conductas posiblemente infractoras de la normatividad electoral en 

sede cautelar.

27. Emplazamiento21. El tres de enero de dos mil veintidós, la 

Autoridad instructora determinó emplazar a las partes a la audiencia 

de pruebas y alegatos. 

28. Audiencia de Pruebas y Alegatos22. El diez de enero de dos mil 

veintidós, se celebró la audiencia de pruebas y alegatos prevista en 

el artículo 472, de la Ley Electoral y, en su oportunidad, se remitió 

a esta Sala Especializada el expediente y el informe 

circunstanciado.

III. Trámite ante la Sala Especializada

29. En su momento se recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala 

Especializada el expediente formado con motivo de la instrucción 

del presente procedimiento, y se remitió a la Unidad Especializada 

para la Integración de los Expedientes de los Procedimientos 

Especiales Sancionadores, a efecto de verificar su debida 

integración.

30. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Magistrado 

Presidente acordó integrar el expediente SRE-PSC-2/2022 y 

turnarlo a la ponencia a su cargo.

21 Folios 330-337
22 Folios 473-482
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31. Con posterioridad, el Magistrado Ponente radicó el expediente al 

rubro indicado y se procedió a elaborar el proyecto de resolución.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. 

32. Esta Sala Especializada es competente para resolver el presente 

asunto, toda vez que se trata de un procedimiento especial 

sancionador en el que se denuncia a diversas personas servidores 

públicos por la presunta difusión indebida del proceso de 

revocación de mandato, uso indebido de recursos públicos, así 

como la contratación de tiempos en radio y televisión para la 

difusión del evento denominado Tres años de Gobierno”.

33. En este sentido, resulta relevante señalar que el proceso de 

revocación de mandato es un procedimiento democrático de 

participación directa organizado por el INE que se realiza a nivel 

nacional; por ende, la conducta que se denuncia puede incidir 

directamente en su desarrollo y en la emisión del sufragio de la 

ciudadanía.

34. Para ello, debemos precisar que mediante decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil 

diecinueve, por el que se reformaron y adicionaron diversas 

disposiciones de la Constitución Federal en materia política, se 

modificó el contenido del artículo 35 constitucional para sentar las 

bases de organización de los mecanismos de democracia directa, 

entre estos, la revocación de mandato.
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35. Respecto a ello, el elemento definitorio de este mecanismo consiste 

en que la revocación de mandato, a nivel federal, otorga a las 

ciudadanas y ciudadanos la facultad de dejar sin efecto el mandato 

del titular del Poder Ejecutivo como resultado de un proceso de 

consulta popular.

36. Por ello, toda vez que se trata del ejercicio del derecho humano de 

sufragio activo a través de una consulta ciudadana, se deben 

observar tanto los principios del voto, universal, libre, secreto y 

directo, como las demás garantías constitucionales y 

convencionales establecidas para su ejercicio, entre las que 

destacan la organización del proceso por un órgano que desarrolle 

sus funciones bajo los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, lo 

cual, dicha responsabilidad en este caso, está a cargo del INE23.

37. En ese sentido, la consulta ciudadana respecto de la revocación de 

mandato del presidente de la República representa un instrumento 

de participación, por el que, mediante un proceso de votación 

democrático y transparente, se someten a consideración de la 

ciudadanía un tema de trascendencia nacional.

38. Por tales consideraciones, al ser el INE la autoridad competente de 

la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados del proceso de revocación de mandato24, es conforme 

a Derecho considerar que está obligada a revisar por medio de los 

órganos que lo integran y en el ámbito de su competencia, aquellos 

23 Al respecto, véase la Tesis XLIX/2016 de rubro “MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA. EN SU 
DISEÑO DEBEN OBSERVARSE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES PARA EL EJERCICIO DEL 
DERECHO HUMANO DE VOTAR”.
24 El numeral 5° de la fracción IX del artículo 35 Constitucional establece que el INE tendrá a su cargo, en 
forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de 
revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal.
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actos que se denuncien como ilícitos, por lo tanto, cuenta con 

atribuciones para conocer de las supuestas infracciones cometidas 

en materia de difusión propaganda relacionada con dicho ejercicio 

democrático25, a través de los procedimientos especiales 

sancionadores establecidos en la legislación electoral que lo regula.

39. Ahora bien, los procedimientos especiales sancionadores, al ser un 

sistema de trámite biinstancial, sustanciados por el INE y 

solventados por esta Sala Especializada, respectivamente, han 

sido diseñados como un método sumario o de tramitación 

abreviada para conocer de determinados casos que, según la 
naturaleza de la controversia, deben dirimirse en menor tiempo 

que el empleado en la sustanciación de uno de carácter ordinario. 

40. En efecto, ha sido criterio de la Sala Superior que la autoridad 

administrativa electoral debe tramitar por la vía del procedimiento 

especial sancionador las quejas o denuncias que se presenten 

durante el curso de un proceso electoral26, a efecto de que la 

conducta ilícita no incida en su desarrollo efectivo.

41. En tal sentido, es válido concluir que la vía del procedimiento 

especial sancionador se instauró para dar curso a las quejas 

interpuestas durante el curso de un proceso democrático de 

participación ciudadana dado su carácter coercitivo, preventivo 
y sumario, el cual posibilita restablecer rápidamente el orden 

jurídico trastocado. Por ello, su aplicabilidad no debe limitarse 

únicamente a los procesos relacionados con la elección de 

25 Para ello la Sala Superior, el SUP-REP-123/2020, determinó que la competencia del INE para conocer de 
los procedimientos sancionadores, se basa en criterios objetivos y subjetivos, es decir, por la materia (proceso 
democrático que impacta o la materia de infracción) o por los sujetos que intervengan, atendiendo a calidad 
respecto a la intervención en los procesos que desarrolle a cargo de la aludida autoridad electoral nacional
26 Ver la tesis XIII/2018 de esta Sala Superior, de rubro PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE TRAMITAR POR ESTA VÍA LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE SE 
PRESENTEN DURANTE EL CURSO DE UN PROCESO ELECTORAL.
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representantes populares, sino que implica también conocer de 

aquellos procedimientos instaurados durante el desarrollo de los 

instrumentos de democracia directa a través de los cuales el pueblo 

ejerce, mediante sufragio, su poder soberano originario en 

decisiones o actos de gobierno, al quedar comprendidos dentro de 

la materia electoral27.

 

42. Bajo dichas consideraciones, se justifica la implementación del 

procedimiento especial sancionador, para conocer y resolver sobre 

la difusión de propaganda relacionada con el proceso de revocación 

de mandato, que se aduce, puede incidir de manera directa en la 

intención del voto de la ciudadanía dentro de un mecanismo de 

democracia directa que se encuentre en curso28.

43. De este modo, tratándose de presuntas infracciones cometidas en 
un proceso democrático de participación directa como es el 
proceso de revocación de mandato cuya organización 
corresponde al INE, el procedimiento especial sancionador resulta 

una vía idónea para el conocimiento y resolución oportuna de las 

quejas presentadas que pueden incidir en su desarrollo, de ahí que 

este órgano jurisdiccional sea la autoridad competente para 

resolver el presente asunto.

27 Tesis XVIII/2003 PLEBISCITO Y OTROS INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA DIRECTA. PROCEDE SU 
IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL
28 SUP-REP-331/2021 y acumulados
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44. Se fundamenta lo anterior, en los artículos 35, fracción IX, numeral 

séptimo °29,  y 99, párrafo cuarto, fracción IX30, de la Constitución 

Federal; 164, 165, 173 y 176, último párrafo, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación31; 332, 433, 534, 3235, 3336 y 6137 de 

la Ley Federal de Revocación, así como el 3738 de los Lineamientos 

del INE en materia de revocación, y 477 de la Ley Electoral39. 

29 Artículo 35.
(…)
IX. Participar en los procesos de revocación de mandato.
(…)
Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con fines de promoción y propaganda relacionados con los 
procesos de revocación de mandato. El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán la participación ciudadana y 
serán la única instancia a cargo de la difusión de los mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos. Ninguna otra persona 
física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los 
ciudadanos y ciudadanas. Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la convocatoria y hasta la conclusión 
de la jornada, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier orden de gobierno. 
Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos y de salud o las necesarias para la protección 
civil.
.
30 Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación.
(...)
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, 
sobre:
(…)
IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo 
octavo del artículo 134 de esta Constitución; a las normas sobre propaganda política y electoral, así como por la realización de actos anticipados 
de precampaña o de campaña, e imponer las sanciones que correspondan.
31 Artículo 164. De conformidad con el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal Electoral es el órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación y, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de la propia Constitución, la 
máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral.
Artículo 165. El Tribunal Electoral funcionará en forma permanente con una Sala Superior, siete Salas Regionales y una Sala Regional 
Especializada; las sesiones de resolución jurisdiccional serán públicas.
Artículo 173. El Tribunal Electoral contará con siete Salas Regionales y una Sala Regional Especializada que se integrarán por tres magistrados 
o magistradas electorales, cada una; cinco de las Salas Regionales tendrán su sede en la ciudad designada como cabecera de cada una de las 
circunscripciones plurinominales en que se divida el país, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Constitución y la ley de la 
materia, la sede de las dos Salas Regionales restantes, será determinada por la Comisión de Administración, mediante acuerdo general y la Sala 
Regional Especializada tendrá su sede en la Ciudad de México. […]
Artículo 176. Cada una de las Salas Regionales, con excepción de la Sala Regional Especializada, en el ámbito en el que ejerza su jurisdicción, 
tendrá competencia para:
[…]
XIV. Las que les delegue la Sala Superior y las demás que señalen las leyes.
32 Artículo 3. La interpretación de esta Ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 14 de la Constitución. A falta de disposición expresa en esta Ley, se atenderá a lo dispuesto, en lo conducente, en la 
Ley General.
33 Artículo 4. La aplicación de las disposiciones previstas en esta Ley corresponde al Congreso de la Unión, al Instituto Nacional Electoral y al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sus respectivos ámbitos de competencia.
El Instituto tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, desarrollo y cómputo de la votación, incluyendo los Consejos y juntas ejecutivas 
locales y distritales que correspondan.
34 Artículo 5. El proceso de revocación de mandato es el instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión 
anticipada en el desempeño del cargo de la persona titular de la Presidencia de la República, a partir de la pérdida de la confianza.
35 Artículo 32. El Instituto deberá iniciar la difusión de la consulta al día siguiente de la publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación, la cual concluirá hasta tres días previos a la fecha de la jornada. Durante la campaña de difusión, el Instituto promoverá la participación 
de las y los ciudadanos en la revocación de mandato a través de los tiempos en radio y televisión que corresponden a la autoridad electoral. La 
promoción del Instituto deberá ser objetiva, imparcial y con fines informativos. De ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las preferencias 
de la ciudadanía, a favor o en contra de la revocación de mandato. Los partidos políticos podrán promover la participación ciudadana en el proceso 
de revocación de mandato y se abstendrán de aplicar los recursos derivados del financiamiento público y del financiamiento privado para la 
realización de sus actividades ordinarias permanentes o sus actividades tendientes a la obtención del voto con el propósito de influir en las 
preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos.
36 Artículo 33. El Instituto realizará el monitoreo de medios de comunicación, prensa y medios electrónicos, a fin de garantizar la equidad en los 
espacios informativos, de opinión pública y/o de difusión asignados a la discusión de la revocación de mandato. El Instituto promoverá la difusión 
y discusión informada del proceso de revocación de mandato que hayan sido convocadas a través de los tiempos de radio y televisión que 
correspondan al propio Instituto, fungiendo como autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
para los fines señalados en la Constitución y en la presente Ley. Cuando a juicio del Instituto el tiempo total en radio y televisión a que se refiere 
el párrafo anterior fuese insuficiente, determinará lo conducente para cubrir el tiempo faltante.
Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir 
en la opinión de las y los ciudadanos sobre la revocación de mandato. El Instituto ordenará la cancelación de cualquier propaganda e iniciará el 
proceso de sanción que corresponda. Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la emisión de la 
Convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación de toda propaganda 
gubernamental de cualquier orden de gobierno. Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, sólo podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios educativos 
y de salud o las necesarias para la protección civil. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así como con fines 
de promoción y propaganda relacionados con los procesos de revocación de mandato.
37 Artículo 61. Corresponde al Instituto vigilar y, en su caso, sancionar las infracciones a la presente Ley en los términos de la Ley General. Las 
decisiones podrán ser impugnadas ante la Sala Superior del Tribunal Electoral. Corresponde a las autoridades competentes conocer y sancionar 
cualquier otra conducta que infrinja la presente Ley, en términos de las disposiciones aplicables.
38 Artículo 37. Queda prohibido el uso de recursos públicos con fines de promoción y propaganda relacionada con la revocación de mandato. 
Ninguna persona física o moral sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a incluir en 
la opinión de la ciudadanía sobre la revocación de mandato. La violación a lo establecido en el presente artículo, será conocida por el Instituto 
Nacional Electoral a través del procedimiento especial sancionador, de conformidad con lo dispuesto en la LGIPE y Reglamento de Quejas y 
Denuncias del INE.
39 Artículo 470. 
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SEGUNDO. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EN SESIÓN NO 
PRESENCIAL.

45. La Sala Superior mediante los Acuerdos Generales 2/202040, 

4/202041 y 6/202042, estableció diversas directrices y supuestos de 

urgencia para la discusión y resolución de forma no presencial de 

los asuntos competencia de las Salas que integran el Tribunal 

Electoral, con motivo de la pandemia originada por el virus SARS-

CoV-2.

46. En este sentido, la misma Sala Superior a través del Acuerdo 

General 8/202043, determinó restablecer la resolución de todos los 

medios de impugnación, por tanto, quedaron sin efectos los criterios 

de urgencia de los acuerdos generales antes citados. Sin embargo, 

las sesiones continuarán realizándose por medio de 

videoconferencias.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. 

47. Las causales de improcedencia deben analizarse previamente, 

porque si se configura alguna no podría emitirse una determinación 

sobre el fondo de la controversia planteada por existir un obstáculo 

para su válida constitución.

1. Dentro de los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto, por conducto de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral, instruirá 
el procedimiento especial establecido por el presente Capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: 
b) Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, o
Artículo 477. 1. Las sentencias que resuelvan el procedimiento especial sancionador podrán tener los efectos siguientes: a) Declarar la 
inexistencia de la violación objeto de la queja o denuncia y, en su caso, revocar las medidas cautelares que se hubieren impuesto, o b) Imponer 
las sanciones que resulten procedentes en términos de lo dispuesto en esta Ley.
40 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN NÚMERO 2/2020, POR EL QUE SE AUTORIZA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19”.
41 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN NÚMERO 4/2020, POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES PARA LA RESOLUCIÓN 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIAS”.
42 “ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN NÚMERO 6/2020, POR EL QUE SE PRECISAN CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 4/2020 
A FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS SARS COV2”.
43 “ACUERDO GENERAL 8/2020 DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, POR EL QUE SE REANUDA LA RESOLUCIÓN DE TODOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN”.
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48. Ahora bien, resulta relevante señalar que el representante del titular 

del Ejecutivo Federal solicitó el desechamiento de plano de la 

denuncia al considerar que los hechos denunciados no constituyen 

una violación en materia electoral en virtud de que no se efectuaron 

en el contexto de la implementación del proceso de revocación de 

mandato, sino en el de representante de la Nación como Jefe de 

Estado.

49. Al respecto, debe señalarse que contario a lo sostenido por el titular 

del Ejecutivo Federal, en el caso concreto los hechos denunciados 

sí pudieran actualizar una infracción a las reglas previstas para el 

proceso de revocación de mandato,  por lo que resulta necesario 

analizarlos en el fondo de la presente sentencia; y por lo anterior no 

resulta procedente su desechamiento.

50. Por otro lado, en la audiencia de pruebas y alegatos, el Secretario 

Particular del presidente de la República, el Coordinador General 

de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República y 

el Titular del Centro de Producción de Programas Informativos y 

Especiales manifestaron que el procedimiento debía declararse 

improcedente porque estaba indebidamente fundado y motivado ya 

que no tuvieron participación alguna en los hechos materia de la 

queja, el emplazamiento se basaba en la Ley Electoral, y que esta 

no era aplicable debido a que esta fundamentación es cuando se 

trata de hechos relacionados con el proceso electoral. 

51. Además, indicaron que en el acuerdo de emplazamiento no se le 

indicaron cuales son las infracciones que se le atribuyen, las 

pruebas no eran idóneas y suficientes para atribuirle 
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responsabilidad, y tampoco se preciso que proceso electoral, local 

o federal, estimaba se hubiera afectado.

52. Al respecto, este órgano jurisdiccional considera que no les asiste 

la razón, ya que, del acuerdo de emplazamiento, se desprende que 

la Autoridad instructora sí les indicó cuales eran las infracciones  y 

las disposiciones que presuntamente se les atribuyen tales como 

en el artículo 35, fracción IX, numeral 7, 69 y 134 de la Constitución 

Federal, 5, 32 y 33 de la Ley Federal de Revocación de Mandato y 

37 de los Lineamientos para la revocación de mandato; por lo 

anterior, no se advierte que se le dejara en estado de indefensión.

53. Además, si bien, se fundó en el artículo 471 párrafo 7 de la Ley 

General, el cual hace referencia al emplazamiento y a la audiencia 

de pruebas y alegatos en el procedimiento especial sancionador, 

esto es debido a que este es el mecanismo para conocer y resolver 

sobre la difusión de propaganda relacionada con el proceso de 

revocación de mandato tal y como se señaló en el apartado de 

competencia de la presente sentencia.

54. Por lo anterior, contrario a lo que señalan, la Ley Electoral si es 

aplicable a los procesos de revocación de mandato, ya que de 

conformidad con el artículo 3, segundo párrafo de la Ley Federal de 

Revocación de Mandato, a falta de disposición expresa de esa ley, 

se atenderá lo dispuesto, en la Ley Electoral. 

55. En este sentido, se advierte que la Ley Electoral sí es supletoria de 

la Ley Federal de Revocación de Mandato, por lo que esta Ley 

Electoral no es únicamente aplicable cuando se trata de hechos 

relacionados con el proceso electoral; por lo anterior se advierte 

que la Autoridad instructora no actuó de manera indebida al citarla 
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como fundamento jurídico en el emplazamiento y es procedente la 

aplicación de su contenido en tanto no exista disposición expresa 

en la ley específica de la materia.

56. Ahora bien, respecto del argumento de que no se le precisó que 

proceso electoral, local o federal, estimaba se hubiera afectado, 

resulta relevante reiterar que, en el caso concreto, los hechos 

denunciados están relacionados con el proceso de revocación de 

mandato, de ahí que no era necesario precisar la existencia o 

relación de algún comicio.

57. Además, debe indicarse la determinación de su participación, 

directa o indirecta, en los hechos denunciados, así como la 

idoneidad y suficiencia probatoria será materia de análisis en el 

estudio de fondo de la presente resolución.

58. Por otro lado, debe señalarse que la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, en representación del presidente de la República 

señaló que debía aplicarse el principio non bis in idem, ya que en 

otro procedimiento especial sancionador44 se le había emplazado 

por las mismas conductas.

59. Al respecto, resulta relevante señalar que el principio non bis in 

idem previsto en el artículo 23 de la Constitución Federal consiste 

en la prohibición de ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya 

sea que en el juicio se le absuelva o se le condene. 

60. No obstante, en el caso concreto esta Sala Especializada advierte 

que no es aplicable ya que, en primer lugar, ambos procedimientos 

44 UT/SCG/PE/PRD/CG/384/2021
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sancionadores no han sido resueltos, y además, en el caso que nos 

ocupa, la presunta vulneración al artículo 69 es por ciertas 

expresiones relacionadas con el proceso de revocación de 

mandato, mientras que en otro expediente, la denuncia es por todo 

el evento de los “Tres años de Gobierno”, y además involucra 

conductas distintas a las analizadas en el caso concreto.

61. A mayor abundamiento debe señalarse que la Sala Superior en el 

expediente SUP-RAP-172/2021 señaló que la garantía de 

seguridad jurídica que brinda el principio de non bis in idem se 
actualiza solamente cuando existe identidad en el sujeto, 
hecho y fundamento o inclusive bien jurídico, lo cual no 

acontece respecto del UT/SCG/PE/PRD/CG/384/2021

CUARTO. PLANTEAMIENTOS DE LAS PARTES

62. A continuación, se exponen las manifestaciones realizadas por las 

partes, con la finalidad de fijar la materia de la litis.

El PRD, por conducto de su representante propietario ante el 
Consejo General del INE, manifestó en la queja y escrito de 
alegatos:

63. -El primero de diciembre, en su informe de tres años de gobierno 

emitido en el Zócalo de la Ciudad de México, el titular del Ejecutivo 

Federal de manera indebida realizó una promoción del proceso de 

revocación de mandato, tal como se puede apreciar en su página 

oficial de Facebook.

64. -Consideró que el titular del Ejecutivo Federal estaba impedido para 

pronunciarse, a favor o en contra del proceso de revocación de 
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mandato, y llevar a cabo actos de promoción, debido a que su 

conducta contravino la fracción IX del artículo 35 de la Constitución 

Federal, así como la Ley Federal de Revocación de Mandato y los 

lineamientos correspondientes.

65. -Quedó acreditado mediante los medios probatorios que obran en 

el expediente que para el evento se ejercieron recursos públicos 

con los que cuenta el presidente en razón de su encargo, y que 

hubo una indebida intromisión y propaganda del proceso de 

revocación de mandato.

66. -Señaló que al promocionar y pedir a la ciudadanía que participe en 

el proceso de revocación de mandato en el informe de gobierno, 

hace un evidente uso indebido de recursos públicos.

67. -Argumentó que el artículo 69 de la Constitución Federal prevé un 

informe en el que se manifieste el estado general que guarda la 

administración pública, por lo que, en ningún caso, los informes del 

titular del Ejecutivo Federal deben ser sobre temas distintos.

68. -Señaló que con esta conducta se vulneraba la prohibición de 

contratación de tiempos en radio y televisión con fines de 

propaganda de revocación de mandato.

69. -Bajo su perspectiva,  de manera “mañosa” el titular del Ejecutivo 

Federal, en su informe de labores, primero narraba todos sus logros 

de Gobierno, y posteriormente, promocionaba y solicitaba a la 

ciudadanía que participara para que decidieran “si se va o se 

queda.”
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70. - Además, indicó que el proceso de revocación de mandato de 

ninguna manera establecía la posibilidad de ratificar la 

permanencia del ejecutivo federal, ya que ésta esta implícita en el 

ejercicio del cargo; razón por la cual, a su consideración las 

expresiones difundidas no buscaban informar a las personas 

ciudadanas, sino desinformarlos y generar presión en las personas, 

a fin de que no fueran a remover del encargo al presidente.

71. -Señaló que en ningún ordenamiento jurídico se establece la 

posibilidad de que las personas servidoras públicas realicen algún 

tipo de promoción del proceso de revocación de mandato.

El presidente a través de la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal señaló, en desahogo de requerimientos y en su escrito 
de alegatos, lo siguiente: 

72. -Las manifestaciones del presidente de la República, en su carácter 

de representante de la Nación, es decir, como jefe de Estado, y que 

fueron expresadas durante el evento del primero de diciembre, no 

pueden ser objeto de un procedimiento sancionador debido a que 

no se realizaron en el plano constitucional de la implementación de 

la revocación de mandato, sino en el plano de representante de la 

Nación como jefe de Estado, cuyas facultades son exclusivas del 

Ejecutivo Federal.

73. -El jefe de Estado Mexicano no hace referencia al proceso de 

revocación de mandato como si se tratará de la implementación de 

este ejercicio, ni a su difusión, ya que estas hipótesis aún no se 

actualizan, y hasta el momento se tratan de hechos futuros de 

realización incierta.
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74. -Las expresiones fueron hechas como jefe de Estado que impulsó 

y promulgó una reforma constitucional y una nueva ley de la 

materia, que permiten a nuestro país contar con un mecanismo de 

democracia directa a través del cual el pueblo puede decidir si su 

jefe de gobierno permanece en el cargo o se retira.

75. -Las declaraciones de ninguna manera incluyen rechazar 

públicamente el proceso democrático, o pedir su voto a favor o 

llamar a rechazar la firma de las solicitudes. 

76. -El evento llevado a cabo en la Ciudad de Mexico se efectuó en 

cumplimiento a las obligaciones en materia de transparencia y 

rendición de cuentas cuidando que no se efectuara durante el 

desarrollo de alguna campaña electoral, referirse a procesos 

comisiones, ya fuera para apoyar o en contra de laguna fuerza 

política.

77. -No se vulneró de ninguna forma el proceso de revocación de 

mandato ya que, a la fecha, no se ha emitido la convocatoria para 

el inicio de dicho mecanismo democrático de participación 

ciudadana, por lo que se está frente a un acto futuro de realización 

incierta.

78. -No se destinaron recursos públicos para promocionar 

indebidamente el proceso de revocación de mandato, ya que las 

manifestaciones del presidente se encuentran dentro de los 

parámetros constitucionales y legales permitidos, al tratarse de un 

ejercicio de transparencia, y de conformidad con la libertad de 

expresión.
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79. -Sus expresiones están encaminadas a informar a la ciudadanía 

sobre el reconocimiento y ejercicio de un derecho político de 

participación democrática a efecto de que acudan, en su caso , a 

votar el día de la jornada respectiva; es decir, para que participe en 

una etapa que aún no inicia, no así para contribuir a la colecta de 

firmas. 

80. El evento no correspondió al informe de labores que rinde el 

presidente de la República de conformidad con el artículo 69 de la 

Constitución Federal.

Titular del Centro de Producción de Programas Informativos y 
Especiales manifestó, en desahogo de requerimientos y en su 
escrito de alegatos, lo siguiente: 

81. -Manifestó que tiene como objeto la coordinación de las 

grabaciones en video de las actividades públicas del titular del 

Ejecutivo Federal, para poner a disposición de los medios de 

comunicación, por vía satelital, los materiales audiovisuales 

generados.

82. - Sus atribuciones se limitan a la producción audiovisual derivada 

de la cobertura televisiva de las actividades públicas del presidente 

de la República y la Administración Pública Federal, para después 

ponerlos a disposición de los medios de comunicación para que 

éstos hagan uso libre de ello, respetando la libertad e 

independencia de determinados contenidos.

83. -Para el evento “Tres años de Gobierno”, únicamente llevó a cabo 

las acciones necesarias tendientes a cumplir con las facultades que 
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le han sido otorgadas, por lo que, a su consideración, no tenía 

responsabilidad por los hechos denunciados. 

84. -En ningún momento participó en la promoción del proceso de 

revocación de mandato, ni en el uso indebido de recursos públicos 

ni mucho menos en la violación a la prohibición de contratación en 

radio y televisión con fines de propaganda.

85. -No realizó difusión ni ordenó difundir a través de ningún medio de 

comunicación el evento denominado “Tres años de Gobierno”.

86. -Las actividades técnicas están a cargo de la Subdirección de 

Seguimiento Presidencial encargadas de la producción del material 

audiovisual y la Subdirección Técnica encargada de los procesos 

de ingeniería y puesta a disposición satelital, por lo que no tuvo 

participación alguna en los hechos materia de la denuncia. 

87. A la fecha en que ocurrieron los hechos no había iniciado el proceso 

de revocación de mandato.

88. -Las expresiones emitidas por el presidente relativas a la 

revocación de mandato no se encuentran prohibidas por la 

normatividad aplicable, de ahí que no haya contratación de tiempos 

en radio y televisión; ello ya que estas se hicieron en el marco del 

derecho a informar y ser informado.

El Secretario Particular del presidente de la República indicó 

en desahogo de requerimientos y en su escrito de alegatos, lo 
siguiente:
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89. -Negó lisa y llanamente las imputaciones materia de la denuncia en 

virtud de que no tuvo participación directa o indirecta en la 

utilización indebida de los recursos públicos.

90. -Debe prevalecer el principio de presunción de inocencia a su favor 

toda vez que los hechos que se le pretenden imputar no se 

encontraban demostrados con pruebas idóneas y suficientes que lo 

vincularan con actos o hechos que vulneran el principio de 

imparcialidad en la contienda electoral y la utilización de recursos 

públicos con la finalidad de coaccionar el voto.

91. -A la fecha en la que ocurrieron los hechos, no había iniciado el 

proceso de revocación de mandato, y por lo tanto no se puede 

actualizar una indebida promoción de un proceso que no ha 

empezado.

92. -Las expresiones realizadas por el presidente no implican un desvío 

de los recursos públicos que tiene a su cargo, y tampoco tuvieron 

como propósito impedir u obstruir las actividades de recopilación de 

firmas de apoyo a la ciudadanía relacionados con la solicitud para 

iniciar el proceso de revocación de mandato. Asimismo, tampoco 

tuvieron como objetivo influir en las preferencias de la ciudadanía.

93. -Considera que resulta ajustado a derecho que el presidente haga 

del conocimiento de la población, en cumplimiento a sus 

obligaciones de transparencia y rendición de cuentas, los derechos 

de participación que pueden ejercer la ciudadanía si no está de 

acuerdo con su gestión.

94. El evento no correspondió al informe de labores que rinde el 

presidente de la República de conformidad con el artículo 69 de la 
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Constitución Federal en relación con el 7° de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sino que se 

trató de un mensaje a la nación en ejercicio de la rendición de 

cuentas con la finalidad de informar a la ciudadanía de las acciones 

efectuadas en la actual administración.

Titular de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la 
República indicó en desahogo de requerimientos y en su 
escrito de alegatos, lo siguiente:

95. -No se actualiza el uso indebido de recurso públicos ya que no se 

acredita una afectación a los principios de imparcialidad y 

neutralidad en el proceso de revocación de mandato, ya que no se 

ha solicitado el inicio de dicho mecanismo de participación 

ciudadana ni se ha emitido la convocatoria respectiva.

96. -Las expresiones del presidente no implican un desvió de los 

recursos públicos que tiene en si cargo, en razón de que no tuvieron 

como propósito impedir u obstruir las actividades de recopilación de 

firmas de apoyo de la ciudadanía relacionados con el proceso de 

revocación de mandato.

97. -No existe ninguna conducta reprochable al suscrito, no se 

demuestra que haya aplicado con parcialidad los recursos que 

están bajo su responsabilidad, ni tampoco que haya tenido alguna 

participación en el evento con la intención de promocionar el 

proceso de revocación de mandato.

98. También considera que resulta ajustado a derecho que el Ejecutivo 

Federal haga del conocimiento de la población, en cumplimiento a 



SRE-PSC-2/2022

28

sus obligaciones de transparencia y rendición de cuentas, los 

derechos de participación que pueden ejercer la ciudadanía si no 

está de acuerdo con su gestión; por lo anterior, las expresiones 

vertidas por el presidente, a su consideración, no implican una 

vulneración al artículo 35, fracción IX numeral 7 de la Constitución 

Federal en relación con la Ley Federal de Revocación de Mandato.

99. No existe prohibición para que las personas servidoras públicos en 

ejercicio de su derecho a la libertad de expresión interactúen con la 

ciudadanía. Además, si bien le corresponde al INE la facultad de 

promover la difusión y discusión informada del proceso de 

revocación de mandato, esta atribución se da siempre y cuando 

éste se haya convocado, lo cual no ha ocurrido a la fecha.

100. El evento no correspondió al informe de labores que rinde el 

presidente de la República de conformidad con el artículo 69 de la 

Constitución Federal en relación con el 7° de la Ley Orgánica del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

QUINTO. CONTROVERSIA. 

101. Derivado de lo anterior, esta Sala Especializada considera que el 

aspecto a dilucidar ante la jurisdicción electoral federal consiste en 

determinar si el titular del Ejecutivo Federal, así como el director del 

Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales del 

Gobierno de la República, el Secretario Particular del Presidente de 

la República y el titular de la Coordinación General de 

Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República, 

incurrieron en una indebida promoción del proceso de revocación 

de mandato, uso de recursos públicos y contratación de tiempos en 
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radio y televisión con fines de promoción relacionada con este 

mecanismo de democracia participativa.

102. Lo anterior, derivado de unas expresiones relacionadas con el 

proceso de revocación de mandato, y que fueron efectuadas el 

primero de diciembre durante el evento denominado “Tres años de 

Gobierno” en el Zócalo de la Ciudad de México.

SEXTO. PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. 

103. De manera previa al análisis de la legalidad o no de los hechos 

denunciados materia del presente asunto, es necesario verificar su 

existencia y las circunstancias en que se realizaron; ello a partir de 

los medios de prueba que constan en el expediente, relacionados 

con las infracciones materia de la presente resolución.

6.1 MEDIOS DE PRUEBA

a) Pruebas ofrecidas por el partido denunciante
104. Documental pública. Consistente en la certificación que se realice 

a las páginas de internet referidas en su denuncia.

105. Instrumental de actuaciones. Consistente en las constancias que 

obran en el expediente que se forme con motivo de la denuncia.

b) Pruebas recabadas por la Autoridad instructora

Documentales Públicas
106. -Acta circunstanciada del tres de diciembre45, mediante la cual la 

Autoridad instructora certificó, entre otras cosas, un video difundido 

45 Folio 064-108
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en el perfil de Andrés Manuel López Obrador en la red social de 

Facebook, con una duración de 4:01:49 segundos y que 

corresponde al mensaje efectuado por el presidente en el evento 

denominado “Tres años de Gobierno” y la versión estenográfica que 

se encuentra en la página de internet del Gobierno de México.

107. -Respuesta de la Dirección de Prerrogativas46, del siete de 

diciembre, mediante la cual manifestó que no cuenta con la 

información de monitoreo sobre los medios de comunicación que 

difunden las conferencias de prensa matutinas, informes y/o 

eventos especiales. Ello, ya que es atribución del INE la 

aprobación, notificación del monitoreo y verificación de pautas 

relacionadas con promocionales de partidos políticos, candidatos y 

autoridades electorales, por lo que los mensajes del Gobierno 

Federal no corresponden al ejercicio de sus atribuciones.

108. No obstante, de manera excepcional, realizó una revisión manual 

en las grabaciones de las emisoras que son monitoreadas dentro 

del Catálogo de Señales del Sistema Integral de Verificación y 

Monitoreo a nivel nacional, a fin de identificar la transmisión del 

evento “Tres años de Gobierno” realizado el primero de diciembre, 

mismo que adjuntó a su respuesta47.

109. -Oficio número INE/CNCS-DCyAI/287/202148, del seis de 

diciembre, suscrito por el Director de Comunicación y Análisis 

Informativo de la Coordinación Nacional de Comunicación Social 

del INE, mediante la cual remitió una base de datos de las notas 

46 Folio 144-145
47 Folio 146
48 Folio 141-143
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informativas relacionadas con el evento denominado “Tres años de 

Gobierno”.

110. -Oficio número OPR/SP/2021/079,49 del siete de diciembre, suscrito 

por el secretario particular del presidente de la República, mediante 

el cual informó que no encontró información respecto a si se tenía 

planeado realizar algún otro evento con características similares al 

denominado “Tres años de Gobierno”, ya que se trataba de hechos 

futuros de realización incierta.

111. -Oficio número CGCSyVHR/DGPA/174/202150, del siete de 

diciembre, mediante el cual el Director General de Planeación y 

Administración adscrito a la Coordinación General de 

Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República 

manifestó lo siguiente:

-No participó en la realización del evento “Tres años de Gobierno”.

-No tiene constancia documental alguna relacionada con la contratación de la difusión 

del evento, ya que para la cobertura del mensaje no se erogaron recursos 

presupuestales específicos para su difusión.

-No encontró información respecto a si se tenía planeado realizar algún otro evento con 

características similares al denominado “Tres años de Gobierno”, ya que se trataba de 

hechos futuros de realización incierta.

112. - Oficio sin número, del siete de diciembre, mediante el cual, el 

director del Centro de Producción de Programas Informativos y 

Especiales51 manifestó lo siguiente:

-Tiene como objeto la coordinación de las grabaciones en video de las actividades 

públicas del titular del Ejecutivo para poner a disposición, por vía satelital, a favor de las 

cadenas televisivas nacionales e internacionales y demás medios masivos 

concesionados y permisionados, públicos y privados los materiales audiovisuales 

generados.

49 Folio 147-149 y 273 y 274
50 Folio 150-153 y 275 y 276
51 Folio 207-212 y 277 a 279
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-Los productos televisivos elaborados con motivo de la cobertura televisiva de las 

actividades públicas del presidente se ponen, de forma íntegra y sin edición alguna, a 

disposición de los medios masivos de comunicación, a través de señal satelital pública 

y abierta, para que con la total libertad e independencia de determinación de contenidos, 

aprovechen dicha señal para efectos noticiosos en ejercicio de la libertad de prensa y 

de acceso a la información pública.

-El Centro de Producción de Programas Informativos y Especiales, en cumplimiento a 

sus atribuciones, se limita a la producción audiovisual derivada de la cobertura televisiva 

de las actividades públicas del presidente de la República y la Administración Pública 

Federal, poniendo a disposición de los medios de comunicación la señal satelital con 

los contenidos audiovisuales obtenidos para que los medios de comunicación hagan 

uno libre de dichos productos audiovisuales, respetando la libertad e independencia de 

determinados contenidos.

-La puesta a disposición del material audiovisual producido con motivo de la ejecución 

de cobertura, se realiza vía satelital, cumpliendo con los estándares internacionales 

ATSC, para cuyo uso o aprovechamiento es necesario contar con conocimientos y 

equipamiento tecnológico altamente especializado, con el que habitualmente solo 

contarían los canales de televisión permisionados, concesionados, de carácter públicos 

o privado, nacionales o internacionales con la capacidad tecnológica e infraestructura 

de aprovechamiento de señales satelitales compatibles con los estándares 

internacionales “ATSC”

- Para el evento “Tres años de Gobierno”, este Centro únicamente llevó a cabo la 

acciones necesarias tendientes a cumplir con las facultades que le han sido otorgadas, 

de lo que se deriva su falta de responsabilidad por los hechos denunciados, toda vez 

que su actúa esta íntimamente relacionado con las funciones inherentes a su naturaleza 

jurídica, y en ningún momento, se participa en la promoción del proceso de revocación 

de mandato, ni en el uso indebido de recursos públicos ni mucho menos en la violación 

a la prohibición de contratación en radio y televisión con fines de propaganda. 

-El Centro cuenta con equipo de producción en televisión y transmisión satelital en la 

que se genera y ponen a disposición para su aprovechamiento de los productos 

audiovisuales de las actividades públicas de Conferencia de prensa matutinas con 

equipo Full Hd propiedad de la Secretaría de Gobernación para la realización de la 

producción televisiva y la transmisión satelital para su puesta a disposición. En este 

sentido, el Centro realiza el levantamiento de la imagen con apoyo de un número de 

personas variable de acuerdo a la disposición de personal de ese órgano 

desconcentrado, debiendo cubrir las funciones de producción, dirección, transmisión, 

auxiliares y técnicos.

-Cuenta con un presupuesto asignado por lo que no cuenta con costos de producción 

determinados por actividad de cobertura televisiva y actividades de transmisión 

realizadas en cumplimiento a sus atribuciones.
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-Participaron veintidós personas.

-La cobertura audiovisual de las actividades públicas del presiente corresponde al 

cumplimiento de las atribuciones legales y reglamentarias a cargo de este órgano 

desconcentrado, por lo que no cuenta con ningún instrumento contractual con motivo 

de la realización de las coberturas de las actividades del titular del Ejecutivo Federal ni 

con facturas por conceptos.

-No realizó difusión ni ordenó difundir a través de ningún medio de comunicación el 

evento.

-No hay forma de saber cuales fueron los usuarios que utilizaron la señal puesta a 

disposición.

113. -Oficio número 114/CJEF/CACCC/CDL/12000/202152, suscrito por 

la Consejera Adjunta de Control Constitucional y de lo Contencioso 

de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal mediante el cual 

solicitó una prórroga para dar respuesta al requerimiento formulado 

en virtud de que les había turnado la petición a la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaría Particular de la 

Presidencia de la República, y a la Coordinación General de 

Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República toda 

vez que los datos de interés podría incidir en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y no obran en los expedientes de la 

Consejería. 

114. -Oficio número OPR-UAF/FJCM/580/202153, del nueve de 

diciembre, suscrito por el Director de Área en la Unidad de 

Administración y Finanzas de la Secretaria Particular, a través del 

cual comunicó lo siguiente: 

-Adjuntó copia de la factura número #A508 correspondiente a los gastos efectuados 

para la realización del evento público “Tres Años de Gobierno”.

-Para la realización de dicho evento no se utilizaron recursos privados.

-La dependencia encargada de la organización y realización del evento fue la Oficina 

de la Presidencia de la República. 

52 Folio 213-216
53 Folio 293 a 297 y 302-0304
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-Un funcionario publico fue el encargado de la logística del evento. 

-Proporcionó el programa a detalle del evento, y manifestó que éste tuvo verificativo en 

la plancha del Zócalo Capitalino, iniciando a las 14:30 horas, y concluyendo a las 19:00 

horas, con una duración estimada de 4 horas con treinta minutos.

-No cuenta con información relacionada con la contratación en medios de comunicación 

para su transmisión.

115.  Adjuntó a su respuesta copia de una factura a nombre de Kit Wear 

de México S.A. de C.V. por concepto del Servicio Integral para la 

organización del evento denominado Mensaje a la Nación 3 años 

de gobierno 2018-2021 por un monto de $5,318,031.60 a favor de 

la Presidencia de la República.54

116. -Oficio número 114/CJEF/CACCC/CDL/12903/202155, del catorce 

de diciembre, suscrito por la Consejería Adjunta de Control 

Constitucional y de lo Contencioso, mediante el cual informó lo 

siguiente:

-Las manifestaciones del presidente de la República, en su carácter de 

representante de la Nación, es decir, como Jefe de Estado, y que fueron 

expresadas durante el evento del primero de diciembre, no pueden ser objeto de 

un procedimiento sancionador debido a que no se realizaron en el plano 

constitucional de la implementación de la revocación de mandato, sino en el plano 

de representante de la Nación como Jefe de Estado, cuyas facultades son 

exclusivas del Ejecutivo Federal.

-El jefe del Estado mexicano no hace referencia al proceso de revocación de 

mandato, como si e tratara de la implementación de este ejercicio, facultad que 

compete al INE, ni tampoco se refiere a la difusión del proceso de revocación, ya 

que dichas hipótesis de implementación aún no se actualizan, ya que se trata de 

hechos futuros de realización incierta.

-Se hacen manifestaciones publicas como jefe de Estado que impulsó y promulgó 

la reforma constitucional y la nueva ley de la materia, que permiten a nuestro país 

contar con un mecanismo de democracia directa a través del cual el pueblo puede 

decidir si su jefe de gobierno permanece en el cargo o se retira.

54 Folio 298
55 Folio 313 a 315
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-Las manifestaciones de Jefe de Estado representan un llamado a la población 

para que asuma que ningún gobernante, presente o futuro, puede actuar de 

espalda al pueblo sin que éste pueda proceder directamente a su remoción del 

cargo.

-Las manifestaciones del Jefe de Estado, de ninguna manera han incluido 

impugnar legalmente ni rechazar públicamente el proceso democrático como 

podría legítimamente hacerlo en su carácter de Jefe de Gobierno, y mucho 

menos se ha pedido el voto a su favor ni llamado a rechazar firmar solicitudes 

ciudadanas de revocación de mandato, como en un extremo podría llegarlo hacer 

algún gobernante. 

-El titular del Poder Ejecutivo Federal promulgó, tanto la reforma constitucional 

del artículo 35 y demás relativos asi como la Ley Federal de Revocación de 

Mandato. En este último caso sin ejercer la potestad del veto. En otras palabras, 

el presidente ha asumido el papel de Jefe de Estado como representante de la 

Nación, al impulsar las modificaciones legislativas para la revocación de mandato 

para aplicarse dentro de su periodo de gobierno.

-Es obligación internacional respetar la autodeterminación popular, tanto en 

nuestro propio territorio como en el resto de los países; ello, en los términos de 

los artículos primero y tercero del Pacto Internacional de los Derechos Civiles . 

Asimismo, representa un compromiso internacional que debe acatar el Ejecutivo 

cuidar el cumplimiento de los tratados u de las obligaciones internacionales en 

términos del artículo 2, fracción VI de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

- El titular del Ejecutivo Federal debe hacer valer acciones jurídicas para buscar 

que el pueblo decida libremente si al Ejecutivo le retira le reitera su confianza 

independiente de su se trata del presentes o futuros mandatarios.

A su respuesta, la Consejería Adjunta de Control Constitucional y 

de lo Contencioso adjuntó copia del oficio 

CGCSyVGR/DGPA/176/202156 y el oficio 

UAF/DGRMSG/1025/202157.

117. -Oficio número 114/CJEF/CACCC/CDL/13491/202158, del 

diecisiete de diciembre, mediante el cual la Consejería Adjunta de 

Control Constitucional y de lo Contencioso informó que de 

56 Folio 306
57 Folio 317 a 319
58 Folio 324
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conformidad con el artículo 7 del Reglamento de la Oficina de la 

Presidencia de la República, la persona encargada de la logística 

del evento en cita fue el licenciado Francisco Javier Cortés Meza, 

Director de Área en la Unidad de Administración y Finanzas de la 

Secretaría Particular del presidente de la República.

118. – Oficio número CGCSyVGR/DGPA/161/202159 mediante el cual la 

Coordinación General de Comunicación Social y Vocería del 

Gobierno de la República, mediante el cual reconoce diversas 

cuentas de redes sociales, entre las cuales esta 

https://facebook.com/lopezobrador.org.mx, Twitter: @GobiernoMx, 

6.2 VALORACIÓN PROBATORIA

119. El acta circunstanciada instrumentada por la Autoridad instructora, 

el monitoreo proporcionado por la Dirección de Prerrogativas, 

constituyen documentales públicas con pleno valor probatorio, al 

ser emitidas por las autoridades electorales federales en ejercicio 

de sus funciones y no estar contradichas por elemento alguno, de 

conformidad con los artículos 461, párrafo 3, inciso a) 60, así como 

462, párrafos 1 y 2, de la Ley Electoral61.

120. Debe precisarse que algunos de los escritos presentados con 

motivo de los requerimientos de la Autoridad instructora, si bien 

proceden de personas del servicio público en ejercicio de sus 

funciones, y en principio constituirían documentales públicas con 

59 Folio 327
60 Artículo 461. (…)
3. Sólo serán admitidas las siguientes pruebas:
a) Documentales públicas;
61 Artículo 462. 
1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, 
la experiencia y de la sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de 
que produzcan convicción sobre los hechos denunciados.
2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario respecto de su 
autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se refieran.

https://facebook.com/lopezobrador.org.mx
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pleno valor probatorio, lo cierto es que dada su naturaleza y por 

presentarse para dilucidar los hechos controvertidos o en defensa 

como partes involucradas en el presente asunto, deben analizarse 

con los demás elementos de prueba para acreditar los hechos que 

con ellas se pretende alcanzar, conforme a lo establecido en los 

artículos 461 y 462 de la Ley Electoral.

6.3. HECHOS ACREDITADOS
a) Calidad de los sujetos involucrados.

121. Es un hecho público y no controvertido62 que los sujetos 

involucrados cuentan con las siguientes calidades en su carácter 

de servidores públicos:

 
 Andrés Manuel López Obrador, presidente de la República;
 Erwin Sigrid Frederick Neumaier de Hoyos, director del 

Centro de Producción de Programas Informativos y 
Especiales del Gobierno de la República.

 Alejandro Esquer Verdugo, Secretario Particular del 

presidente de la República y 

 Jesús Ramírez Cuevas, titular de la Coordinación General de 
Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la República.

b) Existencia del Evento denominado “Tres años de Gobierno” 
y contenido del discurso efectuado por Andrés Manuel López 
Obrador 

122. Del acta circunstanciada elaborada por la Autoridad instructora, de 

la versión estenográfica que obra en autos, así como del 

62 Conforme al artículo 461, párrafo 1 de la Ley Electoral.
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reconocimiento de las partes involucradas, se tiene por acreditado 

la existencia de un evento denominado “Tres años de Gobierno” 

efectuado el primero de diciembre, en la plancha del Zócalo de la 

Ciudad de México, iniciando a las 14:30 horas, y concluyendo a las 

19:00 horas.

Imágenes representativas
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123.  El programa del evento fue el siguiente:
Hora Min Actividad

14:30 a 15:00 30 Mariachi de la Secretaría de la Defensa Nacional 
15:00 a 15:30 30 Banda filarmónica de Ocotlán de Oaxaca
15:30 a 15:55 25 Byron Barranco
15:55 a 16:20 25 Frino y Gorrión Serrano
16:20 a 16:45 25 María Inés Ochoa
16:45 a 16:55 10 Invitaciones al Gabinete Legal a tomar sus lugares
16:55 a 17:00 5 Arribo del presidente de la República Mexicana al 

templete
17:00 a 17:01 1 Presentación de presidium
17:01 a 18:01 60 Mensaje del Licenciado Andrés Manuel López Obrador, 

presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos al pueblo de México

18:01 a 18:03 2 Entonación del Himno Nacional
18:03 a 19:00 60 Grupo musical de la Secretaría de la Marina

124. En este sentido, de conformidad con el programa del evento 

denominado “Tres años de Gobierno”, se tiene por acreditado que 

el presidente de la República pronunció durante sesenta minutos 

un discurso en el cual, al final de éste, se efectuaron unas 

manifestaciones relacionadas con el proceso de revocación de 

mandato. 

125. Cabe mencionar que estas expresiones serán analizadas en el 

estudio de fondo de la presente resolución, y que el contenido del 

mensaje completo se adjunta a la presente sentencia como anexo 
uno.

c) Logística del evento “Tres años de Gobierno”

126. De las manifestaciones efectuadas por la Secretaría Particular se 

tiene por acreditado que la Oficina de la Presidencia de la República 

fue la dependencia encargada de la organización y realización del 

evento; y que, para su ejecución sí se erogaron recursos públicos. 

Además, un funcionario público de esta dependencia fue el 

encargado de la logística del evento. 
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127. Por otra parte, se tiene por acreditado que el Centro de Producción 

de Programas Informativos y Especiales es el responsable de 

generar la producción audiovisual de las actividades públicas del 

presidente de México, para ponerla a disposición de los medios de 

comunicación, a través de una señal satelital abierta con la finalidad 

de que los interesados en su difusión hagan uso libre de dichos 

productos audiovisuales.

128. En el evento “Tres años de Gobierno”  participaron veintidós 

personas servidoras públicas, y no se ordenó difundir a través de 

ningún medio de comunicación el evento.    Además, no erogó un 

costo distinto al de su presupuesto, por lo que no hay contratos o 

facturas relacionadas con la cobertura de las actividades del titular 

del Ejecutivo Federal.

d) Difusión “Tres años de Gobierno” en plataformas digitales 
del Gobierno de México.

129. Del acta circunstanciada elaborada por la Autoridad instructora, se 

tiene por acreditado que el evento “Tres años de Gobierno” fue 

difundido en el perfil de la red social de Facebook 

https://facebook.com/lopezobrador.org.mx, y en la cuenta de 

Twitter https://twitter.com/GobiernoMX

e) Difusión del evento “Tres años de Gobierno” en medios de 
comunicación.

https://facebook.com/lopezobrador.org.mx
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130. Derivado del monitoreo realizado por la Dirección de Prerrogativas, 

se tiene por acreditado que 244 emisoras de radio y televisión 

difundieron de manera parcial o total63 

131. Asimismo, conforme a la información proporcionada por el Director 

de Comunicación y Análisis Informativo de la Coordinación 

Nacional de Comunicación Social del INE, se acredita que 80 

(ochenta) medios de comunicación dieron cobertura en diversas 

notas periodísticas en radio, televisión e internet, tal y como se 

puede observar del anexo dos de la sentencia. 

6.4. ANÁLISIS DE FONDO
6.4.1 MARCO NORMATIVO

Aspectos generales de la revocación de mandato. Regulación 
constitucional y legal

-Constitución Política 

132.  Como quedó establecido en el capítulo de antecedentes, el veinte 

de diciembre de dos mil diecinueve se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Decreto por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Federal en 

materia de consulta popular y revocación de mandato, la cual, tuvo 

como propósito fortalecer los mecanismos de participación 

ciudadana en nuestro país y reconocer, como un derecho de la 

ciudadanía, la participación directa en los procesos de revocación 

de mandato.

63 207 lo hicieron de manera total y 37 de manera parcial.
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133. Para ello, dicho precepto constitucional señala que el proceso de 

revocación de mandato del presidente de la República será 

convocado por el INE a petición de los ciudadanos y ciudadanas, 

en un número equivalente, al menos, al 3% de los inscritos en la 

lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud 

correspondan a por lo menos diecisiete entidades federativas y que 

representen, como mínimo, el 3% de la lista nominal de electores 

de cada una de ellas.

134. Corresponde al INE verificar, dentro de los siguientes treinta días a 

que se reciba la solicitud, que se cumpla con el requisito de apoyo 

ciudadano establecido en la Constitución Federal, y en caso 

afirmativo, emitirá la convocatoria al proceso para la revocación de 

mandato.

135. Cabe precisar que la solicitud de revocación de mandato, solo se 

puede solicitar en una ocasión, y durante los tres meses posteriores 

a la conclusión del tercer año del periodo constitucional. 

136. Con este fin, las ciudadanas y los ciudadanos pueden recabar 

firmas para la solicitud de revocación de mandato, y el INE es el 

responsable de emitir los formatos y medios para la recopilación de 

firmas, así como de expedir los lineamientos para las actividades 

relacionadas.

137. Ahora bien, la revocación de mandato se debe realizar mediante 

votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 

inscritos en la lista nominal, y por regla general el domingo siguiente 

a los noventa días posteriores a la convocatoria y en fecha no 

coincidente con las jornadas electorales, federal o locales. No 

obstante, de conformidad con el Cuarto Transitorio del referido 
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decreto, tratándose del proceso de revocación de mandato del 

presidente de la República electo para el periodo constitucional 

2018-2024, la solicitud de firmas comenzará durante el mes de 

noviembre y hasta el quince de diciembre, y la petición 

correspondiente deberá presentarse dentro de los primeros quince 

días del mes de diciembre.

138. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el INE emitirá la 

convocatoria dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del 

plazo para la presentación de la solicitud, y la jornada de votación 

será a los sesenta días de expedida la convocatoria.

139. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá 

haber una participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de 

las personas inscritas en la lista nominal de electores, y la 

revocación de mandato sólo procederá por mayoría absoluta.

140. Ahora bien, en cuanto a la organización, desarrollo y computo, el 

INE tiene a su cargo de manera directa estas actividades, y es el 

encargado de emitir los resultados de los procesos de revocación 

de mandato; los cuales podrán ser impugnados ante la Sala 

Superior en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del 

artículo 41, así como en la fracción III del artículo 99.

141. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación realizará el cómputo final del proceso de revocación de 

mandato, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren 

interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria de revocación y se 

estará a lo dispuesto en el artículo 84.
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142. Por otra parte, el numeral 7° de la fracción IX del artículo 35 de la 

Constitución Federal establece que queda prohibido el uso de 

recursos públicos para la recolección de firmas, así como con fines 

de promoción y propaganda relacionados con los procesos de 

revocación de mandato.

143. El INE y los organismos públicos locales, según corresponda, 

promoverán la participación ciudadana y serán la única instancia a 

cargo de la difusión de estos. La promoción será objetiva, imparcial 

y con fines informativos. Ninguna otra persona física o moral, sea a 

título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 

en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos 

y ciudadanas.

-Ley Federal de Revocación de Mandato

144. El catorce de septiembre, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley Federal de Revocación de Mandato que 

reglamenta la fracción IX del artículo 35 de la Constitución Federal, 

y que tiene por objeto regular y garantizar el ejercicio del derecho 

político de las ciudadanas y los ciudadanos a solicitar, participar, 

ser consultados y votar respecto a la revocación del mandato de la 

persona que resultó electa popularmente como titular de la 

Presidencia de la República. Lo anterior, mediante sufragio 

universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible.

145. De esta forma, la revocación de mandato viene a erigirse dentro de 

nuestra democracia no solo como un instrumento que consolida la 

participación directa de las ciudadanas y ciudadanos en la toma de 

decisiones, sino que también refuerza la debida rendición de 
cuentas, ya que es a través de su ejercicio que la ciudadanía 
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evalúa efectivamente el desempeño de un servidor público y le 
retira, en su caso, su apoyo electoral anteriormente dado.

146. Ahora bien, el artículo 5 de la Ley Federal de Revocación de 

Mandato define al proceso de revocación de mandato como el 

instrumento de participación solicitado por la ciudadanía para 

determinar la conclusión anticipada en el desempeño del cargo de 

la persona titular de la Presidencia de la República, a partir de la 

pérdida de la confianza.

147. Al respecto debe señalarse que el proceso de revocación de 

mandato contempla una fase previa donde se presenta un aviso de 

intención y se recaba el apoyo ciudadano y, posteriormente, el inicio 

del citado proceso. 

148. En efecto, el proceso de revocación de mandato inicia a 
petición de las personas ciudadanas en un número equivalente, 

al menos, al 3% de las inscritas en la lista nominal de electores, 

siempre y cuando la solicitud corresponda a por lo menos diecisiete 

entidades federativas y que representen, como mínimo, el 3% de la 

lista nominal de electores de cada una de ellas64.

149. El inicio del proceso de revocación de mandato podrá solicitarse, 

por una sola ocasión, durante los tres meses posteriores a la 

conclusión del tercer año del periodo constitucional de quien 

ostente la titularidad del Ejecutivo Federal por votación popular.65

64 Artículo 7 de la Ley Federal de Revocación de Mandato
65 Sin embargo, tratándose del mandato del Presidente de la República electo para el periodo constitucional 
2018-2024, en términos del artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Consulta Popular y Revocación de Mandato, n el caso de solicitarse el proceso de revocación de mandato, 
la solicitud de firmas comenzará durante el mes de noviembre y hasta el 15 de diciembre del año 2021. La 
petición correspondiente deberá presentarse dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de 
2021. En el supuesto de que la solicitud sea procedente, el Instituto Nacional Electoral emitirá la convocatoria 
dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud. La jornada 
de votación será a los sesenta días de expedida la convocatoria
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150. En el artículo 8, se establece que los requisitos para solicitar, 

participar y votar son los siguientes: i) tener ciudadanía mexicana, 

ii) estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral, iii) contar con 

credencial de elector vigente y iv) no contar con sentencia 

ejecutoriada que suspenda derechos políticos.

151. Ahora bien, en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley Federal 

de Revocación de Mandato, en ejercicio de su derecho político a 

participar directamente en la evaluación de la gestión del Ejecutivo 

Federal, las ciudadanas y los ciudadanos pueden llevar a cabo 

actos tendentes a recabar el apoyo ciudadano para la obtención de 

las firmas necesarias para acompañarlas a la solicitud, y las 

autoridades de todos los niveles, los partidos políticos o cualquier 

otro tipo de organización del sector público, social o privado 

deberán abstenerse de impedir u obstruir las actividades de 

recopilación de las firmas de apoyo de las ciudadanas y los 

ciudadanos.

152. En términos de los artículos 21, 22, 23 y 26 de la Ley Federal de 

Revocación de Mandato, corresponde al INE verificar, que la 

solicitud de revocación de mandato cumpla con los porcentajes 

requeridos de participación, y que los nombres de quienes hayan 

suscrito la petición aparezcan en la lista nominal de electores. 

153. En caso de que se cumplan con los requisitos necesarios para la 

solicitud de inicio del proceso de revocación de mandato, el INE 

expedirá la convocatoria, la cual debe cumplir con los requisitos 

previstos en el artículo 19, y publicarse en su portal oficial de 

Internet, en sus oficinas centrales y desconcentradas, y en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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154. Lo anterior es relevante ya que la difusión del proceso de 
revocación de mandato inicia al día siguiente de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, la cual 

concluirá hasta tres días previos a la fecha de la jornada66.

155. Durante la campaña de difusión, el INE debe promover la 

participación de las ciudadanas y de los ciudadanos en la 

revocación de mandato a través de los tiempos en radio y televisión 

que corresponden a la autoridad electoral. Esta promoción debe ser 

objetiva, imparcial y con fines informativos, y de ninguna manera 

podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la ciudadanía, a 

favor o en contra de la revocación de mandato.

156. Cabe mencionar que en términos del artículo 32, tercer párrafo de 

la Ley Federal de Revocación de Mandato, los partidos políticos 

pueden promover la participación ciudadana en el proceso de 

revocación de mandato pero  deben abstenerse de aplicar los 
recursos derivados de su financiamiento público y privado 

para la realización de sus actividades ordinarias permanentes o sus 

actividades tendientes a la obtención del voto con el propósito de 

influir en las preferencias de las ciudadanas y los ciudadanos.

157. Por su parte, en términos de los artículos 33, cuatro y sétimo párrafo 

y 35, segundo párrafo de la Ley Federal de Revocación de 

Mandato, las ciudadanas y los ciudadanos pueden dar a conocer 

su posicionamiento sobre la revocación de mandato por todos los 

medios a su alcance, de forma individual o colectiva, salvo 
contratar propaganda en radio y televisión, a título propio o por 

66 Artículo 32 de la Ley Federal de Revocación de Mandato.
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cuenta de terceros, dirigida a influir en la opinión de las y los 
ciudadanos sobre la revocación de mandato. Asimismo, queda 
prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de 
firmas, así como con fines de promoción y propaganda 
relacionados con los procesos de revocación de mandato.

158. La jornada de revocación de mandato se sujetará al procedimiento 

dispuesto para la celebración de la jornada electoral contenido en 

el Título Tercero del Libro Quinto de la Ley General, con las 

particularidades que prevé la Ley Federal de Revocación de 

Mandato.

159. En términos del artículo 58 de la Ley Federal de Revocación de 

Mandato, la revocación de mandato sólo procede por mayoría 

absoluta. Cuando la declaratoria de validez que emita la Sala 

Superior indique que la participación total de la ciudadanía en el 

proceso de revocación de mandato fue, al menos, del 40% de las 

personas inscritas en la lista nominal de electores, el resultado será 

vinculatorio para la persona titular de la Presidencia de la 

República.

160. La Sala Superior debe notificar de inmediato los resultados del 

proceso de revocación de mandato al titular de la Presidencia de la 

República, al Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y al Instituto, para los efectos constitucionales 

correspondientes.

Marco internacional 

161. Ahora bien, toda vez que estamos en presencia de un mecanismo 

de participación ciudadana, como lo es la revocación de mandato, 
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es importante tener presente cómo se encuentran protegidas las 

figuras de democracia participativa en los instrumentos 

internacionales del Estado Mexicano en el ámbito de los derechos 

humanos.

162. Así, debemos señalar que el artículo 21, apartado 1, de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, refiere que toda 

persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, 

directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

163. El numeral 23, apartado 1, inciso a), de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, precisa que todos los ciudadanos deben 

gozar de derechos y oportunidades, como el de participar en la 

dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes libremente elegidos.

164. De igual forma, el Comité de Derechos Humanos, garante del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos ha considerado en 

torno a la democracia participativa lo siguiente:

Los ciudadanos también participan directamente en la dirección de los asuntos públicos cuando 

eligen o modifican la constitución o deciden cuestiones de interés público mediante referendos u 

otros procesos electorales realizados de conformidad con el apartado b). Los ciudadanos pueden 

participar directamente asistiendo a asambleas populares facultadas para adoptar decisiones sobre 

cuestiones locales o sobre los asuntos de una determinada comunidad por conducto de órganos 

creados para representar a grupos de ciudadanos en las consultas con los poderes públicos.

Los ciudadanos también participan en la dirección de los asuntos públicos ejerciendo influencia 

mediante el debate y el diálogo públicos con sus representantes y gracias a su capacidad para 

organizarse. Esta participación se respalda garantizando la libertad de expresión, reunión y 

asociación.

 

El derecho a votar en elecciones y referendos debe estar establecido por la ley y sólo podrá ser 

objeto de restricciones razonables, como la fijación de un límite mínimo de edad para poder ejercer 

tal derecho.

La libertad de expresión, la de reunión y la de asociación son condiciones esenciales para el 

ejercicio efectivo del derecho de voto y deben protegerse plenamente.
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Las personas con derecho de voto deben ser libres de votar a favor de cualquier candidato y a favor 

o en contra de cualquier propuesta que se someta a referéndum o plebiscito, y de apoyar al gobierno 

u oponerse a él, sin influencia ni coacción indebida de ningún tipo que pueda desvirtuar o inhibir la 

libre expresión de la voluntad de los electores. Estos deberán poder formarse una opinión de 

manera independiente, libres de toda violencia, amenaza de violencia, presión o manipulación de 

cualquier tipo.

La libre comunicación de información e ideas acerca de las cuestiones públicas y políticas entre los 

ciudadanos, los candidatos y los representantes elegidos es indispensable para garantizar el pleno 

ejercicio de los derechos amparados por el artículo 25. Ello comporta la existencia de una prensa y 

otros medios de comunicación libres capaces de comentar cuestiones públicas sin censura ni 

limitaciones, así como de informar a la opinión pública. Requiere el pleno disfrute y respeto de los 

derechos garantizados en los artículos 19, 21 y 22 del Pacto, incluida la libertad de participar en 

actividades políticas individualmente o a través de partidos políticos y otras organizaciones, la 

libertad de debatir los asuntos públicos, de realizar manifestaciones y reuniones pacíficas, de criticar 

o de oponerse al gobierno, de publicar material político, de hacer campaña electoral y de hacer 

propaganda política.67”

165. Así, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, ha tenido 

a bien distinguir la importancia de las figuras de democracia 

participativa al señalar:

“Se trata de mecanismos que permiten que los ciudadanos se pronuncien directamente sobre 

políticas públicas, esto es, sin delegar el poder de decisión en representantes. Por un lado, la 

participación directa de los ciudadanos en la toma de decisiones públicas puede servir como un 

contrapeso contra intereses minoritarios que intenten prevenir que los intereses de los ciudadanos 

se plasmen en políticas públicas. Los mecanismos de democracia directa ofrecen un medio, formal 

o institucional, de controlar al Estado.” 68

166. Asimismo, respecto a este tema precisa que los partidos y las 

organizaciones de la sociedad civil tienen muchos elementos de 

complementariedad. Los grupos de la sociedad civil 

frecuentemente articulan ideas nuevas y, por medio de sus 

actividades, las traen a la atención del público en general. Cumplen, 

además, un papel destacado en promover la transparencia 

gubernamental y en la evaluación de los resultados de la gestión 

gubernamental, así como en la coproducción de bienes y servicios 

67 U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 194 (1996), Observación General No. 25, Comentarios generales adoptados 
por el Comité de los Derechos Humanos, Artículo 25 - La participación en los asuntos públicos y el derecho 
de voto, 57º período de sesiones.
68 Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, Organización de los Estados Americanos, “Nuestra 
Democracia”, 2010, páginas 125 a 128.
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públicos. De esta manera, participación y representación no 

aparecen como un par mutuamente excluyente, sino 

complementario: más participación para una mejor representación
69

167. Por otra parte, dentro del contexto interamericano, los artículos 2 y 

6, de la Carta Democrática Interamericana disponen lo siguiente:

Artículo 2
El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de derecho y los 
regímenes constitucionales de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos. La democracia representativa se refuerza y profundiza con la participación 

permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad conforme al respectivo 

orden constitucional.

 

Artículo 6
 

La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo es un 
derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para el pleno y efectivo 
ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas formas de participación fortalece la 

democracia.”

168. Al respecto, la Corte Interamericana, en el caso Yatama vs. 
Nicaragua70 ha señalado que la participación política puede incluir 

amplias y diversas actividades que las personas realizan 

individualmente u organizados, con el propósito de intervenir en la 

designación de quienes gobernarán un Estado o se encargarán de 

la dirección de los asuntos públicos, así como influir en la formación 

de la política estatal a través de mecanismos de participación 

directa.

169. Asimismo, la Corte Interamericana en el caso Castañeda Gutman 
vs. Estados Unidos Mexicanos71, sostuvo que en el sistema 

69 Idem.
70 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127.
71 Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127.
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interamericano tampoco se impone un sistema electoral 

determinado ni una modalidad específica para el ejercicio de los 

derechos a votar y a ser votado; esto, porque la Convención 

Americana establece lineamientos generales que determinan un 

contenido mínimo de los derechos políticos y permite a los Estados 

que dentro de los parámetros convencionales regulen esos 

derechos de acuerdo a sus necesidades históricas, políticas, 

sociales y culturales, las que pueden variar de una sociedad a otra, 

e incluso en una misma sociedad, en distintos momentos históricos.

170. Por otra parte, en el caso San Miguel Sosa y otras vs. 
Venezuela72, la Corte Interamericana reconoció que el derecho a 

solicitar y participar en un procedimiento revocatorio de mandato es 

un derecho político protegido por la Convención, al ser un 

mecanismo de democracia directa; por tanto, en una sociedad 

democrática, la participación activa en su vertiente de oposición 

política en este tipo de ejercicios democráticos es consustancial y 

funcional a su existencia misma.

SCJN y Sala Superior

171. La SCJN al resolver la acción de inconstitucionalidad 8/2010, 

anticipó que la revocación de mandato se puede concebir como el 

acto que da por terminado anticipadamente el periodo del encargo 

que se confiere a un funcionario electo popularmente, sin necesidad 

de que instaure una causa de responsabilidad en su contra.

172. Asimismo, señaló que es una especie de pérdida de confianza 

popular que lleva a que el mismo electorado retire el voto que dio 

72 Corte IDH. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 
de febrero de 2018. Serie C No. 348.
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lugar al desempeño del cargo e implica que la ciudadanía puede 

revocar el resultado de una votación democrática, bajo 

mecanismos democráticos directos que pudieran dejar sin efecto la 

decisión soberana comicial. 

173. De igual forma precisó que no es un acto de nueva elección, sino 

de remoción, de modo que cada persona funcionaria pública cuyo 

mandato se revoque sería sustituido bajo los mecanismos legales 

vigentes, como si se tratara de una ausencia absoluta del titular. 

Constituye una forma de dar por terminado el cargo de los 

servidores públicos.

174. Por su parte, la Sala Superior ha concluido que la naturaleza o fin 

que se pretende con la implementación de mecanismos como es el 

de revocación de mandato es robustecer el poder de la ciudadanía 

o generar las condiciones necesarias para que exprese y, en su 

caso, ejecute su voluntad de determinar la conclusión anticipada en 

el desempeño del cargo de quien ocupa un cargo público, como la 

presidencia de la República, lo cual implica el fortalecimiento de la 

democracia. 

175. Lo anterior, sin que se considere viable o adecuado que dentro del 

procedimiento de revocación de mandato puedan participar entes 

ajenos como, por ejemplo, el propio poder Ejecutivo, el Legislativo 

o el Judicial; en todo caso, lo que sí se puede derivar es justo la 

intención de evitar su participación, pues lo que se pretende es que 

la ciudadanía, en un ejercicio de sus derechos político-electorales, 

pueda determinar con plena libertad y sin influencia alguna si quiere 
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o no que quien gobierna deje su cargo antes del periodo para el que 

se le eligió73.

176. Asimismo, ha señalado que, con relación a la difusión del 

procedimiento de revocación de mandato, existe una prohibición, 

consistente en que ninguna persona física o moral, sea a título 
propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de las y los 
ciudadanos sobre la revocación de mandato. 

177. Finalmente, destaca que la ley autoriza a la ciudadanía en 
general, para que, durante el ejercicio del procedimiento de 

revocación de mandato, den a conocer su posicionamiento sobre 

dicho ejercicio democrático por todos los medios a su alcance de 

forma individual o colectiva, respetando las restricciones 

establecidas en el párrafo cuarto del artículo 33 de la referida ley 

que lo regula74. 

6.4.2 Metodología de estudio

178. Para efectos del análisis de las infracciones, en primer lugar, se 

hará referencia de manera general al evento denominado “Tres 

años de Gobierno”, para luego analizar las expresiones 

relacionadas con el proceso de revocación de mandato y el 

contexto en el que se emitieron; después analizará lo relativo a la 

presunta promoción indebida del proceso de revocación de 

mandato y finalmente se estudiarán las infracciones relacionadas 

con el uso indebido de recursos públicos, contratación de tiempos 

73 SUP-JDC-1127/2021 Y SUP-JE-219/2021, ACUMULADOS
74 SUP-REP-449/2021
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en radio y televisión, para finalmente determinar, en su caso, las 

responsabilidades respectivas.

6.4.3 Evento denominado “Tres años de Gobierno”

179. De conformidad con lo señalado en el apartado de hechos 

acreditados,  el primero de diciembre se llevó a cabo un evento 

denominado “Tres años de Gobierno” en la plancha del Zócalo de 

la Ciudad de México.

180. El evento comenzó a las 14:30 horas con una sección musical 

donde aparecieron distintos artistas y grupos musicales. 

Posteriormente, el titular del Ejecutivo Federal arribó al lugar del 

evento, y subió al templete, donde se encontraban distintos 

servidores públicos federales, para pronunciar un mensaje.

 Mensaje del presidente Andrés Manuel López Obrador 
con motivo de los tres años de gobierno

181. En el evento, el presidente de la República, Andrés Manuel López 

Obrador pronunció un discurso donde se abordaron distintas 

temáticas. A manera de ejemplo, de forma enunciativa y no 

limitativa se abordan los siguientes temas que se mencionaron en 

el evento:

 En materia de apoyos y programas sociales, anunció que 

todas las comunidades de México cuentan con una ayuda;  

aumentó la pensión de adultos mayores de 65 años, y se 

incrementará la pensión para niñas y niños con discapacidad, 

Asimismo, anunció que a partir de enero del año próximo 

aumentará el monto de las becas a estudiantes de familias 
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pobres de prescolar hasta nivel superior, y que estas becas 

benefician a 11 millones de estudiantes de escasos recursos 

económicos. 

 En materia de salud, expresó, entre otras cosas,  que está 

en marcha el programa de formación de médicos generales;  

se han ampliado las plazas para residentes o especialistas;  

se crearon nuevas escuelas de medicina y enfermería y junto 

con las becas que se otorgarán para hacer estudios en el 

extranjero en el dos mil veinticuatro, el déficit de especialistas 

se reducirá en 25 por ciento. Aunado a que continuarían las 

compras consolidadas de medicinas para perfeccionar el 

sistema de abasto y distribución sin intermediarios ni 

corrupción, y en enero del próximo año anunciaría un plan 

general de distribución apoyado por el Ejército. Asimismo, 

mencionó que el 86% de los mexicanos están protegidos con 

las vacunas.

 En materia de educación, comunicó que derivado de la 

pandemia se inició un programa de educación a distancia; 

Con el programa “La Escuela es Nuestra” a finales de este 

año se habrán entregado apoyos directos a sociedades de 

madres y padres de familia para el mantenimiento de 60 mil 

planteles. Aunado a que se canceló la reforma educativa. 

Además, expresó que tampoco han faltado los libros de texto 

para el nivel básico y educación media superior y se está 

trabajando en mejorar los contenidos de los libros de texto.

 En materia de investigación anunció que con el nuevo 

CONACYT se tenían más investigadores y científicos; se 
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crearon los ventiladores para tratar enfermos graves de la 

COVID y el año próximo, se contaría con la vacuna Patria.

 En materia de recursos naturales y medio ambiente 

advirtió que mientras estuvieran en el gobierno no se 

permitirá el ingreso de maíz transgénico, el fracking para la 

extracción de crudo, la sobreexplotación los mantos 

acuíferos, la tala de selvas y bosques, y no se otorgarán 

nuevas concesiones mineras ni se autorizaría la instalación 

de basureros de desechos tóxico o peligrosos. Asimismo, 

manifestó que Sembrando Vida era el programa de 

reforestación más importante del mundo.

 En materia económica anunció que se estaba recibiendo 

inversión extranjera como nunca, las remesas alcanzarían 

una cifra récord, y que pronto saldríamos de la crisis, ya que 

el peso no se devaluó, no nos endeudamos, ni se cayó la 

recaudación de ingresos. 

 En materia agropecuaria, señaló que la producción, a pesar 

de la pandemia, aumentó y que se continuaría beneficiando 

a los pequeños productores, comuneros, ejidatarios, y 

pequeños propietarios con el programa de Precios de 

Garantía, la entrega de fertilizantes gratuitos y los programas 

de Producción para el Bienestar. Aunado a que se 

incorporaría 100 mil hectáreas de canales de riego que 

estarán terminados en dos mil veinticuatro.

 En materia energética recalcó que no había aumentado los 

precios de las gasolinas, el diésel y la electricidad en 

términos reales. Respecto del gas expresó que éste había 
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aumentado un poco por encima de la inflación, pero ya se 

establecieron precios máximos y se creó Gas Bienestar, con 

lo cual se garantizaría precios justos. Además, a finales de 

dos mil veintitrés se estarán procesando un millón doscientos 

mil barriles diarios, en las seis refinerías que se han venido 

rehabilitando; y para garantizar la generación suficiente de 

electricidad, se ha iniciado un programa de modernización de 

turbinas y otros equipos complementarios en hidroeléctricas, 

se están licitando seis plantas termoeléctricas y está por 

comenzar la construcción del parque de generación de 

energía solar en Puerto Peñasco, Sonora; todo esto, anunció 

que era para mantener, sin aumento en términos reales, el 

costo de la energía eléctrica para los consumidores.

 En materia de infraestructura, hablo sobre la inversión del 

Tren Maya, el nuevo aeropuerto de Tulum, el aeropuerto 

Felipe Ángeles, el Tren de Istmo de Tehuantepec, que unirá 

a los países de Pacífico con la Costa Este de Estados 

Unidos, la modernización del puerto de Salina Cruz y de 

Coatzacoalcos, la creación de parques industriales con 

estímulos fiscales para crear una cortina de oportunidades, 

la refinería de Dos Bocas, el proyecto de Islas Marías, que 

será una escuela para el cuidado del medio ambiente y el 

turismo cultural e histórico, la carretera de Oaxaca -Puerto 

Escondido y Huatulco, los parques culturales y ecológicos del 

Bosque de Chapultepec y del Lago de Texcoco, el Tren 

Suburbano de Guadalajara y el de Toluca.

 En materia de política exterior, señaló que había viajado a 

Washington donde propuso un plan de inversión en América 

del Norte y en todo el continente para la sustitución de 
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importaciones y el apoyo a países centroamericanos para 

reducir el fenómeno migratorio. Asimismo, ofreció asilo al 

expresidente Evo Morales y a sus colaboradores, y no hay 

conflicto con ningún gobierno en el mundo.

 En materia laboral, anunció que se había acordado con el 

sector obrero, el patronal y el gobierno un aumento al salario 

mínimo del 22% para el año próximo lo cual significa, que 

durante su gestión, el incremento al salario mínimo ha sido 

del 65%en términos reales, algo que no ocurría en más de 

tres décadas y el salario mínimo en la zona fronteriza ha 

crecido más del doble en el tiempo que esta en el gobierno. 

Además, se ha recuperado un millón 395 mil empleos que se 

perdieron por la pandemia y se han creado 320 mil puestos 

adicionales, de modo que ahora se tiene la cifra más alta de 

la historia en cuanto a empleo formal. Aunado a que durante 

su gestión se aprobó una nueva ley laboral para garantizar el 

voto directo y la democratización de los sindicatos, y que sólo 

ha habido 20 huelgas de trabajadores.

 En materia de seguridad, manifestó que el objetivo era evitar 

que los jefes de las bandas se lleven a los jóvenes, quitarles 

el semillero, impedirles que cuenten con un ejército para 

delinquir, y que esto se estaba logrando con los Programas 

de Bienestar, garantizando el apoyo a los jóvenes y la 

oportunidad de acceder a un trabajo y de estudiar. Anunció 

que se había logrado reducir en tres años el robo de 

combustibles, y los homicidios. Igualmente señaló que 

continuarían con la investigación hasta saber la verdad de los 

jóvenes desaparecidos de la normal de Ayotzinapa.
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 Expresiones relacionadas con la revocación de mandato

182. Una vez mencionadas las acciones realizadas por su gobierno en 

estos tres años, y expresar que se habían sentado las bases para 

la transformación de nuestro país, el presidente hizo referencia a lo 

siguiente:

En abril del año próximo vamos a probar de nuevo qué tanto respaldo tiene 
nuestra política de transformación, sabremos si vamos bien o no con la 
consulta para la revocación del mandato. Se le preguntará al pueblo, que 
es el soberano, el que manda, si quiere que yo continúe en la Presidencia 
o que renuncie.

Este ejercicio, este método creado por nosotros, elevado a rango 
constitucional, no sólo resolverá si me voy o me quedo, establecerá 
además el procedimiento, el procedimiento para hacer realidad el principio 
de que el pueblo pone y el pueblo quita.(sic)

Ese sembrar, establecer en nuestro país un precedente. Nada de que ‘me 
eligieron por seis años y puedo hacer lo que me dé la gana’. No, el pueblo 
tiene que mantener todo el tiempo el poder en sus manos. Si un 
gobernante no está a la altura de las circunstancias y no manda 
obedeciendo al pueblo, revocación del mandato y para afuera.

Por eso llamo a participar a todas y a todos los mexicanos, militantes de 
partidos o ciudadanos apartidistas para poner en práctica el método de la 
revocación del mandato hasta convertirlo en un hábito democrático.

 6.4.4 Análisis de la presunta promoción indebida del proceso 
de revocación de mandato

183. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el PRD presentó una queja 

por considerar, entre otras cuestiones, que el titular del Ejecutivo 

Federal, durante el evento denominado “Tres años de Gobierno” 

realizó de manera indebida una promoción del proceso de 

revocación de mandato.

184. En este sentido, del análisis a las expresiones efectuadas durante 

el evento se advierte que estas manifestaciones son genéricas, de 

carácter neutral, y tienen como finalidad dar a conocer el objetivo 

del proceso de revocación de mandato -en caso de que éste se 
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lleve a cabo-, e invitar a la gente a participar en este ejercicio 

democrático; sin que ninguna de ellas busque o tenga como 

finalidad influir en las preferencias de las ciudadanas y los 

ciudadanos.

185. Lo anterior es así ya que declaraciones como “En abril del año 

próximo vamos a probar de nuevo qué tanto respaldo tiene nuestra 

política de transformación, sabremos si vamos bien o no con la 

consulta para la revocación del mandato”, dan a conocer hechos de 

carácter público como el mes en donde, de cumplir con los 

requisitos previstos en la Ley Federal de Revocación de Mandato, 

se llevaría a cabo la jornada de votación, así como versan sobre 

una de las finalidades de este ejercicio democrático que es la 

rendición de cuentas y la evaluación de la gestión del titular de 

Ejecutivo Federal. 

186. En efecto, el proceso de revocación de mandato, además de ser 

una institución de democracia directa, se constituye como un 

mecanismo de control que tienen las personas ciudadanas para 

evaluar la toma de decisiones y el desempeño del titular del 

Ejecutivo Federal, de tal suerte que, en caso de que el electorado 

no esté de acuerdo con ellas, puede retirarle, de manera anticipada, 

el apoyo anteriormente otorgado.

187. Por lo anterior, el hecho de manifestar que el próximo año se va a 

probar qué tanto respaldo tiene sus políticas de transformación, y 

que se le preguntará al pueblo, si quiere que él continúe en la 

Presidencia o que renuncie, se estima que son expresiones de 

carácter genéricas y relacionadas con el diseño y finalidad de la 

figura de la revocación de mandato.
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188. Igualmente, frases como “Se le preguntará al pueblo, que es el 

soberano, el que manda, si quiere que yo continúe en la 

Presidencia o que renuncie.”, y “Nada de que ‘me eligieron por seis 

años y puedo hacer lo que me dé la gana’. No, el pueblo tiene que 

mantener todo el tiempo el poder en sus manos. Si un gobernante 

no está a la altura de las circunstancias y no manda obedeciendo 

al pueblo, revocación del mandato y para afuera”,   además de 

retomar un principio constitucional previsto en el artículo 39 de la 

Constitución Federal, que es que la soberanía nacional reside 

esencial y originariamente en el pueblo,  tal y como se señaló 

anteriormente están relacionadas con la materia y el alcance del 

proceso de revocación de mandato.

189. Por otro lado, en relación con la frase “este ejercicio, este método 

creado por nosotros, elevado a rango constitucional, no sólo 

resolverá si me voy o me quedo, establecerá además el 

procedimiento, el procedimiento para hacer realidad el principio de 

que el pueblo pone y el pueblo quita”, además de volver a hacer 

mención del objeto de la consulta que es decidir si él continua su 

mandato o se retira, constituyen opiniones y puntos de vista del 

Ejecutivo Federal en relación con su participación en el proceso 

legislativo que se llevó a cabo para  la incorporación de esta figura 

de democracia directa en la Constitución Federal.

190. Lo anterior, ya que tanto el Decreto por el que se reformaron y 

adicionaros diversas disposiciones a la Constitución Federal, como 

la Ley Federal de Revocación de Mandato fueron promulgadas por 

el titular del Ejecutivo Federal. Además, durante el proceso de 

discusión y aprobación en el Congreso de la Unión participaron 

personas que comparten su ideología.
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191. Finalmente, con relación las expresiones “Por eso llamo a participar 

a todas y a todos los mexicanos, militantes de partidos o 

ciudadanos apartidistas para poner en práctica el método de la 

revocación del mandato hasta convertirlo en un hábito 

democrático”, se advierte que si bien son llamamientos a la 

ciudadanía a participar en el ejercicio democrático lo cierto es que 

son de carácter neutral75 ya no mencionan el sentido en el que la 

ciudadanía debe hacerlo, cómo ejercerlo o simplemente no 

efectuarlo; por lo que no se advierte que éstas busquen incidir en 

las preferencias.

192. Por otro lado, debe señalarse periodo en que se llevaron a cabo las 

manifestaciones denunciadas; ello ya que de acuerdo con la 

normativa que regula el proceso de revocación de mandato, este 

mecanismo de democracia directa comprende una fase previa y, 

sólo en caso de que se cumplan con una serie de requisitos, dará 

inicio el procedimiento correspondiente. Además, la normativa 

establece, para cada una de estas etapas, algunas prohibiciones 

específicas.

193.  Lo anterior es importante ya que en la fecha en la que se llevaron 

a cabo los hechos denunciados, -esto es el primero de diciembre- 

conforme al calendario, nos encontrábamos en la fase previa, 

específicamente en la recolección de firmas para el apoyo 

ciudadano. 

194. En este sentido, dentro de las restricciones que existen en esta fase 

previa se encuentra el uso de recursos públicos para la recolección 

de firmas, así como con fines de promoción y propaganda 

75 Similares consideraciones fueron sostenidas al resolver el SRE-PSC-192/2021 el 
nueve de diciembre.
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relacionados con los procesos de revocación de mandato, y la 

prohibición de impedir u obstruir las actividades de recopilación de 

las firmas de apoyo de las ciudadanas y los ciudadanos.

195. No obstante, debe señalarse que en el SUP-REP-496/2021, la Sala 

Superior refirió que también en la etapa de recolección de firmas 

existe la posibilidad de una probable afectación a los principios de 

legalidad, objetividad, imparcialidad y certeza, por tratar de incidir 

en la decisión de la ciudadanía de apoyar o no dicho ejercicio; sin 

embargo, en el caso concreto, las expresiones analizadas fueron 

de carácter neutral y no implicaron una influencia indebida en el 

ejercicio de democracia directa que nos ocupa. 

196. Por otro lado, el partido denunciante señaló las expresiones 

relacionadas con el proceso de revocación de mandato, y que 

fueron efectuadas en el evento “Tres años de Gobierno” vulneraban 

el artículo 69 de la Constitución Federal, ya que, bajo su 

consideración, las manifestaciones en este informe debían 

acotarse al estado general que guarda la administración pública.

197. Al respecto, esta Sala Especializada estima no le asiste la razón al 

partido denunciante ya que el evento “Tres años de Gobierno” no 

corresponde al informe de labores que rinde el presidente de la 

República, de conformidad con el artículo 69 de la Constitución 

Federal, en relación con el 7° de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, sino que se trata de un 

ejercicio de comunicación con la finalidad informar a la ciudadanía 

sobre el estado de la administración pública en un periodo 

determinado.
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198. En este sentido, este órgano jurisdiccional considera que este tipo 

de ejercicios, en principio son válidos, siempre y cuando, en materia 

de revocación de mandato, se respeten las restricciones previstas 

en la ley de la materia, tales la utilización de recursos públicos para 

la promoción y difusión de la consulta, así como la prohibición de 

difundir propaganda gubernamental desde la emisión de la 

Convocatoria y hasta la conclusión de la jornada de votación. Por 

lo anterior las expresiones relacionadas con el proceso de 

revocación de mandato en el evento “Tres años de Gobierno” no 

vulneraban el artículo 69 de la Constitución Federal.

199. Finalmente, respecto del argumento del PRD en el sentido de que 

las expresiones efectuadas por el presidente desinformaban a la 

ciudadanía,  generaban presión en ellas y las confundían 

haciéndoles creer que “si no votaban”, el presidente no iba a 

continuar en su encargo, se estima que  no le asiste la razón, ya 

que como se señaló en líneas anteriores, las expresiones 

difundidas no están encaminadas a votar a favor o en contra de 

revocación de mandato sino que son neutrales, genéricas, y 

corresponden al objeto y finalidad del mecanismo de democracia 

directa que justo permite a las personas determinar la conclusión 

anticipada en el desempeño del cargo del Ejecutivo Federal a partir 

de la pérdida de la confianza. 

200. Además, respecto del argumento de que les “hacen creer que si no 

votan, no va a continuar en su encargo, se considera que dicha 

aseveración constituye una interpretación de partido denunciante 

de las expresiones efectuadas por el titular del Ejecutivo Federal, 

ya que de las frases denunciadas no se advierte que el presidente 

expresamente haya mencionado esto. 

 



SRE-PSC-2/2022

66

201. Por todo lo anterior, a juicio de este órgano jurisdiccional, las 

expresiones efectuadas por el presidente de la República no están 

prohibidas, y por lo tanto es inexistente la infracción de promoción 

indebida del proceso de revocación de mandato.

6.4.5 Análisis de la presunta utilización indebida de recursos 
públicos y contratación de tiempo en radio y televisión para 
promocionar la revocación del mandato

202. Al respecto, esta Sala Especializada estima que no se actualizan 

las infracciones denunciadas, ya que al considerar que las 

expresiones relacionadas con el proceso de revocación de 

mandato, y que fueron efectuadas dentro del evento “Tres años de 

Gobierno”, son genéricas, de carácter neutral por lo que los 

recursos utilizados para llevar a cabo el evento donde se 

pronunciaron fueron destinados para los fines de su propia 

naturaleza.

203. Aunado a que de las constancias que obran en el expediente se 

advierte que el director del Centro de Producción de Programas 

Informativos y Especiales del Gobierno de la República, y el titular 

de la oficina de la Presidencia de la República manifestaron que no 

ordenaron la difusión del evento en medios de comunicación, ni 

tampoco efectuaron contrataciones para su transmisión.

204. Finalmente debe preciarse que si bien el PRD en su queja señala 

que la Sala Superior en el SUP-REP-435/2021 y 436/2021 

acumulados ratificó la imposibilidad a cargo del Ejecutivo Federal 

de contratar espacios en radio y televisión de pronunciarse a favor 

o en contra del proceso de revocación de mandato, lo cierto es que 
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en primer lugar estos expedientes no están acumulados76, y 

además corresponden a hechos e infracciones diversas77.

SÉPTIMO. VISTA A LA UNIDAD TÉCNICA DE LO 
CONTENCIOSO ELECTORAL

205. Del análisis al reporte emitido por la Dirección de Prerrogativas se 

tiene que diversas concesionarias de radio y televisión difundieron 

de manera parcial y total el evento denominado “Tres Años de 

Gobierno” el pasado primero de diciembre.

206.  Por tal razón, se ordena a la Autoridad instructora el inicio de un 

procedimiento especial sancionador con la finalidad de que se 

investigue si las referidas concesionarias cumplieron con la difusión 

de las pautas que les corresponde a los partidos político-nacionales 

y locales y/o autoridades electorales, tal y como en su momento les 

ordenó y notifico el INE78.

207. Para lo cual deberá remitirse las constancias digitalizadas, 

debidamente certificadas, del expediente en que se actúa.

208. Por lo expuesto y fundado, se:  

R E S U E L V E

PRIMERO. Se determina la inexistencia de las infracciones 

denunciadas atribuidas al titular del Ejecutivo Federal, así como el 

76El SUP-REP-435/2021 no esta acumulado, y el SUP-REP-436/2021 esta acumulado al SUP-REP-433/2021
77La sentencia SUP-REP-435/2021 corresponde a hechos donde se denunció actos constitutivos de violencia 
política contra las mujeres en razón de género y el SUP-REP-433/2021 corresponde a  un asunto donde se 
denunció promoción personalizada en beneficio y uso indebido de recursos públicos, derivado del 
levantamiento del “Censo por el Bienestar” y la entrega de programas sociales.
78 Esto es, verificar si los promocionales se difundieron en diferente versión a la programada, fuera de horario 
o en diferente orden.
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director del Centro de Producción de Programas Informativos y 

Especiales del Gobierno de la República, el Secretario Particular 

del presidente de la República y el titular de la Coordinación 

General de Comunicación Social y Vocería del Gobierno de la 

República, en los términos precisados en la presente ejecutoria.

SEGUNDO. Se da vista a la Unidad Técnica de lo Contencioso 

Electoral del Instituto Nacional Electoral, conforme a lo dispuesto 

en la presente sentencia.

NOTIFÍQUESE, en términos de la normativa aplicable.

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación 

que corresponda.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las magistraturas que 

integran el Pleno de la Sala Regional Especializada del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el voto 

concurrente de la magistrada Gabriela Villafuerte Coello, ante el 

secretario general de acuerdos, quien da fe.

Este documento es autorizado mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 

implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 

resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución 

de los medios de impugnación en materia electoral.
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ANEXO UNO
CONTENIDO DEL DEL DISCURSO EFECTUADO POR ANDRÉS MANUEL 

LÓPEZ OBRADOR

PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Amigas, amigos:

Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este Zócalo democrático de la capital de 
la República. Hoy cumplimos tres años de gobierno y estamos de pie, a pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado, aunque se precipitó la crisis económica originada por el neoliberalismo o 
neoporfirismo, estamos de pie. Hemos resistido a las adversidades y seguimos avanzando en la 
transformación de la vida pública de México.

Salimos adelante por la fortaleza cultural de nuestro pueblo, que siempre nos ha salvado ante 
calamidades, pero también por la fórmula que hemos venido aplicando de gobernar con honradez y 
poner toda nuestra atención en el bienestar de la gente.

Es una dicha enorme poder decir que casi todas las comunidades de México cuentan con una ayuda, 
con un apoyo, para mitigar la pobreza y mantener viva la esperanza en el porvenir.

Ya estamos cumpliendo con aumentar la pensión a nueve millones de adultos mayores de 65 años del 
país. Aumentaremos la pensión para niñas y niños con discapacidad, y estamos acordando con los 
gobiernos estatales extenderla a todas las edades, hacerla universal.

A partir de enero del año próximo aumentará el monto de las becas a estudiantes de familias pobres 
de prescolar hasta a nivel superior, de modo que cuando en los últimos tres años se les incorporará el 
porcentaje de la inflación. Estas becas benefician a 11 millones de estudiantes de escasos recursos 
económicos y se invierten en ellas — porque no es un gasto, es una inversión— 75 mil millones de 
pesos anuales. Es un programa sin precedente en México.

Garantizar la salud pública ha sido todo un desafío. La corrupción en el sector salud llegó al extremo 
de que antes un pequeño grupo de proveedores de medicinas, entre los que se encontraban políticos 
corruptos del viejo régimen, vendían medicinas, no sólo a precios exagerados, sino incluso adulteradas 
o de bajísima calidad.

Además, durante el periodo neoliberal fue tanto el abandono de la educación pública, que no contamos 
desgraciadamente con los médicos que necesita el país. Deberíamos tener tres médicos por cada mil 
habitantes y sólo tenemos 1.2.

El control de la pandemia nos está permitiendo regresar a nuestro plan original de cuatro puntos para 
mejorar los servicios de salud: médicos, medicamentos, buenas instalaciones y basificación a los 
trabajadores del sector.

Está en marcha el programa de formación de médicos generales y se han ampliado las plazas para 
residentes o especialistas.

La creación de nuevas escuelas de medicina como la Escuela de Medicina del Gobierno de la Ciudad 
de México y las 40 escuelas de medicina y enfermería del Sistema de Educación ‘Benito Juárez’ nos 
han permitido tener más espacios para terminar con la absurda política de rechazar a quienes desean 
estudiar.

Hemos abierto nuevos espacios de formación en hospitales de la Secretaría de Salud, el Issste, el 
IMSS, Pemex, la Sedena, Marina. Esto nos ha permitido pasar de ocho mil médicos que se admitieron 
para especialización en 2018 a 18 mil en 2021, y junto con becas que otorgaremos para hacer estudios 
en el extranjero en el 2024 el déficit de especialistas se reducirá en 25 por ciento.
Continuaremos con las compras consolidadas de medicina en México y en el extranjero para 
perfeccionar el sistema de abasto y distribución sin intermediarios ni corrupción, así como lo hicimos 
con las vacunas.

En enero se iniciará un plan general de distribución de medicamentos apoyado por las Fuerzas 
Armadas, con transporte terrestre y aéreo para hacer llegar las medicinas hasta los centros de salud y 
hospitales más apartados del país.

Asimismo, cumpliremos con basificar a los 80 mil trabajadores de la salud, como fue nuestro 
compromiso original. Adelanto que todos los que fueron contratados para atender la crisis sanitaria 
mantendrán su empleo.
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En síntesis, el sueño que quiero convertir en realidad es que al final del gobierno el sistema de salud 
pública permita que cualquier persona, sin importar su condición económica, social o cultural, sea 
atendida como lo merece, con médicos, especialistas, estudios y medicamentos gratuitos y que la salud 
deje de ser en definitiva un privilegio y se convierta en un derecho universal de nuestro pueblo.

Como es sabido, la pandemia también causó estragos en el ámbito educativo. Aun cuando de inmediato 
y con eficacia iniciamos un amplio programa de educación a distancia, nada puede sustituir la 
educación presencial, no sólo porque es una forma de aprendizaje más efectiva, sino porque permite 
la convivencia social en la escuela. La escuela es el segundo hogar para los estudiantes.

Por eso nos propusimos iniciar el regreso a clases presenciales con el nuevo ciclo escolar y hoy están 
asistiendo a las aulas 23.5 millones de estudiantes de nivel básico con el apoyo, y lo reconozco y lo 
agradezco, de un millón 800 mil maestras, maestros y trabajadores de la educación.

Con el programa La Escuela es Nuestra a finales de este año se habrán entregado apoyos directos a 
sociedades de madres y padres de familia para el mantenimiento de 60 mil plantes, el 30 por ciento de 
todas las escuelas de educación pública, y seguiremos avanzando hasta llegar al 100 por ciento de los 
centros escolares del país.

Cancelamos la mal llamada reforma educativa, que se quiso imponer sin el acuerdo ni el respaldo de 
maestras y maestros, que son los que transmiten el conocimiento en las aulas. Al enmendar este 
absurdo y al tratar con respeto a los educadores, escucharlos y resolver sus justas demandas, hemos 
evitado conflictos y hemos contado con los maestros y con los padres de familia para ampliar la 
cobertura y mejorar la calidad de la enseñanza.

Con el nuevo Conacyt, el nuevo Conacyt, tendremos más investigadores y científicos que hagan 
aportaciones como la que significó la creación de los ventiladores para tratar enfermos graves de 
COVID y el año próximo, si todo marcha bien, contaremos con la vacuna Patria.

Es oportuno recordar que mientras estemos en el gobierno no se permitirá el ingreso de maíz 
transgénico, no se usará fracking para la extracción de crudo, no se otorgarán nuevas concesiones 
mineras, no se sobreexplotarán los mantos acuíferos, no se permitirá la tala de selvas y bosques, no 
se autorizará la instalación de basureros de desechos tóxico o peligrosos, no se permitirá operar a 
ninguna empresa que no tenga planta de tratamiento de aguas negras, no se permitirán violaciones a 
la norma de calidad del aire ni cualquier actividad que dañe la salud, destruya el territorio o afecte el 
medio ambiente.

No tengo duda que pronto, muy pronto, terminaremos de salir de la crisis económica.
¿En qué baso mi optimismo?

Primero, en que no nos endeudamos, no nos endeudamos como sucedió en otros países.
Segundo, en que no se nos cayó la recaudación de ingresos, el ingreso en la hacienda pública. Esto 
nos permitirá mantener finanzas públicas sanas y suficientes para seguir impulsando el crecimiento y 
la creación de empleos con obras como el Tren Maya, la nueva refinería, los dos nuevos aeropuertos, 
el desarrollo del Istmo de Tehuantepec, las carreteras; con el impulso a la extracción de petróleo, la 
modernización de las refinerías y de las hidroeléctricas, el rescate de la industria eléctrica nacional y 
otras acciones financiadas con el presupuesto, sin contratar deuda.

Otros factores, elementos buenos, favorables, son el gran potencial de crecimiento del sector 
agropecuario, el aumento en la afluencia turística y la excepcional ventaja que significa el tratado 
comercial con Estados Unidos y Canadá para atraer inversión extranjera, generar empleos y fomentar 
el desarrollo industrial del país.

Hay factores que ayudarán mucho a seguir produciendo alimentos y a revertir el abandono del campo. 
Uno de ellos será seguir beneficiando a los pequeños productores, comuneros, ejidatarios, pequeños 
propietarios, con Precios de Garantía, la entrega de fertilizantes gratuitos y los programas de 
Producción para el Bienestar.

También impulsaremos la economía con la incorporación de 100 mil hectáreas de canales de riego que 
estarán terminados en 2024 y que estamos construyendo en el norte de Nayarit y en las presas de 
Santa María y Picachos, en Sinaloa, así como el nuevo distrito de riego de los pueblos yaquis.

En el sector energético lograremos el objetivo de dejar de comprar en el extranjero gasolinas y diésel. 
Vamos a producir y vender estos combustibles en el mercado interno, esto implicará no exportar 
petróleo crudo y transformar en México toda nuestra materia prima. Para ello, a finales de 2023 
estaremos procesando un millón 200 mil barriles diarios en las seis refinerías que se han venido 
rehabilitando, 340 mil barriles adicionales en la refinería que compramos a la empresa petrolera Shell 
y la misma cantidad, otros 340 mil barriles, en la nueva refinería de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco.
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En general, tendremos capacidad para refinar alrededor de un millón 880 mil barriles diarios de 
gasolina, diésel y turbosina, que equivalen a garantizar nuestro consumo nacional.

Con la nueva reforma constitucional que enviamos al Congreso, nueva iniciativa de ley, vamos a 
recuperar el equilibrio perdido con la política energética neoliberal que, contraria al interés público y de 
manera perversa, buscaba arruinar a la industria eléctrica nacional y dejar el mercado en manos de 
empresas privadas, principalmente extranjeras; también en esa iniciativa va la resolución de que el litio 
sea propiedad de la nación.

Para garantizar la generación suficiente de electricidad, se ha iniciado un programa de modernización 
de turbinas y otros equipos complementarios en 16 hidroeléctricas; asimismo, se están licitando para 
su construcción seis plantas termoeléctricas y está por comenzar la construcción del parque de 
generación de energía solar en Puerto Peñasco, Sonora, más otras acciones que, sumadas, harán 
posible que sigamos produciendo lo que se requiere para el consumo doméstico y empresarial, evitando 
fallas o apagones, con un mejor control en el manejo de las líneas de transmisión y, lo más importante, 
mantener sin aumento en términos reales el costo de la energía eléctrica para los consumidores.

La atención especial al sur sureste está cambiando el perfil del desarrollo en nuestro país. Por ejemplo, 
el Tren Maya implica una inversión del orden de 150 mil millones de pesos para construir mil 500 
kilómetros de vías férreas con trenes rápidos y modernos que podrán introducir a turistas que llegan a 
Cancún, Playa del Carmen y Tulum, Quintana Roo, hacia el sur de ese estado, hacia Yucatán, 
Campeche, Chiapas y Tabasco.

Se dispondrá de 42 trenes con 243 vagones, los cuales serán fabricados por la empresa Bombardier y 
Alstom en Ciudad Sahagún del estado de Hidalgo, mediante un contrato que ya suscribimos de 
adquisición de 36 mil millones de pesos del presupuesto público.
En cuanto al nuevo aeropuerto de Tulum, ya se cuenta con el terreno, mil 200 hectáreas, y se ha 
iniciado el proyecto técnico para empezar la obra a principios del año próximo y terminarla en diciembre 
del 2023.

Otro proyecto importante para el desarrollo del sur sureste es el Tren de Istmo de Tehuantepec, que 
unirá a los países de Pacífico con la Costa Este de Estados Unidos. El puerto de Salina Cruz está 
siendo modernizado con muelles, patios de contenedores y almacenes y con la construcción de un 
rompeolas de un kilómetro y medio mar adentro. Lo mismo estamos haciendo con la ampliación del 
puerto de Coatzacoalcos en el golfo de México.

La comunicación entre este puerto y el de Salina Cruz se realizará por una línea de ferrocarril de carga 
y de pasajeros que se está reconstruyendo para hacer el traslado de un océano a otro en seis horas.

El proyecto contempla la creación a lo largo del trayecto de puerto a puerto de 10 parques industriales, 
de los cuales ya contamos con ocho de 320 hectáreas en promedio cada uno. Allí, las empresas tendrán 
estímulos fiscales en IVA y en Impuesto Sobre la Renta, con el propósito de que se creen empleos y 
esta zona se convierta en una cortina de oportunidades para quienes se ven obligados a emigrar del 
sur a la frontera norte en busca de mejores condiciones de vida y de trabajo.

El proyecto incluye también la rehabilitación de 310 kilómetros de vías férreas de Coatzacoalcos a 
Palenque con conexión al Tren Maya, más un ramal de Estación Chontalpa a la refinería de Dos Bocas, 
así como 472 kilómetros de vías férreas, también para carga y pasajeros, de Ixtepec, Oaxaca, a Ciudad 
Hidalgo, Chiapas, es decir, hasta la frontera con la hermana República de Guatemala.

Tenemos un potencial turístico cuantioso gracias a la riqueza geográfica y, algo que no debemos 
olvidar, gracias a las culturas de México. En todo el territorio hay bellezas naturales incomparables y 
una diversidad cultural conformada por 62 etnias.

Y así como estamos promoviendo el sureste y el istmo con la construcción de aeropuertos, buenas 
carreteras y trenes modernos, también estamos atendiendo la costa de Jalisco, Nayarit y Sinaloa, 
incluyendo el rescate de las Islas Marías, que antes fueron un temido penal y que ahora se están 
convirtiendo en una escuela para el cuidado del medio ambiente y el turismo cultural e histórico.

También vamos a terminar el año próximo una moderna carretera desde la ciudad de Oaxaca hasta 
Puerto Escondido y Huatulco. En 2023 culminaremos la que irá de Oaxaca al Istmo de Tehuantepec, 
la del istmo hasta Acayucan, Veracruz, así como unos 250 caminos de concreto y piedra construidos 
por las mujeres y hombres de los pueblos de Oaxaca, caminos que son verdaderas obras de arte.

En mi reciente viaje a Washington propuse tres acciones básicas:
Primero, un plan de inversión en América del Norte y en todo el continente para la sustitución de 
importaciones.
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El apoyo a países centroamericanos para reducir el fenómeno migratorio.
Y el respaldo a la iniciativa del presidente Biden para regularizar a 11 millones de migrantes 
indocumentados, mayoritariamente paisanos nuestros que viven y trabajan honradamente en ese país.

Le dije con toda franqueza al presidente Biden que íbamos a estar pendientes para ver el 
comportamiento de los legisladores, tanto del Partido Demócrata como del Partido Republicano y que, 
con todo respeto y franqueza, nos íbamos a pronunciar en su momento para señalar lo que no haya 
significado solidaridad y reconocer la gratitud de quienes voten por esa iniciativa.
Hemos enfrentado los efectos más devastadores de la pandemia con el desempeño fraterno y ejemplar 
del personal de salud, desde el camillero y la enfermera más humilde hasta el médico de mayor 
especialización.

También nos ayudó mucho el haber contado a tiempo con la vacuna. Hoy, el 86 por ciento de los 
mexicanos mayores de 18 años están protegidos, casi todos con dos dosis. Ya empezamos a vacunar 
a jóvenes de 15 a 18 años y vamos a aplicar dosis de refuerzo comenzando con los adultos mayores.

La reducción del número de hospitalizados y sobre todo la considerable disminución de los 
fallecimientos no sólo alivia el sufrimiento humano, sino que resulta positivo para la normalización 
económica, educativa y social.

En el campo, en el medio rural, se está trabajando sin limitaciones. El año pasado, la producción 
agropecuaria, a pesar de la pandemia, aumentó dos por ciento y las cosechas de maíz y frijol de este 
año serán abundantes gracias a las lluvias.

El sector industrial está en franca recuperación y lo mismo ocurre con el comercio, el turismo, los 
restaurantes, la aviación y otros servicios.

Se está recibiendo inversión extranjera como nunca. En los primeros nueves de este año han llegado 
24 mil 832 millones de dólares. Somos el principal socio comercial de Estados Unidos de América.

Este año, las remesas de nuestros paisanos migrantes —un aplauso a nuestras paisanas y paisanos 
migrantes—, lo que envían a sus familiares en México este año alcanzará la cifra récord de 50 mil 
millones de dólares. Hoy, por cierto, el Banco de México dio a conocer que las remesas en octubre 
pasado fueron de cuatro mil 819 millones de dólares, 34 por ciento más que el mismo mes del año 
pasado, otro récord histórico. Gracias de todo corazón.

Casi todos los pronósticos coinciden en que la economía crecerá este año alrededor del seis por ciento.

No hemos contratado deuda pública adicional.
El peso no se devaluó durante los primeros dos años y 11 meses del sexenio, como no sucedía en tres 
décadas; sin embargo, por factores externos, en noviembre se depreció en cuatro por ciento. De todas 
maneras, no hay comparación con lo que sucedía en los anteriores sexenios, hay estabilidad en nuestra 
moneda.

Hoy se acordó entre el sector obrero, el patronal y el gobierno por consenso un aumento al salario 
mínimo del 22 por ciento para el año próximo, lo cual significa que durante nuestra gestión el incremento 
al salario mínimo ha sido del 65 por ciento en términos reales, algo que no ocurría en más de tres 
décadas y el salario mínimo en la zona fronteriza ha crecido más del doble en el tiempo que estamos 
en el gobierno.

No hemos aumentado los precios de las gasolinas, el diésel y la electricidad en términos reales. El gas 
ha aumentado un poco por encima de la inflación, pero ya se establecieron precios máximos y se creó 
Gas Bienestar, que se irá ampliando para garantizar precios justos.

Desde de que llegamos al gobierno hasta la fecha, el índice de la Bolsa de Valores ha crecido en 19 
por ciento.

La inflación aumentó también recientemente, pero se mantiene en siete por ciento, igual que en Estados 
Unidos.

Se ha reducido tres por ciento la tasa de interés que fija el Banco de México y, si esa institución tenía 
a fines de la administración pasada reservas por 173 mil 775 millones de dólares, actualmente 
ascienden a 199 mil 310 millones de dólares, 25 mil millones de dólares más, un aumento del 15 por 
ciento.

También es satisfactorio informar que hemos recuperado un millón 395 mil empleos que se perdieron 
por la pandemia y se han creado 320 mil puestos adicionales, de modo que ahora se tiene la cifra más 
alta de la historia en cuanto a empleo formal con 20 millones 933 mil trabajadores registrados, inscritos, 
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en el Instituto Mexicano del Seguro Social y con un salario promedio, también inédito, de 13 mil pesos 
mensuales.

La pandemia, con el apoyo de todas, de todos los mexicanos, porque se gobierna con el pueblo, esa 
es la democracia, gobierno del pueblo, para el pueblo y con el pueblo. ¿Qué sería de nuestro gobierno 
sin el respaldo del pueblo? ¡Que viva el pueblo de México!

La pandemia no desembocó en una crisis de consumo gracias, como ya lo expresé, a las remesas y a 
los apoyos de los Programas de Bienestar, que llegan y se aplican de abajo hacia arriba, no como 
antes, que primero eran los de arriba, porque decían que, si llovía fuerte arriba, goteaba abajo, como 
si la riqueza fuese permeable o contagiosa. ¡Que se vayan al carajo con ese cuento! Así se pudo evitar 
la falta de alimentos y otros bienes de primera necesidad.

Aún con la gravedad del problema de inseguridad que heredamos, no hemos caído en la tentación de 
combatir la violencia con la violencia. Hemos acreditado con hechos nuestra convicción humanista, 
demostrando en la práctica que el mal debe enfrentarse haciendo el bien, que la paz es fruto de la 
justicia, que el ser humano no es malo por naturaleza y que son las circunstancias las que llevan a 
algunos a las filas de la delincuencia.

Podrá llevarnos tiempo el pacificar el país, pero la fórmula más segura es atender las causas de fondo 
que generan la inseguridad y la delincuencia, la pobreza, la desintegración social, la desintegración 
familiar, la corrupción, la desigualdad que produce frustración, la pérdida de valores culturales, morales, 
espirituales.

Por eso nos hemos empeñado en atender a los jóvenes. ¡Arriba los jóvenes! Al que no se incorpora al 
estudio o a trabajo, tiene oportunidades de hacerlo, no se les deja solos para que sean enganchados 
por la delincuencia a cambio de dinero, fama o lujo barato.

La verdadera confrontación con los jefes de las bandas, la real, la profunda, la importante, es evitar que 
se lleven a los jóvenes, que recluten a los jóvenes, quitarles el semillero, impedirles que cuenten con 
un ejército de reserva para delinquir. Con los Programas de Bienestar lo estamos logrando, 
garantizando el apoyo a los jóvenes y la oportunidad al trabajo y al estudio.

Todos los días trabajamos con ese propósito de manera coordinada en el Gabinete de Seguridad y 
hemos logrado reducir en tres años el robo de combustibles, el llamado huachicol, en 95 por ciento.

Los homicidios en apenas 0.7 por ciento porque nos lo dejaron muy arriba y tuvimos primero que 
contener el avance, y ya vamos poco a poco disminuyendo la incidencia de este tipo de delitos, 
homicidio.

En cambio, el robo de vehículo lo hemos bajado en 29 por ciento, el secuestro en 20 por ciento, y así 
en casi todos los delitos del fuero común y federal.

Aquí destaco la importancia que tuvo en su momento y el apoyo de todos los partidos en el Congreso 
para la creación de la Guardia Nacional.
Esta institución ya cuenta con 100 mil elementos, los cuales operan en casi todas las regiones del país 
desde 207 cuarteles construidos, 207 cuarteles construidos en estos tres años por los ingenieros 
militares.

Las acusaciones de que estamos militarizando al país carecen de toda lógica y de la más elemental 
buena fe. No se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que hagan la guerra a nadie, no se les ha pedido 
que vigilen u opriman a la sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades y mucho menos 
que se involucren en acciones represivas.

El vasto esfuerzo para construir la paz se ha llevado a cabo sin violaciones a los derechos humanos, 
sin el involucramiento de las Fuerzas Federales en masacres, sin cometer torturas, sin desapariciones 
forzadas y ejecuciones extrajudiciales, como ocurría antes.

Ya no aplica el ‘mátalos en caliente’. Por el contrario, en esta nueva etapa, la generosa y decisiva 
participación de nuestros soldados y marinos en auxilio a la población ante desastres, inundaciones, 
temblores, en acciones también de desarrollo, bienestar y paz es refrendo de su lealtad al pueblo y a 
las instituciones civiles. Esa participación de las Fuerzas Armadas, además, contribuye a dejar atrás la 
distancia y hasta la desconfianza entre civiles y militares, que se generó por las decisiones erróneas y 
perversas de los anteriores gobiernos.

Por eso reitero: las Fuerzas Armadas, no lo olvidemos, nacieron con la Revolución mexicana. No es un 
ejército de élite, no pertenece a la oligarquía, no es igual a otros ejércitos del mundo. Las Fuerzas 
Armadas surgen del pueblo, los soldados son pueblo uniformado. Por eso, mi reconocimiento a la 
Secretaría de Marina y a la Secretaría de la Defensa Nacional por su entrega y por su respaldo.
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Como he sostenido por años, la corrupción no sólo se debe combatir por razones morales, sino también 
por la gran cantidad de recursos que se recuperan para el desarrollo y el bienestar del pueblo.

En vez de conseguir, como lo hacían antes, líneas de crédito para endeudar al país, como era la práctica 
neoliberal durante los periodos de crisis, nosotros optamos por intensificar el combate a la corrupción.

En el primer año de gobierno logramos, entre otras medidas, eliminar —porque eso es corrupción 
legalizada— la condonación de impuestos a grandes contribuyentes, grandes empresas, los grandes 
bancos beneficiarios del influyentismo que no pagaban impuestos y se estableció en la Constitución 
también que la corrupción es delito grave, pues no lo era desde el tiempo que se reformó el Código 
Penal en el gobierno de Carlos Salinas de Gortari.

Gracias a ello se ha fortalecido la hacienda pública. A pesar de la pandemia, en tres años aumentamos 
la recaudación en 400 mil millones de pesos y fuimos de los pocos países en el mundo, creo dos países 
solamente en los que no cayó el ingreso tributario.

Seguimos ahorrando en los costos de construcción de obras y en la contratación de servicios. La mejor 
demostración de las ventajas de esta estrategia se advierte con claridad en el comparativo entre la 
construcción del aeropuerto ‘Felipe Ángeles’ y el fallido proyecto del aeropuerto de Texcoco. Esa obra, 
cancelada por la decisión del pueblo, tenía un costo estimado de 300 mil millones de pesos; en 
contraste, el aeropuerto ‘General Felipe Ángeles’ se va a construir con menos de 75 mil millones de 
pesos y, aun sumando los 100 mil millones por la liquidación a empresas que mantenían contratos en 
el proyecto Texcoco que, por cierto, no quedamos a deber absolutamente nada a esas empresas, con 
todo, obtendremos un ahorro de alrededor de 125 mil millones de pesos.

Nada más recuerdo que acabo de decir que el Tren Maya va a significar una inversión de 150 mil 
millones y por haber tomado esta decisión de construir el aeropuerto ‘Felipe Ángeles’ y cancelar el de 
Texcoco nos estamos ahorrando 125 mil millones de pesos, es decir, con este ahorro se está 
financiando el Tren Maya. Es importante combatir la corrupción ¿sí o no?

Con la política de combate a la corrupción y con la política de austeridad republicana hemos ahorrado 
en los tres años un billón 400 mil millones de pesos. La cancelación de fideicomisos y fondos que se 
manejaban de manera discrecional, deshonesta y en beneficio de minorías también nos ha permitido 
liberar más presupuesto en beneficio del pueblo.

Se ayuda de manera directa con recursos económicos a productores y pescadores.
Se reestablecieron los Precios de Garantía.

Apoyamos a 440 mil campesinos que están sembrando árboles frutales y maderables en un millón de 
hectáreas.

Es también una dicha enorme poder decir aquí, en este Zócalo democrático, que el programa de 
reforestación más importante del mundo, la inversión más cuantiosa, mil 300 millones de dólares del 
programa Sembrando Vida, no se ve en ningún otro país del mundo.
Se entregan fertilizantes a todos los productores de Guerrero, más de 300 mil productores de Guerrero 
reciben de manera gratuita sus fertilizantes, así como se 68 mil campesinos pobres de Puebla, Tlaxcala 
y Morelos, y el próximo año se incluirá a productores de Chiapas, Oaxaca, Zacatecas, Durango y 
Nayarit, y antes de que termine el sexenio vamos a estar beneficiando con fertilizantes gratuitos a un 
millón de productores pobres de nuestro país. Que coman los que nos dan de comer.

Dos millones 93 mil jóvenes han trabajado como aprendices con una percepción de un salario mínimo.

En tres años hemos otorgado tres millones 700 mil créditos a la palabra para construcción y 
mejoramiento de vivienda, y en beneficio de productores del campo y de pequeños negocios familiares.

No hemos dejado a pagar a maestros, a médicos, a enfermeras, soldados, marinos, policías y otros 
servidores públicos.

No han faltado los libros de texto para el nivel básico y educación media superior y se trabaja —porque 
esto es muy importante— en mejorar los contenidos de los libros de texto.
Están terminadas o en proceso 145 universidades públicas.

Se han mejorado espacios urbanos en colonias populares. Se han mejorado estos espacios urbanos 
para la creación, la cultura y el deporte en colonias populares de 100 municipios del país.

95 mil 182 comunidades ya cuentan con conexión de internet, el próximo año serán 122 mil y en 2023 
la red cubrirá todo el territorio nacional.
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Sigue en expansión el Banco del Bienestar, para el cual se han construido, también con los ingenieros 
militares, hasta ahora, mil 139 sucursales; hay 516 más en proceso y en los próximos dos años tendrá 
cobertura el Banco del Bienestar hasta en las regiones menos comunicadas del país con dos mil 700 
sucursales. Va a ser el banco de México con más sucursales en todo el territorio nacional.

Hemos publicado 66 títulos de grandes autores con dos millones 386 mil ejemplares gratuitos o a 
precios módicos.

Están en construcción los parques culturales y ecológicos del Bosque de Chapultepec y del Lago de 
Texcoco.
Terminamos el Tren Suburbano de Guadalajara y continuamos con el que va o viene de Toluca a la 
Ciudad de México.

Rehabilitamos los aeropuertos de Tuxtla Gutiérrez, Chetumal y está en proceso de rehabilitación el 
aeropuerto de la Ciudad de México.

El 21 de marzo del año próximo vamos a inaugurar el moderno aeropuerto ‘General Felipe Ángeles’.

Hemos invertido 34 mil millones de pesos en el mantenimiento de 40 mil kilómetros de carreteras del 
país. Se están construyendo caminos rurales y modernizando carreteras en casi todos los estados de 
la República.

Desde enero de este año se aplica en la frontera sur la misma política de estímulos fiscales que 
iniciamos en 2019 en la frontera norte.

Se implementó el Programa Nacional de Búsqueda y Localización de Personas Desaparecidas por la 
violencia.

Continuaremos con la investigación, es un compromiso que adquirimos y los compromisos se cumplen, 
vamos a continuar con la investigación hasta saber la verdad de los jóvenes desaparecidos de la normal 
de Ayotzinapa.

Se están reparando daños cometidos a personas o a familiares afectados por la corrupción neoliberal 
o por la violencia de Estado, como los casos de la Guardería ABC en Hermosillo, Sonora, y Pasta de 
Conchos, en Coahuila.

Se mantiene el programa de protección de periodistas.
Se creó el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado y funciona el Tianguis del Bienestar para 
entregar bienes decomisados en favor de las comunidades más pobres de México.
Se aprobó la nueva ley laboral para garantizar el voto directo y la democratización de los sindicatos.

No hemos tenido conflictos con el magisterio nacional.
Se ha basificado a 400 mil trabajadores de la educación.
Se han entregado puntualmente las participaciones federales y los recursos del presupuesto que por 
ley corresponden a estados y municipios.

La independencia de los poderes Legislativo y Judicial, y de la Fiscalía General de la República, es una 
realidad.

No se fabrican delitos ni se espía a opositores.
Sólo ha habido 20 huelgas de trabajadores. Están permitidas las huelgas, no se han impedido, pero 
afortunadamente ha habido acuerdos entre trabajadores y empresarios.
Las manifestaciones de protestas tampoco se han impedido, pero se han reducido al mínimo.

Ofrecimos asilo al expresidente Evo Morales y a sus colaboradores.
No tenemos conflicto con ningún gobierno en el mundo.

Se permitió la entrada a organismos internacionales para vigilar el cumplimiento de los derechos 
humanos en nuestro país.

Hay información permanente sobre quién es quién en los precios.

Está en curso dos campañas de información para no consumir drogas, ni productos chatarra.
Se inauguró el Túnel Emisor Oriente para evitar inundaciones en el Valle de México.
Nuestro país fue electo casi por unanimidad para integrar el Consejo de Seguridad de la ONU. El 9 de 
noviembre pasado presidí ese consejo y propuse la aplicación de un plan de bienestar y fraternidad 
para ayudar a 750 millones de pobres del mundo que sobreviven con dos dólares diarios. Vamos a 
presentar la iniciativa a la Asamblea General y estoy seguro que va a ser aprobada.
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De igual manera, en la ONU se aprobó la resolución que presentamos para garantizar la equidad en el 
comercio y la distribución de medicinas y vacunas.
Se han montado mil 637 exposiciones artísticas y arqueológicas en México y en el extranjero.

925 deportistas y entrenadores de alto rendimiento han recibido de manera directa apoyos para su 
preparación por un monto global de 500 millones de pesos.

En las Olimpiadas de Tokio, los deportistas mexicanos compitieron con profesionalismo y dignidad, 
obtuvieron cuatro medallas de bronce; asimismo, los deportistas paralímpicos nos trajeron siete 
medallas de oro, dos de plata y 13 de bronce.

Se lleva a cabo el proyecto Agua Saludable para La Laguna, de Coahuila y Durango.
Se resolvió el conflicto de la cervecera en Mexicali, el de la presa El Zapotillo, en Los Altos de Jalisco, 
el bloqueo de la carretera de Cardel a Poza Rica.

La compra a sobreprecio de la planta de fertilizantes, van a devolver 200 millones de dólares, ya 
entregaron 50.

Los gasoductos, también se resolvió, se enderezó ese entuerto.
La privatización de los reclusorios.
El mantenimiento concesionado de carreteras.
La autopista Peñón-Texcoco.
La coquizadora de Tula, que había quedado inconclusa.
El monopolio en la compra de medicamentos y muchos otros problemas heredados del antiguo 
régimen.

Se están creando escuelas para la formación de deportistas y maestros de educación física.

Se aplica un nuevo etiquetado en alimentos para evitar el consumo de productos chatarra.
Se incorporó a la enseñanza pública la nueva materia Vida Saludable.
Y se está aplicando el Plan de Justicia a los Pueblos Yaquis de Sonora, entre otras acciones.

En este 2021 estamos conmemorando los 700 años de la fundación de nuestra ciudad capital; también 
recordamos la caída de Tenochtitlan hace 500 años por la invasión española, así como los 200 años 
de nuestra Independencia, alcanzada el 27 de septiembre de 1821.

En este contexto, se celebraron 16 actos conmemorativos, se montaron dos grandes exposiciones en 
el Museo de Antropología e Historia y en el edificio de la SEP sobre la grandeza de México con piezas 
arqueológicas y códices que están en custodia en el extranjero, que nos las prestaron y que están en 
custodia en comunidades y en los museos de nuestro país.

En todos los actos contamos con la asistencia de mandatarios, mujeres y hombres, líderes sociales de 
diversas expresiones políticas sociales y culturales del mundo.

Destaco la reedición de dos millones 100 mil libros que se están distribuyendo de manera gratuita. Di 
la instrucción respetuosa de que a cada uno de los que asistiera a este informe —que vienen por su 
propio pie, por convicción— porque la lectura ayuda mucho, el fomento a la lectura, que a cada uno de 
los asistentes les entregaran un libro. Son 21 autores, excelentes, de lo mejor, autores que han dejado 
con sus obras constancia, sobre todo de la grandeza cultural de México.

Amigas y amigos:
Lo más importante es que ya sentamos las bases para la transformación de nuestro país, entre todos.
En tres años ha cambiado, en tres años ha cambiado como nunca la mentalidad del pueblo, que eso 
es lo más importante de todo, la revolución de las consciencias, el cambio de mentalidad, eso es lo 
más cercano a lo esencial, a lo mero principal, y eso es lo más cercano a lo irreversible. Pueden darle 
marcha atrás a lo material, pero no van a poder cambiar la consciencia que ha tomado en este tiempo 
el pueblo de México.

Hoy se respeta la Constitución, hay legalidad y democracia, se garantizan las libertades y el derecho a 
disentir; hay transparencia plena y derecho a la información, no se censura a nadie. Desde el poder 
federal no se organizan fraudes electorales, como era antes.
El gobierno ya no representa a una minoría, sino a todos los mexicanos de todas las clases, culturas y 
creencias. Se gobierna con austeridad y con autoridad moral. No se tolera la corrupción ni se permite 
la impunidad. En la práctica no hay fueros ni privilegios. Se atiende a todos, se respeta a todos, pero 
se les da preferencia a los pobres. Por el bien de todos, primero los pobres.

Se protege la naturaleza, se auspicia la igualdad de género, se repudia la discriminación, el racismo y 
el clasismo. Se fortalecen valores morales, culturales y espirituales. Se cuida y se promueve el 
patrimonio cultural e histórico de México.
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Amigas y amigos:

Acaba de autorizarse el presupuesto para el año próximo. Agradezco a los legisladores de nuestro 
movimiento su respaldo, consciente y en favor de la transformación. Muchas gracias, en nombre del 
pueblo de México.

Tendremos recursos para atender por convicción y humanismo a los más desposeídos y necesitados 
de México. Ayudar a las pobres, no lo olvidemos, alivia el alma, mantiene tranquila la conciencia y 
alegra el corazón.

Pero este fraterno proceder implica también algo adicional, no poco importante: atender a los más 
pobres es ir a la segura para contar con el apoyo de muchos, de millones, cuando se busca transformar 
una realidad de opresión y alcanzar el ideal de vivir en una sociedad mejor.

Nada bueno se puede esperar, en cambio, de políticos corruptos, de la prensa que se vende o se 
alquila, de intelectuales convenencieros y de potentados dominados por la codicia. La clave está —
esto, para los jóvenes que quieran formarse y dedicarse al noble oficio de la política— la clave está en 
la frase del presidente Juárez: ‘Con el pueblo, todo; sin el pueblo, nada’.

Nada se logra, y esto aplica en México y en todo el mundo, nada se logra con las medias tintas. Los 
publicistas del periodo neoliberal —que ya se fue, se está terminando esa pesadilla— los publicistas 
del periodo neoliberal, además de la risa fingida, el peinado engominado y la falsedad de la imagen, 
siempre recomiendan a los candidatos y gobernantes correrse al centro, es decir, quedar bien con 
todos. Pues no, eso es un error. El noble oficio de la política exige autenticidad y definiciones. Ser de 
izquierda es anclarnos en nuestros ideales y principios, no desdibujarnos, no zigzaguear.

Si somos auténticos, si hablamos con la verdad y nos pronunciamos por los pobres y por la justicia, 
mantendremos identidad. Y ello puede significar simpatía, no sólo de los de abajo, sino también de la 
gente lúcida y humana de la clase media y alta, y con eso basta para enfrentar a las fuerzas 
conservadoras, a los reaccionarios.

En abril del año próximo vamos a probar de nuevo qué tanto respaldo tiene nuestra política de 
transformación, sabremos si vamos bien o no con la consulta para la revocación del mandato. Se le 
preguntará al pueblo, que es el soberano, el que manda, si quiere que yo continúe en la Presidencia o 
que renuncie.

Este ejercicio, este método creado por nosotros, elevado a rango constitucional, no sólo resolverá si 
me voy o me quedo, establecerá además el procedimiento, el procedimiento para hacer realidad el 
principio de que el pueblo pone y el pueblo quita.

Ese sembrar, establecer en nuestro país un precedente. Nada de que ‘me eligieron por seis años y 
puedo hacer lo que me dé la gana’. No, el pueblo tiene que mantener todo el tiempo el poder en sus 
manos. Si un gobernante no está a la altura de las circunstancias y no manda obedeciendo al pueblo, 
revocación del mandato y para afuera.

Por eso llamo a participar a todas y a todos los mexicanos, militantes de partidos o ciudadanos 
apartidistas para poner en práctica el método de la revocación del mandato hasta convertirlo en un 
hábito democrático.

Tengamos fe en el pueblo y sigamos haciendo historia. Por lo pronto, en estos tres años hemos 
demostrado que somos una gran nación, libre y soberana, respetada y respetable para el resto del 
mundo, que lucha por la paz y que se encamina a ser una República justa, igualitaria, democrática y 
fraterna.

Y eso ha sido una obra, repito, de todas y de todos, de un nosotros, que hoy está aquí representado 
por ustedes, mujeres y hombres libres y conscientes, protagonistas principales de la Cuarta 
Transformación de México.
Gracias, pueblo de México, gracias de todo corazón.
¡Que viva México!

VOCES A CORO: ¡Viva!
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Viva México!
VOCES A CORO: ¡Viva!
PRESIDENTE ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Viva!
VOCES A CORO: ¡Viva!
MODERADORA: Se invita a todos los presentes a entonar nuestro Himno Nacional, acompañados por 
la banda de música de la Secretaría de la Defensa Nacional.
(HIMNO NACIONAL)
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MODERADORA: Se agradece la asistencia del licenciado Andrés Manuel López Obrador, presidente 
de México; de la doctora Beatriz Gutiérrez Mueller, esposa del presidente; así como de los integrantes 
del Gabinete Legal del Gobierno de México

ANEXO DOS

No. Medio Género Resumen

1

ADN 40 Conferencia MODERADORA: Licenciado Adán Augusto López Hernández, 
secretario de Gobernación.

General Luis Crescencio Sandoval González, secretario de la Defensa 
Nacional.

Almirante José Rafael Ojeda Durán, secretario de Marina.

Maestra Tatiana Clouthier Carrillo, Secretaria de Economía.

Doctor Rogelio Eduardo Ramírez de la O, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.

Licenciado Marcelo Ebrard Casaubón, secretario de Relaciones 
Exteriores.

Maestra Delfina Gómez Álvarez, secretaria de Educación Pública.

Licenciada Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana.

Ingeniero Jorge Arganis Díaz Leal, secretario de Comunicaciones y 
Transportes.

Ciudadano Javier May Rodríguez, secretario de Bienestar.

Licenciada Alejandra Fraustro Guerrero, secretaria de Cultura.

Doctor Victor Manuel Villalobos Arámbula, secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural.

Ingeniera María Luisa Albores González, secretaria de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales.

Ingeniera Rocío Nahle García, secretaria de Energía.

Maestro Roberto Salcedo Aquino, secretario de la Función Pública.

Maestra Luisa María Alcalde Luján, secretaria del Trabajo y Previsión 
Social.

Licenciado Miguel Torruco marqués, secretario de Turismo.

Y Maestra María Estela Ríos González, Consejera Jurídica del Ejecutivo 
Federal.

También contamos con la distinguida presencia de la expresidenta de 
Brasil, Dilma Russeff.

(APLAUSOS)

Así como quienes nos siguen por internet, a través de las redes sociales. 
Sean todos bienvenidos.

Escuchemos el mensaje que dirigió la nación el licenciado Andrés 
Manuel López Obrador, presidente constitucional de los Estados Unidos 
mexicanos, con motivo de los tres años de gobierno: 2018-2021.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
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Amigas, amigos. Como en los mejores tiempos nos volvemos a 
concentrar en este Zócalo democrático de la capital de la República, hoy 
cumplimos tres años de Gobierno y estamos de pie a pesar de la 
pandemia que tanto dolor nos ha causado, aunque se precipitó la crisis 
económica originada por el neoliberalismo o neoporfirismo, estamos de 
pie, y hemos resistido a las adversidades, y seguimos avanzando en la 
transformación de la vida pública de México.

Salimos adelante por la fortaleza cultural de nuestro pueblo, que siempre 
nos ha salvado ante calamidades. Pero también por la fórmula que 
hemos venido aplicando de gobernar con honradez y poner toda nuestra 
atención en el bienestar de la gente.

Es una dicha enorme poder decir que casi todas las comunidades de 
México cuentan con una ayuda, con un apoyo, para mitigar la pobreza y 
mantener viva la esperanza en el porvenir.

Ya estamos cumpliendo con aumentar la pensión a 9 millones de adultos 
mayores, de 65 años, del país.

(APLAUSOS)

Aumentaremos la pensión para niñas y niños con discapacidad, y 
estamos acordando con los gobiernos estatales, extenderla a todas las 
edades, hacerla universal.

A partir de enero del año próximo, aumentar el monto de las becas 
estudiantes de familias pobres, de preescolar hasta nivel superior, de 
modo que cuando menos en los últimos tres años se les incorporará el 
porcentaje de la inflación. 

Estas becas benefician a 11 millones de estudiantes de escasos 
recursos económicos, y se invierten en ellas porque no es un gasto, es 
una inversión, 75 mil millones de pesos anuales. Es un programa sin 
precedente en México.

Garantizar la salud pública ha sido todo un desafío. La corrupción en el 
sector salud llegó al extremo de que antes un pequeño grupo de 
proveedores de medicinas, entre los que se encontraban políticos 
corruptos del viejo régimen, vendían medicinas no sólo a precios 
exagerados, sino incluso adulteradas o de bajísima calidad.

Además, durante el período neoliberal fue tanto el abandono del 
educación pública, que no contamos, desgraciadamente, con los 
médicos que necesita el país. Deberíamos tener tres médicos por cada 
mil habitantes, y sólo tenemos 1.2. El control de la pandemia nos está 
permitiendo regresar a nuestro plan original de cuatro puntos para 
mejorar los servicios de salud: médicos, medicamentos, buenas 
instalaciones y basificación a los trabajadores del sector.

Está en marcha el programa de formación de médicos generales, y se 
han ampliado las plazas para residentes especialistas. La creación de 
nuevas escuelas de medicina, como la Escuela de Medicina del 
Gobierno de la Ciudad de México, y las 40 escuelas de medicinas y 
enfermería del sistema de educación Benito Juárez, nos han permitido 
tener más espacios para terminar con la absurda política de rechazar a 
quienes desean estudiar.

Hemos abierto nuevos espacios de formación en hospitales de la 
Secretaría de Salud, el ISSSTE, el IMSS, Pemex, la Sedena, Marina. 
Esto nos ha permitido pasar de 8 mil médicos que se admitieron para 
especialización en 2018, a 18 mil en 2021. Y junto con becas que otorga 
haremos para hacer estudios en el extranjero, en el 2024 el déficit de 
especialistas se reducirá en 25%.

Continuaremos con las compras consolidadas de medicina en México y 
en el extranjero, para perfeccionar el sistema de abasto y distribución, 
sin intermediarios ni corrupción. Así como lo hicimos con las vacunas.

En enero se iniciará un plan general de distribución de medicamentos, 
apoyado por las Fuerzas Armadas, con transporte terrestre y aéreo, para 
hacer llegar las medicinas hasta los centros de salud y hospitales más 
apartados del país.

(APLAUSOS)

Asimismo, cumpliremos con pacificar a los 80 mil trabajadores de la 
salud, como fue nuestro compromiso original. Adelanto que todos los 
que fueron contratados para atender la crisis sanitaria mantendrán su 
empleo.

En síntesis: el sueño que quiero convertir en realidad es que al final del 
gobierno, el sistema de salud pública permita que cualquier persona, sin 
importar su condición económica, social o cultural, sea atendida como lo 
merece, con médicos, especialistas, estudios y medicamentos gratuitos. 
Y que la salud deje de ser en definitiva un privilegio y se convierta en un 
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derecho universal de nuestro pueblo.

(APLAUSOS)

Como es sabido, la pandemia también causó estragos en el ámbito 
educativo, aun cuando de inmediato y con eficacia iniciamos un amplio 
programa de educación a distancia, nada puede sustituir la educación 
presencial, no sólo porque es una forma de aprendizaje más efectiva, 
sino porque permite la convivencia social en la escuela. La escuela es 
el segundo hogar para los estudiantes.

Por eso nos propusimos iniciar el regreso a clases presenciales, con el 
nuevo ciclo escolar, y ahí están asistiendo a las aulas 23.5 millones de 
estudiantes de nivel básico, con el apoyo, y lo reconozco y le agradezco, 
de un millón 800 mil maestras, maestros y trabajadores de la educación.

(APLAUSOS)

Con el programa "La escuela es nuestra", a finales de este año se 
habrán entregado apoyos directos a sociedades de madres y padres de 
familia, para el mantenimiento de 60 mil planteles, el 30% de todas las 
escuelas de educación pública, y seguiremos avanzando hasta llegar al 
100% de los centros escolares del país.

Cancelamos la mal llamada Reforma Educativa, que se quiso imponer 
sin el acuerdo ni el respaldo de maestras y maestros, que son los que 
transmiten el conocimiento en las aulas. Al enmendar este absurdo y al 
tratar con respeto a los educadores, escucharlos y resolver sus justas 
demandas, hemos evitado conflictos y hemos contado con los maestros 
y con los padres de familia, para ampliar la cobertura y mejorar la calidad 
de la enseñanza. 

Con el nuevo Conacyt, el nuevo Conacyt, tendremos más investigadores 
y científicos que hagan aportaciones, como la que significó la creación 
de los ventiladores para tratar enfermos graves de covid. Y el año 
próximo, si todo marcha bien, contaremos con la vacuna Patria. 

Es oportuno recordar que, mientras estemos en el gobierno, no se 
permitirá el ingreso de maíz transgénico, no se usará fracking para la 
extracción de crudo, no se otorgarán nuevas concesiones mineras, no 
se sobreexplotan los mantos acuíferos, no se permitirá la tala de selvas 
y bosques, no se autorizara la instalación de basureros de desechos 
tóxicos o peligrosos, no se permitirá operar, a ninguna empresa que no 
tenga planta de tratamiento de aguas negras, no se permitirán 
violaciones a la norma de calidad del aire, ni cualquier actividad que 
dañe la salud, destruya el territorio o afecte el medio ambiente. 

No tengo duda que pronto, muy pronto, terminaremos de salir de la crisis 
económica. ¿En qué baso mi optimismo? Primero, en que no nos 
endeudamos, no nos endeudamos como sucedió en otros países. 
Segundo, en que no se nos cayó la recaudación de ingresos, el ingreso 
en la hacienda pública. Esto nos permitirá mantener finanzas públicas 
sanas y suficientes, para seguir impulsando el crecimiento y la creación 
de empleos, con obras como el Tren Maya, la nueva refinería, los dos 
nuevos aeropuertos, el desarrollo del Istmo de Tehuantepec, las 
carreteras; con el impulso a la extracción de petróleo, la modernización 
de las refinerías y de las hidroeléctricas, el rescate de la industria 
eléctrica nacional y otras acciones financiadas con el presupuesto, sin 
contratar deuda. 

Otros factores, elementos buenos, favorables, son el gran potencial de 
crecimiento del sector agropecuario, el aumento en la afluencia turística 
y la excepcional ventaja que significa el tratado comercial con Estados 
Unidos y Canadá, para atraer inversión extranjera, generar empleos y 
fomentar el desarrollo industrial del país. 

Hay factores que ayudarán mucho a seguir produciendo alimentos y a 
revertir el abandono del campo. Uno de ellos será seguir beneficiando a 
los pequeños productores, comuneros, ejidatarios, pequeños 
propietarios, con precios de garantía, la entrega de fertilizantes gratuitos 
y los programas de producción para el bienestar. 

También impulsaremos la economía con la incorporación de 100 mil 
hectáreas de canales de riego, que estarán terminados en 2024 y que 
estamos construyendo en el norte de Nayarit y en las presas de Santa 
María y Picachos en Sinaloa, así como nuevo distrito de riego de los 
pueblos yaquis. 

En el sector energético, lograremos el objetivo de dejar de comprar en 
el extranjero gasolinas y diésel. Vamos a producir y vender estos 
combustibles en el mercado interno. Esto implicará no exportar petróleo 
crudo y transformar en México, toda nuestra materia prima. Para ello, a 
finales de 2023 estaremos procesando 1 millón 200 mil barriles diarios 
En las 6 refinerías que se han venido a rehabilitando, 340 mil barriles 
adicionales, en la refinería que compramos a la empresa petrolera Shell 
y la misma cantidad, otros 340 mil barriles en la nueva refinería de Dos 
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Bocas, Paraíso, Tabasco. En general, tendremos capacidad para 
refinar, alrededor de un millón 880 mil barriles diarios de gasolina, diésel 
y turbosina, que equivalen a garantizar nuestro consumo nacional. 

Con la nueva reforma constitucional que enviamos al congreso, nueva 
iniciativa de ley, vamos a recuperar el equilibrio perdido con la política 
energética neoliberal. que contraria al interés público y de manera 
perversa, buscaba arruinar a la industria eléctrica nacional y dejar el 
mercado en manos de empresas privadas, principalmente extranjeras. 
También en esa iniciativa, va la resolución de que el litio sea propiedad 
de la nación. 

Para garantizar la generación suficiente de electricidad, se ha iniciado 
un programa de modernización de turbinas y otros equipos 
complementarios, en 16 hidroeléctricas. Asimismo, se están licitando, 
para su construcción, 6 plantas termoeléctricas y está por comenzar la 
construcción del parque de generación de energía solar en Puerto 
Peñasco, Sonora, más otras acciones que, sumadas, harán posible que 
sigamos produciendo lo que se requiere para el consumo doméstico y 
empresarial, evitando fallas o apagones, con un mejor control en el 
manejo de las líneas de transmisión y lo más importante, mantener sin 
aumento, en términos reales, el costo de la energía eléctrica para los 
consumidores. 

La atención especial al sur-sureste, que está cambiando el perfil del 
desarrollo en nuestro país. Por ejemplo, el tren Maya implica una 
inversión del orden de 150 mil millones de pesos, para construir 1500 
km de vías férreas, con trenes rápidos y modernos que podrán introducir 
a turistas que llegan a Cancún, Playa del Carmen y Tulum Quintana Roo 
hacia el sur de ese Estado, hacia Yucatán, Campeche, Chiapas y 
Tabasco.

Se dispondrá de 42 trenes con 243 vagones los cuales serán fabricados 
por la empresa Bombardier y Alstom  en la ciudad, en Ciudad Sahagún 
del Estado de Hidalgo. Mediante un contrato que ya suscribimos de 
adquisición de 36 mil millones de pesos del presupuesto público. En 
cuanto al nuevo aeropuerto de Tulum ya se cuenta con el terreno, 1 mil 
200 hectáreas y se ha iniciado el proyecto técnico para empezar la obra 
a principios del año próximo y terminarla en diciembre del 2023. 

Otro proyecto importante para el desarrollo del sur sureste es el tren del 
istmo de Tehuantepec que unirá a los países del pacífico con la costa 
este de Estados Unidos, el puerto de Salina Cruz está siendo 
modernizado con muelles, patios de contenedores y almacenes y con la 
construcción de un rompeolas de 1 kilómetros y medio mar adentro. 

Lo mismo estamos haciendo con la ampliación del Puerto de 
Coatzacoalcos en el Golfo de México, la comunicación entre este puerto 
y el de Salina Cruz se realizará por una línea de ferrocarril de carga y de 
pasajeros, que se está reconstruyendo para hacer el traslado de un 
océano a otro en seis horas. El proyecto contempla la creación a lo largo 
del trayecto de puerto a puerto de 10 parques industriales, de los cuales 
ya contamos con mucho de 320 hectáreas en promedio cada uno, allí 
las empresas tendrán estímulos fiscales, del IVA y el Impuesto Sobre la 
Renta con el propósito de que se creen empleos y esta zona se convierta 
en una cortina de oportunidades para quienes se ven obligados a 
emigrar del Sur a la frontera norte en busca de mejores condiciones de 
vida y de trabajo.

El proyecto incluye también la rehabilitación de 310 kilómetros de vía 
férreas de Coatzacoalcos a Palenque con conexión al tren Maya más un 
ramal de estación Chontalpa para la Refinería de Dos Bocas. Así como  
472 kilómetros de vías férreas también para carga y pasajeros Ixtepec, 
Oaxaca a Ciudad Hidalgo Chiapas, es decir, hasta la frontera con la 
hermana República de Guatemala.

Tenemos un potencial turístico cuantioso gracias a la riqueza geográfica 
y algo que no debemos olvidar, gracias a las culturas de México, en todo 
el territorio hay bellezas naturales incomparables y una diversidad 
cultural conformada por 62 etnias y así como estamos promoviendo el 
sureste y el Istmo con la construcción de aeropuertos, buenas carreteras 
y trenes modernos, también estamos atendiendo la costa de Jalisco, 
Nayarit, Sinaloa, incluyendo el rescate de las islas Marías, que antes 
fueron han temido penal y que ahora están convirtiendo en una escuela 
para el cuidado del medio ambiente y el turismo cultural e histórico.

También vamos a terminar el año próximo una moderna carretera desde 
la ciudad de Oaxaca hasta Puerto Escondido y Huatulco, en 2023 
culminaremos la entidad de Oaxaca al istmo de Tehuantepec, la del 
istmo hasta Acayucan Veracruz, así como unos 250 caminos de 
concreto y piedra construidos por las mujeres y hombres de los pueblos 
de Oaxaca, caminos que son verdaderas obras de arte.

En mi reciente viaje a Washington propuse tres acciones básicas, 
primero un plan inversión en América del Norte y en todo el continente 
para la sustitución de importaciones, el apoyo a países 
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centroamericanos para reducir el fenómeno migratorio y el respaldo a la 
iniciativa del presidente Biden para regularizar a 11 millones de 
inmigrantes indocumentados, mayoritariamente paisanos nuestros que 
viven y trabajan honradamente en ese país.

Le dije con toda franqueza al presidente Biden que íbamos estar 
pendientes para ver el comportamiento de los legisladores, tanto del 
Partido Demócrata, como del Partido Republicano y que con todo 
respeto y franqueza nos íbamos a pronunciar en su momento para 
señalar lo que no haya significado solidaridad y reconocer la gratitud de 
quienes voten por esa iniciativa.

Hemos enfrentando los efectos más devastadores de la pandemia con 
el desempeño fraterno y ejemplar del personal de salud, desde el 
camillero y la enfermera más humilde, hasta el médico de mayor 
especialización. También nos ayudó mucho el haber contado a tiempo 
con la vacuna. Hoy el 86% de los mexicanos mayores de 18 años están 
protegidos, casi todos con dos dosis. 

Ya empezamos a vacunar a jóvenes de 15 a 18 años y vamos a aplicar 
dosis de refuerzo comenzando con los adultos mayores. La reducción 
del número de hospitalizados, y sobre todo la considerable disminución 
de los fallecimientos, no sólo alivia el sufrimiento humano, sino que 
resulta positivo para la normalización económica, educativa y social. 

En el campo, en el medio rural se está trabajando sin limitaciones, el año 
pasado la producción agropecuaria, a pesar de la pandemia aumentó 
2% y las cosechas de maíz y frijol de este año serán abundantes gracias 
a las lluvias. 

El sector industrial está en franca recuperación, y lo mismo ocurre con 
el comercio de turismo, los restaurantes, la aviación y otros servicios, se 
está recibiendo inversión extranjera como nunca. En los primeros nueve 
meses de este año llegado 24,862 millones de dólares, somos el 
principal socio comercial de Estados Unidos de América, este año las 
remesas de nuestros paisanos migrantes, un aplauso a nuestras 
paisanas y paisanos migrantes. 

Lo que envían a sus familiares en México este año alcanzará la cifra 
récord de 50 mil millones de dólares.

Hoy, por cierto, el Banco de México dio a conocer que las remesas en 
octubre pasado fueron de 4 mil 819 millones de dólares, 34% más que 
el mismo mes del año pasado, otro récord histórico.

Gracias, de todo corazón.

(APLAUSOS)

Casi todos los pronósticos coinciden en que la economía crecerá este 
año alrededor del 6%, no hemos contratado deuda pública adicional, el 
peso no se devaluó durante los primeros dos años y 11 meses del 
sexenio, como no sucedía en tres décadas, sin embargo, por factores 
externos, en noviembre se depreció en 4%. De todas maneras, no hay 
comparación con lo que sucedía en los anteriores sexenios. Hay 
estabilidad de nuestra moneda.

(APLAUSOS)

Hoy se acordó entre el sector obrero, el patronal y el gobierno, por 
consenso, un aumento del salario mínimo de 22% para el año próximo.

(APLAUSOS)

Lo cual significa que durante nuestra gestión, el incremento de salario 
mínimo ha sido del 65% en términos reales, algo que no ocurría en más 
de tres décadas. Y el salario mínimo en la zona fronteriza, ha crecido 
más del doble, en el tiempo que estamos en el gobierno.

No hemos aumentado el precio de las gasolinas, diesel y la electricidad, 
en términos reales; el gas aumentado un poco por encima de la inflación, 
pericias establecieron precios máximos y se creó Gas Bienestar, que 
seguirá ampliando, para garantizar precios justos.

Desde que llegamos al gobierno, a la fecha, el índice de la Bolsa de 
Valores ha crecido el 19%, la inflación aumentó también, recientemente, 
pero se mantiene en 7%, igual que en Estados Unidos. Se reducido 3% 
la tasa de interés que fija el Banco de México, y si esa institución tenía, 
a fines de la administración pasada, reservas por 173 mil 775 millones 
de dólares, actualmente ascienden a 199 mil 310 millones de dólares, 
25 mil millones de dólares más, un aumento del 15%.

También es satisfactorio informar que hemos recuperado 1 millón 395 
mil empleos que se perdieron por la pandemia, y se han creado 320 mil 
puestos adicionales, de modo que ahora se tiene la cifra más alta de la 
historia en cuanto a empleo formal, con 20 millones 933 mil trabajadores 
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registrados inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social, y con un 
salario promedio también inédito de 13 mil pesos mensuales.

(APLAUSOS)

La pandemia, con el apoyo de todas, de todos los mexicanos, porque se 
gobierna con el pueblo, esa es la democracia, gobierno del pueblo, para 
el pueblo y con el pueblo.

(APLAUSOS)

¿Qué sería de nuestro gobierno sin el respaldo del pueblo? 

¡Que viva el pueblo de México!

PÚBLICO: ¡Viva!

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: La pandemia no desembocó en 
una crisis de consumo, gracias, como ya lo expresé, a las remesas y a 
los apoyos de los programas de bienestar que llegan y se aplica de abajo 
hacia arriba, no como antes, que primero eran los de arriba, porque 
decían que si llovía fuerte arriba, goteaba abajo, como si la riqueza fuese 
permeable o contagiosa. ¡Que se vayan al carajo con ese cuento!

(APLAUSOS)

Así se pudo evitar la falta de alimentos y otros bienes de primera 
necesidad. Aún con la gravedad del problema de inseguridad que 
heredamos, no hemos caído en la tentación de combatir la violencia con 
la violencia, hemos acreditado con hechos nuestra convicción 
humanista, demostrando la práctica que el mal debe enfrentarse 
haciendo el bien; que la pases fruto de la justicia; que ser humano no es 
malo por naturaleza, y que son las circunstancias las que llevan algunos 
a las filas de la delincuencia.

Podrá llevarnos tiempo el pacificar el país, pero la fórmula más segura 
es atender las causas de fondo que genera la inseguridad y la 
delincuencia, la pobreza, la desintegración social, la desintegración 
familiar, la corrupción, la desigualdad que produce frustración, la pérdida 
de valores culturales, morales, espirituales.

Por eso nos hemos empeñado en atender a los jóvenes. ¡Arriba los 
jóvenes!

(APLAUSOS)

Al que no se incorpora al estudio o al trabajo, tiene oportunidades de 
hacerlo. No se les deja solos para que sean enganchados por la 
delincuencia, a cambio de dinero, fama o lujo barato. La verdadera 
confrontación con los jefes de las bandas, la real, la profunda, la 
importante, es evitar que se lleven a los jóvenes, que recluten a los 
jóvenes.

Quitarles el semillero, impedirles que cuenten con un Ejército de reserva 
para delinquir. Con los programas de Bienestar lo estamos logrando, 
garantizando el apoyo a los jóvenes y la oportunidad al trabajo y el 
estudio. Todos los días trabajamos con ese propósito, de manera 
coordinada, en el gabinete de seguridad.

Y hemos logrado reducir en tres años el robo de combustibles, el 
llamado huachicol, en 95%; los homicidios en apenas 0.7%, porque nos 
lo dejaron muy arriba, y tuvimos primero que contener el avance, y ya 
vamos poco a poco disminuyendo la incidencia de este tipo de delitos, 
homicidio.

En cambio, el robo de vehículo lo hemos bajado en 29%, el secuestro 
en 20% y así en casi todos los delitos del fuero común y federal. Aquí 
destaco la importancia que tuvo en su momento y el apoyo de todos los 
partidos en el Congreso, para la creación de la Guardia Nacional.

(APLAUSOS)

Esta institución ya cuenta con 100 mil elementos, los cuales operan en 
casi todas las regiones del país, desde 207 cuarteles construidos 207 
cuarteles construidos en estos tres años por los ingenieros militares.

(APLAUSOS)

Las acusaciones de que estamos militarizando al país, carece de toda 
lógica y de la más elemental buena fe, no se ha ordenado a las Fuerzas 
Armadas que hagan la guerra a nadie, no se les ha pedido que vigilen u 
opriman a la sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades y 
mucho menos que se involucren en acciones represivas. El vasto 
esfuerzo para construir la paz se ha llevado a cabo sin violaciones a los 
derechos humanos, sin el involucramiento de las fuerzas federales en 
masacres, sin cometer torturas, sin desapariciones forzadas y 
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ejecuciones extrajudiciales, como ocurría antes, ya no aplica el "Mátalos 
en caliente"

(APLAUSOS)

Por el contrario, en esta nueva etapa la generosa y decisiva participación 
de nuestros soldados y marinos en auxilio a la población ante desastres, 
inundaciones, temblores, en acciones también de desarrollo, bienestar 
y paz, es refrendo de su lealtad al pueblo y a las instituciones civiles. 
Esa participación de las Fuerzas Armadas, además contribuye a dejar 
atrás la distancia y hasta la desconfianza entre civiles y militares que se 
generó por las decisiones erróneas y perversas de los anteriores 
gobiernos.

Por eso reitero, las Fuerzas Armadas no lo olvidemos, nacieron con la 
revolución mexicana, no es un Ejército de élite, no pertenece a la 
oligarquía, no es igual a otros Ejércitos del mundo, las Fuerzas Armadas 
surgen del pueblo, los soldados son pueblo uniformado. (APLAUSOS) 
Por eso mi reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la Secretaría 
de la Defensa Nacional por su entrega y por su respaldo.

Como he sostenido por años, la corrupción no sólo se debe combatir por 
razones morales, sino también por la gran cantidad de recursos que se 
recuperan para el desarrollo y el bienestar del pueblo. En vez de 
conseguir, como lo hacían antes, líneas de crédito para endeudar el 
país, como era la práctica neoliberal durante los periodos de crisis, 
nosotros optamos por intensificar el combate a la corrupción.

En el primer año de Gobierno logramos, entre otras medidas, eliminar, 
porque eso es corrupción legalizada, la condonación de impuestos a 
grandes contribuyentes, grandes empresas, los grandes bancos 
beneficiarios del influyentismo que no pagaban impuestos y se 
estableció en la Constitución también, que la corrupción es delito grave, 
pues no lo era desde el tiempo que se reformó el código penal en el 
gobierno de Carlos Salinas de Gortari.

Gracias a ello se ha fortalecido la Hacienda Pública, a pesar de la 
pandemia, en tres años, aumentamos la recaudación en 400 mil millones 
de pesos, y fuimos de los pocos países en el mundo, creo dos países 
solamente, en los que no cayó el ingreso tributario. Seguimos ahorrando 
en los costos de construcción de obras y en la contratación de servicios, 
la mejor demostración de las ventajas de esta estrategia se advierte con 
claridad en el comparativo entre la construcción del aeropuerto Felipe 
Ángeles y el fallido proyecto del aeropuerto de Texcoco. 

Esa obra cancelada por la decisión del pueblo, tenia un costo estimado 
de 300 mil millones de pesos, en contraste, el aeropuerto General Felipe 
Ángeles, se va a construir con menos de 75 mil millones de pesos y aún 
sumando los 100 mil millones por la liquidación empresas que 
mantenían contratos en el proyecto Texcoco, que por cierto, no 
quedamos a deber absolutamente nada a esas empresas. (APLAUSOS) 
Con todo, obtendremos un ahorro de alrededor de 125 mil millones de 
pesos. 

Nada más recuerdo que acabo de decir que el tren Maya va a significar 
una inversión de 150 mil millones, y por haber tomado esta decisión de 
construir el aeropuerto Felipe Ángeles y cancelar el de Texcoco, nos 
estamos ahorrando 125 mil millones de pesos, es decir, con este ahorro, 
se está financiando el tren Maya. (APLAUSOS) ¿Es importante combatir 
la corrupción, sí o no?

MANIFESTANTES: Si.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Con la política de combate a la 
corrupción y con la política de austeridad republicana hemos ahorrado 
en los tres años, 1 billón 400 mil millones de pesos. La cancelación del 
fideicomisos y fondos que se manejaban de manera discrecional, 
deshonesta y en beneficio de minorías, también nos ha permitido liberar 
más presupuesto en beneficio del pueblo. 

Se ayuda de manera directa con recursos económicos a productores y 
pescadores, se restablecieron los precios de garantía, apoyamos a 440 
mil campesinos que están sembrando árboles frutales y maderables en 
1 millón de hectáreas, es también una dicha enorme poder decir aquí en 
este Zócalo democrático, que el programa de reforestación más 
importante del mundo, la inversión más cuantiosa, mil 300 millones de 
dólares del programa sembrando vida, no se ve en ningún otro país del 
mundo.

(APLAUSOS)

Se entregan fertilizantes a todos los productores de Guerrero, más de 
300 mil productores de Guerrero reciben de manera gratuita sus 
fertilizantes, así como 68 mil campesinos pobres de Puebla, Tlaxcala y 
Morelos y el próximo año se incluirá a productores de Chiapas, Oaxaca, 
Zacatecas, Durango y Nayarit.
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(APLAUSOS)

Y antes de que termine el sexenio vamos estar beneficiando con 
fertilizantes gratuitos a 1 millón de productores pobres en nuestro país, 
que, los que nos dan de comer, 2 millones 93 mil jóvenes han trabajado 
como aprendices con una percepción de un salario mínimo, en tres años 
hemos otorgado 3 millones 700 mil créditos a la palabra para 
construcción y mejoramiento de vivienda en beneficio de productores del 
campo y de pequeños negocios familiares, no hemos dejado de pagar a 
maestros,  médicos, enfermeras, soldados, marinos, policías y otros 
servidores públicos, no han faltado los libros de texto para el nivel básico 
y educación media superior y se trabaja, porque esto es muy importante, 
en mejorar los contenidos de los libros de texto.

Están terminadas o en proceso 145 universidades públicas, se han 
mejorado espacios urbanos de colonias populares, se han mejorado 
estos espacios urbanos para la recreación, la cultura y el deporte en 
colonias populares de 100 municipios del país, 95 mil 182 comunidades 
ya cuentan con conexión de Internet, el próximo año serán 122 mil y en 
2023 la red cubrirá todo el territorio nacional.

Sigue en expansión el Banco del Bienestar, para el cual se han 
construido también con los ingenieros militares hasta ahora 1 mil 139 
sucursales, hay 516 más en proceso y en los próximos dos años tendrán 
cobertura el Banco del Bienestar hasta en las regiones menos 
comunicadas del país con 2 mil 700 sucursales, va a ser el Banco de 
México, sucursales en todo el territorio nacional.

Hemos publicado 66 títulos de grandes autores con 2 millones 386 mil 
ejemplares gratuitos o a precios módicos y está en construcción los 
parques culturales y ecológicos del Bosque de Chapultepec y del lago 
de Texcoco, terminamos el tren suburbano de Guadalajara y 
continuamos con el que va o viene de Toluca a la Ciudad de México, 
rehabilitamos los aeropuertos de Tuxtla Gutiérrez, Chetumal y está en 
proceso de rehabilitación el aeropuerto de la Ciudad de México; 21 de 
marzo del año próximo vamos a inaugurar el moderno Aeropuerto 
General Felipe Ángeles.

Hemos invertido 34 mil millones de pesos en el mantenimiento de 40 mil 
kilómetros de carreteras del país están construyendo caminos rurales y 
modernizando carretera en casi todos los estados de la República.

Desde enero de este año se aplica en la frontera sur la misma política 
de estímulos fiscales que iniciamos en 2019 en la frontera norte. Se 
implementó el programa nacional de búsqueda y localización de 
personas desaparecidas por la violencia. Continuaremos con la 
investigación, es un compromiso que adquirimos, y los compromisos se 
cumplen, vamos a continuar con la investigación hasta saber la verdad 
de los jóvenes desaparecidos de la normal de Ayotzinapa.

Se están reparando daños cometidos a personas o familiares afectados 
por la corrupción neoliberal, o  por la violencia de Estado, como los casos 
de la Guardería ABC de Hermosillo Sonora y Pasta de Conchos en 
Coahuila, se mantiene el programa de protección a periodistas, se creó 
el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado; y funciona, el tianguis 
del bienestar para entregar bienes decomisados en favor de las 
comunidades más pobres de México.

Se aprobó la nueva ley laboral para garantizar el voto directo y la 
democratización de los sindicatos, no hemos tenido conflictos con el 
Magisterio Nacional, se ha basificado a 400 mil trabajadores de la 
educación, se han entregado puntualmente las participaciones federales 
y los recursos del presupuesto que por ley corresponden a estados y 
municipios.

La independencia de los poderes legislativo y judicial y de la Fiscalía 
General de la República es una realidad, no se fabrican delitos ni se 
espía a opositores, sólo ha habido entre huelgas de trabajadores, están 
permitidas las huelgas, no se han impedido, pero afortunadamente ha 
habido acuerdos entre trabajadores y empresarios.
 
Las manifestaciones de protestas tampoco se han impedido, pero se han 
reducido al mínimo, ofrecimos asilo al ex presidente Evo Morales y a sus 
colaboradores. No tenemos conflicto con ningún gobierno en el mundo, 
se permitió la entrada a organismos internacionales para vigilar el 
cumplimiento de los derechos humanos en nuestro país, hay información 
permanente sobre Quién es Quién en los precios.

Están en curso dos campañas de información para no consumir drogas 
y productos chatarra. Se inauguró el túnel emisor oriente para evitar 
inundaciones en el Valle de México, nuestro país fue electo casi por 
unanimidad para integrar el Consejo de Seguridad de la ONU, el 9 de 
noviembre pasado 

2 El Weso Nota 
Informativa

Mensaje del presidente Andrés Manuel López Obrador con motivo de su 
tercer año de gobierno desde la Plaza de la Constitución, ciudad de 
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México.

El presidente Andrés Manuel López Obrador, destacó que más de 300 
mil productores de Guerrero reciben de manera gratuita sus fertilizantes 
así como 68 mil campesinos pobres de Puebla, Tlaxcala y Morelos, el 
próximo año se incluirá a productores de Chiapas, Oaxaca, Zacatecas, 
Durango y Nayarit. Antes de que termine el sexenio se beneficiará con 
fertilizantes gratuitos a un millón de productores pobres del país para 
que coman los que nos dan de comer.

El presidente Andrés Manuel López Obrador, expuso que 95 mil 182 
comunidades ya cuentan con conexión de internet y el próximo año 
serán 122 mil y en 2023 la red cubrirá todo el territorio nacional. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, dijo que se han 
rehabilitado los aeropuertos de Tuxtla Gutiérrez, Chetumal y está en 
proceso de rehabilitación el AICM, y el 21 de marzo de 2022 se 
inaugurará el moderno aeropuerto general Felipe Ángeles.

El presidente recordó que se han celebrado 16 actos conmemorativos y 
se montaron dos grandes exposiciones en el museo de Antropología e 
Historia.

"En tres años ha cambiado como nunca la mentalidad del pueblo, la 
revolución de las conciencias" dijo López Obrador.

"Desde el poder federal no se organizan fraudes electorales como lo era 
antes" dijo el presidente.

El presidente dijo que la clave en la política esta en la frase de Benito 
Juárez "Con el pueblo todo, sin el pueblo nada".

El mandatario recordó que en abril del próximo año se realizará el 
ejercicio de revocación de mandato el cual establecerá un precedente 
en el país.

3

Azucena Uresti 
en Fórmula

Conferencia López Obrador dijo que se entrega fertilizantes a todos los productores 
de estados como Guerrero, Tlaxcala y Puebla de manera gratuita y en 
los próximos años se extenderá la entrega a más estados. Remarcó el 
éxito de programas como Jóvenes construyendo el futuro, créditos a la 
palabra y pagos a todos los servidores públicos, además de la atención 
en la distribución y mejoramiento de los libros de texto gratuitos, 
construcción de espacios culturales en municipios más pobres y la 
extensión de internet. Mencionó la Sedena ha construido más de mil 100 
sucursales del Banco de Bienestar en todo el territorio nacional incluidas 
las regiones más apartadas. Anunció la inversión de más de 34 mil mdp 
en carreteras en todo el país. 

Dejó ver como un compromiso en la búsqueda de desaparecidos y se 
sabrá lo ocurrido en el caso Ayotzinapa, además de la atención de casos 
como Guardería ABC y Pasta de Conchos. Indicó la creación del INDEP 
y la, implementación del Tianguis del Bienestar. 

Subrayó la implementación de la reforma laboral en donde trabajadores 
eligen a sus representantes de manera democrática y se han frenado, 
avanzó, los conflictos con el magisterio. Refirió la basificación de 400 mil 
maestros y la entrega de las participaciones federales a estados y 
municipios. Aseguró se dejó de espiar opositores.

Señaló ya no se espía a opositores y se garantiza la independencia y 
autonomía de dependencias como la FGR. El mandatario expuso el 
trabajo para erradicar el consumo de drogas y comida chatarra. 

Consideró que se han sentado las bases para la transformaciones que 
requería el país, y en tres años ha cambiado como nunca la mentalidad 
del pueblo, lo más importante del todo, la revolución de las conciencias. 

López aseveró se gobierna con austeridad y con autoridad moral y ya 
no se toleran los privilegios atendiendo a todos. Adelantó que en abril 
del próximo año habrá la consulta sobre revocación de mandato y se 
medirá la aceptación del pueblo para con su gobierno. 

A: Parques culturales, incentivos frontera, Asamblea General de la ONU, 
consejo de seguridad, equidad, conmemoraciones históricas, actos 
culturales, primero los pobres, fuerzas conservadores

4

Telediario a las 6 Reportaje Asegura que se incluirán a más productores de varios estados dentro de 
su programa "Sembrando Vida".

El Presidente López Obrador ha destacado que no se ha dejado de 
pagar a servidores públicos ni han faltado libros de texto en la educación.

Comparte la creación de nuevas universidades públicas, el 
mejoramiento de espacios urbanos en colonias populares en el país, el 
aumento del acceso a internet en México y la expansión del Banco del 
Bienestar.
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Afirma que su gobierno continuará con la investigación de los jóvenes 
desaparecidos de Ayotzinapa. Resalta la creación del "Instituto para 
Devolverle al Pueblo lo Robado".

Asegura que es una realidad la independencia de los poderes Legislativo 
y Judicial así como de la FGR. 

Destaca la participación de México en el Consejo de Seguridad de la 
ONU y su participación en la Asamblea General de la misma.

El Presidente López Obrador resalta los actos conmemorativos de 
aniversarios históricos de México.

El Presidente afirma que la mentalidad del pueblo ha cambiado durante 
los tres años de su gobierno. Asegura que hay legalidad, democracia, 
garantía a las libertades, transparencia y derecho a la información.

Agradece a los legisladores de la 4T por la aprobación del Presupuesto 
2022 y asegura que se tendrán recursos para atender a los pobres en 
México.

Resalta que la consulta de revocación de mandato indicará si su 
gobierno va bien o no, afirma establecerá un precedente en el país 
donde el pueblo tiene el poder. Llama a participar a los ciudadanos a la 
revocación de mandato.

El Presidente López Obrador agradece al pueblo mexicano y concluye 
su mensaje por tercer año de gobierno.

5

En Directo Nota 
Informativa

En vivo al evento del Presidente López Obrador por la celebración del 
tercer año de gobierno en el Zócalo de la Ciudad de México. 

Comentó que se respeta la Constitución, legalidad y democracia que 
garantizan las libertades y el derecho a disentir hay transparencia plena 
y derecho a la información por que no censura a nadie desde el poder 
federal, el gobierno ya no representa a una minoría si no a todos los 
mexicanos de todas las clases, culturas y creencias, se gobierna con 
austeridad por que no se tolera la corrupción no hay fueros ni privilegios 
pero se le da preferencia a los pobres. 

Señaló que nada se logra con medias tintas, si se habla con la verdad y 
se pronuncian por los pobres y la justicia se mantendrá la identidad lo 
que significa simpatía de toda la gente de la clase media y alta lo cual 
es suficiente para enfrentar a las fuerzas conservadoras, en abril del 
2022 se probara de nuevo que tanto respaldo tiene la política de 
transformación con la consulta para la Revocación de Mandato por lo 
que pide tener fe en el pueblo para seguir haciendo historia por que han 
demostrado ser una gran nación libre y soberana, respetada y 
respetable para el resto del mundo que lucha por la paz y se encamina 
a ser una república justa e igualitaria.

6

José Cárdenas 
Informa

Nota 
Informativa

El conductor, Carlos Urdiales, dijo que le llamó la atención en el énfasis 
que puso el presidente Andrés Manuel López Obrador cuando habló 
sobre las Fuerzas Armadas, del Ejército, que no es un grupo de élite y 
que se tiene unas Fuerzas como no las tiene ningún otro país. 
 
Además, Carlos Urdiales comentó que el presidente Andrés Manuel 
López Obrador habló de que lo más importante ha sido la transformación 
del pueblo, el cual es el logro más importante de los tres años. 

La reportera, Sara Pablo, dijo que la mayor parte del discurso del 
presidente Andrés Manuel López Obrador fue los logros que él considera 
ha tenido en tres años de gobierno.

Sara Pablo comentó que el presidente Andrés Manuel López Obrador 
hizo un llamado a todos a participar en la consulta ciudadana para la 
revocación de mandato.

Mencionó, Sara Pablo que el el presidente Andrés Manuel López 
Obrador anunció que a partir de enero se van a distribuir las medicinas 
con el apoyo de las Fuerzas Armadas.

7

El Heraldo de 
México 

Nota 
Informativa

El presidente Andrés Manuel López Obrador lleva a cabo este miércoles 
su tercer informe de gobierno en la plancha del Zócalo de la Ciudad de 
México para conmemorar el inicio de la segunda mitad de su sexenio.

El jefe del Ejecutivo convocó a la gente para acudir al corazón de la 
capital del país para participar en el llamado AMLO Fest donde después 
del discurso del presidente, habrá grupos musicales que tocarán en vivo 
para amenizar el evento.

AMLO Fest: minuto a minuto

El pueblo pone y el pueblo quita

18:21: Recordó que en abril de 2022 se llevará a cabo la consulta de 
Revocación de Mandato porque es el “pueblo soberano” el que decide 
si se queda o renuncia a la presidencia.
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Por el bien de México y de todos, primero los pobres

18:17: Señaló que se protege la naturaleza, se cuida el patrimonio 
cultural de México, se aprobó el presupuesto para el 2022.

Hay legalidad y democracia, se respeta el derecho a disentir, no se 
censura a nadie, el gobierno ya no representa a una minoría

18:15: Aseguró que en estos 3 años se han sentado las bases para la 
transformación del país.

No se persigue a opositores

18:05: Se comprometió a seguir con las investigaciones del caso 
Ayotzinapa y la protección a periodistas.

18:03: El 21 de marzo será la inauguración del Aeropuerto Felipe 
Ángeles.

17:59: Nombró a Sembrado Vida como el programa de deforestación 
más importante de México y del mundo.

Los soldados son pueblo uniformado

17:52: El mandatario aseguró que en ningún momento se ha ordenado 
a las Fuerzas Armadas "violar la ley". Además de que negó que se esté 
militarizando el país.

Ya no se aplica el "Mátalos en caliente"

17:48: El presidente dijo que su gobierno seguirá atacando las causas 
sociales y económicas, las cuales provocan la violencia en el país.

17:46: AMLO criticó a los gobiernos anteriores por empobrecer a la 
población mexicana, además aseguró que la 4T ha trabajado para 
revertir esas prácticas neoliberales.

Que se vayan al carajo con ese cuento

17:44: A pesar de la pandemia de COVID-19, el mandatario señaló que 
se han recuperado los empleos formales.

Se gobierna con el pueblo, esa es la democracia

17:42: Por otro lado, celebró que durante sus primeros 3 años de 
gobierno, aumentó el salario mínimo, y no hubo incrementos en la 
electricidad, gas y gasolina. Destacó que la inflación se mantiene en 7%, 
igual que en Estados Unidos.

17:39: AMLO pidió un aplauso para los mexicanos que se encuentran 
en el extranjero y enviaron sus remesas, destacó una cifra récord.

“Vamos a aplicar dosis de refuerzo para adultos mayores”

17:37: Agradeció que el 86% de las personas mayores de edad hayan 
podido acceder a la vacuna contra el COVID.

17:30: El presidente dio a conocer que su gobierno está trabajando para 
mejorar las condiciones de las obras del sur-sureste del país, una zona 
"olvidada por los gobiernos neoliberales".

El litio será propiedad de la nación

17:27: El Gobierno de la denominada 4T se dijo comprometido a ser 
autosuficiente en materia energética, con el fin de no depender de 
administraciones privadas y extranjeras.

No nos endeudamos, como sucedió en otros países, no se detuvo la 
recaudación de ingresos

17:25: Ante una plancha con miles de simpatizantes, el mandatario 
anunció que en 2022 México contará con la vacuna Patria.

17:23: AMLO celebró que se haya cancelado la "mal llamada reforma 
educativa", aseguró que la actual política educativa está trabajando con 
respeto y de la mano de los maestros.

17:19: El presidente informó que en enero iniciará el plan general de 
distribución de medicamentos, encabezado por las Fuerzas Armadas.

Queremos que la salud deje de ser un privilegio y sea un derecho 
universal

17:17: Respecto al desabasto de medicamentos, López Obrador señaló 
que se ha combatido la corrupción donde se han inmiscuido personajes 
de la esfera pública.
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17:15: Con el fin de beneficiar a más de 11 millones de estudiantes, el 
presidente asegura que para él es importante que los programas 
sociales y becas sean universales.

17:13: El presidente indicó que se aumentará la pensión a 9 millones de 
adultos mayores en el país, así como para infancias y personas con 
alguna discapacidad.

17:11: “Como en los mejores tiempos, nos volvemos a encontrar en el 
Zócalo democrático”, declara el presidente ante la multitud.

17:09: Inicia AMLO su mensaje por sus tres años de gobierno.

17:02: Arriba al templete, en compañía de Beatriz Gutierrez Müller, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador.

16:55: Se reporta la presencia de Dilma Ruself, ex presidenta de Brasil.

16:50: Termina su presentación María Inés Ochoa y se reporta la llegada 
de Augusto López Hernández, titular de la SEGOB.

16:31: Inició la presentación de María Inés Ochoa, La rumorosa, hija de 
la histórica intérprete Amparito Ochoa.

16:25: Arribaron Claudia Sheinbaum y el gobernador de Chiapas, Rutilio 
Escandon, al Zócalo para acompañar a AMLO en su celebración.

16:12: Comienza Frino su presentación en un formato de décimas. El 
cantautor es originario de Torreón, Coahuila.

15:34: Aparece el cantante Byron Barranco, desde el estado de 
Veracruz, e inicia con la famosa canción de ‘La Bamba’.

"Es un honor estar con Obrador", gritan los asistentes en la plancha del 
Zócalo.

14:30 A través de su cuenta de Twitter, AMLO compartió el enlace donde 
se llevará a cabo la transmisión en directo.

13:12 Reportan un pleito entre manifestantes previo al inicio del evento.

12:50 En el Zócalo ya se concentran cerca de 6 mil personas esperando 
a que salga López Obrador a decir su discurso.

11:55 Simpatizantes de AMLO viajan desde el interior del país para 
apoyarlo y lo documentan en las redes sociales.

11:02 Inician los cortes a la circulación en las inmediaciones del Zócalo 
para alistar el evento de López Obrador.

9:24 El Zócalo de la Ciudad de México se prepara para el evento que 
encabeza el presidente López Obrador que dará inicio a las 17:00 horas.

8

Excélsior Nota 
Informativa

López Obrador anunció que en enero se iniciará un plan general de 
distribución de medicamentos, apoyado por las Fuerzas Armadas, con 
transporte terrestre y aéreo, para que lleguen hasta los centros de salud 
y hospitales más apartados del país.

El mandatario mexicano comentó que este es un paso más en la 
búsqueda de un mejor sistema de salud para todos los mexicanos.

Esta tarde se realiza un mensaje en el Zócalo de la Ciudad de México, 
como parte del tercer aniversario de la llegada de López Obrador a la 
presidencia del país.

En este informe que habló entre otras cosas, de las consecuencias de 
la pandemia y los avances que se han hecho sobre la crisis sanitaria.

#ENVIVO | "Con la consulta para la revocación de mandato, se le 
preguntará al pueblo, que es el soberano, si quieren que siga en la 
presidencia o si renuncio", informa el presidente @lopezobrador_.

https://t.co/hQYfKLYlN4 pic.twitter.com/AjJ1SfrVUE

— Excélsior (@Excelsior) December 2, 2021

emb

9

Grupo Fórmula Nota 
Informativa

Andrés Manuel López Obrador tiene un objetivo principal para la 
consulta de revocación de mandato: lograr consolidar los ideales de la 
autodenominada Cuarta Transformación.

Desde el Zócalo capitalino, ante miles de personas, el presidente de 
México señaló que dicho ejercicio de participación ciudadana, que se 
realizará en 2022, servirá para demostrar el ideal de que “el pueblo pone 
y el pueblo quita”.
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“Este ejercicio, este método creado por nosotros, elevado a rango 
constitucional, no sólo resolverá si me voy o me quedo, establecerá el 
procedimiento para hacer la realidad el principio de que el pueblo pone 
y el pueblo quita, es sembrar, establecer en nuestro país un precedente”, 
mencionó el titular del Ejecutivo.

“Tengamos fe en el pueblo y sigamos haciendo historia”.

El presidente destacó que, aunque en un futuro exista la posibilidad de 
que le den marcha atrás a los logros materiales de su gobierno, no se 
podrá tumbar lo que, a su parecer, es lo más importante de su 
administración: la transformación conciencia que ha tomado el pueblo 
mexicano.

“Pueden darle marcha a lo material, pero no van a poder echar para 
atrás la consciencia que en este tiempo ha tomado el pueblo mexicano”, 
expuso.

10

Milenio Nota 
Informativa

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que durante los 
tres años de su administración está cambiando "como nunca la 
mentalidad del pueblo", al tiempo de que se han sentado las bases de la 
transformación. Durante su mensaje por su tercer año de gobierno en el 
Zócalo de la Ciudad de México, López Obrador aseguró que sus 
adversarios podrán dar marcha atrás a lo material, pero no cambiar la 
conciencia que ha tomado. "En tres años, ha cambiado como nunca la 
mentalidad del pueblo, que eso es lo más importante de todo, la 
revolución de las conciencias, el cambio de mentalidad, eso es lo más 
cercano alo esencial, a lo mero principal, y eso, es lo más cercano a lo 
irreversible, pueden darle marcha atrás a lo material pero no pueden 
cambiar la conciencia que ha tomado el pueblo de México", expresó. 

López Obrador hizo un llamado a participar en la consulta de la 
revocación de mandato, la cual podría realizarse en abril del 2022, para 
hacer realidad una premisa que ha sostenido durante muchos años: "el 
pueblo pone, el pueblo quita". En un mensaje durante más de una hora, 
López Obrador resaltó los logros y retos de su administración, por 
ejemplo, en el combate de la pandemia, crisis económica e inseguridad. 
"Como en los mejores tiempos nos vemos a concentrar en este zócalo 
democrática de la capital de la república. Hoy cumplimos tres años de 
gobierno y estamos de pie, a pesar de la pandemia que tanto dolor nos 
ha causado, aunque se precipitó la crisis económica originada por el 
neoliberalismo o neoporfirirismo estamos de pie, hemos resistido a las 
adversidades y seguimos avanzando en la transformación de la vida 
pública de México", aseguró. Respecto la pandemia, López Obrador 
destacó el desarrollo de la nueva vacuna contra covid Patria, la cual, 
podría estar lista el próximo año, destacó, así como la fabricación de 
ventiladores para pacientes con SARS-CoV-2  por científicos del "nuevo 
Conacyt".

Anuncia aumento de becas para jóvenes con discapacidad López 
Obrador reiteró el aumento de la pensión de adultos mayores, pero 
adelantó que ocurrirá lo mismo con el programa para niñas y niños con 
discapacidad "y estamos acordando con gobiernos estatales extenderla 
a todas las edades". Para 2022, aumentará el monto de las becas de 
estudiantes de familias pobres, que estudien desde preescolar hasta el 
nivel superior, agregó el mandatario. 

López Obrador emitió su informe de actividades número 12, por primera 
vez en el Zócalo Capitalino desde que el covid se expandió por México 
y en la que estuvieron presentes la mayoría de los integrantes de su 
gabinete. De acuerdo con la cifra final de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México, se contó con un aforo 
aproximado de 200 mil personas en la Plaza de la Constitución para 
escuchar el mensaje de López Obrador.

11

Reforma.com Nota 
Informativa

Durante su mensaje por los tres años del arranque de su Gobierno, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que con la consulta 
para la revocación de mandato se podrá saber qué tanto respaldo tiene 
su política de transformación.

"Sabremos si vamos bien o no con la consulta para revocación de 
mandato. Se le preguntará al pueblo, que es el soberano, el que manda, 
si quiere que yo continúe en la Presidencia o que renuncie", señaló .

Sostuvo que, con este instrumento, se hará realidad el principio de que 
"el pueblo pone y el pueblo quita".

"Es establecer en nuestro País un precedente: nada de que me eligieron 
6 años y puedo hacer lo que me de la gana. ¡No! El pueblo tiene que 
mantener todo el tiempo en poder en sus manos", dijo al término de su 
mensaje ante miles de simpatizantes.

Por ello, llamó a participar en la consulta para revocación de mandato 
porque, dijo, tiene que convertirse en un hábito democrático.

12

24-Horas.mx Nota 
Informativa

El presidente Andrés Manuel López Obrador rechazó los señalamientos 
de militarización del país y defendió la participación de la Fuerzas 
Armadas en tareas civiles.
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Durante su mensaje en Zócalo de la Ciudad de México, el mandatario 
indicó que el Ejército y Marina han contribuido de manera generosa al 
desarrollo del país.

“Las acusaciones de que estamos militarizando el país carecen de toda 
lógica y de buena fe: No se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que le 
hagan la guerra a nadie ni que repriman a la sociedad, que violen las 
leyes y que coarten las libertades. Nada de desapariciones forzadas ni 
tortura”, dijo.

Te podría interesar: Asisten 200 mil personas al Zócalo al Informe de 
AMLO

Respecto a la seguridad, el jefe del Ejecutivo apuntó que seguirá con la 
misma estrategia y presumió una baja de 0.7 por ciento en la incidencia 
de homicidios dolosos, porcentaje que, admitió, es bajo y lo justificó al 
señalar que es una herencia de anteriores gobiernos.

Sobre la epidemia de Covid-19 y las crisis económica y de salud, el 
Presidente declaró que se están superando y México está de pie.

Destacó que 86 por ciento de la población está vacunado con una sola 
dosis anticovid y confirmó que se aplicará una tercera dosis de refuerzo, 
la cual iniciará en adultos mayores.

Presumió que se recuperaron los empleos perdidos durante la 
emergencia sanitaria, así como incrementos en la inversión extranjera y 
recepción de remesas, lo que permitió que no hubiera una crisis de 
consumo en el país.

López Obrador defendió la propuesta de reforma al sector eléctrico al 
señalar que se trata de recuperar el equilibrio perdido, se nacionaliza el 
litio y evitará que haya incrementos en las tarifas de consumo de 
energía.

Te podría interesar: En cultura también encontraron “estafas maestras”, 
asegura Frausto

A los integrantes de su movimiento les pidió no zigzaguear y anclarse 
en los valores y principios de la izquierda, como eje fundamental apoyar 
a los más pobres.

López Obrador señaló que, en abril con el proceso de revocación de 
mandato, “vamos a probar de nuevo qué tanto respaldo tiene nuestra 
política de transformación, sabremos si vamos bien”, por lo que invitó a 
la ciudadanía a participar en ese ejercicio democrático.

Más allá de lo material, aseguró, que “lo más importante es que ya 
sentamos las bases para la transformación de nuestro país entre todos. 
En tres años ha cambiado, en tres años ha cambiado como nunca la 
mentalidad del pueblo, que eso es lo más importante de todo”.

OH

13

La Jornada Nota 
Informativa

Ciudad de México. Lo más importante es que sentamos las bases para 
la transformación del país, destacó el presidente Andrés Manuel López 
Obrador. Frente a una pletórica Plaza de la Constitución, donde miles 
de mujeres y hombres le externaron su respaldo, el tabasqueño 
respondió con un reconocimiento al pueblo, hacedor de su propia 
historia.

“En estos tres años hemos cambiado como nunca le mentalidad del 
pueblo, con la revolución de las conciencias. El cambio de mentalidad 
es lo que nos ha conducido a los esencial. Podrán dar marcha atrás a lo 
material, pero no a la conciencia del pueblo de México.”

Emocionado, dio lectura a un mensaje que se extendió una hora con 20 
minutos. Y en ese espacio adujo que en el trienio –que ha durado su 
gobierno- se respeta la Constitución, la legalidad, las libertades. “El 
gobierno no representa a una minoría, sino a todos los mexicanos. No 
hay privilegios, se atiende y respeta a todos, pero de le da prioridad a 
los pobres.”

Así, el mandatario refirió que, en abril del año próximo, “vamos a probar 
que tanto respaldo tiene nuestro proyecto de transformación, se le 
preguntará al pueblo si quiere que continúe en el cargo o que renuncie.”

Por tanto, para el ejercicio e revocación de mandato, llamó al pueblo a 
participar a todas y a todos los mexicanos.

Con el tono de voz fuerte, López Obrador pidió a los miles de personas 
congregadas en el Zócalo “sigamos haciendo historia; hemos 
demostrado en tres años que somos una gran nación, que se encamina 
a ser una república igualitaria.”

Antes, también aseguró que su no ha caído en la tentación de combatir 
la violencia con la violencia. Y de las versiones que advierten la 
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militarización de país, el presidente desmintió tales posturas, al sostener 
que las Fuerzas Armadas son y provienen del pueblo.

14

El Financiero Nota 
Informativa

Con la consulta de revocación de mandato prevista en abril de 2021 se 
probará qué tanto respaldo tiene la “política de transformación” del 
gobierno actual, declaró este miércoles el presidente Andrés Manuel 
López Obrador.

“En abril del año próximo vamos a probar qué tanto respaldo tiene 
nuestra política de transformación, sabremos si vamos bien o no con la 
consulta”, dijo en su mensaje en el Zócalo por su tercer año de Gobierno.

Manifestó que ese ejercicio no solo resolverá si se va o se queda, sino 
que establecerá el procedimiento para hacer realidad el principio de que 
el pueblo pone y el pueblo quita.

México será autosuficiente en gasolinas y diésel, insiste AMLO

“Es establecer en nuestro país un precedente. Nada de que me eligieron 
por seis años y puedo hacer lo que me de la gana. No, el pueblo tiene 
que mantener todo el tiempo el poder en sus manos”, expuso.

Por eso pidió a militantes de partidos y ciudadanos apartidistas que 
pongan en práctica el método de revocación de mandato hasta 
convertirlo en un hábito democrático: “Tengamos fe en el pueblo y 
sigamos haciendo historia”.

Sostuvo que en los primeros tres años de su administración se ha 
demostrado que el país es una gran nación, libre y soberana, respetada 
y respetable para el resto del mundo, que lucha por la paz y que se 
encamina a ser una república justa, igualitaria, democrática y fraterna, y 
que eso ha sido una obra de todos.

15

Sintesis Nota 
Informativa

El presidente Andrés López abrió su mensaje en el tercer aniversario de 
su gobierno diciendo « nos volvemos a reunir «. La plancha del Zócalo 
de la ciudad de México lució lleno y sus simpatizantes, unos 200 mil, 
según la policía capitalina, recibieron al presidente con vítores.

???? "Correrse al centro, pues no, eso es un error (…) hay que definirse 
y ser de izquierda es anclarse a nuestros ideales y principios", aseguró 
#AMLO ?? pic.twitter.com/zwHlUkZz2y

— Periódico Síntesis (@SintesisMexico) December 2, 2021

El mandatario dedicó la primera parte de su discurso a la salud: Que 
deje de ser un privilegio y se convierta en un derecho de nuestro pueblo, 
dijo. Prometió la vacuna Patria, de manufactura mexicana, para el 
siguiente año. También prometió que «vamos a aplicar dosis de refuerzo 
comenzando con los adultos mayores».

La participación de las fuerzas armadas, dijo, ayuda a olvidar la 
desconfianza que se tenía antes. Pese a las cifras, no hay sustento en 
las acusaciones sobre que se está militarizando al país, refirió. Esto, 
explicó, porque los elementos no se han involucrado en masacres y 
ejecuciones extrajudiciales. Recordó también el origen revolucionario 
del Ejército.

«El Ejército no pertenece a la oligarquía. Los soldados pertenecen al 
pueblo, los soldados son pueblo uniformado», vitoreó.

Reiteró sus promesas de campaña: no se permitirá el fracking, no se 
darán nuevas concesiones mineras. Como parte de la reforma eléctrica 
propuso que el litio sea propiedad de la nación. Fue interrumpido por 
porras y vivas.

Dijo que pronto «saldremos de la crisis económica», y como base de su 
optimismo, dio sus argumentos: no cayó la recaudación, no nos 
endeudamos, aseguró.

#ÚLTIMAHORA ???? | En su informe trimestral, el presidente 
@lopezobrador_ indicó que, desde enero, el ejército se encargará de la 
distribución de medicinas ????? pic.twitter.com/VGXrNN2dNT

— Periódico Síntesis (@SintesisMexico) December 1, 2021

Presumió, como ha hecho en otros informes, la recepción de remesas al 
país, y pidió un aplauso para los migrantes. «Gracias de todo corazón», 
dijo. La pandemia, aseguró, no devino en una crisis de consumo, 
«gracias a la remesas y a los programas sociales».

Lanzó enérgico al hablar de desigualdad: «decían antes que si llovía 
fuerte arriba goteaba abajo, que se vayan al carajo con ese cuento».

El presidente preguntó al Zócalo lleno de simpatizantes si es importante 
combatir la corrupción. Al unísono se oyó el «sí», lo que hizo esbozar al 
mandatario una sonrisa.

En tres años, dijo, ha cambiado la mentalidad del pueblo. Aseguró que 
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no se organizan fraudes electorales, se respeta la Consitución y no se 
censura a nadie.

Tras una hora hablando oscureció mientras prometía un libro a cada 
asistente al mitin. La Secretaría de Seguridad Ciudadana capitalina 
informa que tiene contabilizados 200 mil personas en el Zócalo.

Dice que algunos publicistas recomiendan «correrse al centro», pero 
afirma que dedicarse a la política es definirse.

«La revocación de mandato debe ser un hábito democrático», defiende. 
Y agradece al final a los asistentes.

Con información de El Universal

16

ADN 40 en Red Nota 
Informativa

El día de hoy con motivo de sus tres años de gobierno el presidente 
Andrés Manuel López Obrador dio un mensaje en el Zócalo capitalino. 
Habló sobre el COVID-19, los retos que ha enfrentado, que en enero con 
apoyo del Ejército entregarán medicamentos. 

En el tema de la educación dio a conocer sobre la reapertura de las aulas 
con el apoyo de maestros. También dijo que pronto se saldrá de la crisis 
económica. Que permitirán los obras de el Tren Maya, Dos Bocas, los 
aeropuertos y la defensa de la energía.

Agradeció a migrantes por el envío de remesas, que aumentaron según 
informes de BAXICO. Hizo un llamado para participar en la consulta para 
la revocación de mandato.

17
Informativo 14 Nota 

Informativa
Reitera el Presidente López Obrador su convicción para someter su 
gestión a consideración de la población a través de la consulta de 
Revocación de Mandato que se llevara a cabo en abril del 2022.

18

La Razón On line Nota 
Informativa

A tres años de asumir la Presidencia, Andrés Manuel López Obrador 
afirmó que a pesar de la pandemia, que tanto dolor nos ha causado, 
aunque se precipitó la crisis económica originada por el neoliberalismo 
o neoporfirismo, en México “estamos de pie”.

En un Zócalo desbordado con más de 200 mil personas en sus calles 
aledañas, en el que hubo ausencias, como la del senador Ricardo 
Monreal, y deferencias, con Claudia Sheinbaum como única 
gobernadora en el templete, el Presidente resaltó que a tres años de su 
gobierno, la revolución de las conciencias ha provocado como nunca un 
cambio de mentalidad, “eso es lo más cercano a lo esencial, a lo mero 
principal y lo irreversible”.

El Presidente López Obrador manifestó que en abril del próximo año 
probarán el nivel de respaldo de su política de transformación con la 
consulta de revocación de mandato, por lo que hizo un llamado desde la 
plancha del Zócalo a participar en este ejercicio.

 *  México reporta 3 mil 345 casos y 182 muertes por COVID-19 este 1 
de diciembre

“Se le preguntará al pueblo, que es el soberano, el que manda, si quiere 
que yo continúe en la presidencia o que renuncie”, expresó.

El mandatario expuso que este método creado por la 4T, elevado a 
rango constitucional establecerá el procedimiento para hacer realidad el 
principio de que “el pueblo pone, el pueblo quita”.

“Nada de que me eligieron por seis años y puedo hacer lo que me dé la 
gana. No, el pueblo tiene que mantener todo el tiempo el poder en sus 
manos. Si un gobernante no está a la altura de las circunstancias, 
revocación de mandato ¡y para afuera! ”.

 *  AMLOFEST 2021 en el Zócalo; checa el minuto a minuto del informe 
del Presidente

Hizo un reconocimiento a la labor de las fuerzas armadas y sobre las 
acusaciones de que está militarizando al País, enfatizó que “carecen de 
lógica y la más elemental buena fe”.

Dijo que la pandemia causó estragos en el sector educativo, y manifestó 
que pese a que se implementó un programa de educación a distancia, 
nada reemplaza las clases presenciales.

“El control de la pandemia nos está permitiendo regresar a nuestro plan 
original de cuatro puntos para mejorar los servicios de salud: médicos, 
medicamentos, buenas instalaciones y basificación a los trabajadores 
del sector”, dijo.

 *  AMLO no tiene derecho a fallarnos, señala Beatriz Gutiérrez Müller

El Presidente López Obrador sostuvo que la pandemia no derivó en una 
crisis de consumo gracias a las remesas y a los programas sociales.

AMLO anunció que en enero se iniciará un plan general de distribución 
de medicamentos, apoyado por las Fuerzas Armadas, con transporte 
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terrestre y aéreo, para que lleguen hasta los centros de salud y 
hospitales más apartados del país. Se incrementará la pensión para 
niñas y niños con discapacidad.

Además, dijo que están acordando con los gobiernos estatales 
extenderla a todas las edades para que sea universal. Resaltó que por 
acuerdo entre el sector obrero, patronal y el gobierno, un aumento al 
salario mínimo de 22 por ciento para 2022, es decir que durante su 
gestión han aumentado un 65 por ciento del salario mínimo en términos 
reales.

 *  Sector privado celebra incremento al salario mínimo para 2022

Informó que durante su más reciente viaje a Washington propuso tres 
acciones básicas: un plan de inversión en América del Norte y en todo 
el continente para la sustitución de importaciones, el apoyo a países 
centroamericanos para reducir el fenómeno migratorio y el respaldo a la 
iniciativa del presidente de Estados Unidos, Joe Biden, para regularizar 
a 11 millones de migrantes indocumentados.

Destacó que casi todos los pronósticos coinciden en que la economía 
crecerá alrededor de seis por ciento este año, sin contratar deuda 
pública ni la devaluación del peso. “Por factores externos, en noviembre 
se depreció en cuatro por ciento. De todas maneras no hay comparación 
con lo que sucedía en los anteriores sexenios. Hay estabilidad en 
nuestra moneda ”, aseguró.

El Presidente subrayó que se han recuperado un millón 395 mil empleos 
que se perdieron por la pandemia y se han creado 320 mil puestos 
adicionales; de modo que ahora sí tiene la cifra más alta de la historia 
en cuanto al empleo formal con 20 millones 933 mil trabajadores 
registrados inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social y con un 
salario promedio también inédito de 13 mil pesos mensuales.

ANR

19

Nación 321 Nota 
Informativa

Con la consulta de revocación de mandato se probará qué tanto 
respaldo tiene la “política de transformación” del gobierno actual, declaró 
el presidente Andrés Manuel López Obrador durante su informe por los 
tres años de gobierno.

“En abril del año próximo vamos a probar qué tanto respaldo tiene 
nuestra política de transformación, sabremos si vamos bien o no con la 
consulta. Se le preguntará al pueblo si quieren que continue en la 
presidencia o que renuncie”, dijo en su mensaje en el Zócalo.

Manifestó que ese ejercicio no solo resolverá si se va o se queda, dicho 
método elevado a rango constitucional establecerá el procedimiento 
para hacer realidad el principio de que el pueblo pone y el pueblo quita.

“Es establecer en nuestro país un precedente. Nada de que me eligieron 
por seis años y puedo hacer lo que me dé la gana. No, el pueblo tiene 
que mantener todo el tiempo el poder en sus manos, si un gobernante 
no está a la altura de las circunstancias, para afuera”, expuso.

# AMLO # revocación de mandato

20

El Universal Nota 
Informativa

Pese a que el Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó al presidente 
Andrés Manuel López Obrador no manifestarse públicamente sobre la 
revocación de mandato, el Ejecutivo federal llamó a la población, tanto 
a militantes de partidos como ciudadanos apartidistas, a participar en el 
este ejercicio en abril próximo

Ante un Zócalo lleno al rendir su mensaje con motivo de su tercer año 
de gobierno, el titular del Ejecutivo federal aseguró que en esta consulta 
se probará qué tanto respaldo tiene su proyecto de gobierno.

Aseguró que con esta consulta se busca convertir en práctica la 
revocación de mandato en un habito democrático.

“En abril del año próximo, vamos aprobar de nuevo qué tanto respaldo 
tiene nuestra política de transformación, sabremos si vamos bien o no 
con la consulta para la revocación de mandato, se le va a preguntar al 
pueblo, que es el soberano, el que manda si quieren que yo continúe 
como Presidente o que renuncie. Este ejercicio, este método creado por 
nosotros, elevado a rango constitucional no solo resolverá si me voy o 
me quedo, establecerá además el procedimiento para hacer realidad el 
principio de que el pueblo pone y el pueblo quita.

“Es sembrar, establecer en nuestro país, un precedente. Nada que me 
eligieron por seis años y me puedo hacer lo que se me da la gana, el 
pueblo tiene que mantener en todo momento el poder en su manos. Si 
un gobierno no está a la altura de las circunstancias, revocación de 
mandato y para afuera",

Ante cerca de 100 mil personas, el mandatario agregó: “Por eso llamo a 
participar a todas y a todos los mexicanos, militantes de partidos o 
ciudadanos apartidistas para poner en práctica la revocación de 
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mandato hasta convertirlo en un habito democrático. Tengamos fe en el 
pueblo y sigamos haciendo historia”.

rmlgv

21

Forbes MX Nota 
Informativa

El presidente Andrés Manuel López Obrador llamó a los mexicanos a 
participar en la consulta de revocación de mandato, la cual se realizará 
en abril del próximo año de juntarse las firmas necesarias, ejercicio en 
el cual se preguntará si el mandatario continúa o no al frente del gobierno 
federal.

“Llamo a participar a todas y a todos los mexicanos, militantes de 
partidos o ciudadanos apartidistas para poner en práctica el método de 
la revocación de mandato hasta convertirlo en un habito democrático. 
Tengamos fe en el pueblo y sigamos haciendo historia”, mencionó entre 
aplausos de los asistentes al Zócalo capitalino.

En su mensaje por el tercer año de su gobierno, el presidente recordó 
que en abril, el Instituto Nacional Electoral (INE) llevará a cabo la 
consulta de revocación del mandato, en el cual deberá participar al 
menos 40% de las personas inscritas en la lista nominal para que sea 
vinculatoria.

“En abril del año próximo vamos a probar de nuevo qué tanto respaldo 
tiene nuestra política de transformación. Sabremos si vamos bien o no 
con la consulta de revocación de mandato. Se le preguntara al pueblo, 
que es el soberano, el que manda, si quiere que yo continúe en la 
Presidencia o renuncie”, señaló López Obrador, quien estuvo 
acompañado por su esposa, Beatriz Gutiérrez; su gabinete, y la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum.

Desde el Zócalo de la Ciudad de México frente a miles de asistentes, 
quienes llegaron de diversas partes del país, el titular del Ejecutivo 
comentó que fue Morena el partido que impulsó la revocación de 
mandato y la elevó a rango constitucional.

“Este ejercicio, este método creado por nosotros, elevado a rango 
constitucional, no solo resolverá si me voy a o me quedo, establecerá el 
procedimiento para hacer realidad el principio de que ‘el pueblo pone y 
el pueblo quita’; es establecer en nuestro país un precedente, nada de 
que ‘me eligieron por seis años y puedo hacer lo que me da la gana'”, 
enfatizó.

La pregunta que se planteará en el ejercicio será: “¿ Estás de acuerdo 
en que a Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, se le revoque el mandato por pérdida de la confianza 
o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo ?”

Las respuestas que estarán son:
 *  Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza.
 *  Que siga en la Presidencia de la República.

Síguenos en Google Noticias para mantenerte siempre informado
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Uno Noticias con 
José Cárdenas

Nota 
Informativa

En el Zócalo de la CDMX el presidente Andrés Manuel López Obrador 
dio un mensaje por el tercer año de gobierno. 

Estuvo ocompañado por miembros de su Gabinete, ninguno usaba 
cubrebocas salvo el canciller Marcelo Ebrard. 250 mil personas según la 
Secretaría de gobierno de la CDMX

Afirmó que México siguen de pie pese a la pandemia, destacó la 
colaboración del CONACYT y la elaboración, y la creación de la vacuna 
Patria, informó que las Fuerzas Armadas apoyarán en la repartición de 
medicamentos.

Rechazó la militarización del México, que el Ejército es pueblo 
uniformado. A las Fuerzas Armadas no se les ha pedido que vigilen u 
opriman a la sociedad. 

También subrayó que la meta del gobiernp será la autosuficiencia 
energética, que el litio será considerado producto de la nación. Hizo un 
llamado a participar a la consulta de revocación de mandato.

23

Proceso Nota 
Informativa

CIUDAD DE MÉXICO (apro).– “Pueden darle marcha atrás a lo material, 
pero no van a poder cambiar la conciencia que ha tomado en este tiempo 
el pueblo de México”, afirmó el presidente Andrés Manuel López 
Obrador en el mensaje que dirigió desde el Zócalo capitalino por los tres 
años de su gobierno.

En su discurso de una hora, el mandatario hizo un repaso por los temas 
que aborda diariamente en la conferencia mañanera: defendió a las 
Fuerzas Armadas, rechazó que el país se esté militarizando ante las 
tareas que desempeña el Ejército y la Marina, y volvió a reconocer que 
no ha cumplido su promesa de esclarecer la masacre y desaparición de 
los 43 normalistas de Ayotzinapa.

Acompañado de su esposa Beatriz Gutiérrez Müller, quien portaba un 
huipil (telar indígena) estilizado, el titular del Ejecutivo federal –



SRE-PSC-2/2022

96

enfundado en un traje azul marino, camisa blanca y corbata roja–, lanzó 
un mensaje político frente a su gabinete y ante miles de simpatizantes 
que se congregaron en el Zócalo, procedentes de distintas regiones del 
país, acompañados y dirigidos por mandatarios, legisladores y dirigentes 
de Morena.

“En tres años ha cambiado como nunca la mentalidad del pueblo, que 
eso es lo más importante de todo, la revolución de las conciencias, el 
cambio de mentalidad, eso es lo más cercano a lo esencial, a lo mero 
principal y eso es lo más cercano a lo irreversible”, expresó AMLO.

La SSC estima que hay unas 70 mil personas congregadas en el Zócalo 
capitalino, donde en estos momentos habla el presidente López 
Obrador, a tres años de su gobierno. pic.twitter.com/CtQfyxAYnk

— Proceso (@proceso) December 1, 2021

“Que se vayan al carajo con ese cuento”

El presidente insistió en que la pandemia no desembocó en una crisis 
de consumo gracias a las remesas y a los programas sociales, “que se 
aplican de abajo hacia arriba, no como antes, que primero eran los de 
arriba porque decían que si llovía fuerte arriba, goteaba abajo, como si 
la riqueza fuera permeable o contagiosa. Que se vayan al carajo con ese 
cuento”, expresó el mandatario.

“No se censura a nadie”

Luego, afirmó que en su administración se respeta la Constitución, hay 
legalidad y democracia, se garantizan las libertades y el derecho a 
disentir.

“Hay transparencia plena y derecho a la información, no se censura a 
nadie; desde el gobierno federal no se organizan fraudes electorales 
como era antes; el gobierno no representa a una minoría sino a todos 
los mexicanos, se gobierna con austeridad y con autoridad moral”, dijo 
y agregó:

“No se tolera la corrupción, ni se permite la impunidad, en la práctica no 
hay fueros, ni privilegios; se atiende a todos, se respeta a todos, pero se 
le da preferencia a los pobres: Por el bien de todos, primero los pobres”, 
indicó.

También, aseguró que su gobierno protege la naturaleza y se auspicia 
la igualdad de género; se repudia la discriminación, el racismo y el 
clasismo.

Luego, abordó el tema de la aprobación del presupuesto de Egresos 
para el siguiente año y agradeció a nombre del pueblo de México, a los 
legisladores de su movimiento que se impusieron a los opositores en la 
votación.

“Tendremos recursos para atender por convicción y humanismo a los 
más desposeídos y necesitados de México. Ayudar a los pobres, no lo 
olvidemos, alivia el alma, mantiene tranquila la conciencia y alegra el 
corazón”, señaló el mandatario.

Luego, agregó que “este fraterno proceder” implica también algo 
adicional, no poco importante:

“Atender a los más pobres es ir a la segura para contar con el apoyo de 
muchos, de millones, cuando se busca transformar una realidad de 
opresión y alcanzar el ideal de vivir en una sociedad mejor. Nada bueno 
se puede esperar en cambio de políticos corruptos, de la prensa que se 
vende o se alquila, de intelectuales convenencieros y de potentados 
dominados por la codicia”, expresó.

“¡Pásele al covid!”, dice con sarcasmo un policía en la calle 5 de Mayo, 
mientras observa el paso de cientos de personas que se dirigen al 
Zócalo para el #AMLOFest, muchas de ellas sin cubrebocas ni máscaras 
de protección contra el virus. https://t.co/8xyfnR3L7N 
pic.twitter.com/FE4L2Sesqc

— Proceso (@proceso) December 1, 2021

Un error, recorrerse al centro

Dijo que la clave del buen proceder frente a los pobres se reduce a la 
frase del expresidente Benito Juárez: “Con el pueblo todo, sin el pueblo 
nada”.

Incluso, este mensaje se lo dedicó a los jóvenes de su movimiento que 
vitoreaban cada una de las expresiones y frases del presidente López 
Obrador.

“Y esto aplica en México y en todo el mundo, nada se logra con las 
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medias tintas. Los publicistas del periodo neoliberal que ya se fue y está 
terminando esta pesadilla, además de la risa fingida, el peinado 
engominado y la falsedad de la imagen siempre recomiendan a los 
candidatos y gobernantes correrse al centro, es decir, quedar bien con 
todos, pues no, eso es un error”, reprochó.

Por ello, señaló que el noble oficio de la política exige “autenticidad" y 
“definiciones”, y lanzó un mensaje a los dirigentes, autoridades civiles y 
legisladores de su movimiento:

“Ser de izquierda es anclarnos en nuestros ideales y principios, no 
desdibujarnos, no zigzaguear. Si somos auténticos, si hablamos con la 
verdad y nos pronunciamos por los pobres y por la justicia, 
mantendremos identidad y ello puede significar simpatía no solo de los 
de abajo, sino también de la gente lúcida y humana de la clase media y 
alta, y con eso basta para enfrentar a las fuerzas conservadoras a los 
reaccionarios”, aseguró.

Promueve la revocación de mandato

También hizo un llamado a la sociedad para participar en la consulta de 
revocación de mandato proyectada para marzo próximo, argumentando 
que se trata de poner en práctica “hasta convertirlo en un hábito 
democrático, tengamos fe en el pueblo y sigamos haciendo historia”, 
exhortó López Obrador.

“El pueblo tiene que mantener todo el poder en sus manos, si un 
gobernante no está a la altura de las circunstancias y no manda 
obedeciendo al pueblo: revocación del mandato y para afuera”.

“Por lo pronto, en estos tres años hemos demostrado que somos una 
gran nación, libre y soberana. Respetuosa y respetable para el resto del 
mundo que lucha por la paz y que se encamina a ser una República 
justa, igualitaria, democrática y fraterna”, señaló para concluir su 
mensaje político al cumplirse tres años de asumir su mandato.
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Azucena por 
Milenio

Nota 
Informativa

López Obrador en su informe a tres años de iniciada su administración 
ha señalado los logros de su administración en Zócalo con cerca de 250 
mil simpatizantes. 

Reiteró sus programas sociales y el apoyo centrado en los pobres. 
Defendió la labor de la Sedena y descartó haya militarización. Hizo 
llamado a participar en la revocación de mandato. Estuvo acompañado 
de su gabinete oficial. Presumió nuevo proyecto para distribuir 
medicinas, nuevo salario mínimo y no endeudamiento, además de 
defender su estrategia de seguridad. 

En el evento estuvieron cinco "presidenciables", entre ellos los titulares 
de Segob y Secretaría de Economía. 

A: 22 invitados
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Sopitas Nota 
Informativa

Este 1º de diciembre de 2021, a tres años de la llegada a la presidencia 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, se llevó a cabo un festejo 
en la plancha del Zócalo en la Ciudad de México para dar paso al 
mensaje correspondiente.

A partir de las 2:30 de la tarde inició el evento con la presentación de 
varios artistas y en punto de la 5 de la tarde apareció el mandatario para 
ofrecer un mensaje de tres años de gobierno. Los videos y fotografías 
mostraron la plancha del Zócalo llena

A tres años de Gobierno

El mandatario explicó que a tres años de Gobierno, a pesar de la 
pandemia que “tanto dolor nos ha causado”, el daño a la economía por 
el neoliberalismo y las adversidades en general, la transformación sigue 
de pie y avanzando.
 *  Casi todas las comunidades d eMéxico cuentan con un apoyo para 
mitigar la pobreza y mantener una esperanza en el porvenir
 *  Ya estamos cumpliendo con la promesa de aumentar la pensión a 9 
millones de adultos mayores, aumentaremos la pensión para niños y 
niñas con discapacidad y estamos acordando con los gobiernos 
estatales extenderla a todas las edades, hacerla universal. A partir de 
enero del 2022 aumentará el monto de las becas de estudiantes de 
familias pobres, de preescolar hasta nivel superior, se les incorporará el 
porcentaje de la inflación.

Salud
 *  La corrupción en el sector salud llegó al extremo de que antes un 
pequeño grupo de proveedores de medicinas entre los que se 
encontraban políticos que vendían medicamentos a muy altos precios. 
Deberíamos tener 3 médicos por cada mil habitantes y solo tenemos 1.2. 
El control de la pandemia nos está permitiendo regresar a nuestro plan 
original para mejorar los servicios de salud: médicos, medicamentos, 
buenas instalaciones y basificación a los trabajadores del sector.
 *  Se continuará con las compras consolidadas de medicinas en México 
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y en el extranjero para perfeccionar el sistema de distribución sin 
inmediaciones. En enero se iniciará un plan de distribución de 
medicamentos apoyados por las fuerzas armadas.
 *  Cumpliremos con basificar a los 80 mil trabajadores de Salud. Todos 
los que fueron contratados para la crisis sanitaria, mantendrán su 
empleo
 *  El sueño que quiero convertir en realidad es que al final del gobierno, 
el sistema de salud pública sea capaz de  cualquier persona sea 
atendido como se merece, con médicos, estudios y medicamentos 
gratuitos.

Educación
 *  23.5 millones de estudiantes de nivel básico y un millón 800 mil 
maestros y trabajadores de la educación
 *  Se entregaron apoyo para el mantenimiento del 30% de escuelas 
públicas, hasta llegar al 60%
 *  Se canceló la reforma educativa que se quizo imponer sin el acuerdo 
ni el respaldo de maestros y maestros que son los que transmiten el 
conocimiento.
 *  Con el nuevo Conacyt tendremos más investigadores y científicos que 
hagan aportaciones como la creación de los ventiladores para enfermos 
graves de COVID y el año próximo contaremos con la vacuna Patria.

Superación de la crisis económica
 *  No se permitirá el ingreso de maíz transgénico, no se usará fraking, 
no se otorgarán nuevas concesiones mineras, no se sobreexplotarán los 
mantos acuiferos, no se permitirá la tala de selvas y bosques..
 *  No nos endeudamos como sucedió en otros países, no se nos cayó 
la recaudación de ingresos, el ingreso en la Hacienda pública, esto nos 
permitirá finanzas públicas sanas y suficientes para crear empleos, 
como el Tren Maya, la refinería, los dos nuevos aeropuertos, las 
carreteras, la extracción de petróleo, la modernización de refinerías, el 
rescate de la industria eléctrica y otras acciones financiadas con el 
presupuesto, sin contratar deuda.
 *  Seguir beneficiando a los pequeños productores, entrega de 
fertilizantes y programas de producción para el Bienestar. Impulsaremos 
100 mil hectáreas de canales de riego que estarán terminados en 2024, 
construidos en Nayarit, Sinaloa y en los pueblos yaquis.
 *  En el sector económico lograremos el objetivo de dejar de comprar 
gasolinas y diesel, vamos a producir y vender en el mercado interno, 
esto implica no exportar petróleo crudo y transformar en México la 
materia prima.
 *  Tendremos la capacidad de producir 1 millón 880 mil barriles diarios 
de gasolina, diesel y turbosina, para satisfacer la demanda nacional.
 *  El litio será propiedad de la nación.
 *  Modernización de turbinas y equipo en 16 hidroeléctricas, así como 
las licitaciones para la construcción 6 plantas termoeléctrica y el parque 
de producción de energía solar en Puerto Peñasco, Sonora. Evitar los 
apagones y mantener sin aumento el costo de la electricidad para los 
consumidores.
 *  Tren Maya implica una inversión de 150 mil millones de pesos para 
construir mil 500 kilómetros de vías férreas con trenes a gran velocidad. 
Se dispondrá de 42 trenes con 243 vagones, los cuales serán fabricados 
en ciudad Sahagún, Hidalgo, mediante un contrato que ya suscribimos 
de adquisición de 36 mil millones de pesos del presupuesto público.
 *  En el nuevo aeropuerto de Tulum, ya se cuenta con el terreno.
 *  El 86% de los mexicanos tienen las dos dosis de la vacuna contra 
COVID y vamos a aplicar dosis de refuerzo comenzando con los adultos 
mayores.
 *  Este año las remesas de los paisanos migrantes alcanzará la cifra 
récord de 50 mil millones de dólares.
 *  Se acordó un aumento al salario mínimo del 22%, lo que significa que 
durante nuestra gestión, el incremento al salario mínimo ha sido del 65% 
en términos reales, algo que no ocurría en más de 3 décadas. Y el salario 
mínimo en zona fronteriza ha crecido más del doble en este gobierno. 
No hemos aumentado los precios de la gasolina aunque el gas ha 
aumentado poco más arriba de la inflación pero ya se creó Gas 
Bienestar, para garantizar precios justos.
 *  Hemos recuperado un millón 395 mil empleos que se perdieron por la 
pandemia y se crearon 320 mil puestos adicionales, ahora se tiene la 
cifra más alta de la historia en cuanto a empleo formal y con salario 
promedio de 13 mil pesos mensuales.
 *  La pandemia no desembocó en una crisis de consumo, gracias a las 
remesas y los apoyos de los programas del Bienestar que se aplican de 
abajo hacia arriba.
 *  Podrá llevarnos tiempo pacificar al país, pero la formula más segura 
es atender las causas que la originan, como la pobreza, la 
desintegración familiar, la falta de educación
 *  Tenemos que evitar que el crimen reclute a los jóvenes, con los 
programas del Bienestar lo estamos logrando, garantizando el apoyo 
para el estudio. Hemos logrado reducir el huachicol en 95%, los 
homicidios en apenas 0.75 porque nos lo dejaron muy arriba y tuvimos 
primero que contener el avance y ya vamos, poco a poco, disminuyendo 
la incidencia de este tipo de delitos, homicidio. El robo de vehículo lo 
hemos bajado en 29%, el secuestro en 20% y así en casi todos los 
delitos del fuero común y federal. Esto en parte es gracias a la Guardia 
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Nacional
 *  La GN ya cuenta con 100 mil elementos que operan desde 207 
cuarteles construidos en estos 3 años por los ingenieros militares.
 *  Las acusaciones de que estamos militarizando al país carecen de 
toda lógica, no se ha ordenado a las FA que hagan la guerra a nadie, no 
se les ha pedido que violen las leyes, que coarten las libertades, ni que 
se involucren en acciones represivas. Todo se ha llevado a cabo sin 
violaciones a los derechos, sin masacres, sin torturas, sin 
desapariciones forzadas ni ejecuciones extrajudiciales. Ya no aplica el 
“mátalos en caliente”. Las Fuerzas Armadas no son iguales que otros 
países, los soldados son pueblo uniformado, por eso mi reconocimiento 
a la Marina y Defensa Nacional.
 *  Logramos eliminar la condonación de impuestos a grandes empresas, 
los grandes bancos, beneficiarios del influyentismo que no pagaban 
impuestos y se estableció también que la corrupción es delito grave, 
pues no lo era.
 *  1 billón 400 mil millones de pesos es lo ahorrado por la política de 
austeridad republicana en 3 años de Gobierno.
 *  El programa de reforestación más importante del mundo, con la 
inversión de mil 300 millones de dólares para Sembrando Vida.
 *  3 millones 700 mil créditos a la palabra, para el mejoramiento de 
vivienda, del campo, etc.
 *  Se trabaja en el mejoramiento de los contenidos de los libros de texto
 *  En 2023 la red de internet cubrirá todo el territorio nacional
 *  Todos los asistentes a este informe vienen por convicción, por su 
propio pie. Entregamos a todos los asistentes un libro.
 *  En abril del próximo año sabremos si vamos bien o no, con la consulta 
de revocación de mandato si quieren que yo continue o que renuncie.
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Análisis a Fondo 
Diario 

Nota 
Informativa

Así lo informó el presidente Andrés Manuel López Obrador en el zócalo 
de la Ciudad de México, al comemorar con una multitud de mexicanos 
la mitad de su sexenio.

El mandatario destacó sus obras magnas como el Tren Maya, icónica 
obra que podría lograr el despegue del desarrollo económico de los 
estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo y, 
de paso, el de la británica Belice.

"La atención especial al sur-sureste está cambiando el perfil del 
desarrollo en nuestro país", señaló el mandatario y explicó: Por ejemplo, 
el Tren Maya implica una inversión del orden de 150 mil millones de 
pesos para construir mil 500 kilómetros de vías férreas con trenes 
rápidos y modernos, que podrán introducir a turistas que llegan a 
Cancún, Playa del Carmen y Tulum, Quintana Roo hacia el sur de ese 
estado, hacia Yucatán, Campeche, Chiapas y Tabasco. Se dispondrá de 
42 trenes con 243 vagones, los cuales serán fabricados por la empresa 
Bombardier y Alstom en Ciudad Sahagún, del estado de Hidalgo, 
mediante un contrato que ya suscribimos, de adquisición de 36 mil 
millones de pesos del presupuesto público.

En cuanto al nuevo aeropuerto de Tulum, ya se cuenta con el terreno –
mil 200 hectáreas– y se ha iniciado el proyecto técnico para empezar la 
obra a principios del año próximo y terminarla en diciembre del 2023.

El texto íntegro del discurso presidencia, durante la fiesta de los tres 
años, en el Zócalo, este 1 de diciembre de 2021, es el siguiente:

Amigas, amigos:

Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático de la capital de la República. Hoy cumplimos tres 
años de gobierno y estamos de pie. A pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado, aunque se precipitó la crisis económica originada 
por el neoliberalismo o neoporfirismo, estamos de pie. Hemos resistido 
a las adversidades y seguimos avanzando en la transformación de la 
vida pública de México.

Salimos adelante por la fortaleza cultural de nuestro pueblo, que siempre 
nos ha salvado ante calamidades, pero también por la fórmula que 
hemos venido aplicando de gobernar con honradez y poner toda nuestra 
atención en el bienestar de la gente.

Es una dicha enorme poder decir que casi todas las comunidades de 
México cuentan con una ayuda, con un apoyo, para mitigar la pobreza y 
mantener viva la esperanza en el porvenir.

Ya estamos cumpliendo con aumentar la pensión a 9 millones de adultos 
mayores de 65 años del país.

Aumentaremos la pensión para niñas y niños con discapacidad y 
estamos acordando con los gobiernos estatales extenderla a todas las 
edades: hacerla universal.

A partir de enero del año próximo aumentará el monto de las becas a 
estudiantes de familias pobres, de preescolar hasta nivel superior, de 
modo que cuando menos en los últimos tres años se les incorporará el 
porcentaje de la inflación. Estas becas benefician a 11 millones de 
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estudiantes de escasos recursos económicos y se invierten en ellas –
porque no es un gasto, es una inversión– 75 mil millones de pesos 
anuales; es un programa sin precedente en México.

Garantizar la salud pública ha sido todo un desafío. La corrupción en el 
sector salud llegó al extremo de que antes un pequeño grupo de 
proveedores de medicinas, entre los que se encontraban políticos del 
viejo régimen, vendían medicinas no solo a precios exagerados, sino 
incluso adulteradas o de bajísima calidad.

Además, durante el periodo neoliberal, fue tanto el abandono de la 
educación pública, que no contamos, desgraciadamente, con los 
médicos que necesita el país; deberíamos tener tres médicos por cada 
mil habitantes y solo tenemos 1.2.

El control de la pandemia nos está permitiendo regresar a nuestro plan 
original de cuatro puntos para mejorar los servicios de salud: médicos, 
medicamentos, buenas instalaciones y basificación a los trabajadores 
del sector.

Está en marcha el programa de formación de médicos generales y se 
han ampliado las plazas para residentes o especialistas. La creación de 
nuevas escuelas de medicina, como la escuela de medicina del gobierno 
de la Ciudad de México y las 40 escuelas de medicina y enfermería del 
sistema de educación Benito Juárez, nos han permitido tener más 
espacios para terminar con la absurda política de rechazar a quienes 
desean estudiar.

Hemos abierto nuevos espacios de formación en hospitales de la 
Secretaría de Salud, el ISSSTE, el IMSS, Pemex, la Sedena y Marina; 
esto nos ha permitido pasar de 8 mil médicos que se admitieron para 
especialización en 2018 a 18 mil en 2021; y junto con becas que 
otorgaremos para hacer estudios en el extranjero, en el 2024, el déficit 
de especialistas se reducirá en 25 por ciento.

Continuaremos con las compras consolidadas de medicina en México y 
en el extranjero para perfeccionar el sistema de abasto y distribución sin 
intermediarios ni corrupción. Así como lo hicimos con las vacunas, en 
enero se iniciará un plan general de distribución de medicamentos, 
apoyado por las Fuerzas Armadas con transporte terrestre y aéreo para 
hacer llegar las medicinas hasta los centros de salud y hospitales más 
apartados del país. Asimismo, cumpliremos con basificar a los 80 mil 
trabajadores de la salud, como fue nuestro compromiso original. 
Adelanto que todos los que fueron contratados para atender la crisis 
sanitaria mantendrán su empleo. En síntesis, el sueño que quiero 
convertir en realidad es que al final del gobierno el sistema de salud 
pública permita que cualquier persona, sin importar su condición 
económica, social o cultural, sea atendida como lo merece: con médicos, 
especialistas, estudios y medicamentos gratuitos, y que la salud deje de 
ser, en definitiva, un privilegio y se convierta en un derecho universal de 
nuestro pueblo.

? ?

Como es sabido, la pandemia también causó estragos en el ámbito 
educativo; aun cuando de inmediato y con eficacia iniciamos un amplio 
programa de educación a distancia, nada puede sustituir la educación 
presencial, no solo porque es una forma de aprendizaje más efectiva 
sino porque permite la convivencia social en la escuela.  La escuela es 
el segundo hogar para los estudiantes. Por eso nos propusimos iniciar 
el regreso a clases presenciales con el nuevo ciclo escolar, y hoy están 
asistiendo a las aulas 23.5 millones de estudiantes de nivel básico con 
el apoyo, y lo reconozco y lo agradezco, de 1.8 millones de maestras, 
maestros y trabajadores de la educación.

Con el programa La Escuela es Nuestra a finales de este año se habrán 
entregado apoyos directos a sociedades de madres y padres de familia 
para el mantenimiento de 60 mil planteles, el 30 por ciento de todas las 
escuelas de educación pública y seguiremos avanzando hasta llegar al 
100 por ciento de los centros escolares del país.

Cancelamos la mal llamada reforma educativa que se quiso imponer sin 
el acuerdo ni el respaldo de maestras y maestros, que son los que 
transmiten el conocimiento en las aulas. Al enmendar este absurdo y al 
tratar con respeto a los educadores, escucharlos y resolver sus justas 
demandas, hemos evitado conflictos y hemos contado con los maestros 
y con los padres de familia para ampliar la cobertura y mejorar la calidad 
de la enseñanza.

Con el nuevo Conacyt tendremos más investigadores y científicos que 
hagan aportaciones como la que significó la creación de los ventiladores 
para tratar enfermos graves de COVID; y el año próximo, si todo marcha 
bien, contaremos con la vacuna Patria.

? ?



SRE-PSC-2/2022

101

Es oportuno recordar que mientras estemos en el gobierno no se 
permitirá el ingreso de maíz transgénico; no se usará fracking para la 
extracción de crudo;  no  se otorgarán nuevas concesiones mineras; no 
se sobreexplotarán los mantos acuíferos; no se permitirá la tala de 
selvas y bosques; no se autorizará la instalación de basureros de 
desechos tóxicos o peligrosos; no se permitirá operar a ninguna 
empresa que no tenga planta de tratamiento de aguas negras; no se 
permitirán violaciones a la norma de calidad del aire ni cualquier 
actividad que dañe la salud, destruya el territorio o afecte el medio 
ambiente.

? ?

No tengo duda que pronto, muy pronto, terminaremos de salir de la crisis 
económica. ¿En qué baso mi optimismo? Primero, en que no nos 
endeudamos, no nos endeudamos como sucedió en otros países; 
segundo, en que no se nos cayó la recaudación de ingresos, el ingreso 
en la Hacienda Pública; esto nos permitirá mantener finanzas públicas 
sanas y suficientes para seguir impulsando el crecimiento y la creación 
de empleos con obras como el Tren Maya, la nueva refinería, los dos 
nuevos aeropuertos, el desarrollo del Istmo de Tehuantepec y las 
carreteras; con el impulso a la extracción de petróleo, la modernización 
de las refinerías y de las hidroeléctricas, el rescate de la industria 
eléctrica nacional y otras acciones financiadas con el presupuesto, sin 
contratar deuda; otros factores, elementos  buenos, favorables son el 
gran potencial de crecimiento del sector agropecuario, el aumento en la 
afluencia turística y la excepcional ventaja que significa el tratado 
comercial con Estados Unidos y Canadá para atraer inversión 
extranjera, generar empleos y fomentar el desarrollo industrial del país.

Hay factores que ayudarán mucho a seguir produciendo alimentos y a 
revertir el abandono del campo. Uno de ellos será seguir beneficiando a 
los pequeños productores, comuneros, ejidatarios y pequeños 
propietarios con precios de garantía, la entrega de fertilizantes gratuitos 
y los programas de producción para el bienestar.

También impulsaremos la economía con la incorporación de 100 mil 
hectáreas de canales de riego que estarán terminados en 2024 y que 
estamos construyendo en el norte de Nayarit y en las presas de Santa 
María y Picachos, en Sinaloa, así como el nuevo distrito de riego de los 
pueblos yaquis.

En el sector energético logremos el objetivo de dejar de comprar en el 
extranjero gasolinas y diésel, vamos a producir y vender estos 
combustibles en el mercado interno. Esto implicará no exportar petróleo 
crudo y transformar en México toda nuestra materia prima; para ello, a 
finales de 2023, estaremos procesando un millón 200 mil barriles diarios 
en las seis refinerías que se han venido rehabilitando; 340 mil barriles 
adicionales en la refinería que compramos a la empresa petrolera Shell 
y la misma cantidad, otros 340 mil barriles, en la nueva refinería de Dos 
Bocas, Paraíso, Tabasco. En general tendremos la capacidad para 
refinar alrededor de un millón 880 mil barriles diarios de gasolina, diésel 
y turbosina que equivale a garantizar nuestro consumo nacional.

Con la nueva reforma constitucional que enviamos al Congreso, la nueva 
iniciativa de ley, vamos a recuperar el equilibrio perdido con la política 
energética neoliberal que, contraria al interés público y de manera 
perversa, buscaba arruinar a la industria eléctrica nacional y dejar el 
mercado en manos de empresas privadas, principalmente extranjeras. 
También en esa iniciativa, va la resolución de que el litio sea propiedad 
de la nación.

Para garantizar la generación suficiente de electricidad se ha iniciado un 
programa de modernización de turbinas y otros equipos 
complementarios en 16 hidroeléctricas; asimismo, se están licitando 
para su construcción seis plantas termoeléctricas y está por comenzar 
la construcción del parque de generación de energía solar en Puerto 
Peñasco, Sonora, más otras acciones que, sumadas, harán posible que 
sigamos produciendo lo que se requiera para el consumo doméstico y 
empresarial, evitando fallas o apagones, con un mejor control en el 
manejo de las líneas de transmisión y lo más importante: mantener sin 
aumento, en términos reales, el costo de la energía eléctrica para los 
consumidores.

La atención especial al sur-sureste está cambiando el perfil del 
desarrollo en nuestro país. Por ejemplo, el Tren Maya implica una 
inversión del orden de 150 mil millones de pesos para construir mil 500 
kilómetros de vías férreas con trenes rápidos y modernos que podrán 
introducir a turistas que llegan a Cancún, Playa del Carmen y Tulum, 
Quintana Roo hacia el sur de ese estado, hacia Yucatán, Campeche, 
Chiapas y Tabasco. Se dispondrá de 42 trenes con 243 vagones, los 
cuales serán fabricados por la empresa Bombardier y Alstom en Ciudad 
Sahagún, del estado de Hidalgo, mediante un contrato, que ya 
suscribimos, de adquisición de 36 mil millones de pesos del presupuesto 
público.
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En cuanto al nuevo aeropuerto de Tulum, ya se cuenta con el terreno –
mil 200 hectáreas– y se ha iniciado el proyecto técnico para empezar la 
obra a principios del año próximo y terminarla en diciembre del 2023.

? ?

Otro proyecto importante para el desarrollo del sur-sureste es el tren del 
Istmo de Tehuantepec, que unirá a los países del pacífico con la costa 
este de Estados Unidos. El puerto de Salina Cruz está siendo 
modernizado con muelles, patios de contenedores y almacenes, y con 
la construcción de un rompeolas de un kilómetro y medio mar adentro.

Lo mismo estamos haciendo con la ampliación del puerto de 
Coatzacoalcos, en el Golfo de México; la comunicación entre este puerto 
y el de Salina Cruz se realizará por una línea de ferrocarril, de carga y 
de pasajeros, que se está reconstruyendo para hacer el traslado de un 
océano a otro en seis horas.

El proyecto contempla la creación, a lo largo del trayecto de puerto a 
puerto, de diez parques industriales, de los cuales ya contamos con ocho 
de 320 hectáreas en promedio cada uno; allí las empresas tendrán 
estímulos fiscales en IVA y en Impuesto Sobre la Renta; con el propósito 
de que se creen empleos y esta zona se convierta en una cortina de 
oportunidades para quienes se ven obligados a emigrar del sur a la 
frontera norte en busca de mejores condiciones de vida y de trabajo.

El proyecto incluye también la rehabilitación de 310 kilómetros de vías 
férreas de Coatzacoalcos a Palenque, con conexión al Tren Maya, más 
un ramal de estación Chontalpa a la refinería de Dos Bocas, así como 
472 kilómetros de vías férreas, también, para carga y pasajeros, de 
Ixtepec, Oaxaca, a Ciudad Hidalgo, Chiapas; es decir, hasta la frontera 
con la hermana República de Guatemala.

Tenemos un potencial turístico cuantioso gracias a la riqueza geográfica, 
y algo que no debemos olvidar, gracias a las culturas de México. En todo 
el territorio nacional hay bellezas naturales incomparables y una 
diversidad cultural conformada por 62 etnias.

Y así como estamos promoviendo el sureste y el Istmo con la 
construcción de aeropuertos, buenas carreteras y trenes modernos, 
también estamos atendiendo la costa de Jalisco, Nayarit y Sinaloa, 
incluyendo el rescate de las Islas Marías, que antes fueron un temido 
penal y que ahora se están convirtiendo en una escuela para el cuidado 
del medio ambiente y el turismo cultural e histórico.  También vamos a 
terminar el año próximo una moderna carretera desde la ciudad de 
Oaxaca hasta Puerto Escondido y Huatulco.

En 2023 culminaremos la que irá de Oaxaca al Istmo de Tehuantepec, 
la del Istmo hasta Acayucan, Veracruz, así como unos 250 caminos de 
concreto y piedra, construidos por las mujeres y hombres de los pueblos 
de Oaxaca, caminos que son verdaderas obras de arte.

? ?

En mi reciente viaje a Washington propuse tres acciones básicas: 
primero, un plan de inversión en América del Norte y en todo el 
continente, para la sustitución de importaciones; el apoyo a países 
centroamericanos para reducir el fenómeno migratorio, y el respaldo a 
la iniciativa del presidente Biden para regularizar a 11 millones de 
migrantes indocumentados, mayoritariamente paisanos nuestros que 
viven y trabajan honradamente en ese país. Le dije con toda franqueza 
al presidente Biden: vamos a estar pendientes para ver el 
comportamiento de los legisladores tanto del partido Demócrata como 
del partido Republicano y que con todo respeto y franqueza nos íbamos 
a pronunciar en su momento para señalar lo que no haya significado 
solidaridad y reconocer la gratitud de quienes voten por esa iniciativa.

? ?

Hemos enfrentado los efectos más devastadores de la pandemia con el 
desempeño fraterno y ejemplar del personal de salud, desde el camillero 
y la enfermera más humilde hasta el médico de mayor especialización. 
También nos ayudó mucho el haber contado a tiempo con la vacuna. 
Hoy, el 86 por ciento de los mexicanos mayores de 18 años, están 
protegidos, casi todos con dos dosis; ya empezamos a vacunar a 
jóvenes de 15 a 18 años y vamos a aplicar dosis de refuerzo, 
comenzando con los adultos mayores.

La reducción del número de hospitalizados y, sobre todo, la considerable 
disminución de los fallecimientos, no solo alivia el sufrimiento humano, 
sino que resulta positivo para la normalización económica, educativa y 
social. En el campo, en el medio rural, se está trabajando sin 
limitaciones; el año pasado la producción agropecuaria, a pesar de la 
pandemia, aumentó 2 por ciento, y las cosechas de maíz y frijol de este 
año serán abundantes gracias a las lluvias.
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El sector industrial está en franca recuperación y lo mismo ocurre con el 
comercio, el turismo, los restaurantes, la aviación y otros servicios. Se 
está recibiendo inversión extranjera como nunca; en los primeros nueve 
meses de este año han llegado 24 mil 832 millones de dólares; somos 
el principal socio comercial de Estados Unidos de América. Este año, las 
remesas de nuestros paisanos migrantes –un aplauso a nuestras 
paisanas y paisanos migrantes– lo que envían a sus familiares en 
México, este año alcanzará la cifra récord de 50 mil millones de dólares. 
Hoy, por cierto, el Banco de México dio a conocer que las remesas en 
octubre pasado fueron de 4 mil 819 millones de dólares, 34 por ciento 
más que el mismo mes del año pasado, otro récord histórico. Gracias de 
todo corazón.

Casi todos los pronósticos coinciden en que la economía crecerá este 
año alrededor del 6 por ciento; no hemos contratado deuda pública 
adicional; el peso no se devaluó durante los primeros dos años y once 
meses del sexenio, como no sucedía en tres décadas; sin embargo, por 
factores externos, en noviembre, se depreció en 4 por ciento. De todas 
maneras, no hay comparación con lo que sucedía en los anteriores 
sexenios: hay estabilidad en nuestra moneda.

Hoy se acordó entre el sector obrero, el patronal y el gobierno, por 
consenso, un aumento al salario mínimo del 22 por ciento para el año 
próximo, lo cual significa que durante nuestra gestión, el incremento al 
salario mínimo ha sido del 65 por ciento en términos reales, algo que no 
ocurría en más de tres décadas y el salario mínimo en la zona fronteriza 
ha crecido más del doble en el tiempo que estamos en el gobierno; no 
hemos aumentado los precios de las gasolinas, el diésel y la electricidad 
en términos reales; el gas ha aumentado un poco por encima de la 
inflación, pero ya se establecieron precios máximos y se creó Gas 
Bienestar, que se irá ampliando para garantizar precios justos. Desde 
que llegamos al gobierno hasta la fecha, el índice de la Bolsa de Valores 
ha crecido en 19 por ciento; la inflación aumentó también recientemente, 
pero se mantiene en 7 por ciento, igual que en Estados Unidos; se ha 
reducido 3 por ciento la tasa de interés que fija el Banco de México y si 
esa institución tenía a fines de la administración pasada reservas por 
173 mil 775 millones de dólares, actualmente ascienden a 199 mil 310 
millones de dólares, 25 mil millones de dólares más, un aumento del  15 
por ciento.

También es satisfactorio informar que hemos recuperado 1 millón 395 
mil empleos que se perdieron por la pandemia, y se han creado 320 mil 
puestos adicionales. De modo que ahora se tiene la cifra más alta de la 
historia en cuanto a empleo formal con 20 millones 933 mil trabajadores 
registrados, inscritos en el Instituto Mexicano del Seguro Social y con un 
salario promedio, también inédito, de 13 mil pesos mensuales.

La pandemia, con el apoyo de todas y todos los mexicanos, porque se 
gobierna con el pueblo, esa es la democracia: gobierno del pueblo, para 
el pueblo y con el pueblo. ¿Qué sería de nuestro gobierno sin el respaldo 
del pueblo? Que viva pueblo de México. La pandemia, no desembocó 
en una crisis de consumo; gracias –como ya lo expresé–  a las remesas 
y a los apoyos de los Programas de Bienestar que llegan y se aplican de 
abajo hacia arriba, no como antes, que primero eran los de arriba porque 
decían que si llovía fuerte arriba, goteaba abajo, como si la riqueza fuera 
permeable o contagiosa. Que se vayan al carajo con ese cuento. Así se 
pudo evitar la falta de alimentos y otros bienes de primera necesidad.

Aun con la gravedad del problema de inseguridad que heredamos, no 
hemos combatido la violencia con la violencia; hemos acreditado con 
hechos nuestra convicción humanista; demostrando, en la práctica, que 
el mal debe enfrentarse haciendo el bien, que la paz es fruto de la 
justicia, que el ser humano no es malo por naturaleza y que son las 
circunstancias las que llevan a algunos a las filas de la delincuencia.

Podrá llevarnos tiempo el pacificar el país, pero la fórmula más segura 
es atender las causas de fondo que generan la inseguridad y la 
delincuencia, la pobreza, la desintegración social, la desintegración 
familiar, la corrupción y la desigualdad que produce frustración, la 
pérdida de valores culturales, morales, espirituales.

Por eso nos hemos empeñado en atender a los jóvenes. ¡Arriba los 
jóvenes! Al que no se incorpora al estudio o al trabajo, tiene 
oportunidades de hacerlo, no se les deja solos para que sean 
enganchados por la delincuencia a cambio de dinero, fama o lujo barato. 
La verdadera confrontación con los jefes de las bandas, la real, la 
profunda, la importante, es evitar que se lleven a los jóvenes, que 
recluten a los jóvenes, quitarles el semillero, impedirles que cuenten con 
un ejército de reserva para delinquir.

Con los programas de bienestar lo estamos logrando, garantizando el 
apoyo a los jóvenes y la oportunidad al trabajo y al estudio. Todos los 
días trabajamos con ese propósito de manera coordinada en el Gabinete 
de Seguridad, y hemos logrado reducir en tres años el robo de 
combustibles, el llamado huachicol, en 95 por ciento; los homicidios, en 
apenas 0.7 por ciento, porque nos lo dejaron muy arriba y tuvimos 
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primero que contener el avance y ya vamos poco a poco disminuyendo 
la incidencia de este tipo de delitos: homicidio; en cambio el robo de 
vehículos lo hemos bajado en 29 por ciento; el secuestro, en 20 por 
ciento; y así en casi todos los delitos del fuero común y federal.

Aquí destaco la importancia que tuvo en su momento y el apoyo de todos 
los partidos en el Congreso para la creación de la Guardia Nacional. Esta 
institución ya cuenta con 100 mil elementos, los cuales operan en casi 
todas las regiones del país desde 207 cuarteles construidos en estos 
tres años por los ingenieros militares.

Las acusaciones de que estamos militarizando al país carecen de toda 
lógica y de la más elemental buena fe. No se ha ordenado a las Fuerzas 
Armadas que hagan la guerra a nadie; no se les ha pedido que vigilen u 
opriman a la sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades y, 
mucho menos, que se involucren en acciones represivas.

El vasto esfuerzo para construir la paz se ha llevado a cabo sin 
violaciones a los derechos humanos, sin el involucramiento de las 
fuerzas federales en masacres, sin cometer torturas, sin desapariciones 
forzadas y ejecuciones extrajudiciales como ocurría antes. Ya no aplica 
el “mátalos en caliente”.

Por el contrario, en esta nueva etapa, la generosa y decisiva 
participación de nuestros soldados y marinos en auxilio a la población 
ante desastres, inundaciones, temblores; en acciones de desarrollo, 
bienestar y paz es refrendo de su lealtad al pueblo y a las instituciones 
civiles. Esa participación de las Fuerzas Armadas, además, contribuye 
a dejar atrás la distancia y hasta la desconfianza entre civiles y militares 
que se generó por las decisiones erróneas y perversas de los anteriores 
gobiernos. Por eso reitero: las Fuerzas Armadas, no lo olvidemos, 
nacieron con la Revolución Mexicana, no es un ejército de élite, no 
pertenece a la oligarquía, no es igual a otros ejércitos del mundo, las 
Fuerzas Armadas surgen del pueblo, los soldados son pueblo 
uniformado. Por eso, mi reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la 
Secretaría de la Defensa Nacional por su entrega y por su respaldo.

? ?

Como he sostenido por años, la corrupción no solo se debe combatir por 
razones morales sino también por la gran cantidad de recursos que se 
recuperan para el desarrollo y el bienestar del pueblo. En vez de 
conseguir, como lo hacían antes, líneas de crédito para endeudar al 
país, como era la práctica neoliberal durante los periodos de crisis, 
nosotros optamos por intensificar el combate a la corrupción. En el 
primer año de gobierno logramos, entre otras medidas, eliminar, porque 
eso es corrupción legalizada: la condonación de impuestos a grandes 
contribuyentes, grandes empresas, los grandes bancos, beneficiarios 
del influyentismo que no pagaban impuestos y se estableció en la 
Constitución, también, que la corrupción es delito grave, pues no lo era, 
desde el tiempo en que se reformó el Código Penal en el gobierno de 
Carlos Salinas de Gortari. Gracias a ello, se ha fortalecido la Hacienda 
Pública. A pesar de la pandemia, en tres años, aumentamos la 
recaudación en 400 mil millones de pesos y fuimos de los pocos países 
en el mundo, creo dos países solamente, en los que no cayó el ingreso 
tributario.

Seguimos ahorrando en los costos de construcción de obras y en la 
contratación de servicios. La mejor demostración de las ventajas de esta 
estrategia se advierte con claridad en el comparativo entre la 
construcción del aeropuerto Felipe Ángeles y el fallido proyecto del 
aeropuerto de Texcoco. Esa obra, cancelada por la decisión del pueblo, 
tenía un costo estimado de 300 mil millones de pesos; en contraste, el 
aeropuerto General Felipe Ángeles se va a construir con menos de 75 
mil millones de pesos; y aún sumando los 100 mil millones por la 
liquidación a empresas que mantenían contratos en el proyecto de 
Texcoco, que por cierto no quedamos a deber absolutamente nada a 
esas empresas, con todo obtendremos un ahorro de alrededor de 125 
mil millones de pesos. Nada más recuerdo que acabo de decir que el 
Tren Maya va a significar una inversión de 150 mil millones y por haber 
tomado esta la decisión de construir el aeropuerto Felipe Ángeles y 
cancelar el de Texcoco, nos estamos ahorrando 125 mil millones, es 
decir, con este ahorro se está financiando el Tren Maya. ¿Es importante 
combatir la corrupción, sí o no?

Con la política de combate a la corrupción y de austeridad republicana 
hemos ahorrado, en los tres años, un billón 400 mil millones de pesos; 
la cancelación de fideicomisos y fondos que se manejaban de manera 
discrecional, deshonesta y en beneficio de minorías, también nos ha 
permitido liberar más presupuesto en beneficio del pueblo.

Se ayuda de manera directa con recursos económicos a productores y 
pescadores, se restablecieron los precios de garantía, apoyamos a 440 
mil campesinos que están sembrando árboles frutales y maderables en 
un millón de hectáreas, es también una dicha enorme poder decir aquí, 
en este Zócalo democrático, que el programa de reforestación más 
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importante del mundo, la inversión más cuantiosa, mil 300 millones de 
dólares del programa Sembrando Vida, no se ve en ningún otro país del 
mundo. Se entregan fertilizantes a todos los productores de Guerrero,  
más de 300 mil productores de Guerrero reciben de manera gratuita sus 
fertilizantes, así como 68 mil campesinos de Puebla, Tlaxcala y Morelos, 
y el próximo año se incluirá a productores de Chiapas, Oaxaca, 
Zacatecas, Durango y Nayarit, y antes de que termine el sexenio, vamos 
a estar beneficiando con fertilizantes gratuitos a un millón de productores 
pobres de nuestro país: que coman los que nos dan de comer. Dos 
millones 93 mil jóvenes han trabajado como aprendices con  una 
percepción de un salario mínimo. En tres años hemos otorgado 3 
millones 700 mil créditos a la palabra, para construcción y mejoramiento 
de vivienda, y en beneficio de productores del campo y de pequeños 
negocios familiares; no hemos dejado de pagar a maestros, a médicos, 
enfermeras, soldados, marinos, policías y otros servidores públicos; no 
han faltado los libros de texto para el nivel básico y educación media 
superior y se trabaja, porque esto es muy importante, en mejorar los 
contenidos de los libros de texto.

Están terminadas o en proceso de construcción 145 universidades 
públicas; se han mejorado espacios urbanos en colonias populares, se 
han mejorado estos espacios urbanos para la recreación, la cultura y el 
deporte en colonias populares de 100 municipios del país; 95 mil 182 
comunidades ya cuentan con conexión a Internet, el año próximo serán 
122 mil y en 2023, la red cubrirá todo el territorio nacional; sigue en 
expansión el Banco del Bienestar, para el cual se han construido, 
también con los ingenieros militares, hasta ahora, mil 139 sucursales, 
hay 516 más en proceso y en los próximos dos años tendrá cobertura el 
Banco del Bienestar hasta en las regiones menos comunicadas del país, 
con dos mil 700 nuevas sucursales. Va a ser el banco de México con 
más sucursales en todo el territorio nacional.

Hemos publicado 66 títulos de grandes autores, con 2 millones 386 mil 
ejemplares gratuitos o a precios módicos; están en construcción los 
parques culturales y ecológicos del Bosque de Chapultepec y del Lago 
de Texcoco; terminamos el Tren Suburbano de Guadalajara y 
continuamos con el que va o viene de Toluca a la Ciudad de México; 
rehabilitamos los aeropuertos de Tuxtla Gutiérrez, Chetumal y está en 
proceso de rehabilitación el aeropuerto de la Ciudad de México; el 21 de 
marzo del año próximo vamos a inaugurar el moderno aeropuerto 
General Felipe Ángeles; hemos invertido 34 mil millones de pesos en el 
mantenimiento de 40 mil kilómetros de carreteras del país, se están 
construyendo caminos rurales y modernizando carreteras en casi todos 
los estados de la República. Desde enero de este año se aplica en la 
frontera sur la misma política de estímulos fiscales que iniciamos en 
2019 en la frontera norte.

Se implementó el Programa Nacional de Búsqueda y Localización de 
Personas Desaparecidas por la Violencia; continuaremos con la 
investigación –es un compromiso que adquirimos y los compromisos se 
cumplen–  vamos a continuar con la investigación hasta saber la verdad 
de los jóvenes desaparecidos de la normal de Ayotzinapa. Se están 
reparando daños cometidos a personas o familiares afectados por la 
corrupción neoliberal o por la violencia de Estado, como los casos de la 
Guardería ABC en Hermosillo, Sonora y Pasta de Cochos en Coahuila; 
se mantiene el programa de protección a periodistas; se creó el Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado y funciona el Tianguis del Bienestar 
para entregar bienes decomisados  en favor de las comunidades más 
pobres de México.

Se aprobó la nueva ley laboral para garantizar el voto directo y la 
democratización de los sindicatos; no hemos tenido conflictos con el 
magisterio nacional; se ha basificado a 400 mil trabajadores de la 
educación; se han entregado puntualmente las participaciones federales 
y los recursos del presupuesto que por ley corresponden a estados y 
municipios.

La independencia de los poderes Legislativo y Judicial y de la Fiscalía 
General de la República es una realidad; no se fabrican delitos ni se 
espía a opositores; solo ha habido 20 huelgas de trabajadores, están 
permitidas las huelgas, no se han impedido, pero afortunadamente ha 
habido acuerdos entre trabajadores y empresarios; las manifestaciones 
de protesta, tampoco se han impedido, pero se han reducido al mínimo; 
ofrecimos asilo al expresidente Evo Morales y a sus colaboradores; no 
tenemos conflicto con ningún gobierno en el mundo; se permitió la 
entrada a organismos internacionales para vigilar el cumplimiento de los 
derechos humanos en nuestro país.

Hay información permanente sobre quién es quién en los precios; están 
en curso dos campañas de información para no consumir drogas ni 
productos chatarra. Se inauguró el túnel Emisor Oriente para evitar 
inundaciones en el Valle de México; nuestro país fue electo, casi por 
unanimidad, para integrar el Consejo de Seguridad de la ONU.

El 9 de noviembre pasado presidí ese Consejo y propuse la aplicación 
de un plan mundial de bienestar y fraternidad para ayudar a 750 millones 



SRE-PSC-2/2022

106

de pobres del mundo que sobreviven con dos dólares diarios, vamos a 
presentar la iniciativa a la Asamblea General, y estoy seguro de que será 
aprobada; de igual manera en la ONU se aprobó la resolución que 
presentamos para garantizar la equidad en el comercio de medicinas y 
vacunas; se han montado mil 637 exposiciones artísticas y 
arqueológicas e

27

La Jornada Nota 
Informativa

Ciudad de México.

Amigas, amigos:

Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático de la capital de la República. Hoy cumplimos tres 
años de gobierno y estamos de pie, a pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado, aunque se precipitó la crisis económica originada 
por el neoliberalismo o neoporfirismo, estamos de pie. Hemos resistido 
a las adversidades y seguimos avanzando en la transformación de la 
vida pública de México.

Salimos adelante por la fortaleza cultural de nuestro pueblo, que siempre 
nos ha salvado ante calamidades, pero también por la fórmula que 
hemos venido aplicando de gobernar con honradez y poner toda nuestra 
atención en el bienestar de la gente.

Es una dicha enorme poder decir que casi todas las comunidades de 
México cuentan con una ayuda, con un apoyo, para mitigar la pobreza y 
mantener viva la esperanza en el porvenir.

Ya estamos cumpliendo con aumentar la pensión a nueve millones de 
adultos mayores de 65 años del país. Aumentaremos la pensión para 
niñas y niños con discapacidad, y estamos acordando con los gobiernos 
estatales extenderla a todas las edades, hacerla universal.

A partir de enero del año próximo aumentará el monto de las becas a 
estudiantes de familias pobres de prescolar hasta a nivel superior, de 
modo que cuando en los últimos tres años se les incorporará el 
porcentaje de la inflación. Estas becas benefician a 11 millones de 
estudiantes de escasos recursos económicos y se invierten en ellas — 
porque no es un gasto, es una inversión— 75 mil millones de pesos 
anuales. Es un programa sin precedente en México.

Garantizar la salud pública ha sido todo un desafío. La corrupción en el 
sector salud llegó al extremo de que antes un pequeño grupo de 
proveedores de medicinas, entre los que se encontraban políticos 
corruptos del viejo régimen, vendían medicinas, no sólo a precios 
exagerados, sino incluso adulteradas o de bajísima calidad.

Además, durante el periodo neoliberal fue tanto el abandono de la 
educación pública, que no contamos desgraciadamente con los médicos 
que necesita el país. Deberíamos tener tres médicos por cada mil 
habitantes y sólo tenemos 1.2.

El control de la pandemia nos está permitiendo regresar a nuestro plan 
original de cuatro puntos para mejorar los servicios de salud: médicos, 
medicamentos, buenas instalaciones y basificación a los trabajadores 
del sector.

Está en marcha el programa de formación de médicos generales y se 
han ampliado las plazas para residentes o especialistas.

La creación de nuevas escuelas de medicina como la Escuela de 
Medicina del Gobierno de la Ciudad de México y las 40 escuelas de 
medicina y enfermería del Sistema de Educación ‘Benito Juárez’ nos han 
permitido tener más espacios para terminar con la absurda política de 
rechazar a quienes desean estudiar.

Hemos abierto nuevos espacios de formación en hospitales de la 
Secretaría de Salud, el Issste, el IMSS, Pemex, la Sedena, Marina. Esto 
nos ha permitido pasar de ocho mil médicos que se admitieron para 
especialización en 2018 a 18 mil en 2021, y junto con becas que 
otorgaremos para hacer estudios en el extranjero en el 2024 el déficit de 
especialistas se reducirá en 25 por ciento.

Continuaremos con las compras consolidadas de medicina en México y 
en el extranjero para perfeccionar el sistema de abasto y distribución sin 
intermediarios ni corrupción, así como lo hicimos con las vacunas.

En enero se iniciará un plan general de distribución de medicamentos 
apoyado por las Fuerzas Armadas, con transporte terrestre y aéreo para 
hacer llegar las medicinas hasta los centros de salud y hospitales más 
apartados del país.

Asimismo, cumpliremos con basificar a los 80 mil trabajadores de la 
salud, como fue nuestro compromiso original. Adelanto que todos los 
que fueron contratados para atender la crisis sanitaria mantendrán su 
empleo.
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En síntesis, el sueño que quiero convertir en realidad es que al final del 
gobierno el sistema de salud pública permita que cualquier persona, sin 
importar su condición económica, social o cultural, sea atendida como lo 
merece, con médicos, especialistas, estudios y medicamentos gratuitos 
y que la salud deje de ser en definitiva un privilegio y se convierta en un 
derecho universal de nuestro pueblo.

Como es sabido, la pandemia también causó estragos en el ámbito 
educativo. Aun cuando de inmediato y con eficacia iniciamos un amplio 
programa de educación a distancia, nada puede sustituir la educación 
presencial, no sólo porque es una forma de aprendizaje más efectiva, 
sino porque permite la convivencia social en la escuela. La escuela es 
el segundo hogar para los estudiantes.

Por eso nos propusimos iniciar el regreso a clases presenciales con el 
nuevo ciclo escolar y hoy están asistiendo a las aulas 23.5 millones de 
estudiantes de nivel básico con el apoyo, y lo reconozco y lo agradezco, 
de un millón 800 mil maestras, maestros y trabajadores de la educación.

Con el programa La Escuela es Nuestra a finales de este año se habrán 
entregado apoyos directos a sociedades de madres y padres de familia 
para el mantenimiento de 60 mil plantes, el 30 por ciento de todas las 
escuelas de educación pública, y seguiremos avanzando hasta llegar al 
100 por ciento de los centros escolares del país.

Cancelamos la mal llamada reforma educativa, que se quiso imponer sin 
el acuerdo ni el respaldo de maestras y maestros, que son los que 
transmiten el conocimiento en las aulas. Al enmendar este absurdo y al 
tratar con respeto a los educadores, escucharlos y resolver sus justas 
demandas, hemos evitado conflictos y hemos contado con los maestros 
y con los padres de familia para ampliar la cobertura y mejorar la calidad 
de la enseñanza.

Con el nuevo Conacyt, el nuevo Conacyt, tendremos más investigadores 
y científicos que hagan aportaciones como la que significó la creación 
de los ventiladores para tratar enfermos graves de COVID y el año 
próximo, si todo marcha bien, contaremos con la vacuna Patria.

Es oportuno recordar que mientras estemos en el gobierno no se 
permitirá el ingreso de maíz transgénico, no se usará fracking para la 
extracción de crudo, no se otorgarán nuevas concesiones mineras, no 
se sobreexplotarán los mantos acuíferos, no se permitirá la tala de 
selvas y bosques, no se autorizará la instalación de basureros de 
desechos tóxico o peligrosos, no se permitirá operar a ninguna empresa 
que no tenga planta de tratamiento de aguas negras, no se permitirán 
violaciones a la norma de calidad del aire ni cualquier actividad que dañe 
la salud, destruya el territorio o afecte el medio ambiente.

No tengo duda que pronto, muy pronto, terminaremos de salir de la crisis 
económica.

¿En qué baso mi optimismo?

Primero, en que no nos endeudamos, no nos endeudamos como 
sucedió en otros países.

Segundo, en que no se nos cayó la recaudación de ingresos, el ingreso 
en la hacienda pública. Esto nos permitirá mantener finanzas públicas 
sanas y suficientes para seguir impulsando el crecimiento y la creación 
de empleos con obras como el Tren Maya, la nueva refinería, los dos 
nuevos aeropuertos, el desarrollo del Istmo de Tehuantepec, las 
carreteras; con el impulso a la extracción de petróleo, la modernización 
de las refinerías y de las hidroeléctricas, el rescate de la industria 
eléctrica nacional y otras acciones financiadas con el presupuesto, sin 
contratar deuda.

Otros factores, elementos buenos, favorables, son el gran potencial de 
crecimiento del sector agropecuario, el aumento en la afluencia turística 
y la excepcional ventaja que significa el tratado comercial con Estados 
Unidos y Canadá para atraer inversión extranjera, generar empleos y 
fomentar el desarrollo industrial del país.

Hay factores que ayudarán mucho a seguir produciendo alimentos y a 
revertir el abandono del campo. Uno de ellos será seguir beneficiando a 
los pequeños productores, comuneros, ejidatarios, pequeños 
propietarios, con Precios de Garantía, la entrega de fertilizantes gratuitos 
y los programas de Producción para el Bienestar.

También impulsaremos la economía con la incorporación de 100 mil 
hectáreas de canales de riego que estarán terminados en 2024 y que 
estamos construyendo en el norte de Nayarit y en las presas de Santa 
María y Picachos, en Sinaloa, así como el nuevo distrito de riego de los 
pueblos yaquis.

En el sector energético lograremos el objetivo de dejar de comprar en el 
extranjero gasolinas y diésel. Vamos a producir y vender estos 
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combustibles en el mercado interno, esto implicará no exportar petróleo 
crudo y transformar en México toda nuestra materia prima. Para ello, a 
finales de 2023 estaremos procesando un millón 200 mil barriles diarios 
en las seis refinerías que se han venido rehabilitando, 340 mil barriles 
adicionales en la refinería que compramos a la empresa petrolera Shell 
y la misma cantidad, otros 340 mil barriles, en la nueva refinería de Dos 
Bocas, Paraíso, Tabasco.

En general, tendremos capacidad para refinar alrededor de un millón 880 
mil barriles diarios de gasolina, diésel y turbosina, que equivalen a 
garantizar nuestro consumo nacional.

Con la nueva reforma constitucional que enviamos al Congreso, nueva 
iniciativa de ley, vamos a recuperar el equilibrio perdido con la política 
energética neoliberal que, contraria al interés público y de manera 
perversa, buscaba arruinar a la industria eléctrica nacional y dejar el 
mercado en manos de empresas privadas, principalmente extranjeras; 
también en esa iniciativa va la resolución de que el litio sea propiedad 
de la nación.

Para garantizar la generación suficiente de electricidad, se ha iniciado 
un programa de modernización de turbinas y otros equipos 
complementarios en 16 hidroeléctricas; asimismo, se están licitando 
para su construcción seis plantas termoeléctricas y está por comenzar 
la construcción del parque de generación de energía solar en Puerto 
Peñasco, Sonora, más otras acciones que, sumadas, harán posible que 
sigamos produciendo lo que se requiere para el consumo doméstico y 
empresarial, evitando fallas o apagones, con un mejor control en el 
manejo de las líneas de transmisión y, lo más importante, mantener sin 
aumento en términos reales el costo de la energía eléctrica para los 
consumidores.

La atención especial al sur sureste está cambiando el perfil del desarrollo 
en nuestro país. Por ejemplo, el Tren Maya implica una inversión del 
orden de 150 mil millones de pesos para construir mil 500 kilómetros de 
vías férreas con trenes rápidos y modernos que podrán introducir a 
turistas que llegan a Cancún, Playa del Carmen y Tulum, Quintana Roo, 
hacia el sur de ese estado, hacia Yucatán, Campeche, Chiapas y 
Tabasco.

Se dispondrá de 42 trenes con 243 vagones, los cuales serán fabricados 
por la empresa Bombardier y Alstom en Ciudad Sahagún del estado de 
Hidalgo, mediante un contrato que ya suscribimos de adquisición de 36 
mil millones de pesos del presupuesto público.

En cuanto al nuevo aeropuerto de Tulum, ya se cuenta con el terreno, 
mil 200 hectáreas, y se ha iniciado el proyecto técnico para empezar la 
obra a principios del año próximo y terminarla en diciembre del 2023.

Otro proyecto importante para el desarrollo del sur sureste es el Tren de 
Istmo de Tehuantepec, que unirá a los países de Pacífico con la Costa 
Este de Estados Unidos. El puerto de Salina Cruz está siendo 
modernizado con muelles, patios de contenedores y almacenes y con la 
construcción de un rompeolas de un kilómetro y medio mar adentro. Lo 
mismo estamos haciendo con la ampliación del puerto de Coatzacoalcos 
en el golfo de México.

La comunicación entre este puerto y el de Salina Cruz se realizará por 
una línea de ferrocarril de carga y de pasajeros que se está 
reconstruyendo para hacer el traslado de un océano a otro en seis horas.

El proyecto contempla la creación a lo largo del trayecto de puerto a 
puerto de 10 parques industriales, de los cuales ya contamos con ocho 
de 320 hectáreas en promedio cada uno. Allí, las empresas tendrán 
estímulos fiscales en IVA y en Impuesto Sobre la Renta, con el propósito 
de que se creen empleos y esta zona se convierta en una cortina de 
oportunidades para quienes se ven obligados a emigrar del sur a la 
frontera norte en busca de mejores condiciones de vida y de trabajo.

El proyecto incluye también la rehabilitación de 310 kilómetros de vías 
férreas de Coatzacoalcos a Palenque con conexión al Tren Maya, más 
un ramal de Estación Chontalpa a la refinería de Dos Bocas, así como 
472 kilómetros de vías férreas, también para carga y pasajeros, de 
Ixtepec, Oaxaca, a Ciudad Hidalgo, Chiapas, es decir, hasta la frontera 
con la hermana República de Guatemala.

Tenemos un potencial turístico cuantioso gracias a la riqueza geográfica 
y, algo que no debemos olvidar, gracias a las culturas de México. En 
todo el territorio hay bellezas naturales incomparables y una diversidad 
cultural conformada por 62 etnias.

Y así como estamos promoviendo el sureste y el istmo con la 
construcción de aeropuertos, buenas carreteras y trenes modernos, 
también estamos atendiendo la costa de Jalisco, Nayarit y Sinaloa, 
incluyendo el rescate de las Islas Marías, que antes fueron un temido 
penal y que ahora se están convirtiendo en una escuela para el cuidado 
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del medio ambiente y el turismo cultural e histórico.

También vamos a terminar el año próximo una moderna carretera desde 
la ciudad de Oaxaca hasta Puerto Escondido y Huatulco. En 2023 
culminaremos la que irá de Oaxaca al Istmo de Tehuantepec, la del 
istmo hasta Acayucan, Veracruz, así como unos 250 caminos de 
concreto y piedra construidos por las mujeres y hombres de los pueblos 
de Oaxaca, caminos que son verdaderas obras de arte.

En mi reciente viaje a Washington propuse tres acciones básicas:

Primero, un plan de inversión en América del Norte y en todo el 
continente para la sustitución de importaciones.

El apoyo a países centroamericanos para reducir el fenómeno 
migratorio.

Y el respaldo a la iniciativa del presidente Biden para regularizar a 11 
millones de migrantes indocumentados, mayoritariamente paisanos 
nuestros que viven y trabajan honradamente en ese país.

Le dije con toda franqueza al presidente Biden que íbamos a estar 
pendientes para ver el comportamiento de los legisladores, tanto del 
Partido Demócrata como del Partido Republicano y que, con todo 
respeto y franqueza, nos íbamos a pronunciar en su momento para 
señalar lo que no haya significado solidaridad y reconocer la gratitud de 
quienes voten por esa iniciativa.

Hemos enfrentado los efectos más devastadores de la pandemia con el 
desempeño fraterno y ejemplar del personal de salud, desde el camillero 
y la enfermera más humilde hasta el médico de mayor especialización.

También nos ayudó mucho el haber contado a tiempo con la vacuna. 
Hoy, el 86 por ciento de los mexicanos mayores de 18 años están 
protegidos, casi todos con dos dosis. Ya empezamos a vacunar a 
jóvenes de 15 a 18 años y vamos a aplicar dosis de refuerzo 
comenzando con los adultos mayores.

La reducción del número de hospitalizados y sobre todo la considerable 
disminución de los fallecimientos no sólo alivia el sufrimiento humano, 
sino que resulta positivo para la normalización económica, educativa y 
social.

En el campo, en el medio rural, se está trabajando sin limitaciones. El 
año pasado, la producción agropecuaria, a pesar de la pandemia, 
aumentó dos por ciento y las cosechas de maíz y frijol de este año serán 
abundantes gracias a las lluvias.

El sector industrial está en franca recuperación y lo mismo ocurre con el 
comercio, el turismo, los restaurantes, la aviación y otros servicios.

Se está recibiendo inversión extranjera como nunca. En los primeros 
nueves de este año han llegado 24 mil 832 millones de dólares. Somos 
el principal socio comercial de Estados Unidos de América.

Este año, las remesas de nuestros paisanos migrantes —un aplauso a 
nuestras paisanas y paisanos migrantes—, lo que envían a sus 
familiares en México este año alcanzará la cifra récord de 50 mil millones 
de dólares. Hoy, por cierto, el Banco de México dio a conocer que las 
remesas en octubre pasado fueron de cuatro mil 819 millones de 
dólares, 34 por ciento más que el mismo mes del año pasado, otro récord 
histórico. Gracias de todo corazón.

Casi todos los pronósticos coinciden en que la economía crecerá este 
año alrededor del seis por ciento.

No hemos contratado deuda pública adicional.

El peso no se devaluó durante los primeros dos años y 11 meses del 
sexenio, como no sucedía en tres décadas; sin embargo, por factores 
externos, en noviembre se depreció en cuatro por ciento. De todas 
maneras, no hay comparación con lo que sucedía en los anteriores 
sexenios, hay estabilidad en nuestra moneda.

Hoy se acordó entre el sector obrero, el patronal y el gobierno por 
consenso un aumento al salario mínimo del 22 por ciento para el año 
próximo, lo cual significa que durante nuestra gestión el incremento al 
salario mínimo ha sido del 65 por ciento en términos reales, algo que no 
ocurría en más de tres décadas y el salario mínimo en la zona fronteriza 
ha crecido más del doble en el tiempo que estamos en el gobierno.

No hemos aumentado los precios de las gasolinas, el diésel y la 
electricidad en términos reales. El gas ha aumentado un poco por 
encima de la inflación, pero ya se establecieron precios máximos y se 
creó Gas Bienestar, que se irá ampliando para garantizar precios justos.
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Desde de que llegamos al gobierno hasta la fecha, el índice de la Bolsa 
de Valores ha crecido en 19 por ciento.

La inflación aumentó también recientemente, pero se mantiene en siete 
por ciento, igual que en Estados Unidos.

Se ha reducido tres por ciento la tasa de interés que fija el Banco de 
México y, si esa institución tenía a fines de la administración pasada 
reservas por 173 mil 775 millones de dólares, actualmente ascienden a 
199 mil 310 millones de dólares, 25 mil millones de dólares más, un 
aumento del 15 por ciento.

También es satisfactorio informar que hemos recuperado un millón 395 
mil empleos que se perdieron por la pandemia y se han creado 320 mil 
puestos adicionales, de modo que ahora se tiene la cifra más alta de la 
historia en cuanto a empleo formal con 20 millones 933 mil trabajadores 
registrados, inscritos, en el Instituto Mexicano del Seguro Social y con 
un salario promedio, también inédito, de 13 mil pesos mensuales.

La pandemia, con el apoyo de todas, de todos los mexicanos, porque se 
gobierna con el pueblo, esa es la democracia, gobierno del pueblo, para 
el pueblo y con el pueblo. ¿Qué sería de nuestro gobierno sin el respaldo 
del pueblo? ¡Que viva el pueblo de México!

La pandemia no desembocó en una crisis de consumo gracias, como ya 
lo expresé, a las remesas y a los apoyos de los Programas de Bienestar, 
que llegan y se aplican de abajo hacia arriba, no como antes, que 
primero eran los de arriba, porque decían que, si llovía fuerte arriba, 
goteaba abajo, como si la riqueza fuese permeable o contagiosa. ¡Que 
se vayan al carajo con ese cuento! Así se pudo evitar la falta de 
alimentos y otros bienes de primera necesidad.

Aún con la gravedad del problema de inseguridad que heredamos, no 
hemos caído en la tentación de combatir la violencia con la violencia. 
Hemos acreditado con hechos nuestra convicción humanista, 
demostrando en la práctica que el mal debe enfrentarse haciendo el 
bien, que la paz es fruto de la justicia, que el ser humano no es malo por 
naturaleza y que son las circunstancias las que llevan a algunos a las 
filas de la delincuencia.

Podrá llevarnos tiempo el pacificar el país, pero la fórmula más segura 
es atender las causas de fondo que generan la inseguridad y la 
delincuencia, la pobreza, la desintegración social, la desintegración 
familiar, la corrupción, la desigualdad que produce frustración, la pérdida 
de valores culturales, morales, espirituales.

Por eso nos hemos empeñado en atender a los jóvenes. ¡Arriba los 
jóvenes! Al que no se incorpora al estudio o a trabajo, tiene 
oportunidades de hacerlo, no se les deja solos para que sean 
enganchados por la delincuencia a cambio de dinero, fama o lujo barato.

La verdadera confrontación con los jefes de las bandas, la real, la 
profunda, la importante, es evitar que se lleven a los jóvenes, que 
recluten a los jóvenes, quitarles el semillero, impedirles que cuenten con 
un ejército de reserva para delinquir. Con los Programas de Bienestar lo 
estamos logrando, garantizando el apoyo a los jóvenes y la oportunidad 
al trabajo y al estudio.

Todos los días trabajamos con ese propósito de manera coordinada en 
el Gabinete de Seguridad y hemos logrado reducir en tres años el robo 
de combustibles, el llamado huachicol, en 95 por ciento.

Los homicidios en apenas 0.7 por ciento porque nos lo dejaron muy 
arriba y tuvimos primero que contener el avance, y ya vamos poco a 
poco disminuyendo la incidencia de este tipo de delitos, homicidio.

En cambio, el robo de vehículo lo hemos bajado en 29 por ciento, el 
secuestro en 20 por ciento, y así en casi todos los delitos del fuero 
común y federal.

Aquí destaco la importancia que tuvo en su momento y el apoyo de todos 
los partidos en el Congreso para la creación de la Guardia Nacional.

Esta institución ya cuenta con 100 mil elementos, los cuales operan en 
casi todas las regiones del país desde 207 cuarteles construidos, 207 
cuarteles construidos en estos tres años por los ingenieros militares.

Las acusaciones de que estamos militarizando al país carecen de toda 
lógica y de la más elemental buena fe. No se ha ordenado a las Fuerzas 
Armadas que hagan la guerra a nadie, no se les ha pedido que vigilen u 
opriman a la sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades y 
mucho menos que se involucren en acciones represivas.

El vasto esfuerzo para construir la paz se ha llevado a cabo sin 
violaciones a los derechos humanos, sin el involucramiento de las 
Fuerzas Federales en masacres, sin cometer torturas, sin 
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desapariciones forzadas y ejecuciones extrajudiciales, como ocurría 
antes.

Ya no aplica el ‘mátalos en caliente’. Por el contrario, en esta nueva 
etapa, la generosa y decisiva participación de nuestros soldados y 
marinos en auxilio a la población ante desastres, inundaciones, 
temblores, en acciones también de desarrollo, bienestar y paz es 
refrendo de su lealtad al pueblo y a las instituciones civiles. Esa 
participación de las Fuerzas Armadas, además, contribuye a dejar atrás 
la distancia y hasta la desconfianza entre civiles y militares, que se 
generó por las decisiones erróneas y perversas de los anteriores 
gobiernos.

Por eso reitero: las Fuerzas Armadas, no lo olvidemos, nacieron con la 
Revolución mexicana. No es un ejército de élite, no pertenece a la 
oligarquía, no es igual a otros ejércitos del mundo. Las Fuerzas Armadas 
surgen del pueblo, los soldados son pueblo uniformado. Por eso, mi 
reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de la Defensa 
Nacional por su entrega y por su respaldo.

Como he sostenido por años, la corrupción no sólo se debe combatir por 
razones morales, sino también por la gran cantidad de recursos que se 
recuperan para el desarrollo y el bienestar del pueblo.

En vez de conseguir, como lo hacían antes, líneas de crédito para 
endeudar al país, como era la práctica neoliberal durante los periodos 
de crisis, nosotros optamos por intensificar el combate a la corrupción.

En el primer año de gobierno logramos, entre otras medidas, eliminar —-
porque eso es corrupción legalizada— la condonación de impuestos a 
grandes contribuyentes, grandes empresas, los grandes bancos 
beneficiarios del influyentismo que no pagaban impuestos y se 
estableció en la Constitución también que la corrupción es delito grave, 
pues no lo era desde el tiempo que se reformó el Código Penal en el 
gobierno de Carlos Salinas de Gortari.

Gracias a ello se ha fortalecido la hacienda pública. A pesar de la 
pandemia, en tres años aumentamos la recaudación en 400 mil millones 
de pesos y fuimos de los pocos países en el mundo, creo dos países 
solamente en los que no cayó el ingreso tributario.

Seguimos ahorrando en los costos de construcción de obras y en la 
contratación de servicios. La mejor demostración de las ventajas de esta 
estrategia se advierte con claridad en el comparativo entre la 
construcción del aeropuerto ‘Felipe Ángeles’ y el fallido proyecto del 
aeropuerto de Texcoco. Esa obra, cancelada por la decisión del pueblo, 
tenía un costo estimado de 300 mil millones de pesos; en contraste, el 
aeropuerto ‘General Felipe Ángeles’ se va a construir con menos de 75 
mil millones de pesos y, aun sumando los 100 mil millones por la 
liquidación a empresas que mantenían contratos en el proyecto Texcoco 
que, por cierto, no quedamos a deber absolutamente nada a esas 
empresas, con todo, obtendremos un ahorro de alrededor de 125 mil 
millones de pesos.

Nada más recuerdo que acabo de decir que el Tren Maya va a significar 
una inversión de 150 mil millones y por haber tomado esta decisión de 
construir el aeropuerto ‘Felipe Ángeles’ y cancelar el de Texcoco nos 
estamos ahorrando 125 mil millones de pesos, es decir, con este ahorro 
se está financiando el Tren Maya. Es importante combatir la corrupción 
¿sí o no?

Con la política de combate a la corrupción y con la política de austeridad 
republicana hemos ahorrado en los tres años un billón 400 mil millones 
de pesos. La cancelación de fideicomisos y fondos que se manejaban 
de manera discrecional, deshonesta y en beneficio de minorías también 
nos ha permitido liberar más presupuesto en beneficio del pueblo.

Se ayuda de manera directa con recursos económicos a productores y 
pescadores.

Se reestablecieron los Precios de Garantía.

Apoyamos a 440 mil campesinos que están sembrando árboles frutales 
y maderables en un millón de hectáreas.

Es también una dicha enorme poder decir aquí, en este Zócalo 
democrático, que el programa de reforestación más importante del 
mundo, la inversión más cuantiosa, mil 300 millones de dólares del 
programa Sembrando Vida, no se ve en ningún otro país del mundo.

Se entregan fertilizantes a todos los productores de Guerrero, más de 
300 mil productores de Guerrero reciben de manera gratuita sus 
fertilizantes, así como se 68 mil campesinos pobres de Puebla, Tlaxcala 
y Morelos, y el próximo año se incluirá a productores de Chiapas, 
Oaxaca, Zacatecas, Durango y Nayarit, y antes de que termine el 
sexenio vamos a estar beneficiando con fertilizantes gratuitos a un millón 
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de productores pobres de nuestro país. Que coman los que nos dan de 
comer.

Dos millones 93 mil jóvenes han trabajado como aprendices con una 
percepción de un salario mínimo.

En tres años hemos otorgado tres millones 700 mil créditos a la palabra 
para construcción y mejoramiento de vivienda, y en beneficio de 
productores del campo y de pequeños negocios familiares.

No hemos dejado a pagar a maestros, a médicos, a enfermeras, 
soldados, marinos, policías y otros servidores públicos.

No han faltado los libros de texto para el nivel básico y educación media 
superior y se trabaja —porque esto es muy importante— en mejorar los 
contenidos de los libros de texto.

Están terminadas o en proceso 145 universidades públicas.

Se han mejorado espacios urbanos en colonias populares. Se han 
mejorado estos espacios urbanos para la creación, la cultura y el deporte 
en colonias populares de 100 municipios del país.

95 mil 182 comunidades ya cuentan con conexión de internet, el próximo 
año serán 122 mil y en 2023 la red cubrirá todo el territorio nacional.

Sigue en expansión el Banco del Bienestar, para el cual se han 
construido, también con los ingenieros militares, hasta ahora, mil 139 
sucursales; hay 516 más en proceso y en los próximos dos años tendrá 
cobertura el Banco del Bienestar hasta en las regiones menos 
comunicadas del país con dos mil 700 sucursales. Va a ser el banco de 
México con más sucursales en todo el territorio nacional.

Hemos publicado 66 títulos de grandes autores con dos millones 386 mil 
ejemplares gratuitos o a precios módicos.

Están en construcción los parques culturales y ecológicos del Bosque 
de Chapultepec y del Lago de Texcoco.

Terminamos el Tren Suburbano de Guadalajara y continuamos con el 
que va o viene de Toluca a la Ciudad de México.

Rehabilitamos los aeropuertos de Tuxtla Gutiérrez, Chetumal y está en 
proceso de rehabilitación el aeropuerto de la Ciudad de México.

El 21 de marzo del año próximo vamos a inaugurar el moderno 
aeropuerto ‘General Felipe Ángeles’.

Hemos invertido 34 mil millones de pesos en el mantenimiento de 40 mil 
kilómetros de carreteras del país. Se están construyendo caminos 
rurales y modernizando carreteras en casi todos los estados de la 
República.

Desde enero de este año se aplica en la frontera sur la misma política 
de estímulos fiscales que iniciamos en 2019 en la frontera norte.

Se implementó el Programa Nacional de Búsqueda y Localización de 
Personas Desaparecidas por la violencia.

Continuaremos con la investigación, es un compromiso que adquirimos 
y los compromisos se cumplen, vamos a continuar con la investigación 
hasta saber la verdad de los jóvenes desaparecidos de la normal de 
Ayotzinapa.

Se están reparando daños cometidos a personas o a familiares 
afectados por la corrupción neoliberal o por la violencia de Estado, como 
los casos de la Guardería ABC en Hermosillo, Sonora, y Pasta de 
Conchos, en Coahuila.

Se mantiene el programa de protección de periodistas.

Se creó el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado y funciona el 
Tianguis del Bienestar para entregar bienes decomisados en favor de 
las comunidades más pobres de México.

Se aprobó la nueva ley laboral para garantizar el voto directo y la 
democratización de los sindicatos.

No hemos tenido conflictos con el magisterio nacional.

Se ha basificado a 400 mil trabajadores de la educación.

Se han entregado puntualmente las participaciones federales y los 
recursos del presupuesto que por ley corresponden a estados y 
municipios.
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La independencia de los poderes Legislativo y Judicial, y de la Fiscalía 
General de la República, es una realidad.

No se fabrican delitos ni se espía a opositores.

Sólo ha habido 20 huelgas de trabajadores. Están permitidas las 
huelgas, no se han impedido, pero afortunadamente ha habido acuerdos 
entre trabajadores y empresarios.

Las manifestaciones de protestas tampoco se han impedido, pero se han 
reducido al mínimo.

Ofrecimos asilo al expresidente Evo Morales y a sus colaboradores.

No tenemos conflicto con ningún gobierno en el mundo.

Se permitió la entrada a organismos internacionales para vigilar el 
cumplimiento de los derechos humanos en nuestro país.

Hay información permanente sobre quién es quién en los precios.

Está en curso dos campañas de información para no consumir drogas, 
ni productos chatarra.

Se inauguró el Túnel Emisor Oriente para evitar inundaciones en el Valle 
de México.

Nuestro país fue electo casi por unanimidad para integrar el Consejo de 
Seguridad de la ONU. El 9 de noviembre pasado presidí ese consejo y 
propuse la aplicación de un plan de bienestar y fraternidad para ayudar 
a 750 millones de pobres del mundo que sobreviven con dos dólares 
diarios. Vamos a presentar la iniciativa a la Asamblea General y estoy 
seguro que va a ser aprobada.

De igual manera, en la ONU se aprobó la resolución que presentamos 
para garantizar la equidad en el comercio y la distribución de medicinas 
y vacunas.

Se han montado mil 637 exposiciones artísticas y arqueológicas en 
México y en el extranjero.

925 deportistas y entrenadores de alto rendimiento han recibido de 
manera directa apoyos para su preparación por un monto global de 500 
millones de pesos.

En las Olimpiadas de Tokio, los deportistas mexicanos compitieron con 
profesionalismo y dignidad, obtuvieron cuatro medallas de bronce; 
asimismo, los deportistas paralímpicos nos trajeron siete medallas de 
oro, dos de plata y 13 de bronce.

Se lleva a cabo el proyecto Agua Saludable para La Laguna, de Coahuila 
y Durango.

Se resolvió el conflicto de la cervecera en Mexicali, el de la presa El 
Zapotillo, en Los Altos de Jalisco, el bloqueo de la carretera de Cardel a 
Poza Rica.

La compra a sobreprecio de la planta de fertilizantes, van a devolver 200 
millones de dólares, ya entregaron 50.

Los gasoductos, también se resolvió, se enderezó ese entuerto.

La privatización de los reclusorios.

El mantenimiento concesionado de carreteras.

La autopista Peñón-Texcoco.

La coquizadora de Tula, que había quedado inconclusa.

El monopolio en la compra de medicamentos y muchos otros problemas 
heredados del antiguo régimen.

Se están creando escuelas para la formación de deportistas y maestros 
de educación física.

Se aplica un nuevo etiquetado en alimentos para evitar el consumo de 
productos chatarra.

Se incorporó a la enseñanza p
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Hechos de la 
Noche

Nota 
Informativa

JAVIER ALATORRE, CONDUCTOR: Justo vamos a iniciar con lo que 
sucedió esta tarde en el Zócalo, un zócalo absolutamente repleto de 
simpatizantes del Presidente López Obrador. 

DANIEL SANGEADO, REPORTERO: Cinco de la tarde con nueve 
minutos y el Presidente Andrés Manuel López Obrador dirige su saludo 
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a las más de 85 mil personas de un Zócalo repleto.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático de la capital de la República.

DANIEL SANGEADO: Como primer anuncio, un incremento en el monto 
de los diversos apoyos sociales.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Ya estamos cumpliendo con 
aumentar la pensión a 9 millones de adultos mayores de 65 años del 
país. Aumentaremos la pensión para niñas y niños con discapacidad. A 
partir de enero del año próximo aumentará el monto de las becas a 
estudiantes de familias pobres

DANIEL SANGEADO: En materia de salud, ya está diseñado un 
programa de distribución de medicamentos con el apoyo del Ejército 
Mexicano.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En síntesis, el sueño que quiero 
convertir en realidad es que al final del gobierno el sistema de salud 
pública permita que cualquier persona, sin importar su condición 
económica, social o cultural, sea atendida como lo merece y que la salud 
deje de ser, en definitiva, un privilegio y se convierta en un derecho 
universal de nuestro pueblo.

DANIEL SANGEADO: El Presidente también habló de educación, 
aplaudió el regreso a clases presenciales y agradeció el apoyo de 
maestras y maestros y confió en que en breve terminaremos de salir de 
la crisis económica.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¿En qué baso mi optimismo? 
Primero, en que no nos endeudamos, no nos endeudamos como 
sucedió en otros países; segundo, en que no se nos cayó la recaudación 
de ingresos, el ingreso en la Hacienda Pública; esto nos permitirá 
mantener finanzas públicas sanas y suficientes para seguir impulsando 
el crecimiento y la creación de empleos.

DANIEL SANGEADO: Después, el segundo anuncio relevante.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Hoy se acordó entre el sector 
obrero un aumento al salario mínimo del 22% para el año próximo, lo 
cual significa que durante nuestra gestión, el incremento al salario 
mínimo ha sido del 65% en términos reales, algo que no ocurría en más 
de tres décadas.

DANIEL SANGEADO: En medio de aplausos, el Presidente defendió su 
iniciativa de reforma al sector eléctrico.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Vamos a recuperar vamos a 
recuperar el equilibrio perdido con la política energética neoliberal que, 
contraria al interés público y de manera perversa, buscaba arruinar a la 
industria eléctrica nacional y dejar el mercado en manos de empresas 
privadas, principalmente extranjeras.

DANIEL SANGEADO: La vacunación contra el Covid-19, Ayotzinapa, la 
estabilidad de la moneda, y el recorte de 50 mil millones de dólares en 
remesas, fueron temas bien recibidos, pero también el reconocimiento a 
las Fuerzas Armadas.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Las acusaciones de que 
estamos militarizando al país carecen de toda lógica y de la más 
elemental buena fe, no se les ha pedido que vigilen u opriman a la 
sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades y, mucho 
menos, que se involucren en acciones represivas. Por eso, mi 
reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de la Defensa 
Nacional por su entrega y por su respaldo. Los soldados son pueblo 
uniformado.

DANIEL SANGEADO: Y se negó una vez más a combatir la violencia 
con la violencia.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Podrá llevarnos tiempo el 
pacificar el país, pero la fórmula más segura es atender las causas de 
fondo que generan la inseguridad y la delincuencia y hemos logrado 
reducir en tres años el robo de combustibles, el llamado huachicol, en 
95%; los homicidios, en apenas 0.7%, porque nos lo dejaron muy arriba

DANIEL SANGEADO: Casi para terminar, el Presidente López Obrador 
hizo un llamado para participar en la consulta por la revocación del 
mandato.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Este método creado por 
nosotros, elevado a rango constitucional, no solo resolverá si me voy o 
me quedo; establecerá además el procedimiento para hacer realidad el 
principio de que el pueblo pone y el pueblo quita. Si un gobernante no 
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está y no manda obedeciendo al pueblo: Revocación del Mandato y para 
afuera.

DANIEL SANGEADO: Finalmente López Obrador recordó que en 
México ya no se tolera la corrupción, que todas las libertades están 
garantizadas, que ya se desterró el fraude electoral y que no hay 
censura para nadie.

Son las seis de la tarde con 30 minutos, y en el Zócalo se escucha un 
solo grito.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Que viva México!

¡Viva México!

¡Viva México!
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El Big Data Nota 
Informativa

El presidente Andrés Manuel López Obrador indicó que México resistió 
las adversidades y sigue avanzando la transformación de la vida pública 
del país, gracias a la fortaleza cultural del pueblo y a la fórmula de 
gobernar con honradez y poner atención al bienestar de la población.

"HOY CUMPLIMOS TRES AÑOS DE GOBIERNO Y ESTAMOS DE PIE, 
A PESAR DE LA PANDEMIA QUE TANTO DOLOR NOS HA 
CAUSADO. AUNQUE SE PRECIPITÓ LA CRISIS ECONÓMICA 
ORIGINADA POR EL NEOLIBERALISMO O NEOPORFIRISMO 
ESTAMOS DE PIE", CELEBRÓ.

En punto de las 17:00 horas, el mandatario federal salió de Palacio 
Nacional, y de la mano de su esposa Beatriz Gutiérrez Muller se dirigió 
al templete colocado frente a la Puerta Mariana del recinto. Antes de 
subir, el protagonista principal del evento se tomó varios minutos para 
saludar a los miles de seguidores que se dieron cita.

Desde el estrado colocado en el Zócalo Capitalino repleto, López 
Obrador dirigió un mensaje por el tercer aniversario de su Gobierno, 
donde además de su discurso ante 250 mil simpatizantes, según cifras 
de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se celebraron diversas 
actividades culturales.

Los miles de simpatizantes reunidos en la plaza de la Constitución no 
fueron los únicos que arroparon al presidente, pues en el templete lo 
recibió la plana mayor de su gabinete y otras políticos: los secretarios de 
Gobernación, Defensa Nacional, Marina, Energía, Relaciones 
Exteriores, Cultura, Educación Pública, Comunicaciones y Transportes. 
Bienestar, Medio Ambiente, Función Pública, Turismo, Agricultura 
Desarrollo Rural, entre otros. Además estuvieron presentes la jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum y la expresidenta 
de Brasil, Dilma Rousseff.

Al inicio de su mensaje, el presidente celebró: "Como en los mejores 
tiempos nos volvemos a concentrar en este Zócalo democrático de la 
capital de la República" e indicó que las comunidades más 
desfavorecidas de México ya cuentan con ayuda para mitigar la pobreza 
y mantener la vida y la esperanza en el porvenir.

"YA ESTAMOS CUMPLIENDO CON AUMENTAR LA PENSIÓN A 
NUEVE MILLONES DE ADULTOS MAYORES DE 65 AÑOS DEL PAÍS. 
AUMENTAREMOS LA PENSIÓN PARA NIÑAS Y NIÑOS CON 
DISCAPACIDAD Y ESTAMOS ACORDANDO CON LOS GOBIERNOS 
ESTATALES EXTENDERLA A TODAS LAS EDADES, HACERLA 
UNIVERSAL A PARTIR DE ENERO", ANUNCIÓ.

En este rubro agregó que en 2022 aumentará el monto de las becas 
otorgadas a familias pobres, para alumnos de preescolar hasta nivel 
superior, de modo que últimos tres años se les incorporará el porcentaje 
acorde a la inflación,con un beneficio de 11 millones de estudiantes de 
escasos recursos y una inversión de 75 mil millones de pesos anuales.

Abasto de medicinas

López Obrador abordó uno de los temas más polémicos de su 
administración, el desabasto de medicinas, el cual atribuyó a un 
pequeño grupo de proveedores y políticos del 'viejo régimen', "dedicados 
vender medicamentos no sólo a precios exagerados,incluso adulterados 
y de bajísima calidad"

También acusó que durante el periodo neoliberal se abandonó al sector 
Salud, dejando solamente 1.2 médicos por cada habitante, cuando, dijo, 
se necesitan tres por cada poblador. Sin embargo, aseguró que el 
control de la pandemia de Covid-19 permitió regresar al concepto 
original de atención basado en cuatro puntos: personal, medicamentos, 
buenas instalaciones y basificación de ese sector. 

En este mismo tema, el titular del Ejecutivo federal anunció que los más 
de 80 mil trabajadores sanitarios que atendieron a los enfermos de 
coronavirus, seguirán contratados en el Sistema Nacional de Salud; 



SRE-PSC-2/2022

116

ademas del arranque del programa para médicos generales y la creación 
de la Escuela de Medicina en la capital del país y 40 institutos educativos 
más también para enfermeras. 

Para la falta de medicamentos, dijo que en enero iniciará una campaña 
de vacunación y distribución de fármacos por el apoyo de las Fuerzas 
Armadas, sobre todo para los hospitales ubicados en los territorios más 
apartados del país,a fin de atender a cualquier persona sin importar su 
condición cultural, económica y/o social.

Regreso a clases presenciales

Otro de los problemas que provocó la emergencia sanitaria, fue la 
suspensión de clases presenciales, por lo que López Obrador celebró el 
regreso a las aulas de 23.5 millones de estudiantes de nivel básico con 
el apoyo de un millón 800 maestros y trabajadores de la educación.

Además aseguró que con el programa la Escuela es nuestra, a finales 
de este año se habrán entregado apoyos a la sociedad y madres de 
familia para el mantenimiento de 60 mil planteles en 30 por ciento de las 
escuelas de educación pública.

Asimismo recordó la cancelación de la reforma educativa, la cual, dijo, 
administraciones anteriores quisieron imponer sin la opinión de los 
docentes, "al resolver sus justas demandas hemos evitado conflictos y 
contado con los padres para mejorar  y ampliar la cobertura educativa y 
mejorar la enseñanza".

Empresas extranjeras

López Obrador se comprometió a defender el campo mexicano al 
advertir que durante su administración no permitirá la entrada al país del 
maíz transgénico e impedirá prácticas de fraking para extraer petróleo, 
además no se otorgarán concesiones nuevas mineras, se prohibirá la 
sobre explotación de los mantos acuíferos, la tala de bosques y selvas, 
así como la instalación de empresas contaminantes ni la operación de 
ninguna empresa sin sistemas de trata de aguas negras.

Infraestructura y finanzas sanas

En su mensaje de poco más de una hora, el presidente aseguró que el 
país tiene finanzas sanas y suficientes para impulsar el crecimiento y el 
empleo, gracias a las políticas de no endeudamiento como en otros 
gobiernos.

Destacó también las obras insignes de su Gobierno; la refinería de Dos 
Bocas, en Paraíso Tabasco; la conastrucción de dos aeropuertos, el 
Tren Maya,mayor cantidad de carreteras, además del impulso a la 
industria petrolera, hidroeléctrica y el rescate de la industria eléctrica 
nacional. 

Producción petrolera

Con el propósito de recuperar la industria energética, López Obrador dijo 
que a fines de 2023 se producirá un millón 200 mil barriles diarios de 
petróleo, a esto se sumarán 340 mil barriles adicionales en la refinería 
que se compró a Shell, en Texas.

Junto con ello, se producirán otros 340 mil barriles en la refinería de 
Paraíso en Tabasco."se tiene la capacidad para refinar un millón 880 mil 
barriles diarios de gasolina, diésel y turbosina y garantizar el consumo 
nacional".

Revocación de mandato

En amplio mensaje del López Obrador no podía concluir sin tocar el tema 
de la revocación de mandato, proceso al que invitó a todos los 
mexicanos a participar, "vamos a probar qué tanto respaldo tiene 
nuestro proyecto de transformación, se le preguntará al pueblo si quiere 
que continúe en el cargo o que renuncie."

La convocatoria la extendió también a militantes de partidos o 
ciudadanos apartidistas para poner en práctica el método de la 
revocación de mandato hasta convertirlo en un habito democrático.

"ESTE EJERCICIO, ESTE MÉTODO CREADO POR NOSOTROS, 
ELEVADO A RANGO CONSTITUCIONAL, NO SÓLO RESOLVERÁ SI 
ME VOY A O ME QUEDO, ESTABLECERÁ EL PROCEDIMIENTO 
PARA HACER REALIDAD EL PRINCIPIO DE QUE ´EL PUEBLO PONE 
Y EL PUEBLO QUITA´; ES ESTABLECER EN NUESTRO PAÍS UN 
PRECEDENTE, NADA DE QUE ´ME ELIGIERON POR SEIS AÑOS Y 
PUEDO HACER LO QUE ME DA LA GANA'", ENFATIZÓ.

Pedrada a a gobiernos anteriores

 Fiel a estilo, el tabasqueño manifestó "que se vayan al carajo" contra 



SRE-PSC-2/2022

117

los Gobiernos anteriores, al asegurar la poca ayuda que otorgaban a la 
población en particular a la más vulnerable,"como si la riqueza fuera 
permeable".

Aseguró que la pandemia no desembocó en una crisis de consumo, 
gracias, a las remesas y a los apoyos de los programas de Bienestar 
que llegan y se aplican de abajo hacía arriba. "No como antes que 
primero eran los de arriba porque decían que si llovía fuerte arriba 
goteaba abajo, como si la riqueza fuese permeable o contagiosa. ¡Qué 
se vayan... al carajo!

Zócalo abarrotado

Desde medio día de hoy, miles de simpatizantes comenzaron a arribar 
a la plancha de la Plaza de la Constitución para escuchar el mensaje del 
presidente por el aniversario de su Gobierno. Unos llegaron a pie por las 
distintas calles que conectan al primer cuadro de la Ciudad de México, 
mientras otros los hicieron a través de cientos de camiones, algunos 
provenientes del Estado de México.

Minutos antes de la salida del tabasqueño de Palacio Nacional, la plaza 
lucía repleta, que entre gritos, vítores, mantas de apoyo y múltiples 
adornos y objetos alegóricos a la llamada cuarta transformación, 
disfrutaron del jolgorio.

En torno al Zócalo se montó un fuerte dispositivo de seguridad desde 
una noche antes, con el que se colocaron vayas metálicas y cientos de 
elementos de la policía capitalina y binomios caninos se apostaron para 
vigilar el evento.

El llamado AmloFest comenzó alrededor de las 14:30 horas, con la 
participación del mariachi de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena); las interpretaciones musicales de la Banda Filarmónica de 
Ocotlán, así como la actuación de Buron Barranco, Frino y Gorrión 
Serrano.

30

Excélsior Nota 
Informativa

El actual gobierno ha logrado establecer las bases de un cambio de 
mentalidad entre la población del país que hace irreversible la exigencia 
de derechos y de apoyo a los más desprotegidos, aseguró el presidente 
Andrés Manuel López Obrador.

Al encabezar el informe de actividades de sus primeros tres años y del 
tercer aniversario de su toma de protesta como presidente, López 
Obrador recalcó que ya no hay marcha atrás en lo que llama la 
transformación del país.

“En tres años ha cambiado como nunca la mentalidad del pueblo, que 
eso es lo más importante de todo, la revolución de las conciencias, el 
cambio de mentalidad. Eso es lo más cercano a lo esencial, a lo mero 
principal, y eso es lo más cercano a lo irreversible.

"Pueden dar marcha atrás en lo material, pero no pueden dar marcha 
atrás la consciencia que ha tomado en este tiempo en pueblo de 
México", sentenció López Obrador.

En su primer asamblea desde febrero de 2020 ante asistentes a la plaza 
más grande del país, el titular del Ejecutivo sentenció que lejos de 
atenuar su estilo de gobernar y de enfocar la administración pública, se 
acentuará.

Reiteró que su administración tiene un perfil de izquierda que no 
pretende "correrse al centro" para quedar bien con sectores de la 
población que se sienten incómodos con su gobierno.

Estimó que hay integrantes de los sectores más favorecidos 
económicamente de la población que pueden simpatizar con su 
persistencia en ayudar a los más pobres y desprotegidos.

"Nada de logra con las medias tintas" (...) "Siempre recomiendan a los 
candidatos y gobernantes correrse al centro, es decir, quedar bien con 
todos, pues no. Eso es un error.

"El noble oficio de la política exige autenticidad y definiciones, ser de 
izquierda es anclarnos en nuestros ideales y principios, no 
desdibujarnos, no zigzaguear, si somos auténticos, si hablamos con la 
verdad y nos pronunciamos por los pobres y la justicia, mantendremos 
la autenticidad", reiteró el titular del Ejecutivo.

Por esta consistencia de su administración, el presidente señaló que la 
consulta de revocación de mandato que se desarrollará en 2022 será el 
momento en que los ciudadanos decidan si están de acuerdo o no con 
su gobierno.

La posibilidad de realizar la consulta de revocación de mandato 
establecerá un precedente que los siguientes gobernantes no podrán 
evadir, sentenció el titular del Ejecutivo.
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"En abril del año próximo vamos a probar de nuevo qué tanto respaldo 
tiene nuestra política de transformación, sabremos si vamos bien o no 
con la consulta de ratificación de mandato" (...) "Si quieren que yo 
continúe en la presidencia o renuncie", convocó López Obrador.

La posibilidad de realizar la consulta de revocación de mandato 
establecerá un precedente que los siguientes gobernantes no podrán 
evadir, sentenció el titular del Ejecutivo.

"Por eso llamo a participar a todas y todos los mexicanos, militantes de 
parido, o ciudadanos apartidistas, para llevar a cabo el método de 
revocación de mandato hasta convertirlo en un hábito democrático", 
afirmó el presidente.

El titular del Ejecutivo estuvo acompañado en el acto protocolario 
realizado en el Zócalo de la Ciudad de México por su esposa, Beatriz 
Gutiérrez Müller; la Jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum; de su 
gabinete, quienes estuvieron en el templete.

En la sillería de primera fila estuvieron invitados especiales, entre ellos, 
gobernadores, empresarios e integrantes del gabinete ampliado del 
presidente.

Entre los gobernadores estuvieron presentes Alfonso Durazo, de 
Sonora; Alejandro Murat, de Oaxaca; Rubén Rocha, de Sinaloa; 
Cuauhtémoc Blanco, de Morelos; además del ex Senador, Félix Salgado 
Macedonio.

La plaza estuvo llena con ciudadanos provenientes de diversos puntos 
de la ciudad y de otras entidades del país, principalmente de Tabasco.

jcp
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En Punto Denise 
Maerker

Nota 
Informativa

DENISE MAERKER, CONDUCTORA: Y minutos después de las 5 de la 
tarde, el Presidente se dirigió al Zócalo lleno y dio un mensaje durante 
70 minutos.

(INSERT VIDEO)
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático y estamos de pie, a pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado, aunque se precipitó la crisis económica originada 
por el neoliberalismo o neoporfirismo.

REPORTERA: El Presidente inició su mensaje hablando de los apoyos 
que ha dado su Gobierno y del desafío, que dijo, ha sido garantizar la 
salud pública en medio de la pandemia y en las condiciones en las que 
se encontró el sistema de salud.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En enero se iniciará un plan 
general de distribución de medicamentos apoyado por las fuerzas 
armadas para hacer llegar las medicinas hasta los centros de salud y 
hospitales más apartados del país. El sueño que quiero convertir en 
realidad es que al final del Gobierno el sistema de salud pública permita 
que cualquier persona sin importar su situación, económica, social o 
cultural sea atendida como lo merece.

REPORTERA: Refirió nuevamente el manejo económico sin deuda, la 
creación de empleos a través de obras como el Tren Maya, el aeropuerto 
o la refinería.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: La pandemia no desembocó en 
una crisis de consumo gracias, como ya lo expresé, a las remesas y a 
los apoyos de los programas de bienestar que llegan y se aplican de 
abajo hacia arriba. No como antes que primero eran los de arriba, porque 
decía que si llovía fuerte arriba, goteaba abajo, como si la riqueza fuera 
permeable o contagiosa, que se vayan al carajo con ese cuento.

REPORTERA: Al hablar de las acciones del Ejército y la Marina 
respondió así sobre la prevalencia de las fuerzas armadas.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Las acusaciones de que 
estamos militarizando al país carece de toda lógica elemental, buena fe. 
Las fuerzas armadas, no lo olvidemos, nacieron con la Revolución 
Mexicana, no es un ejército de elite, surgen del pueblo. Los soldados 
son pueblo uniformado. 

REPORTERA: Reitero que ya están sentadas las bases de su proyecto 
de transformación.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En tres años ha cambiado como 
nunca la mentalidad del pueblo, que eso es lo más importante de todo, 
la revolución de las conciencias, el cambio de mentalidad, eso es lo más 
cercano a lo esencial. A lo mero principal y eso es lo más cercano a lo 
irreversible, pueden darle marcha atrás a lo material, pero no van a 
poder cambiar la conciencia que ha tomado en este tiempo el pueblo de 
México. 
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REPORTERA: También lanzó esta crítica.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Nada se logra con las medias 
tintas, los publicistas del periodo neoliberal, que ya se fue, se está 
terminando esa pesadilla. Los publicistas del período neoliberal, además 
de la risa fingida, el peinado en engominado y la falsedad en la imagen, 
siempre recomiendan a los candidatos y gobernantes correrse al centro, 
es decir, quedar bien con todos, pues no, eso es un error. El noble oficio 
de la política exige autenticidad y definiciones, ser de izquierda es 
anclarnos en nuestros ideales y principio.

REPORTERA: Y llamó a que se participe en la consulta de revocación 
de mandato de abril próximo para probar si su proyecto va o no va bien.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Nada de que me eligieron por 
seis años y puedo hacer lo que me dé la gana. No, el pueblo tiene que 
mantener todo el tiempo el poder en sus manos. Si un gobernante no 
está a la altura de las circunstancias y no manda obedeciendo al pueblo, 
revocación del mandato y para afuera. Tengamos fe en el pueblo y 
sigamos haciendo historia. Gracias, pueblo de México. Gracias de todo 
corazón. ¡Qué viva México!

DENISE MAERKER: Al terminar En punto, le tendremos una 
conversación de Tercer grado sobre lo que se dijo, por supuesto, en este 
discurso y también sobre este balance de los primeros tres años del 
Gobierno de Andrés Manuel López Obrador.

CMRF
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Animal Político Nota 
Informativa

El presidente Andrés Manuel López Obrador defendió a las Fuerzas 
Armadas y nuevamente rechazó que exista una militarización de la 
seguridad pública.

Sin embargo, durante un mensaje por cumplir tres años de gobierno 
reconoció que “podrá llevarnos tiempo pacificar al país”.

“Las acusaciones de que estamos militarizando al país carecen de toda 
lógica y de la más elemental buena fe. No se ha ordenado a las Fuerzas 
Armadas que hagan la guerra a nadie, no se les ha pedido que vigilen u 
priman a la sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades y 
mucho menos que se involucren en acciones represivas”, sostuvo en su 
mensaje.

Incluso, sostuvo que las Fuerzas Armadas ya no cometen violaciones a 
los derechos humanos ni cometen torturas, masacres, desapariciones 
forzadas o ejecuciones extrajudiciales.

Al hablar de la Guardia Nacional, señaló que ya cuenta con 100 mil 
elementos, en casi todas la regiones, con 207 cuarteles construidos por 
ingenieros militares.

“Las Fuerzas Armadas nacieron con la Revolución Mexicana, no es un 
Ejército de élite, no pertenece a la oligarquía, no es igual a otros ejércitos 
del mundo, surgen del pueblo, los soldados son pueblo uniformado”, dijo 
al reconocer a la Marina y al Ejército.

Al hablar de salud, el presidente dijo que en enero de 2022 iniciará un 
plan general de distribución de medicamentos apoyado por las Fuerza 
Armadas para hacerlos llegar a los centro de salud más apartados del 
país.

En temas de programas y ayudas sociales, el presidente anunció que a 
partir de enero de 2022 aumentará el monto para estudiantes de 
escasos recursos, “cuando menos en los últimos tres años se les 
incorporará el porcentaje de la inflación”.

“Los apoyos de los programas de bienestar llegan y se aplican de abajo 
hacia arriba, no como antes, que primero eran los de arriba porque 
decían que si llovía fuerte arriba, goteaba abajo como si la riqueza fuese 
permeable o contagiosa, que se vayan al carajo con ese cuento”, dijo el 
mandatario.

Tras destacar un “cambio de mentalidad” en la población y hablar de 
participación política, criticó a los “publicistas del periodo neoliberal”.

“Los publicistas del periodo neoliberal además de la risa fingida, el 
peinado engominado y la falsedad en la imagen, siempre recomiendan 
a los candidatos y gobernantes correrse al centro, quedar bien con 
todos, pues no, eso es un error, el noble oficio de la política exige 
autenticidad y definiciones, ser de izquierda es anclarnos en nuestro 
ideales y principios”, sostuvo,

López Obrador también destacó que el próximo año se realizará el 
ejercicio de revocación de mandato y lo presumió como un precedente 
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constitucional creado por su movimiento.

“No solo resolverá si me voy o me quedo, establecerá el procedimiento 
para hacer realidad el principio de que el pueblo pone y que el pueblo 
quita. Nada de que ‘me eligieron por 6 años y puedo hacer lo que me dé 
la gana’. Si un gobernante no está a la altura de las circunstancia si y no 
manda obedeciendo al pueblo, revocación del mandato ¡y para afuera!”, 
enfatizó en su mensaje.

33

El Universal Nota 
Informativa

Andrés Manuel López Obrador llegó este 1 de diciembre a la mitad de 
su sexenio con un mensaje de más de una hora frente a un zócalo con 
simpatizantes en el que aseguró que a su parecer las bases de lo que 
denomina la cuarta transformación están sentadas.

Hace tres años, en 2018 y en el mismo lugar, López Obrador dirigió un 
mensaje a la nación, el primero como presidente. De aquel momento al 
de hoy han pasado polémicas por sus propuestas, conferencias 
mañaneras y la pandemia de Covid-19, pero ¿qué dijo el presidente de 
hoy respecto al del 1 de diciembre de 2018?

Estos son 10 temas tratados por el AMLO de 2018 y el AMLO de 2021.

1.-En 2018 AMLO aseguró que daría especial atención a los pueblos 
indígenas “todos los programas del gobierno tendrán como población 
preferente a los pueblos indígenas de las diversas culturas del país”, en 
contraste con este año que no los mencionó directamente, pero sí 
destacó la región de los pueblos originarios donde se asientan sus obras 
insignia.

Señaló que el Aeropuerto de Tulum estará listo en diciembre de 2023 y 
que las finanzas públicas de México serán suficientes para la 
construcción del Tren Maya, la refinería de Dos Bocas y el canal del 
Istmo.

2.-El primer día de su mandato, AMLO prometió que no se privatizaría 
el agua: “No usaremos métodos de extracción de materias primas que 
afecten la naturaleza y agoten las vertientes de agua como el fracking ” 
dijo, y tres años después reiteró su promesa "no se permitirá el ingreso 
de maíz transgénico ni el uso de fracking para la extracción de crudo” y 
agregó que no se darán nuevas concesiones mineras ni habrá 
sobreexplotación de mantos acuíferos.

3. El presidente se comprometió en 2018 a promover la investigación 
científica y tecnológica y mencionó:  “se apoyará a estudiantes y 
académicos de posgrado con becas y otros estímulos en bien del 
conocimiento. Conacyt coordinará el Plan Nacional para la Innovación 
en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional”, este martes 
refrendó ese compromiso pero con un “nuevo Conacyt” con una visión 
social que hagan aportaciones como fue con la creación de ventiladores 
para enfermos de Covid y el desarrollo de la vacuna “Patria”.

Así lo dijo el presidente: "Con el nuevo Conacyt tendremos más 
investigadores y científicos que hagan aportaciones como la que 
significó la creación de ventiladores para enfermos graves de covid y el 
año próximo, si todo marcha bien contaremos con la vacuna patria".

4.-Cabe recordar que el mandatario tabasqueño se comprometió a que 
a mediados de su sexenio habría un sistema de salud gratuito y de 
primera como en países de primer mundo, lo cual se le recordó mucho 
durante los meses más cruentos de la pandemia en el país, pues dijo:  
“se hará realidad el derecho a la salud, el propósito es garantizar a los 
mexicanos atención médica y medicamentos gratuitos como en Canadá 
o los países Nordicos ”.

En tanto este 2021, el mandatario reiteró el compromiso de su gobierno 
para atacar la corrupción en el sistema de Salud Pública y dijo que “el 
sueño que quiero convertir en realidad es que al final de mi gobierno, 
cualquier persona, sin importar su condición económica, social o cultural 
reciba atención de calidad y que la salud deje de ser un privilegio y se 
convierta en un derecho universal de nuestro pueblo”.

5.- Uno de los compromisos que definieron hasta hace poco el gobierno 
de López Obrador, e hicieron que se le tachara de vivir encerrado en una 
burbuja fue su política externa, sobre la que dijo: “Haremos muy pocos 
viajes al extranjero y solo por causas justificadas. La mejor política 
exterior es la interior, no podemos ser candil de la calle y oscuridad de 
la casa ”.

En contraste, su reciente viaje a Washington a un encuentro trilateral y 
a presidir el consejo de Seguridad de la ONU, mostraron que 
problemáticas como la migración y los lazos comerciales requieren su 
atención:

“En mi reciente viaje a Washington propuse un plan de acción para la 
sustitución de importaciones a países centroamericanos que reduzca el 
fenómeno migratorio y en respaldo a la iniciativa del presidente Joe 
Biden para regularizar a 11 millones de migrantes” comentó
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6.- Una constante en los compromisos y discursos del presidente es la 
consigna “primero los pobres”, con la que se refiere a que debe de haber 
un reparto equitativo de la riqueza, pero esta vez, en el evento con  
motivo de sus tres años en la Presidencia grito “¡que se vayan al carajo!”, 
en referencia a los corruptos y acaparadores.

Así lo expresó: “Antes primero eran los de arriba porque decían que si 
llovía fuerte arriba caía con fuerza la riqueza para abajo. Como si la 
riqueza fuera permeable, ¡que se vayan al carajo con ese cuento!”.

7.- El combate a la corrupción es otro bastión ideológico de la 
autollamada Cuarta Transformación, de la cuál AMLO ha dicho que hay 
que erradicar desde los niveles más altos del poder y expresó hace tres 
años que terminaría con los fueros y privilegios de los funcionarios.

Este año AMLO aseguró que “con la política de combate a la corrupción 
y austeridad republicana se han ahorrado 1 billón 400 mil millones de 
pesos”, al cancelar fideicomisos y fondos “en beneficio de las minorías”, 
cuyos recursos se destinaron a programas sociales

Así habló en diciembre de 2018 de la corrupción en el zócalo: “los 
funcionarios de Hacienda, Comunicaciones, Energía y otras 
dependencias, no podrán convivir en fiestas, comidas, juegos deportivos 
o viajar con contratistas, grandes contribuyentes, proveedores o 
inversionistas vinculados a la función pública”.

8. En cuestión de empleo a la mitad del camino en la presidencia, AMLO 
destacó este 1 de diciembre que a pesar de la pandemia se han 
recuperado 21 millones de empleos formales, y  según registros en el 
IMSS “se tiene la cifra más alta de empleos en la historia con  20 millones 
933 mil trabajadores registrados en el seguro social” y también destacó 
que también tienen un salario promedio de 13 mil pesos mensuales.

9. Respecto a las críticas y señalamientos por una militarización del país, 
López Obrador dijo que no hay sustento para afirmarlo y que los 
elementos de las Fuerzas Armadas no se han involucrado en masacres 
y ejecuciones extrajudiciales.

Destacó también el apoyo de todos los partidos en el Congreso para la 
creación de la Guardia Nacional, que con 207 cuarteles construidos, ya 
tiene más de 100 mil elementos y dijo que "el Ejército no pertenece a la 
oligarquía. Los soldados pertenecen al pueblo, los soldados son pueblo 
uniformado".

10. Por último, AMLO habló de la consulta de Revocación de Mandato y 
aseguró que en abril de 2022 se llevará a cabo porque es el “pueblo 
soberano”, además señaló que sienta un precedente ya que “el pueblo 
tiene que mantener el poder en sus manos” para que decida si un 
mandatario está gobernando bien o no y pueda elegir si este sigue o no 
con su gobierno.

Leer también: “Acarrean” porras para AMLO; del camión al lunch, galería

bmc
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El Economista Nota 
Informativa

Al retomar sus discursos ante multitudes de simpatizantes, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador hizo un corte de caja a tres años de su 
gobierno: se ufanó de haber mantenido al país estable financieramente 
pese a la pandemia de Covid-19, aunque reconoció desafíos en salud y 
dificultades para reducir los homicidios. También fue un mensaje político 
a sus seguidores: les pidió anclarse a sus ideales, no desdibujarse y no 
zigzaguear “para enfrentar a las fuerzas conservadoras”, además de 
participar en la consulta de revocación de mandato el próximo año.

En el “Zócalo de la democracia”, como lo bautizó, repleto de personas 
con banderines y playeras de Morena personas traídas en autobuses de 
diferentes estados, principalmente Tabasco, Estado de México, 
Veracruz y Oaxaca, López Obrador reapareció en un acto masivo desde 
el inicio de la pandemia de Covid-19 en 2020, y en medio de la alerta 
mundial por la nueva variante Ómicron.

Al templete sólo accedieron los integrantes del gabinete encabezados 
por el hombre de confianza del presidente: el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López. Los gobernadores y legisladores de Morena 
siguieron el discurso debajo del templete. La jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum y el canciller, Marcelo Ebrard, los dos principales 
presidenciables de Morena en 2024, estuvieron a los extremos del 
mandatario.

En materia de seguridad, el presidente López Obrador afirmó que no 
está militarizando al país; admitió que su gobierno apenas ha podido 
reducir en 0.7% el homicidio “porque nos lo dejaron muy arriba”, y afirmó 
que no ha caído en la tentación de combatir con violencia a los grupos 
criminales. Aseguró que no ha caído en la tentación de combatir con 
violencia a los grupos delictivos, y que su real confrontación con ellos es 
por evitar que recluten a los jóvenes.
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En salud López Obrador resaltó que su sueño, ya sin compararlo con 
países nórdicos, es que al final de su gobierno todos los mexicanos 
cuenten con médicos, especialistas, estudios y medicamentos gratuitos.

Luego, López Obrador emitió un discurso político, dirigido a opositores 
y simpatizantes. A los primeros les dijo que a tres años ha cambiado la 
mentalidad del pueblo y que eso es lo más cercano a lo irreversible. 
“Pueden darle marcha atrás a lo material, pero no van a poder cambiar 
la conciencia que ha tomado el pueblo de México”, les dijo.

A sus simpatizantes les dijo que “nada se logra con las medias tintas”, 
por lo que “ser de izquierda es anclarnos en nuestros ideales y 
principios, no desdibujarnos, no zigzaguear”.

Caída la tarde, tras el informe presidencial, en el Zócalo hubo espacio 
para la “rumba” como definió López Obrador: un grupo musical entonó 
cumbia y salsa que disfrutaron decenas de personas, mientras continúa 
en México y el mundo la pandemia por Covid-19.

jorge.monroy@eleconomista.mx
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Reporte Índigo Nota 
Informativa

Este 1 de diciembre Andrés Manuel López obrador dirigió un mensaje 
por sus 3 años de gobierno.

Acompañado de sus esposa Beatriz Gutiérrez Muller y todo su gabinete 
en el escenario, el mensaje, ante una plaza llena, tuvo una duración de 
1:15 horas.

Crhistian y Rogelio llegaron desde Chiapas hoy por la mañana, viajaron 
en autobus por 12 hrs para apoyar y ver a “su cabecita de algodón”. 
Antes del mensaje de AMLO, la gente se acercó a pedirles una foto por 
sus trajes típicos. Foto: Angélica Escobar/Reporte Índigo.

Leticia Ramírez de la Alcaldía Ávaro Obregón, CDMX. Emocionada y 
feliz, llegó pasado el mediodía a apoyar a AMLO en el que considera un 
hecho histórico porque “creo que no lo volveremos a ver con otro 
presidente, estamos muy contentos por todo lo que ha hecho por el 
país”, afirma. Foto: Alejandra CR/Reporte índigo.

René Villegas es otro de los seguidores de AMLO que viajó desde lejos: 
llegó desde Delicias, Chihuahua junto a un grupo de 600 personas de 
ese estado, tambén por autobus. “Me siento orgulloso de portar la 
‘AMLO-Botarga’, es lo mejor no ha habido otro presidente que le llegue 
a AMLO”, afirma. Foto: Alejandra CR/Reporte Índigo.

Algo característico de cada evento del gobierno de la “Cuarta 
transformación” es la vendimia de diferentes artículos alusivos a la figura 
del presidente. Esta ves la venta fue regular, según vendedores.

Marcelino salió a vender como muchos comerciantes lo hacen durante 
los eventos masivos de Andrés Manuel Lopez Obrador. Ofrece posters 
que no ha podido vender en los últimos eventos en el zócalo, la venta 
no ha sido favorable para él. Foto: Angélica Escobar/Reporte Índigo.

Jorge Chávez, otro de los comerciantes que ofrece peluches, banderas 
y “todo lo que se pueda vender de la imagen del Presidente”, ahora se 
dedicó a vender gorras a pie. Se siente feliz con el actual gobierno, a 
sus 63 años. Foto: Alejandra CR/Reporte Índigo.

Aunque no se dedica a la vendimia, él es seguidor de AMLO y le interesa 
que la gente se lleve un poster para ponerlo fuera de sus casas como 
señal de poyo al presidente y así demostrar que tiene mucos seguidores. 
Foto: Alejandra CR/Reporte Índigo.

Durante su discurso, López Obrador habló sobre la revocación de 
mandato, asegurando que se le preguntará al pueblo, que es el 
soberano y el que manda, si quieren que siga en la Presidencia o que 
renuncie.

“Este Ejercicio, este método, creado por nosotros, elevado a rango 
constitucional No sólo resolverás y voy y me quedo, establecerá el 
procedimiento para hacer realidad el principio de que el pueblo pone y 
el pueblo quita”, dijo.

Distintas mesas para juntar firmas se instalaron en los alrededores del 
primer cuadro de la la Ciudad, donde muchos simpatizantes se 
acercaron a sumar y aumentar las listas y rúbricas. Fotos: Alejandra CR/ 
Reporte Índigo.

36
El Sol de México Nota 

Informativa
El presidente Andrés Manuel López Obrador se reencontró con sus 
simpatizantes en el Zócalo de la Ciudad de México al cumplirse tres años 
de su toma de posesión. Ahí, nuevamente agradeció el apoyo de las 
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Fuerzas Armadas y destacó sus logros en el combate a la inseguridad 
que, dijo, está bajando poco a poco.

Andrés Manuel López Obrador reconoció que la reducción de la 
violencia en México es marginal y que llevará tiempo lograr la paz en el 
país, esto durante su mensaje del tercer aniversario de su toma de 
protesta como presidente de México, “Podrá llevarnos tiempo el pacificar 
al país, pero la fórmula más segura es atender las causas de fondo que 
generan la inseguridad y la violencia, la pobreza y la desintegración 
social”, mencionó previo a subrayar que la violencia es herencia del 
pasado.

López Obrador dio un mensaje en el Zócalo de la capital por los tres 
años de su gobierno, donde estuvo acompañado por su gabinete y 250 
mil personas que asistieron al evento, según datos de la Secretaría de 
Gobierno de la Ciudad de México.

“Ya no aplica el mátalo en caliente; por el contrario, la generosa y 
decisiva participación de nuestros soldados y marinos en auxilio a la 
población ante desastres, inundaciones, temblores, en acciones de 
desarrollo, es refrendo de su lealtad al pueblo y a las instituciones 
civiles”, dijo el presidente.

De la seguridad, aseguró que está bajando poco a poco y que gracias a 
los 100 mil elementos de la Guardia Nacional se está abatiendo este 
fenómeno y dijo que las acusaciones de que está militarizando al país 
carecen de toda buena fe. “Hemos logrado reducir en tres años el robo 
de combustible del llamado huachichol en 9 por ciento, los homicidios 
en apenas 0.7 por ciento porque nos los dejaron muy arriba y tuvimos 
primero que contener el avance, y ya vamos poco a poco disminuyendo 
la incidencia de este tipo de delitos (los homicidios)”, dijo.

Rechazó que el país se esté militarizando. “Las acusaciones de que 
estamos militarizando el país carecen de toda lógica y de la más 
elemental buena fe. No se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que 
hagan la guerra a nadie, no se les ha pedido que vigilen u opriman a la 
sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades ni mucho 
menos que se involucren en acciones represivas”

El Presidente dijo que estamos de pie a pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado y afirmó que hay estabilidad de nuestra moneda.

Al criticar el modelo neoliberal aseguró que ya casi se desterró y 
arremetió contra quienes decían que la riqueza era permeable, mientras 
dijo “que se vayan al carajo con ese cuento”.

Finalmente, el mandatario dijo que en abril próximo se va a comprobar 
si va bien su gobierno con la consulta popular de Revocación de 
Mandato, por lo que pidió a la gente a que participe en este ejercicio. “En 
abril del año próximo, vamos a probar qué tanto respaldo tenemos, 
sabremos si vamos bien o no con la consulta para la revocación de 
mandato, se le preguntará al pueblo, que es el soberano, si quiere que 
continúe como Presidente o que renuncie”.

37

El Financiero Nota 
Informativa

Con un Zócalo a tope, AMLO no sólo celebró la mitad de su sexenio, 
sino que se dijo feliz, pues “como en los buenos tiempos nos volvemos 
a concentrar”. Frente a su gabinete, su esposa y como invitada la 
expresidenta de Brasil, Dilma Rousseff, afirmó que tiene un país “de pie” 
y que la fórmula ha sido la honradez y el bienestar de la gente. Defendió 
su reforma eléctrica y la política económica de ayudar desde abajo, pues 
dijo que se “vayan al carajo” los que creen que la riqueza permea de 
arriba hacia abajo. 

Con la nostalgia reflejada en su mirada, por reencontrase con la gente a 
dos años de que la pandemia del Covid-19 se lo impidió, Andrés Manuel 
López Obrador afirmó que tiene un país “de pie”, las bases de la cuarta 
transformación y la clave para mantenerse en el poder: el pueblo, 
durante el mensaje que emitió ayer en el Zócalo con motivo de su tercer 
año como Presidente.

Salió a las 17:01 horas por la puerta de honor de Palacio Nacional, 
acompañado de su esposa, Beatriz Gutiérrez Miller. Tras las 
presentaciones protocolarias del gabinete que lo flanqueó, comenzó a 
enlistar lo que endulza el oído a la gente: los programas sociales.

No es casualidad, pues ante una posible revocación de mandato, que se 
realizaría en abril de 2022, el mandatario destacó que la clave para 
refrendar el poder está en los pobres, de ahí que algunos viejitos incluso 
fueron invitados especiales y tuvieron acceso VIP.

“Ayudar a los pobres -no lo olvidemos- alivia el alma, mantiene tranquila 
la conciencia. .. Implica algo adicional, no poco importante, atender a los 
más pobres es ir a la segura para contar con el apoyo de muchos, de 
millones cuando se buscar transformar una realidad de opresión y 
alcanzar el ideal de vivir en una sociedad mejor”.

“Nada bueno se puede esperar, en cambio, de políticos corruptos, de la 
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prensa que se vende o se alquila, de intelectuales convenencieros y de 
potentados dominados por la codicia, la clave está esto para los jóvenes 
que quieran dejarse al noble oficio de la política en la frase del presidente 
Juárez: “Con el pueblo todo, sin el pueblo nada”.

Ante ello, resaltó como error el que los publicistas neoliberales 
recomiendan “quedar bien con todos”.

Desde su perspectiva, la política exige autenticidad, definición entre 
derecha o izquierda y anclarse en ideales y principios porque así no sólo 
apoyan los pobres sino “la gente lúcida y humana de la clase media y 
alta”.

Dio por hecho que en 2022 habrá revocación de mandato, algo que, dijo, 
él “creó”, con rango Constitucional, para volverla un “hábito”. “Es 
sembrar un precedente, nada de que me eligieron por seis años y puedo 
hacer lo que me dé la gana”.

“No, el pueblo tiene que mantener todo el tiempo el poder sus manos, si 
un gobernante no está a la altura de las circunstancias y no manda 
obedeciendo al pueblo, ¡revocación de mandato y para afuera!”.

En la seguridad, reconoció que apenas tiene una disminución de 0.7% 
en los homicidios dolosos, pues se los dejaron “muy arriba” y primero 
tuvo que contener.

A pesar de ello, no se ha ordenado a las Fuerzas Armadas “que hagan 
la guerra”; y al contrario, se está perdiendo la “desconfianza” a éstas.

Garantizar la salud pública ha sido “un desafío”, pero en 2022 van 
medicinas por aire y tierra con apo yo de las Fuerzas Armadas.

Hubo defensa de la reforma eléctrica, con la que se buscará el “equilibrio 
perdido” en el periodo “neoliberal”. Así como la política económica de 
ayudar desde abajo; que se “vayan al carajo” los que creen que la 
riqueza permea de arriba hacia abajo, dijo. En econo mía, destacó cifras 
históricas como empleo formal de 20 millones 933 mil trabajadores, 
reducción de 3% en tasas de interés del Banco de México y aumento en 
sus reservas por 25 mil millones de dólares.

De acuerdo con las cifras oficiales, el denominado AMLOFest tuvo 250 
mil asistentes.

UNA FALLA.
No todos los presentes podían escuchar el mensaje de AMLO, pues en 
al menos una cuarta parte del Zócalo era inaudible.

38

Basta Nota 
Informativa

Miestrá Presidente México extras KA Ale ajo LS Me AA

o" abarrota forma a ces en $ e erales sus AENA o zón de DM odos los 
rubros | o A arenga E AS

e

En sexenios anteriores se afirmaba que si llovía fuerte arriba, goteaba 
abajo. Como si la riqueza fuera permeablé ¡Que se vayan... al carajo”

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR PRESIDENTE DE MÉXICO  A 
A E

| . PL e EN “íP ”

**. AA

AMLO > MANDA AL CARAJO

Al Zócalo. 250 mil

SENALA QUE SUS OPOSITORES NO PODRAN CAMBIAR LA 
CONCIENCIA DEL PUEBLO

GRUPO CANTÓN Al llegar a la primera mitad de su Gobierno, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró ante 250 mil 
mexicanos, que la 4T avanza con paso firme y ya es irreversible, porque 
ha logrado vencer las adversidades. También mandó al carajo el 
pensamiento neoliberal que privilegiaba a los más ricos y dejaba en el 
abandono a las personas más humildes.

En el Zócalo capitalino, el mandatario agradeció al pueblo de México el 
apoyo brindado en el transcurso de su Gobierno, rememorando al 
expresidente Benito Juárez, “con el pueblo todo, sin el pueblo nada”.

“Gracias pueblo de México, gracias de todo corazón. Que viva México”, 
refirió.

López Obrador, afirmó que en los 3 años que lleva de gobierno ha 
logrado cambiar la mentalidad del pueblo, mediante una revolución de 
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las conciencias, destacando este logro como esencial, ya que sus 
opositores podrán darle marcha atrás a lo material, pero no podrán 
cambiar la conciencia que ha tomado el pueblo de México.

Con un Zócalo lleno de simpatizantes, Andrés Manuel Lópes Obrador 
aseguró que la fórmula de gobernar con honradez y poner atención al 
bienestar de la gente que menos tiene, ha funcionado para consolidar la 
Cuarta Transformación.

“Es una dicha enorme decir que casi todas las comunidades de México 
cuentan con una ayuda o un apoyo para mitigar la pobreza y mantener 
viva la esperanza en el porvenir”, precisó.

 El próximo año se establecerán pensiones universales para todas las 
personas con discapacidad, gracias al apoyo de los gobiernos locales, a 
su vez, remarcó que las pensiones para adultos mayores seguirán 
aumentando por encima de la inflación.

BECAS Calificó el programa social de becas como una inversión y no 
como gasto, y subrayó que su gobierno beneficia a más de 11 millones 
de estudiantes, con más de 75 mil millones de pesos anuales, 
destinados para la becas Benito Juárez.

EMPLEO A MEDICOS

Le

Detalló que todo el personal contratado por la pandemia de Covid-19, 
manten-

drá sus empleos, para paliar la falta de médicos que existen en los 
hospitales SALUD

9

- AMLO destacó que su sueño y meta al finalizar su Gobierno, es que la 
salud se convierta en un derecho universal, con médicos especialistas y 
medicamentos gratuitos VACUNA PATRIA

o

- La vacuna Patria estará lista el próximo año, en caso de pasar todas 
las pruebas; precisó que ésta fue gracias al nuevo CONACYT 
implementado en su gobierno TODO ESTÁ BAJO CONTROL

CoOvID-19 Ante el 86% de las y los mexicanos

mayores de 18 vacunados con 2 dosis, el mandatario indicó que se 
reforzará con una tercera dosis a los adultos mayores.

CAMPO

“Que coman los

que nos dan de

comer, afirmó; de-

talló la entrega de fertilizantes gratuitos; 100 mil hectáreas de canales 
de riego, en Nayarit, estarán listas para el 2024.

ENERGETICOS

Al acabar el sexe-

nio, aseguró que

el país será autosufi-

ciente en producción de gasolina, diésel y turbosina; las refinerías 
procesarán hasta 1 millón 880 mil barriles diarios.

SEGURIDAD

“La real confron-

tación con el cri-

men organizado es

evitar que recluten a las y los jóvenes, hay que quitarles el semillero; se 
atienden las causas con programas sociales.

TREN MAYA Con 1,500 kms de vías férreas y 42 trenes con 243 
vagones (construidos en Cd. Sahagún, Hidalgo) el proyecto insignia de 
la AT se inaugurará en tiempo y forma.
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REVOCACIÓN

DE MANDATO El mandatario aseguró que este méto-

do, blinda al pueblo de los próximos gobernantes, destaca que es la 
ciudadanía quien debe mantener todo el tiempo el poder.

ONU

En la siguiente

Asamblea General,

cuando presente de

manera formal iniciativa para apoyar a 750 millones de pobres en el 
mundo mediante la aplicación de un plan de bienestar.

Hoy se respeta la Constitución, hay legalidad y democracia, se 
garantizan las libertades y el ——7 derecho a disentir, hay transparencia 
plena y derecho a la información”

PRESIDENTE DE MÉXICO

4 : * * Un Zócalo pletórico, volcado ante el discurso de AMLO
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Contra Réplica Nota 
Informativa

A tres años de su gobierno, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
aseguró que su movimiento ha logrado sentar las bases de la 
transformación del país, sobre todo la mentalidad de los mexicanos, lo 
cual consideró es lo más importante.

En su Tercer Informe a la Nación, realizado la tarde de ayer en el Zócalo 
ante 250 mil personas, según datos de la Secretaría de Gobierno de la 
Ciudad de México, el mandatario señaló: “Lo más importante es que ya 
sentamos las bases para la transformación de nuestro país, entre todos 
(...) en tres años ha cambiado, como nunca, la mentalidad del pueblo”.

En este sentido indicó que la oposición no podrá revertir ese cambio.

“La revolución de las conciencias, el cambio de mentalidad, eso es lo 
más cercano a lo esencial, a lo mero principal y eso es lo que más 
cercana a lo irreversible. Pueden darle marcha atrás a lo material, pero 
no van a poder dar marcha atrás a la conciencia que ha tomado el pueblo 
de México”, consideró ante los asistentes que llenaron la plancha del 
Zócalo.

En respuesta sus simpatizantes corearon “Es un honor estar con 
Obrador”, “presidente, presidente...

Al mostrar la fuerza de su movimiento, el de la 41, se refirió a que en 
abril próximo, la 4T deberá pasar otra prueba de fuego: la revocación de 
mandato.

“Vamos a ver que tanto respaldo tiene nuestra política de la 
transformación; sabremos si vamos bien o no, con la revocación de 
mandato”, resaltó.

Será el pueblo quien indique si se debe quedar en el cargo o no.

“Se le preguntará al pueblo que es el soberano, el que manda, si quiere 
que yo continúe en la Presidencia o que renuncie; este método creado 
por nosotros no solo resolverá si me voy o me quedo y establecerá 
además el procedimiento para hacer realidad el principio que el pueblo 
pone y el pueblo quita (...) establecer en nuestro país un precedente, 
nada de que me eligieron por seis años y puedo hacer lo que se me de 
la gana. No, el pueblo debe tener todo el poder en sus manos. Si un 
gobernante no está a la altura de las circunstancias y si manda no 
obedeciendo al pueblo, revocación de mandato y para fuera”, señaló 
ante el beneplácito de los asistentes.

Y llamó a participar a todos los mexicanos, “para convertirlo en un hábito 
democrático”.

López Obrador aseguró que estos tres años de su administración se ha 
demostrado que “somos una gran nación libre y soberana, y respetable 
para todos los pueblos”.

Aseguró que en su gobierno se respetan como nunca la legalidad.

Sus palabras eran ovacionadas por el público que comenzó a llegar 
desde las seis de la mañana, provenientes de varias entidades, algunos 
en camiones especiales, con pancartas, locas, muñoecos de López 
Obrador.

Su vos retumbaba en la Plancha del Zócalo en tanto que enfrente de él, 
la oposición, desde las oficinas del Congreso local, pusieron una manta 
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gigante en contra del mandatario federal: “4 un fracaso que cuesta 
vidas”.

“Hoy se respeta la Constitución como nunca, el derecho a disentir, no se 
censura a nadie, no se organizan organizan desde la Presidencia, 
fraudes electorales como antes”, señalaron.

López Obrador añadió que el gobierno ya no representa a una minoría 
sino a todos los mexicanos, de todas las clases, culturas y creencias.

Y además de que “se gobierna con austeridad y autoridad moral, no se 
tolera la corrupción ni la impunidad”.

Acompañado de su esposa, Beatriz Rodríguez y todo su gabinete, y la 
jefa de gobierno Claudia Sheinbaum, cuyo nombre corearon algunos al 
término del evento, también fue acompañado por los legisladores de 
Morena, verde Ecologista y PT. Eran muchos y algunos no alcanzaron 
silla.

40

24 Horas Nota 
Informativa

Desde el Zócalo, el Presidente López Obrador afirmó que a pesar de la 
crisis económica causada por la pandemia, “estamos de pie”. 
Acompañado por su gabinete y la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, 
agradeció a las Fuerzas Armadas su participación generosa y decidida 
para apoyar al pueblo y a los migrantes, el envío de remesas; antes de 
confirmar su posición política desde la izquierda mandó “al carajo” la 
visión de que la riqueza es permeable o contagiosa 

El presidente Andrés Manuel López Obrador admitió que el país sigue 
en crisis económica, aunque espera que pronto sea superada y, 
además, dio por controlada la epidemia de Covid-19.

Durante un mensaje de alrededor de 9% minutos en el Zócalo de la 
Ciudad de México, al que según datos de la Secretaría de Gobierno de 
la CDMX asistieron 250 mil personas, el mandatario dijo que “pronto, 
muy pronto, terminaremos de salir de la crisis económica”.

Resaltó que debido al control de la epidemia, con la vacunación de 86% 
de la población, así como la reducción en el número de hospitalizados y 
fallecidos, el país se encamina a la “normalización” educativa y social.

Sobre la promesa de abasto de medicamentos, el jefe del Ejecutivo 
confirmó ayer, en su mensaje con motivo del tercer aniversario de su 
administración, que a partir de enero el Ejército asumirá la tarea de la 
distribución aérea y terrestre de los fármacos.

López Obrador reconoció a las Fuerzas Armadas por su contribución 
“generosa” en el desarrollo del país y rechazó que haya una 
militarización. “Las acusaciones de que estamos militarizando el país 
carecen de toda lógica y de buena fe: No se ha ordenado a las Fuerzas 
Armadas que le hagan la guerra a nadie ni que repriman a la sociedad, 
que violen las leyes y que coarten las libertades. Nada de 
desapariciones forzadas ni tortura”, dijo.

Respecto a la seguridad, reconoció que aún está pendiente la 
pacificación del país y adelantó que seguirá con la misma estrategia.

“Hemos acreditado con hechos nuestra convicción humanista, 
demostrando en la práctica que el mal debe enfrentarse haciendo el 
bien, quela pazes fruto dela justicia, que el ser humano no es malo por 
naturaleza”, manifestó.

Presumió una baja de 0.7% en la incidencia de homicidios dolosos, 
porcentaje que, reconoció, es bajo y lo justificó al señalar que es una 
herencia de anteriores Gobiernos.

El Presidente prometió que su administración continuará con la 
investigación “hasta saber la verdad de los jóvenes desaparecidos de la 
normal de Ayotzinapa”.

PLAN ENERGÉTICO 

También defendió la propuesta de reforma al sector eléctrico y explicó 
que se trata de recuperar el equilibrio perdido por los cambios 
impulsados en el periodo neoliberal. Detalló que se iniciará la 
construcción de seis plantas termoeléctricas y un parque de generación 
de energía solar en Puerto Peñasco, Sonora, con lo cual se evitarán 
apagones e incrementos en el costo de la energía al consumidor.

Tras defender las acciones realizadas en tres años de su administración, 
el mandatario envió un mensaje a los integrantes de la Cuarta 
Transformación: no zigzaguear, anciarse en los valores de la izquierda, 
como eje fundamental apoyar a los más pobres.

Señaló que los gobiernos anteriores priorizaban a “los de arriba, porque 
decían que si llovía fuerte arriba, goteaba abajo, como si la riqueza fuese 
permeable o contagiosa. Qué se vayan al carajo con ese cuento”.
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López Obrador informó que, en abril se podría llevar a cabo el proceso 
de revocación de mandato, con el cual “vamos a probar de nuevo qué 
tanto respaldo tiene nuestra política de transformación, sabremos si 
vamos bien”, por lo que invitó a la ciudadanía a participar en ese ejercicio 
democrático.

Más allá de lo material, aseguró, que “lo más importante es que ya 
sentamos las bases para la transformación de nuestro país entre todos. 
En tres años ha cambiado, en tres años ha cambiado como nunca la 
mentalidad del pueblo, que eso es lo más importante de todo”.

41

El Financiero Nota 
Informativa

Con la nostalgia reflejada en su mirada, por reencontrase con la gente a 
dos años de que la pandemia del COVID-19 se lo impidió, Andrés 
Manuel López Obrador afirmó que tiene un país “de pie”, las bases de la 
cuarta transformación y la clave para mantenerse en el poder: el pueblo, 
durante el mensaje que emitió ayer en el Zócalo con motivo de su tercer 
año como Presidente.

Salió a las 17:01 horas por la puerta de honor de Palacio Nacional, 
acompañado de su esposa, Beatriz Gutiérrez Müller. Tras las 
presentaciones protocolarias del gabinete que lo flanqueó, comenzó a 
enlistar lo que endulza el oído a la gente: los programas sociales.

No es casualidad, pues ante una posible revocación de mandato, que se 
realizaría en abril de 2022, el mandatario destacó que la clave para 
refrendar el poder está en los pobres, de ahí que algunos viejitos incluso 
fueron invitados especiales y tuvieron acceso VIP.

‘Riqueza no se contagia, ¡que se vayan al carajo con ese cuento!’, y 
otras frases del #AMLOFest

“Ayudar a los pobres –no lo olvidemos– alivia el alma, mantiene tranquila 
la conciencia… Implica algo adicional, no poco importante, atender a los 
más pobres es ir a la segura para contar con el apoyo de muchos, de 
millones cuando se buscar transformar una realidad de opresión y 
alcanzar el ideal de vivir en una sociedad mejor”.

“Nada bueno se puede esperar, en cambio, de políticos corruptos, de la 
prensa que se vende o se alquila, de intelectuales convenencieros y de 
potentados dominados por la codicia, la clave está –esto para los 
jóvenes que quieran dejarse al noble oficio de la política– en la frase del 
presidente Juárez: ‘Con el pueblo todo, sin el pueblo nada’”.

Ante ello, resaltó como error el que los publicistas neoliberales 
recomiendan “quedar bien con todos”.

Desde su perspectiva, la política exige autenticidad, definición entre 
derecha o izquierda y anclarse en ideales y principios porque así no sólo 
apoyan los pobres sino “la gente lúcida y humana de la clase media y 
alta”.

Dio por hecho que en 2022 habrá revocación de mandato, algo que, dijo, 
él “creó”, con rango Constitucional, para volverla un “hábito”. “Es 
sembrar un precedente, nada de que me eligieron por seis años y puedo 
hacer lo que me dé la gana”.

“No, el pueblo tiene que mantener todo el tiempo el poder sus manos, si 
un gobernante no está a la altura de las circunstancias y no manda 
obedeciendo al pueblo, ¡revocación de mandato y para afuera!”.

En la seguridad, reconoció que apenas tiene una disminución de 0.7 por 
ciento en los homicidios dolosos, pues se los dejaron “muy arriba” y 
primero tuvo que contener.

A pesar de ello, no se ha ordenado a las Fuerzas Armadas “que hagan 
la guerra”; y al contrario, se está perdiendo la “desconfianza” a éstas.

Garantizar la salud pública ha sido “un desafío”, pero en 2022 van 
medicinas por aire y tierra con apoyo de las Fuerzas Armadas.

Hubo defensa de la reforma eléctrica, con la que se buscará el “equilibrio 
perdido” en el periodo “neoliberal”. Así como la política económica de 
ayudar desde abajo; que se “vayan al carajo” los que creen que la 
riqueza permea de arriba hacia abajo, dijo. En economía, destacó cifras 
históricas como empleo formal de 20 millones 933 mil trabajadores, 
reducción de 3% en tasas de interés del Banco de México y aumento en 
sus reservas por 25 mil millones de dólares.

De acuerdo con las cifras oficiales, el denominado AMLOFest tuvo 250 
mil asistentes.
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La revolución de la conciencia” ya es irreversible, pero es importante 
atender que en el “noble oficio de la política no caben las medias tintas”, 
expuso el presidente Andrés Manuel López Obrador ante 250 mil 
personas en el Zócalo, según el gobierno capitalino, a las que aseguró 
que México está de pie, pese a pandemia y crisis económica. 
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De vuelta a las plazas públicas, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador aseguró que al cumplirse tres años de su gobierno se logró la 
revolución de las conciencias y eso “es lo más cercano a lo irreversible”.

Frente a 250 mil personas que abarrotaron el Zócalo capitalino, aseguró 
que en el “noble oficio” de la política no caben medias tintas y que México 
está de pie pese a la pandemia y otras crisis.

Destacó que se gobierna con austeridad y humanismo en favor de los 
más necesitados, pues “ayudaralos pobres alivia el alma”.

El mandatario destacó: “Lo más importante es que ya sentamos las 
bases para la transformación de nuestro país entre todos. En tres años 
ha cambiado como nunca la mentalidad del pueblo, que eso es lo más 
importante de todo. La revolución de las conciencias, el cambio de 
mentalidad, eso es lo más cercano alo esencial, alo mero principal y eso 
es lo más cercano a Ioirreversible, puntualizó.

En su discurso de una hora con 15 minutos, López Obrador aseguró que 
su gobierno es de izquierda porque está anclado en ideales y principios, 
y porque el noble oficio de la política exige definiciones y autenticidad.

De esta manera, opinó, se podrán ganar las simpatías incluso de las 
clases media y alta porque nada se logra con las medias tintas.

“Los publicistas del periodo neoliberal —que ya se fue, se está 
terminando esa pesadilla—, además de la risa fingida, el peinado 
engominado y la falsedad de la imagen, siempre recomiendan a los 
candidatos y gobernantes correrse al centro, es decir, quedar bien con 
todos. Pues no. Eso es un error.

“El noble oficio de la política exige autenticidad y definiciones. Ser de 
izquierda es anclarnos en nuestros ideales y principios, no 
desdibujarnos, no zigzaguear. Si somos auténticos, si hablamos con la 
verdad y nos pronunciamos por los pobres y por la justicia 
mantendremos identidad, simpatía no solo de los de abajo sino también 
de la gente lúcida y humana de las clases media y alta hasta para 
enfrentar las fuerzas conservadoras, a los reaccionarios”, agregó.

El Presidente estuvo acompañado por su esposa, Beatriz Gutiérrez 
Miller; su gabinete, incluyendo al canciller Marcelo Ebrard y aunque con 
la ausencia de Jorge Alcocer, secretario de Salud, y teniendo a la jefa 
de gobierno, Claudia Sheinbaum, como anfitriona. De los 
presidenciables el gran ausente fue Ricardo Monreal, quien se disculpó 
por motivos de agenda.

Impulsa la consulta 

López Obrador invitó a la población, militantes y apartidistas a participar 
en la consulta de revocación de mandato en abril del próximo año, pues 
este ejercicio hará realidad el principio de que el pueblo debe mantener 
todo el tiempo el poder en sus manos. 

“Si un gobernante no está a la altura de las circunstancias y no anda 
obedeciendo al pueblo: revocación de mandato y para afuera”, agregó. 
Para abrir su mensaje, el Presidente dijo que como en los mejores 
tiempos, este miércoles se volvió a encontrar con miles de personas en 
el Zócalo y enel tercer aniversario de su gobierno, que está de pie a 
pesar dela pandemia.

Remarcó que se pudo salir adelante por la fortaleza cultural del pueblo 
mexicano, “que siempre nos ha salvado antes las calamidades. Pero 
también por la fórmula que hemos venido aplicando de gobernar con 
honradez y poner toda nuestra atención en el bienestar dela gente”, 
puntualizó.

Nuevamente defendió el uso de las fuerzas armadas en su 
administración, al asegurar que la supuesta militarización que acusa la 
oposición es un señalamiento que carece de toda lógica y la más 
elemental buena fe. Subrayó que no se ha ordenado hacer la guerra a 
nadie, ni se ha pedido que vigilen u opriman a la sociedad o que se 
coarten las libertades con actitudes represivas.

Por el contrario, remarcó que la decidida participación de soldados y 
marinos en la vida del país es un refrendo de su lealtad.

“¡Al carajo!” 

En más de una decena de veces el presidente recibió aplausos por parte 
de los asistentes, que portaban banderas de Morena, del PT, de la 
imagen presidencial en caricatura y la frase de “me canso ganso”.

Uno de los más nutridos, casi una ovación, fue cuando el Presidente 
aseguró que la pandemia no desembocó en una crisis de consumo 
gracias a las remesas y a los apoyos de Bienestar que se entregan.
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“Se aplican de abajo hacia arriba, no como antes que primero eran los 
de arriba porque decían que si llovía fuerte arriba goteaba abajo, como 
si la riqueza fuera permeable o contagiosa. ¡Que se vayan al carajo con 
ese cuento!”

En buena parte del discurso, el mandatario hizo un repaso de los logros 
de su administración empezando por garantizar un mejor sistema de 
salud. En este sentido, anunció que a partir de enero se implementará 
una estrategia para garantizar el abasto de medicamentos gratuitos en 
todos los hospitales del país, incluso en los más alejados.

En materia económica, aseguró no tener dudas de que “muy pronto” se 
terminará de salir de la crisis económica y su optimismo está basado en 
que no se endeudó al país durante el peor momento del covid-19.

Además, no se cayeron los ingresos del país y como se tienen finanzas 
sanas se consolidarán proyectos como el Tren Maya, el aeropuerto 
Felipe Angeles, la refinería de Dos Bocas y la modernización delas 
hidroeléctricas.

López Obrador agradeció a los legisladores por aprobar el Presupuesto 
de Egresos para 2022, pues sostuvo que con los recursos se podrá 
atender, por convicción y humanismo, a “los más desposeídos y 
necesitados”.

“Ayudar a los pobres, no lo olvidemos, alivia el alma, mantiene tranquila 
la conciencia y alegra el corazón. Este fraterno proceder implica también 
algo adicional, no pocoimportante: atendera los más pobres esira la 
segura para contar con el apoyo de muchos, de millones, cuando se 
busca transformar una realidad de opresión y alcanzar el ideal de vivir 
en una sociedad mejor”, apuntó.

Sin embargo, reconoció que en el último mes se depreció el peso en 4 
por ciento y la inflación se elevó en 7 por ciento.

Aun así, celebró el acuerdo del aumento de 22 por ciento al salario 
mínimo, lo cual significa un incremento de 65 por ciento en lo que va de 
la administración.

Sobre la seguridad en el país, acusó que se heredó un grave problema 
y a pesar de ello no se ha caído en la tentación de combatir la violencia 
con la violencia sino que se ha acreditado la convicción humanista de 
que el mal debe enfrentarse haciendo el bien y desde las causas que lo 
originan.

Por ello insistió en que se debe atender a los jóvenes para que no sean 
enganchados por la delincuencia a cambio de dinero, fama y lujos 
baratos.

“La verdadera confrontación con los jefes de las bandas, la real, la 
profunda, la importante, es evitar que se lleven a los jóvenes, que 
recluten a los jóvenes, quitarles el semillero, impedirles que cuenten con 
un ejército de reserva para delinquir. Con los Programas de Bienestar lo 
estamos logrando, garantizando el apoyo a los jóvenes y la oportunidad 
al trabajo y al estudio”, puntualizó

La primera fila de sillas fue ocupada por legisladores, gobernadores y 
representantes del sector empresarial.
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Ante un Zócalo repleto, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
aseguró: “Estamos de pie y pronto terminaremos de salir de la crisis 
económica”.

En tres años de gobierno, dijo, se han sentado las bases de su proyecto 
de transformación y afirmó que atender a los más pobres es ir “a la 
segura” para contar con el apoyo de millones.

Ante un Zócalo lleno, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
aseguró: “Estamos de pie”, se ha resistido a las adversidades y confió 
en que pronto se terminará de salir de la crisis económica generada por 
la emergencia sanitaria.

En su mensaje a tres años del inicio de su gobierno, López Obrador 
aseguró que se han sentado las bases de su proyecto de 
transformación, por lo que llamó a seguir con la ruta trazada y a no 
zigzaguear y a anclarse”, pues afirmó que atender a los más pobres es 
ir a la segura para contar el apoyo de millones de mexicanos.

Arropado por más de 250 mil personas, acompañado por su esposa 
Beatriz Gutiérrez Miller, su gabinete y gobernadores, anunció que a 
partir de enero las Fuerzas Armadas apoyarán en la distribución de 
medicinas con transporte terrestre y aéreo.

“Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático de la capital de la República. Hoy cumplimos tres 
años de gobierno y estamos de pie, hemos resistido a las adversidades 



SRE-PSC-2/2022

131

y seguimos avanzando en la transformación de la vida pública de México 
(...) No tengo duda que pronto, muy pronto, terminaremos de salir de la 
crisis económica”, dijo.

Al destacar que “hay estabilidad en el peso”, el Jefe del Ejecutivo federal 
anunció que ayer se logró por consenso entre los sectores obrero y 
patronal y el gobierno aumentar el salario mínimo en 22% para 2022.

Indicó que nada se logra “con medias tintas” y que pese a que los 
publicistas recomiendan correrse al centro para quedar bien con todos, 
“eso es un error. El noble oficio de la política exige autenticidad y 
definiciones. Ser de izquierda es anclarnos en nuestros ideales y 
principios, no desdibujarnos, no zigzaguear.

“Si somos auténticos, si hablamos con la verdad y nos pronunciamos 
por los pobres y la justicia, mantendremos identidad, y ello puede 
significar simpatía, no sólo de los de abajo, también de la gente lúcida y 
humana de la clase media y alta, y con eso basta para enfrentar a las 
fuerzas conservadoras, a los reaccionarios”, afirmó.

Informó que hasta ayer 86% de los mexicanos mayores de edad están 
vacunados contra Covid y destacó que se comenzó a inocular a jóvenes 
de 15 a 18 años, “y vamos a aplicar dosis de refuerzo comenzando con 
los adultos mayores”.

Expuso que el gobierno ya no representa a una minoría, sino a todos los 
mexicanos de todas las clases, culturas y creencias, y se atiende a 
todos, “pero se les da preferencia a los pobres”.

"¡Que se vayan ... al carajo!”

Explicó que los programas socia les se aplican de abajo hacia arriba y 
no como antes, cuando se hacía al contrario, por lo que acusó que en 
sexenios pasados se decía que si llovía fuerte arriba, goteaba abajo, 
“como si la riqueza fuera permeable”, a lo que exclamó: “¡Que se 
vayan... al carajo”.

Pese a que el INE le ordenó no manifestarse públicamente sobre la 
revocación de mandato, el Presidente llamó a la población, tanto a 
militantes de partidos como apartidistas, a participar en este ejercicio en 
abril próximo, ya que con la consulta se probará qué tanto respaldo tiene.

A unas horas de que se hizo oficial la llegada del militar en retiro Jens 
Pedro Lohmann Iturburu como director General de Birmex, el Mandatario 
federal anunció que a partir de enero las Fuerzas Armadas apoyarán en 
la distribución de medicinas.

Reitera política de seguridad 

Consideró que su gobierno no ha caído en la tentación de combatir la 
violencia con la violencia y que pese a que podrá llevar tiempo pacificar 
al país, seguirá aplicando la misma fórmula.

López Obrador también precisó que con la iniciativa de reforma eléctrica 
se recuperará “el equilibrio perdido en este sector en sexenios pasados” 
y que esta iniciativa incluye el que el litio sea propiedad de la nación.

En política exterior, el Presidente reiteró su advertencia de que su 
gobierno estará pendiente del comportamiento de los legisladores, tanto 
del Partido Demócrata como del Partido Republicano que no se 
solidaricen con la iniciativa de su homólogo de Estados Unidos, Joe 
Biden, de regularizar a 11 millones de migrantes. 

ANUNCIOS Y BALANCES

* A pesar de la pandemia estamos de pie, se ha resistido a las 
adversidades y se sigue avanzando en la transformación.

* Aumenta el salario mínimo en 22% el próximo año.

* Sube la pensión a 9 millones de adultos mayores de 65 años y para 
niños con discapacidad.

* En enero inicia plan general de distribución de medicamentos apoyado 
por las Fuerzas Armadas, vía terrestre y aérea.

* Con reforma eléctrica se recuperaría el equilibrio perdido en la materia 
y el litio será considerado propiedad de la nación.

* Un 86% de los mexicanos mayores de 18 años están vacunados y se 
comenzarán a aplicar dosis de refuerzo a adultos mayores.

* Se recuperan un millón 395 mil empleos perdidos por pandemia.

* Se mantiene la política de seguridad del gobierno.
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* No se militariza el país; “acusaciones carecen de toda lógica”.

* Llama a participar en revocación de mandato en abril próximo.
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En plena efervescencia por la sucesión rumbo al 2024, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador regresó al Zócalo de la Ciudad de 
México. Pasaron 731 días en los que la pandemia le impidió encontrarse 
con sus seguidores y mil 86 desde que tomó posesión e hizo, frente a 
sus simpatizantes, los 100 compromisos de su gobierno. Esta vez llenó 
nuevamente más de 250 mil personas, como aquel 1 de diciembre de 
2018 cuando llegó al Zócalo ya con la banda presidencial en el pecho.

Con el poder de convocatoria intacto, llevó nuevamente a sus 
seguidores, luego de dos años de informes en solitario, dentro de 
Palacio Nacional, con apenas unos cuantos invitados y su gabinete. Esta 
vez, con el temor de un repunte de casos de covid, lo hizo nuevamente 
con su pueblo, "como en los mejores tiempos democráticos". Así fueron 
sus primeras palabras, el saludo a su gente. Fue también la frase que 
arrancó el primer aplauso y los vítores a lo largo de casi 90 minutos que 
duró su mensaje.

Entre los asistentes, dos claros aspirantes a la candidatura presidencial 
de Morena: la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum y el canciller, 
Marcelo Ebrard. El senador Ricardo Monreal, quien no tenía lugar arriba 
del escenario, canceló de último momento debido a sus labores 
legislativas.

Además, un cuarto protagonista, que aunque no ha manifestado su 
interés en la candidatura presidencial, ya fue destapado por el dirigente 
de Morena, Mario Delgado, el encargado de la política en el gobierno.

La jefa de Gobierno fue la segunda en ser presentada, al ser la anfitriona. 
El grito de ¡Presidenta!, se hizo patente en la plancha del Zócalo.

Detrás de ella, el segundo a bordo del gabinete, Adán Augusto López 
Hernández, secretario de Gobernación y cuatro secretarios después, el 
canciller Ebrard. Hacia el final de su discurso, el Presidente envió un 
mensaje a los políticos de izquierda, que parecía dirigido a los aspirantes 
a ocupar la silla presidencial en 2024, "no zigzaguear" y mantener 
ideales y principios.

El titular del Ejecutivo aprovechó para llamar a todos a participar en la 
revocación de mandato en abril próximo. Incluso, en el Zócalo se 
instalaron mesas de recepción de firmas de los asistentes. Pese al 
interés, no hubo largas filas en ellas.

Cerca de las 4 de la tarde, una hora antes del esperado mensaje político. 
¿Cómo están?, preguntaba la maestra de ceremonias. - Ansiosos de 
volver a ver a nuestro Presidente, gritaba una mujer mayor que no se 
perdió detalle alguno del AMLOfest y mucho menos del discurso de 
López Obrador. Le aplaudió en cada pausa y no ocultó su emoción.

Cuatro minutos antes de las 17:00 horas, cuando la música cesó, los 
seguidores del Presidente comenzaron a corear Es un honor estar con 
Obrador!, ¡No estás solo, te queremos!, le gritaban cuando finalmente 
subió al escenario, de la mano de su esposa Beatriz Gutiérrez Müller. 

El Zócalo se llenó como cada vez que convoca el líder. No hubo 
restricciones para que sus seguidores regresaran al primer cuadro de la 
capital del país. El Presidente López Obrador les pidió decidir en libertad 
el uso de cubrebocas y por lo visto, esta vez sí lo desobedecieron. Casi 
la totalidad de la gente que se reunió en la Plaza de la Constitución lo 
hizo con las medidas de cuidado, aunque el tumulto hizo imposible la 
sana distancia. 

Llegaron de todo el país, muchos por sus medios, otros con ayuda de 
legisladores, líderes y autoridades locales que facilitaron transporte.

El acento tabasqueño predominaba en las primeras filas del sillerío. La 
mayoría llegó pasado el mediodía y no se movieron hasta que el acto 
político terminó. Hasta adelante, muy cerca de la Catedral, cientos de 
maestros del SNTE que portaron pants con los logotipos del sindicato 
que alguna vez fue priista y luego panista.

Además de quienes acudieron por convicción y llegaron por sus propios 
medios, hubo muchos que fueron movilizados al Mensaje a la Nación 
por los tres años del gobierno de López Obrador.

Decenas de camiones se estacionaron en las avenidas cercanas al 
Centro Histórico: Juárez, Hidalgo, Balderas, Bucareli, Río de la Loza, Eje 
Central y otras vialidades que se vieron colapsadas por vehículos 
varados en medio del tráfico.

MILENIO confirmó que empleados de la administración federal con 
oficinas en las cercanías del Zócalo como Hacienda, recibieron permiso 
de salir temprano, algunos se trasladaron al Zócalo, otros de plano, se 



SRE-PSC-2/2022

133

fueron a su casa indiferentes con la ideología del gobierno para el que 
trabajan. 

45
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El cambio que se ha logrado en la mentalidad del pueblo durante los 
primeros tres años de gobierno es irreversible, afirmó el presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 

En su mensaje a la nación a tres años de gobierno, y en el tercer 
aniversario de la toma de protesta como Presidente, López Obrador 
subrayó que lo más importante de la primera mitad de su gestión es que 
ya se sentaron las bases de la transformación del país y se concretó la 
revolución de las conciencias.

 “Pueden darle marcha atrás a lo material, pero no van a poder cambiar 
la conciencia que ha tomado el pueblo de México”, aseveró ante 250 mil 
personas que acudieron al Zócalo capitalino, de acuerdo con datos de 
las autoridades capitalinas. 

El mandatario destacó que pese a la pandemia y a la crisis económica, 
el país ha salido adelante gracias a la fortaleza cultural del pueblo y a la 
fórmula aplicada de gobernar con honradez y centrar su atención en el 
bienestar de la gente, política que no piensa cambiar. 

Resaltó los logros materiales de su administración como el ahorro de 
casi un billón y medio de pesos a partir de la política de austeridad y el 
combate a la corrupción, pero, también, los morales: el respeto a los 
derechos humanos, la transparencia plena y la representación de todas 
las clases, culturas y creencias por parte de su gobierno. 

Recordó que en abril del próximo año, los ciudadanos tendrán la 
posibilidad de decidir si están de acuerdo o no con su gobierno, 
mediante una eventual consulta de revocación de mandato.

“Por eso llamo a participar a todas y todos los mexicanos, militantes de 
partidos o ciudadanos apartidistas, para llevar a cabo el método de 
revocación de mandato hasta convertirlo en un hábito democrático”, 
expresó el jefe del Ejecutivo federal.

Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático de la capital de la República. Hoy cumplimos tres 
años de gobierno y estamos de pie.”
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR
PRESIDENTE DE MÉXICO

"La transformación es ya irreversible"

El gobierno ha logrado establecer las bases de un cambio de mentalidad 
entre la población del país, que hace irreversible la exigencia de 
derechos y de apoyo a los más desprotegidos, aseguró el presidente 
Andrés Manuel López Obrador.

Al encabezar el informe de actividades de sus primeros tres años y del 
tercer aniversario de su toma de posesión como Presidente, recalcó que 
ya no hay marcha atrás en lo que llama la transformación del país.

“En tres años ha cambiado como nunca la mentalidad del pueblo, eso 
es lo más importante de todo, la revolución de las conciencias, el cambio 
de mentalidad. Eso es lo más cercano a lo esencial, a lo mero principal, 
y eso es lo más cercano a lo irreversible.

“Pueden dar marcha atrás en lo material, pero no pueden dar marcha 
atrás a la conciencia que ha tomado en este tiempo el pueblo de México”, 
advirtió.

En su primera asamblea desde febrero de 2020 ante asistentes a la 
plaza más grande del país, el titular del Ejecutivo federal señaló que lejos 
de atenuar su estilo de gobernar y de enfocar la administración pública, 
se acentuará.

El mandatario destacó que, pese a la pandemia y a la crisis económica, 
el país ha salido adelante gracias a la fortaleza cultural del pueblo y la 
fórmula aplicada de gobernar con honradez y centrar su atención en el 
bienestar de la gente.

“Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático de la capital de la República. Hoy cumplimos tres 
años de gobierno y estamos de pie. A pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado, aunque se precipitó la crisis económica originada 
por el neoliberalismo o neoporfirismo, estamos de pie. Hemos resistido 
a las adversidades y seguimos avanzando en la transformación de la 
vida pública de México”, dijo al iniciar su mensaje.

Reiteró que su administración tiene un perfil de izquierda que no 
pretende “correrse al centro” para quedar bien con sectores de la 
población que se sienten incómodos con su gobierno.

Estimó que hay integrantes de los sectores más favorecidos 
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económicamente de la población que pueden simpatizar con su 
persistencia en ayudar a los más pobres y desprotegidos.

“Nada se logra con las medias tintas” (...) Siempre recomiendan a los 
candidatos y gobernantes correrse al centro, es decir, quedar bien con 
todos, pues no. Eso es un error.

“El noble oficio de la política exige autenticidad y definiciones, ser de 
izquierda es anclarnos en nuestros ideales y principios, no 
desdibujarnos, no zigzaguear, si somos auténticos, si hablamos con la 
verdad y nos pronunciamos por los pobres y la justicia, mantendremos 
la autenticidad”, reiteró el mandatario.

Por esta consistencia de su administración, el Presidente señaló que la 
consulta de revocación de mandato que se desarrollará en 2022 será el 
momento en que los ciudadanos decidan si están de acuerdo o no con 
su gobierno.

La posibilidad de realizar la consulta de revocación de mandato 
establecerá un precedente que los siguientes gobernantes no podrán 
evadir, añadió.

“En abril del año próximo vamos a probar de nuevo qué tanto respaldo 
tiene nuestra política de transformación, sabremos si vamos bien o no 
con la consulta de ratificación de mandato” (...) “Si quieren que yo 
continúe en la Presidencia o renuncie”, convocó.

“Por eso llamo a participar a todas y todos los mexicanos, militantes de 
partido, o ciudadanos apartidistas, para llevar a cabo el método de 
revocación de mandato hasta convertirlo en un hábito democrático”, 
afirmó el Presidente.

El titular del Ejecutivo estuvo acompañado en el acto protocolario 
realizado en el Zócalo de la Ciudad de México por su esposa, Beatriz 
Gutiérrez Miller; la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum; de integrantes 
de su gabinete, quienes estuvieron en el templete. La plaza estuvo llena 
con ciudadanos provenientes de diversos puntos de la ciudad y de otras 
entidades, principalmente de Tabasco.

Los cuatro puntos

El Presidente dijo que el control de la pandemia nos está permitiendo 
regresar a nuestro plan original de cuatro puntos para mejorar los 
servicios de salud: médicos, medicamentos, buenas instalaciones y 
basificación a los trabajadores del sector.
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Milenio Nota 
Informativa

En plena efervescencia por la sucesión rumbo al 2024, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador regresó al Zócalo de la Ciudad de 
México. Pasaron 731 días en los que la pandemia le impidió encontrarse 
con sus seguidores y mil 86 desde que tomó posesión e hizo, frente a 
sus simpatizantes, los 100 compromisos de su gobierno. Esta vez llenó 
nuevamente más de 250 mil personas, como aquel 1 de diciembre de 
2018 cuando llegó al Zócalo ya con la banda presidencial en el pecho.

Con el poder de convocatoria intacto, llevó nuevamente a sus 
seguidores, luego de dos años de informes en solitario, dentro de 
Palacio Nacional, con apenas unos cuantos invitados y su gabinete. Esta 
vez, con el temor de un repunte de casos de covid, lo hizo nuevamente 
con su pueblo, "como en los mejores tiempos democráticos". Así fueron 
sus primeras palabras, el saludo a su gente. Fue también la frase que 
arrancó el primer aplauso y los vítores a lo largo de casi 90 minutos que 
duró su mensaje.

Entre los asistentes, dos claros aspirantes a la candidatura presidencial 
de Morena: la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum y el canciller, 
Marcelo Ebrard. El senador Ricardo Monreal, quien no tenía lugar arriba 
del escenario, canceló de último momento debido a sus labores 
legislativas.

Además, un cuarto protagonista, que aunque no ha manifestado su 
interés en la candidatura presidencial, ya fue destapado por el dirigente 
de Morena, Mario Delgado, el encargado de la política en el gobierno.

La jefa de Gobierno fue la segunda en ser presentada, al ser la anfitriona. 
El grito de ¡Presidenta!, se hizo patente en la plancha del Zócalo.

Detrás de ella, el segundo a bordo del gabinete, Adán Augusto López 
Hernández, secretario de Gobernación y cuatro secretarios después, el 
canciller Ebrard. Hacia el final de su discurso, el Presidente envió un 
mensaje a los políticos de izquierda, que parecía dirigido a los aspirantes 
a ocupar la silla presidencial en 2024, "no zigzaguear" y mantener 
ideales y principios.

El titular del Ejecutivo aprovechó para llamar a todos a participar en la 
revocación de mandato en abril próximo. Incluso, en el Zócalo se 
instalaron mesas de recepción de firmas de los asistentes. Pese al 
interés, no hubo largas filas en ellas.
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Cerca de las 16:00 horas, una hora antes del esperado mensaje político.

¿Cómo están?, preguntaba la maestra de ceremonias. - Ansiosos de 
volver a ver a nuestro Presidente, gritaba una mujer mayor que no se 
perdió detalle alguno del AMLOfest y mucho menos del discurso de 
López Obrador. Le aplaudió en cada pausa y no ocultó su emoción.

Cuatro minutos antes de las 17:00 horas, cuando la música cesó, los 
seguidores del Presidente comenzaron a corear Es un honor estar con 
Obrador!, ¡No estás solo, te queremos!, le gritaban cuando finalmente 
subió al escenario, de la mano de su esposa Beatriz Gutiérrez Müller.

El Zócalo se llenó como cada vez que convoca el líder. No hubo 
restricciones para que sus seguidores regresaran al primer cuadro de la 
capital del país. El Presidente López Obrador les pidió decidir en libertad 
el uso de cubrebocas y por lo visto, esta vez sí lo desobedecieron. Casi 
la totalidad de la gente que se reunió en la Plaza de la Constitución lo 
hizo con las medidas de cuidado, aunque el tumulto hizo imposible la 
sana distancia.

Llegaron de todo el país, muchos por sus medios, otros con ayuda de 
legisladores, líderes y autoridades locales que facilitaron transporte.

El acento tabasqueño predominaba en las primeras filas del sillerío. La 
mayoría llegó pasado el mediodía y no se movieron hasta que el acto 
político terminó. Hasta adelante, muy cerca de la Catedral, cientos de 
maestros del SNTE que portaron pants con los logotipos del sindicato 
que alguna vez fue priista y luego panista.

Además de quienes acudieron por convicción y llegaron por sus propios 
medios, hubo muchos que fueron movilizados al Mensaje a la Nación 
por los tres años del gobierno de López Obrador.

Decenas de camiones se estacionaron en las avenidas cercanas al 
Centro Histórico: Juárez, Hidalgo, Balderas, Bucareli, Río de la Loza, Eje 
Central y otras vialidades que se vieron colapsadas por vehículos 
varados en medio del tráfico.

MILENIO confirmó que empleados de la administración federal con 
oficinas en las cercanías del Zócalo como Hacienda, recibieron permiso 
de salir temprano, algunos se trasladaron al Zócalo, otros de plano, se 
fueron a su casa indiferentes con la ideología del gobierno para el que 
trabajan.

FS
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La Razón On line Nota 
Informativa

Con todo y un Zócalo atiborrado por varias miles de personas 
movilizadas por su partido y los que se le aliaron para festejar el tercer 
año de asumir el cargo, el Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo 
que con la consulta para la revocación de mandato —que Morena 
promueve como de ”ratificación”, contra lo establecido en la 
Constitución— se podrá saber qué respaldo realmente tiene para 
continuar y seguir adelante con la transformación del país.

“Sabremos si vamos bien o no con la consulta para revocación de 
mandato. Se le preguntará al pueblo que es el soberano, el que manda, 
si quiere que yo continúe en la Presidencia o que renuncie”, sostuvo en 
una Plaza de la Constitución rodeada por decenas de autobuses 
estacionados en calles adyacentes, en los que fue trasladada la mayoría 
de los asistentes que no cesaron de aplaudirle.

DE ESTO Y DE AQUELLO…

Canadá, Brasil y Estados Unidos, en ese orden, son los primeros países 
de este continente en los que se registraron personas afectadas por la 
variante Ómicron de coronavirus, y en este último fue en California, lo 
que debería merecer mayor atención de las autoridades de México, que 
hasta ahora no parecen preocupadas.

Dos distintos sucesos ocurridos antes del festejo vespertino por el tercer 
año de gobierno en el Zócalo capitalino: una declaración del ingeniero 
Carlos Slim en una reunión en Montevideo y el brutal rescate de un líder 
huachicolero y su grupo en una prisión de Tula, Hidalgo, con el estallido 
de tres autos-bomba estacionados en las proximidades.

El fundador del Grupo Carso advirtió el riesgo de pretender “eliminar la 
división de Poderes” para controlar al Poder Judicial, tras de que el 
Ejecutivo controla al Legislativo y del peligro de las democracias en las 
que los mandatarios “quieren reelegirse indefinidamente”.

En el rescate a José Artemio Maldonado Mejía, líder del grupo criminal 
Pueblos Unidos y de ocho de sus cómplices, la puerta del penal fue 
derribada con un vehículo pesado, además del estallido e incendio de 
los vehículos consumidos por el fuego, lo que alertó a autoridades de 
entidades vecinas a Hidalgo de que busquen refugio en ellas.
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Por tener cosas más importantes qué hacer, como atender la 
comparecencia de la subsecretaria de Egresos de Hacienda, Victoria 
Rodríguez Ceja, propuesta para gobernadora del Banco de México —
aun sin cumplir los requisitos para ocupar ese cargo— el líder del 
Senado y de la bancada de Morena, Ricardo Monreal Ávila, no acudió al 
AMLOfest en el Zócalo.
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La Jornada Nota 
Informativa

El Presidente mandó al carajo a quienes añoran los tiempos neoliberales

Fue el rencuentro con las masas, con sus orígenes: Como en mis 
mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este Zócalo 
democrático...., pronunció Andrés Manuel López Obrador como 
preámbulo de una encendida arenga para celebrar el tercer año de su 
gobierno.

¡No estás solo!, ¡no estás solo!... respondió la gente con ese añejo 
estribillo emanado de aquellos tiempos de lucha opositora. En el ocaso 
del mensaje, con ese mismo coro respondería su grey al emplazamiento 
presidencial para cerrar filas: ¡Nada de medias tintas!, clamó López 
Obrador antes de exhortarlos. Ser de izquierda es anclarnos en nuestros 
ideales y principios, no desdibujarnos, es no zigzaguear.

Y en ese tenor se aludió a las gestiones diplomáticas para asilar, en su 
momento, al ex presidente de Bolivia Evo Morales y se presentó como 
invitada especial a la ex presidenta brasileña Dilma Rousseff.

Caía la noche sobre Palacio Nacional con el Zócalo aún lleno, López 
Obrador concluía un largo discurso en el que mandó una vez más al 
carajo a quienes añoran los tiempos neoliberales. Defendió con 
vehemencia el protagonismo sexenal de las fuerzas armadas, bajo la 
consigna de que el soldado es pueblo uniformado y rubricó, emplazando 
a las masas que lo aclamaban a empujar la revocación del mandato.

Este método creado por nosotros, elevado a rango constitucional, no 
sólo resolverá si me voy o me quedo, para hacer realidad el principio de 
que el pueblo pone y el pueblo quita. Casi dos años sin encuentros 
masivos no le han hecho olvidar su estirpe de ser un hábil orador en la 
plaza pública, modular paulatinamente el discurso para culminarlo en 
plena algarabía colectiva con la enésima reivindicación del pueblo: 
tengámosle fe y sigamos haciendo historia.

Detrás de López Obrador, su gabinete (casi) en pleno (con la ausencia 
de Jorge Alcocer, secretario de Salud), se sumaba a la celebración 
popular. Entre el obradorismo asistente no hay nubarrones en el 
horizonte ni presagios apocalípticos sobre el futuro. El primero de 
diciembre es un día para celebrar tres años de gestión.

Con el templete a las puertas del Palacio Nacional, la distribución de los 
invitados especiales guardó los parámetros de la equidad política entre 
los presidenciables. La insólita sucesión adelantada obligó a la mesura 
en la asignación de espacios, acaso una involuntaria apelación a la 
máxima del viejo régimen: en política la forma es fondo.

Entre los lugares de privilegio destinados al gabinete se añadió uno más 
en la primera fila: la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum.

Y algo más: un puntual ejercicio de geolocalización equidistante con el 
Presidente. Cuatro lugares a la izquierda de López Obrador se ubicó al 
canciller, Marcelo Ebrard; misma distancia para colocar a la derecha a 
Sheinbaum. El tercer aspirante, Ricardo Monreal, no asistió.

Desde muy temprano, el acceso al Zócalo fue incesante. Llegaron de 
todas partes: Tabasco, Chiapas, Veracruz, Oaxaca… Hacia las 14 
horas, la aglomeración de autobuses que se dirigían al Centro Histórico 
colapsó las avenidas que confluían a la Plaza de la Constitución. El 
bullicio tradicional previo al ¿mitin? ¿Informe? ¿Mensaje? que se 
efectuó.

Entre las grandes mantas que acreditaban el origen de los asistentes, 
María, una señora cercana a los 60 años, mostraba tímidamente un 
pequeño cartel que reivindicaba la reforma eléctrica.

–¿Está convencida de la reforma?

–Es una reforma que no sólo beneficiará a los ricos, también a los pobres 
–respondió con desenfado.

En medio del trajinar, entre tlayudas, tortas, tacos y demás gastronomía 
propia de cualquier concentración mexicana, el Fondo de Cultura 
Económica logró algo poco común: largas filas para recibir el paquete 
de libros editado bajo la colección 21 para 21.

Se distribuyeron masivamente: Pueblo en vilo, de Luis Villoro; El 
laberinto de la soledad, de Octavio Paz; La sombra del caudillo, de 
Martín Luis Guzmán o Noticias biográficas de insurgentes apodados, de 
Elías Amador, entre otros.



SRE-PSC-2/2022

137

La afluencia de las huestes obradoristas no estuvo exenta del 
oportunismo de los conversos. Otrora legitimador de la reforma 
educativa en los tiempos neoliberales, el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación se hizo presente ostensiblemente, como 
en los tiempos del viejo régimen, rigurosamente uniformados para que 
sea patente su nueva consigna, en los tiempos de la 4T.
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La Jornada Nota 
Informativa

El presidente Andrés Manuel López Obrador estableció frente a la 
multitud concentrada en el Zócalo que lo “más importante es que 
sentamos las bases para la transformación del país. En estos tres años 
hemos cambiado como nunca la mentalidad del pueblo, con la 
revolución de las conciencias, El cambio de mentalidad es lo que nos ha 
conducido a lo esencial. Podrán dar marcha atrás a lo material, pero no 
a la conciencia del pueblo de México”.

Con emoción, el mandatario convocó al pueblo a participar, en abril 
próximo, en el ejercicio de revocación de mandato. También descalificó 
la presunta militarización del país, porque las fuerzas armadas provienen 
del pueblo.

El mensaje del Ejecutivo redundó en que “nada se logra, y esto aplica 
en México y en todo el mundo, con las medias tintas. Los publicistas del 
periodo neoliberal siempre recomiendan a los candidatos y gobernantes 
correrse al centro, es decir, quedar bien con todos. El noble oficio de la 
política exige autenticidad y definiciones. Ser de izquierda es anclarnos 
en nuestros ideales y principios, no desdibujarnos, no zigzaguear”.

 Así, resaltó el compromiso de que “si somos auténticos, si hablamos 
con la verdad y nos pronunciamos por los pobres y por la justicia, 
mantendremos identidad. Y ello puede significar simpatía, no sólo de los 
de abajo, sino también de la gente lúcida y humana de la clase media y 
alta, y con eso basta para enfrentar a las fuerzas conservadoras, a los 
reaccionarios”. 

Al abundar sobre la revocación de mandato, lanzó el reto: “en abril del 
año próximo vamos a probar de nuevo qué tanto respaldo tiene nuestra 
política de transformación, sabremos si vimos bien o no con la consulta 
para la revocación del mandato. Se le preguntará al pueblo, que es el 
ramo, el que manda, si quiere que yo continúe en la Presidencia o que 
renuncie. Nada de que me eligieron por seis años y puedo hacer lo que 
me dé la gana. No, el pueblo tiene que mantener todo el tiempo el poder 
en sus manos. Por eso llamo a participar a todas y a todos los 
mexicanos, militantes de partidos o ciudadanos apartidistas para poner 
en práctica el método de la revocación del mandato hasta convertirlo en 
un hábito democrático”.

Sostuvo que en lo que va del sexenio ha cambiado la mentalidad del 
pueblo, “es lo más importante de todo, la revolución de las consciencias 
y eso es lo más cercano a lo irreversible”.

Desmintió las acusaciones “de que estamos militarizando al país, pues 
carecen de toda lógica y de la más elemental buena fe. No se ha 
ordenado a las fuerzas armadas que hagan la guerra a nadie, ni que 
coarten las libertades y mucho menos que se involucren en acciones 
represivas”.

Consideró que en su gobierno “va no aplica el “mátalos en caliente”. Por 
eso reitero: las fuerzas armadas, no lo olvidemos, nacieron con la 
Revolución mexicana. No es un ejército de élite, no pertenece a la 
oligarquía, no es igual a otros ejércitos del mundo. Los soldados son 
pueblo uniformado”.

  Desde la mañana de ayer el Zócalo vivió un ambiente de fiesta. 
Personas de todas las edades respondieron a la convocatoria del 
Presidente para demostrarle su respaldo.
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El Economista Crónica Al retomar sus discursos ante multitudes de simpatizantes, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador hizo un corte de caja a tres años de su 
gobierno: se ufanó de haber mantenido al país estable financieramente 
pese a la pandemia de Covid-19, aunque reconoció desafíos en salud y 
dificultades para reducir los homicidios. También fue un mensaje político 
a sus seguidores: les pidió anclarse a sus ideales, no desdibujarse y no 
zigzaguear “para enfrentar a las fuerzas conservadoras”, además de 
participar en la consulta de revocación de mandato el próximo año.

En el “Zócalo de la democracia”, como lo bautizó, repleto de personas 
con banderines y playeras de Morena personas traídas en autobuses de 
diferentes estados, principalmente Tabasco, Estado de México, 
Veracruz y Oaxaca, López Obrador reapareció en un acto masivo desde 
el inicio de la pandemia de Covid-19 en 2020, y en medio de la alerta 
mundial por la nueva variante Ómicron.

Al templete sólo accedieron los integrantes del gabinete encabezados 
por el hombre de confianza del presidente: el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López. Los gobernadores y legisladores de Morena 
siguieron el discurso debajo del templete. La jefa de Gobierno, Claudia 
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Sheinbaum y el canciller, Marcelo Ebrard, los dos principales 
presidenciables de Morena en 2024, estuvieron a los extremos del 
mandatario.

En materia de seguridad, el presidente López Obrador afirmó que no 
está militarizando al país; admitió que su gobierno apenas ha podido 
reducir en 0.7% el homicidio “porque nos lo dejaron muy arriba”, y afirmó 
que no ha caído en la tentación de combatir con violencia a los grupos 
criminales. Aseguró que no ha caído en la tentación de combatir con 
violencia a los grupos delictivos, y que su real confrontación con ellos es 
por evitar que recluten a los jóvenes.

En salud López Obrador resaltó que su sueño, ya sin compararlo con 
países nórdicos, es que al final de su gobierno todos los mexicanos 
cuenten con médicos, especialistas, estudios y medicamentos gratuitos.

Luego, López Obrador emitió un discurso político, dirigido a opositores 
y simpatizantes. A los primeros les dijo que a tres años ha cambiado la 
mentalidad del pueblo y que eso es lo más cercano a lo irreversible. 
“Pueden darle marcha atrás a lo material, pero no van a poder cambiar 
la conciencia que ha tomado el pueblo de México”, les dijo.

A sus simpatizantes les dijo que “nada se logra con las medias tintas”, 
por lo que “ser de izquierda es anclarnos en nuestros ideales y 
principios, no desdibujarnos, no zigzaguear”.

Caída la tarde, tras el informe presidencial, en el Zócalo hubo espacio 
para la “rumba” como definió López Obrador: un grupo musical entonó 
cumbia y salsa que disfrutaron decenas de personas, mientras continúa 
en México y el mundo la pandemia por Covid-19.
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El Sol de México Nota 
Informativa

Andrés Manuel López Obrador reconoció que la reducción de la 
violencia en México es marginal y que llevará tiempo lograr la paz en el 
país, esto durante su mensaje del tercer aniversario de su toma de 
protesta como presidente de México, “Podrá llevarnos tiempo el pacificar 
al país, pero la fórmula más segura es atender las causas de fondo que 
generan la inseguridad y la violencia, la pobreza y la desintegración 
social ”, mencionó previo a subrayar que la violencia es herencia del 
pasado.

López Obrador dio un mensaje en el Zócalo de la capital por los tres 
años de su gobierno, donde estuvo acompañado por su gabinete y 250 
mil personas que asistieron al evento, según datos de la Secretaría de 
Gobierno de la Ciudad de México.

➡️ Mantente informado en nuestro canal de Google Noticias

Política

México está de pie, asegura AMLO a tres años de gobierno

“Ya no aplica el mátalo en caliente; por el contrario, la generosa y 
decisiva participación de nuestros soldados y marinos en auxilio a la 
población ante desastres, inundaciones, temblores, en acciones de 
desarrollo, es refrendo de su lealtad al pueblo y a las instituciones 
civiles”, dijo el presidente.

De la seguridad, aseguró que está bajando poco a poco y que gracias a 
los 100 mil elementos de la Guardia Nacional se está abatiendo este 
fenómeno y dijo que las acusaciones de que está militarizando al país 
carecen de toda buena fe.

“Hemos logrado reducir en tres años el robo de combustible del llamado 
huachichol en 95 por ciento, los homicidios en apenas 0.7 por ciento 
porque nos los dejaron muy arriba y tuvimos primero que contener el 
avance, y ya vamos poco a poco disminuyendo la incidencia de este tipo 
de delitos (los homicidios)”, dijo.

Rechazó que el país se esté militarizando. “Las acusaciones de que 
estamos militarizando el país carecen de toda lógica y de la más 
elemental buena fe. No se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que 
hagan la guerra a nadie, no se les ha pedido que vigilen u opriman a la 
sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades ni mucho 
menos que se involucren en acciones represivas”

El Presidente dijo que estamos de pie a pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado y afirmó que hay estabilidad de nuestra moneda.

Al criticar el modelo neoliberal aseguró que ya casi se desterró y 
arremetió contra quienes decían que la riqueza era permeable, mientras 
dijo “que se vayan al carajo con ese cuento”.

Finalmente, el mandatario dijo que en abril próximo se va a comprobar 
si va bien su gobierno con la consulta popular de Revocación de 
Mandato, por lo que pidió a la gente a que participe en este ejercicio. “En 
abril del año próximo, vamos a probar qué tanto respaldo tenemos, 
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sabremos si vamos bien o no con la consulta para la revocación de 
mandato, se le preguntará al pueblo, que es el soberano, si quiere que 
continúe como Presidente o que renuncie”.

52

El Economista Nota 
Informativa

Al retomar sus discursos ante multitudes de simpatizantes, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador hizo un corte de caja a tres años de su 
gobierno: se ufanó de haber mantenido al país estable financieramente 
pese a la pandemia de Covid-19, aunque reconoció desafíos en salud y 
dificultades para reducir los homicidios. También fue un mensaje político 
a sus seguidores: les pidió anclarse a sus ideales, no desdibujarse y no 
zigzaguear “para enfrentar a las fuerzas conservadoras”, además de 
participar en la consulta de revocación de mandato el próximo año.

En el “Zócalo de la democracia”, como lo bautizó, repleto de personas 
con banderines y playeras de Morena personas traídas en autobuses de 
diferentes estados, principalmente Tabasco, Estado de México, 
Veracruz y Oaxaca, López Obrador reapareció en un acto masivo desde 
el inicio de la pandemia de Covid-19 en 2020, y en medio de la alerta 
mundial por la nueva variante Ómicron.

Al templete sólo accedieron los integrantes del gabinete encabezados 
por el hombre de confianza del presidente: el secretario de Gobernación, 
Adán Augusto López. Los gobernadores y legisladores de Morena 
siguieron el discurso debajo del templete. La jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum y el canciller, Marcelo Ebrard, los dos principales 
presidenciables de Morena en 2024, estuvieron a los extremos del 
mandatario.

En materia de seguridad, el presidente López Obrador afirmó que no 
está militarizando al país; admitió que su gobierno apenas ha podido 
reducir en 0.7% el homicidio “porque nos lo dejaron muy arriba”, y afirmó 
que no ha caído en la tentación de combatir con violencia a los grupos 
criminales. Aseguró que no ha caído en la tentación de combatir con 
violencia a los grupos delictivos, y que su real confrontación con ellos es 
por evitar que recluten a los jóvenes.

En salud López Obrador resaltó que su sueño, ya sin compararlo con 
países nórdicos, es que al final de su gobierno todos los mexicanos 
cuenten con médicos, especialistas, estudios y medicamentos gratuitos.

Luego, López Obrador emitió un discurso político, dirigido a opositores 
y simpatizantes. A los primeros les dijo que a tres años ha cambiado la 
mentalidad del pueblo y que eso es lo más cercano a lo irreversible. 
“Pueden darle marcha atrás a lo material, pero no van a poder cambiar 
la conciencia que ha tomado el pueblo de México”, les dijo.

A sus simpatizantes les dijo que “nada se logra con las medias tintas”, 
por lo que “ser de izquierda es anclarnos en nuestros ideales y 
principios, no desdibujarnos, no zigzaguear”.

Caída la tarde, tras el informe presidencial, en el Zócalo hubo espacio 
para la “rumba” como definió López Obrador: un grupo musical entonó 
cumbia y salsa que disfrutaron decenas de personas, mientras continúa 
en México y el mundo la pandemia por Covid-19.

53

La Razón de 
México

Nota 
Informativa

El Presidente Andrés Manuel López Obrador regresó luego de dos años 
al templete del Zócalo de la Ciudad de México, espacio que hizo 
extensivo de Palacio Nacional, en donde señaló que México sigue en pie 
a pesar del dolor provocado por la pandemia.

“Hoy cumplimos tres años de Gobierno y estamos de pie, a pesar de la 
pandemia que tanto dolor nos ha causado, aunque se precipitó la crisis 
económica originada por el neoliberalismo o neoporfirismo, estamos de 
pie", afirmó.

En un mensaje que se prolongó durante 9% minutos, afirmó que lo más 
importante al llegar al tercer año de su toma de posesión, es que ya 
quedaron sentadas las bases para la transformación, porque “entre 
todos, como nunca se ha cambiado la mentalidad del pueblo, la 
revolución de las conciencias. Eso es lo más cercano a lo esencial, a lo 
mero principal, lo más cercano a lo irreversible, pueden darle marcha 
atrás a lo material, pero no van a poder cambiar la consciencia que ha 
tomado en este tiempo el pueblo de México”, aseveró.

Aseguró que el control de la pandemia permite al Gobierno de México 
regresar al plan original de cuatro puntos para mejorar los servicios de 
salud: médicos, medicamentos, buenas instalaciones y basificación a los 
trabajadores del sector.

“En enero se iniciará un plan general de distribución de medicamentos 
apoyado por las Fuerzas Armadas, con transporte terrestre y aéreo para 
hacer llegar las medicinas hasta los centros de salud y hospitales más 
apartados del país”, indicó a los asistentes, entre quienes se 
encontraban legisladores, gobernadores y políticos en sillas adaptadas 
en las primeras filas.

Compartió que su optimismo se basa en que “el Gobierno de México no 
ha adquirido deuda y no se cayó la recaudación de ingresos... Hoy se 
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acordó entre el sector obrero, el patronal y el Gobierno, por consenso, 
un aumento al salario mínimo del 22 por ciento para el año próximo, lo 
cual significa que durante nuestra gestión el incremento al salario 
mínimo ha sido del 65 por ciento en términos reales, algo que no ocurría 
en más de tres décadas”.

Destacó que se han recuperado un millón 395 mil empleos que se 
perdieron por la pandemia y se han creado 320 mil puestos adicionales. 
“¿Qué sería de nuestro gobierno sin el respaldo del pueblo? ¡Que viva 
el pueblo de México!”, arengó entre una ola de aplausos.

“La pandemia no desembocó en una crisis de consumo gracias a las 
remesas y a los apoyos de los Programas de Bienestar, que llegan y se 
aplican de abajo hacia arriba, no como antes, que primero eran los de 
arriba, porque decían que, si llovía fuerte arriba, goteaba abajo, como si 
la riqueza fuese permeable o contagiosa.

¡Que se vayan al carajo con ese cuento!”, expresó y recibió otra ovación.

El titular del Ejecutivo criticó las acusaciones sobre la militarización del 
país, pues en su opinión carecen de toda lógica y de la más elemental 
buena fe. “No se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que hagan la 
guerra a nadie, no se les ha pedido que vigilen u opriman a la sociedad, 
que violen las leyes, que coarten las libertades y mucho menos que se 
involucren en acciones represivas”, defendió. Y agregó: “Las Fuerzas 
Armadas nacieron con la Revolución Mexicana, no es un Ejército de 
élite, no pertenece a la oligarquía”.

Al final de su discurso, López Obrador habló de la revocación de 
mandato e recordó que en abril próximo se pondrá a prueba qué tanto 
respaldo tiene con la consulta para la revocación del mandato.

“Este método creado por nosotros, elevado a rango constitucional, no 
sólo resolverá si me voy o me quedo, establecerá además el 
procedimiento hacer realidad el principio de que el pueblo pone y el 
pueblo quita. El noble oficio de la política exige autenticidad y 
definiciones. Ser de izquierda es anclarnos en nuestros ideales y 
principios, no desdibujarnos, no zigzaguear”, enfatizó. Y a lo lejos se 
escuchó “¡O-bra-dor-O-bra-dor!” que brotó de esa masa identificada con 
la 4T.

o eldato

EN EL MARCO de los festejos por los 3 años del Gobierno de AMLO, 
Mario Delgado, dio a conocer el lanzamiento del nuevo espacio de 
comunicación, llamado la “4TV”.

90 Minutos duró el mensaje del Presidente AMLO

“HOY CUMPLIMOS tres años de Gobierno y estamos de pie, a pesar de 
la pandemia que tanto dolor nos ha causado, aunque se precipitó la 
crisis económica originada por el neoliberalismo o neoporfirismo”: 
Andrés Manuel López Obrador Presidente de México
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La Razón de 
México

Columna Con todo y un Zócalo atiborrado por varias miles de personas 
movilizadas por su partido y los que se le aliaron para festejar el tercer 
año de asumir el cargo, el Presidente Andrés Manuel López Obrador dijo 
que con la consulta para la revocación de mandato —que Morena 
promueve como de ”ratificación”, contra lo establecido en la 
Constitución— se podrá saber qué respaldo realmente tiene para 
continuar y seguir adelante con la transformación del país.

“Sabremos si vamos bien o no con la consulta para revocación de 
mandato. Se le preguntará al pueblo que es el soberano, el que manda, 
si quiere que yo continúe en la Presidencia o que renuncie”, sostuvo en 
una Plaza de la Constitución rodeada por decenas de autobuses 
estacionados en calles adyacentes, en los que fue trasladada la mayoría 
de los asistentes que no cesaron de aplaudirle.

DE ESTO Y DE AQUELLO…

Canadá, Brasil y Estados Unidos, en ese orden, son los primeros países 
de este continente en los que se registraron personas afectadas por la 
variante Ómicron de coronavirus, y en este último fue en California, lo 
que debería merecer mayor atención de las autoridades de México, que 
hasta ahora no parecen preocupadas.

Dos distintos sucesos ocurridos antes del festejo vespertino por el tercer 
año de gobierno en el Zócalo capitalino: una declaración del ingeniero 
Carlos Slim en una reunión en Montevideo y el brutal rescate de un líder 
huachicolero y su grupo en una prisión de Tula, Hidalgo, con el estallido 
de tres autos-bomba estacionados en las proximidades.

El fundador del Grupo Carso advirtió el riesgo de pretender “eliminar la 
división de Poderes” para controlar al Poder Judicial, tras de que el 
Ejecutivo controla al Legislativo y del peligro de las democracias en las 
que los mandatarios “quieren reelegirse indefinidamente”.
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En el rescate a José Artemio Maldonado Mejía, líder del grupo criminal 
Pueblos Unidos y de ocho de sus cómplices, la puerta del penal fue 
derribada con un vehículo pesado, además del estallido e incendio de 
los vehículos consumidos por el fuego, lo que alertó a autoridades de 
entidades vecinas a Hidalgo de que busquen refugio en ellas.

Por tener cosas más importantes qué hacer, como atender la 
comparecencia de la subsecretaria de Egresos de Hacienda, Victoria 
Rodríguez Ceja, propuesta para gobernadora del Banco de México —
aun sin cumplir los requisitos para ocupar ese cargo— el líder del 
Senado y de la bancada de Morena, Ricardo Monreal Ávila, no acudió al 
AMLOfest en el Zócalo.
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La Prensa Nota 
Informativa

El Presidente aseguró

que durante su mandato se ha logrado reducir el huachicol en 95 por 
ciento DMX. Andrés Manuel López

Obrador reconoció que la re-

ducción de la violencia en Mé-

xico es marginal y que llevará

tiempo lograr la paz en el país, esto durante su mensaje del tercer 
aniversario de su toma de protesta como presidente de México, * Podrá 
llevarnos tiem po el pacificar al país, pero la fórmula más segura es 
atender las causas de fondo que generan la inseguridad y la violencia, 
la pobreza y la desintegración social”, mencionó previo a subrayar que 
la violencia es herencia del pasado.

López Obrador dio un mensaje en el Zócalo de la capital por los tres 
años de su gobierno, donde estuvo acompañado por su gabinete y 250 
mil personas que asistieron al evento, según datos de la Secretaría de 
Gobierno de la Ciudad de México.

“Ya no aplica el mátalo en caliente; por el contrario, la generosa y 
decisiva participación de nuestros soldados y marinos en auxilio a la 
población ante desastres, inundaciones, temblores, en acciones de 
desarrollo, es refrendo de su lealtad al pueblo y a las instituciones 
civiles”, dijo el presidente.

De la seguridad, aseguró que está bajando poco a poco y que gracias a 
los 100 mil elementos de la Guardia Nacional se está abatiendo este 
fenómeno y dijo que las acusaciones de que está militarizando al país 
carecen de toda buena fe.

“Hemos logrado reducir en tres años el robo de combustible del llamado 
huachichol en 9% por ciento, los homicidios en apenas 0.7 por ciento 
porque nos los dejaron muy arriba y tuvimos primero que contener el 
avance, y ya vamos poco a poco disminuyendo la incidencia de este tipo 
de delitos (los homicidios)”, dijo.

Rechazó que el país se esté militarizando. “Las acusaciones de que 
estamos militarizando el país carecen de toda lógica y de la más 
elemental buena fe. No se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que 
hagan la guerra a nadie, no se les ha pedido que vigilen u opriman a la 
sociedad, que violen las leyes, que coarten las liber tades ni mucho 
menos que se involucren en acciones represivas”

El Presidente dijo que estamos de pie a pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado y afirmó que hay estabilidad de nuestra moneda.

Al criticar el modelo neoliberal aseguró que ya casi se desterró y 
arremetió contra quienes decían que la riqueza era permeable, mientras 
dijo “que se vayan al carajo con ese cuento”.

Finalmente, el mandatario dijo que en abril próximo se va a comprobar 
si va bien su gobierno con la consulta popular de Revocación de 
Mandato, por lo que pidió a la gente a que participe en este ejercicio. “En 
abril del año próximo, vamos a probar qué tanto respaldo tenemos, 
sabremos si vamos bien o no con la consulta para la revocación de 
mandato, se le preguntará al pueblo, que es el soberano, si quiere que 
continúe como Presidente o que renuncie”.

 MIL ASISTENTES acudieron al Zócalo, según datos de la Secretaría de 
Gobierno de la COMX

México

1* DE DICIEMBRE 2021 202 Año de

Independen

ZÓCALO E LA CIUDAD DE MÉX
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Al terminar su mensaje, el Presidente se despidió de la mano de su 
esposa Beatriz Gutiérrez
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Reforma Nota 
Informativa

De regreso al Zócalo para celebrar el tercer aniversario de haber 
asumido la Presidencia, Andrés Manuel López Obrador aplaudió el papel 
de los militares en su gestión y apuró a sus simpatizantes a promover 
en abril la ratificación de su proyecto en el ejercicio de revocación de 
mandato.

“Las acusaciones de que estamos militarizando al País carecen de toda 
lógica... No se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que hagan la guerra 
a nadie; que violen las leyes, coarten las libertades y, mucho menos, que 
se involucren en acciones represivas”, dijo ante una plaza llena, con una 
asistencia estimada en 250 mil personas. 

Llamó a impulsar el ejercicio de revocación de mandato en abril de 2022, 
donde, consideró, se pondrá a prueba el respaldo a su “política de 
transformación”. Dijo que “el pueblo tiene que mantener todo el poder en 
sus manos; si un gobernante no está a la altura de las circunstancias y 
no manda obedeciendo al pueblo: revocación del mandato y para 
afuera”.

Y envió un mensaje para quien quiera sucederlo: “Ser de izquierda es 
anclarnos en nuestros ideales y principios, no desdibujarnos, no 
zigzaguear”, sentenció. Los neoliberales, dijo, siempre recomiendan a 
candidatos y gobernantes correrse al centro, quedar bien con todos. 
“Eso es un error”, advirtió.

TODA LA MAQUINARIA. Funcionarios gubernamentales y dirigentes de 
Morena echaron a andar todo el aparato para movilizar a sus huestes. 
No escatimaron en trasladar asistentes en camiones provenientes de 
todo el País y miles de personas que acudieron por su cuenta llenaron 
el Zócalo para oír al Presidente. Según el Gobierno morenista de la 
Ciudad de México, 250 mil personas se congregaron en la plaza y calles 
aledañas.
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Ovaciones Nota 
Informativa

En el epílogo de su Informe por el Tercer Año de Gobierno, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, convocó al pueblo de México para 
participar en la consulta de revocación de mandato y saber que tanto 
apoyo tiene su proyecto de transformación. “Sabremos si vamos bien o 
no con la consulta para revocación de mandato. Se le preguntará al 
pueblo, que es el soberano, el que manda, si quiere que yo continúe en 
la Presidencia o que renuncie”, dijo.

Además, con este instrumento, se hará realidad el principio de que “el 
pueblo pone y el pueblo quita”.

En la Plaza de la Constitución abarrotada por sus simpatizantes que 
llegaron desde las primeras horas del día en miles de camiones de 
distintos puntos de la República, aseguró que la consulta para 
revocación de mandato debe convertirse en un hábito democrático.
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Ovaciones Columna Desde luego que no sorprendió en nada que el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador promoviera en su tercer informe con un Zócalo 
repleto que en marzo se registrará la revocación de mandato para saber 
si se va o se queda.

Es un refuerzo que le apuesta para consolidar el apoyo, hoy con los 
números sin duda positivos para preparar el escenario del 2024, aunque 
en junio del 2022 va por 5 de 6 gubernaturas en juego.

Por lógica López Obrador sabía que necesitaba de hablarle a su pueblo 
bueno y sabio que deberán salir a votar ese día tan pero tan especial e 
importante para refrendar su mandato como Presidente de México.

Las condiciones le fueron favorables porque tenía a la gente que lo sigue 
y que lo adora, por eso soltó un discurso del que quieren escuchar esos 
militantes, simpatizantes y seguidores de la marca AMLO. Que los 
priistas son unos corruptos y rateros igual que los panistas.

Qué decir del tema de la sucesión por el trato preferencial a Claudia 
Sheinbaum que ahí estaba frente a ese Zócalo repleto y cobijada por el 
Presidente. Vamos a ver que dicen los aspirantes Marcelo Ebrard y 
Ricardo Monreal porque que cada vez que se acerca el 2024 se ven 
escenas con más cinismo como la preferida del Presidente.

El escenario los mete a tomar decisiones urgentes, o levantan la mano 
y echan toda la carne al asador para salirse del formato de mando pejista 
o de plano aceptan la imposición y se alinean al Presidente para 
respaldar a la sucesora, algo así como unos auténticos agachones.
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No hay tiempo para pensar en guardar los tiempos en esperar las reglas, 
basta recordar a los panistas como ejemplo que Vicente Fox desde tres 
años y como gobernador de Guanajuato se abrió hacer campaña en 
contra de sus propia doctrina blanquiazul y su dirigencia con todo y 
botas.

Qué decir del mismo Felipe Calderón que determinó salirse de la fila e 
irse por la libre como el hijo desobediente y que al final le valió arrebatar 
le con su campaña de rebeldía la presidencia a López Obrador, robada 
o ganada como sea, que llevaba 20 puntos de ventaja en 2006. Sin esas 
rebeldías, difícilmente hubiesen ganado.

Monreal y Ebrard saben que se les acaba el tiempo, Sheinbaum les lleva 
ventaja pura por ser la elegida abiertamente del Presidente. Hoy tienen 
que salir de ese confort y ponerse el overol para salir a las calles y 
convencer a los morenos, de lo contrarios se avizora un fracaso de 
competencia por candidatura.

Saben incluso Ebrard y Monreal que se sumó un cuarto Presidencial, 
Adán Augusto López que está despachando con la cuchara grande. Las 
tareas encomendadas por el Presidente lo ponen como otra figura clave 
que puede ser el tercero en discordia. Ojo porque no está descartado.

Hay una ventaja que no se puede perder de vista, enfrente los panistas 
de Marko Cortés y priistas de Alejandro Moreno “Alito” están perdidos 
en su mundo sin salir a la calle y mostrar candidatos en campaña abierta 
como los morenos para contrarrestar.

Y lo peor sin mostrar indicios de cómo pueden contrarrestar esa 
maquinaria de López Obrador que si bien tiene el país polarizado y una 
economía no tan sólida, también es cierto que llega a estos tres años 
con una aceptación del 62 por ciento, una cifra más que envidiable para 
sus oponentes.

Entonces para los panistas, priistas y hasta perredistas con Movimiento 
Ciudadano de Dante Delgado que quieren aliarse al 2024 no se ve cómo 
parar esa bola de nieve llamada AMLO que recibió el espaldarazo con 
un Zócalo repleto como en sus buenos tiempos.

CREEL PIDE ABRIR A AMLO DIÁLOGO

El diputado federal del PAN, Santiago Creel llamó al Presidente López 
Obrador abrir la puerta del diálogo, pues son tres años y nomás no hay 
acercamiento con los partidos, opositores.

Santiago Creel urge un acercamiento porque de esos diálogos se puede 
avanzar para construir acuerdos en favor del país.

Bueno, para nadie es secreto la cerrazón del Presidente y menos que 
se accesible para dialogar con los opositores, para eso tiene a Ricardo 
Monreal en el Senado y en San Lázaro a Ignacio Mier.

La buena es que Creel puede esperar al próximo año que sea presidente 
de la Cámara de Diputados para entonces sí, mediante su investidura el 
Presidente tendrá que invitarlo a los actos protocolarios con el Congreso 
de la Unión. Ahí puede tal vez podrá aprovechar porque antes del junio 
del 2022 simplemente no lo hará.

PLEITO DE ALFARO Y LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

En Jalisco andan enojados con el gobernador de MC, Enrique Alfaro 
porque les recortó a la Universidad de Guadalajara 144 millones de 
pesos, aunque también abona que los haya desairado en la feria del 
Libro. Es un pleito cantado que Don Enrique les había prometido y lo que 
falta, entonces de que se quejan.
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MEX Diario 
Imagen

Columna En punto de las 5 de la tarde, con una plancha del Zócalo capitalino llena 
de gente, muchos que llegaron desde las cinco de la mañana, el 
presidente Andrés Manuel López Obrador salió acompañado de su 
esposa, Beatriz Gutiérrez, tomados de la mano, en una tierna escena de 
amor y caminaron a donde los esperaba ya todo el gabinete para 
encabezar lo que se conoció como el AMLOfest. Por una hora y 20 
minutos, el de Tepetitán estuvo hablando y por cierto, dando muestras 
de que ya se cansa cuando está parado mucho tiempo, recargándose 
en el atril. Ayer, informó —según él—, de sus supuestos logros, o sea, 
se trató solamente una serie de mentiras, arengas y discursos de púlpito 
y eso, no puede ser de ningún modo, autoridad moral.

Como si fuera candidato, a tres años de gobierno, el tabasqueño siguió 
haciendo promesas que difícilmente cumplirá y que se basan en el 
aumento de su base de votantes, como son los adultos mayores 
jóvenes, muchos de los cuales están a punto de convertirse en 
ciudadanos. De esta manera, el presidente garantiza a sus posibles 
votantes para las elecciones de 2024.

Por eso también dijo que “atender a los más pobres es ir a la segura 
para contar con el apoyo de muchos, de millones”. Con esto reafirmó 
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que ahí está su capital político, gracias a sus programas sociales.

Para sustentar mayormente lo anterior, López Obrador se refirió a su tan 
ansiado ejercicio al señalar que: “en abril del año próximo, probaremos 
si quieren que renuncie a la Presidencia o que continúe. Este método 
creado por nosotros, elevado a rango constitucional, establecerá 
además el procedimiento de que el pueblo pone y el pueblo quita; es 
sembrar, establecer en nuestro país un precedente. Nada de que me 
eligieron por seis años y puedo hacer lo que me dé la gana. No, …si 
quien gobierna no manda obedeciendo al pueblo, revocación de 
mandato y para afuera”. Acto seguido, el Presidente hizo un llamado a 
participar a todos los mexicanos, “para poner en práctica el método de 
la revocación de mandato hasta convertirlo en un hábito democrático”.

Esa fue una de las primeras trampas que tendió el Ejecutivo a sus 
seguidores pues en los accesos al Zócalo capitalino, se instalaron 
casillas para recabar firmas “para hacer una realidad la RATIFICACIÓN 
(que no revocación), de mandato.

También, el tabasqueño “se amarró el dedo” y dijo que sus ciegos y fieles 
seguidores, habían llegado hasta el corazón del país, lo hicieron “por su 
propio pie, con convicción, no por dinero”. Qué raro, porque es bien 
sabido que desde hace muchos años -y ahí está cuando cerró la avenida 
Paseo de la Reforma- paga porque la gente sea acarreada. En su más 
reciente gira por Estados Unidos, integrantes de esta llamada y errada 
Cuarta Transformación ofrecieron -se dice- 100 dólares por cabeza, sólo 
que ahí no funcionó y asistieron muy pocos.

Luego de hablar y hablar sobre sus tan llevados y traídos “elefantes 
blancos” y subrayar que gracias a ellos prácticamente México se ha 
salvado y sigue de pie luego de la crisis y la pandemia de Covid-19 que, 
ojo, está lejos de terminar, López Obrador, muy complacido, aseveró 
que: “ya sentamos entre todos las bases para la transformación del país. 
En tres años ha cambiado como nunca la mentalidad del pueblo, que 
eso es lo más importante de todo, la revolución de las conciencias, 
pueden dar marcha atrás a lo material, pero no a la conciencia del pueblo 
de México”.

No conforme, enumeró otro paquete grande de mentiras: “hoy se respeta 
la Constitución; se garantizan las libertades hay transparencia plena no 
se censura a nadie. Desde el poder presidencial no se organizan fraudes 
electorales como antes. El gobierno ya no representa a una minoría, sino 
a todos. Se gobierna con austeridad y autoridad moral. En la práctica, 
no hay fueros ni privilegios. Se respeta a todos pero se les da preferencia 
a los pobres, se repudia a la discriminación, el racismo y el clasismo. Se 
fortalecen valores morales y espirituales y un larguísimo etcétera.

Hacia el final de su discurso, el Ejecutivo agradeció a los legisladores de 
Morena su respaldo en favor de la transformación; esto por la reciente 
aprobación del Presupuesto para 2022. “Tendremos recursos para 
atender por convicción y humanismo a los más desposeídos y 
necesitados de México, ayudar a los pobres, alivia el alma, mantiene 
tranquila la conciencia y alegra el corazón”.

El AMLO Fest fue también un evento en el que, para variar, el Presidente 
volvió a hacer “caravana con sombrero ajeno”, al referirse al esfuerzo 
que hacen nuestros paisanos en Estados Unidos para aumentar 
sustancialmente el envío de remesas. Esto no es ni podría ser un logro 
de esta errada y llamada cuarta transformación. Ahí está otra de las 
muchas mentiras con las que el tabasqueño, continúa en este juego de 
“dar atole con el dedo” a aquellos que lo siguen.

Municiones

*** En primera fila estuvieron dos de los aspirantes del partido oficial a 
2024: la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum y 
el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. El senador 
Ricardo Monreal Ávila, se entretuvo en la Cámara alta porque fue la 
comparecencia de Victoria Rodríguez Ceja, quien por orden 
presidencial, todo indica, será ungida como gobernadora del Banco de 
México, con lo que se nota que ahí también le “metió el hombro”, el 
secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, para bajar al ex titular 
de Hacienda, Arturo Herrera. El caso es que le costó trabajo al senador 
Monreal acercarse a la plancha del Zócalo capitalino, pero finalmente lo 
logró.

*** Varias cosas llamaron la atención del templete del Zócalo, por 
ejemplo que la señora Sheinbaum Pardo, durante todo el discurso de su 
jefe, se la pasó platicando con quien estaba a su lado, la secretaria de 
Economía, Tatiana Clouthier. ¿Acaso la estaría invitando a formar parte 
de su equipo de trabajo ahora que arranque su campaña? A ver si la 
funcionaria capitalina no se gana un “jalón de orejas” en Palacio 
Nacional por no poner atención a la clase de fraternidad y autoridad 
moral que estaba dando el de Tepetitán. Mientras, el canciller estuvo 
mejor portado, junto a la secretaria de Energía, Rocío Nahle, guardando 
la forma a lo largo de todo el evento, al fin y al cabo él se placea en foros 
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internacionales. Eso sí, una de un lado y el otro, en el opuesto. ¡Vaya 
señales!

*** La que se ganó su título de porrista oficial de esta errada y llamada 
Cuarta Transformación, fue la recién nombrada Consejera Jurídica de la 
Presidencia, María Estela Ríos González. Ahora sí que nada más le 
faltaron los “pompones” para hacer completamente su labor. Con los 
brazos levantados, se unió a las porras de los asistentes al Zócalo y 
cada vez que se presentaba a algún miembro del gabinete, gritaba 
“¡bravo!” y aplaudía enjundiosa.

Como si fuera candidato, a tres años de gobierno, el tabasqueño siguió 
haciendo promesas que difícilmente cumplirá y que se basan en el 
aumento de su base de votantes, como son los adultos mayores 
jóvenes, muchos de los cuales están a punto de convertirse en 
ciudadanos.

60

Reforma Nota 
Informativa

Pide a simpatizantes impulsar ejercicio para abril de 2022

Llama a participar a opositores; valida INE 674 mil de 2.7 millones de 
firmas

Con apenas el 23 por ciento de firmas validadas por el INE, el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador urgió ayer a sus simpatizantes a 
movilizarse para garantizar que se realice la revocación de mandato, en 
abril de 2022, y garantizar con ello su ratificación.

Ante un Zócalo lleno, el Mandatario pidió establecer el precedente de 
este tipo de ejercicios, porque, aún cuando fue electo en las urnas para 
un periodo de seis años, no se puede quedar si la gente no lo pide.

“En abril del año próximo, vamos a probar de nuevo qué tanto respaldo 
tiene nuestra política de transformación; sabremos si vamos bien o no; 
con la consulta para la revocación del mandato, se le preguntará al 
pueblo, que es el soberano, el que manda, si quiere que yo continúe en 
la Presidencia o que renuncie”, expresó.

“Este ejercicio, este método, elevado a rango constitucional, no sólo 
resolverá si me voy o me quedo; establecerá además el procedimiento 
para hacer realidad el principio de que el pueblo pone y el pueblo quita. 
Es sembrar, establecer en nuestro país un precedente, nada de que me 
eligieron por seis años y puedo hacer lo que me dé la gana: ¡No!”.

En el marco de los festejos por el tercer aniversario de su llegada al 
poder, incluso extendió el llamado a quienes militan en la Oposición.

Consideró qué, si un gobernante no cumple con las expectativas de los 
ciudadanos, debe abandonar el cargo.

“Por eso llamo a participar a todas y todos los mexicanos, militantes de 
partidos o ciudadanos apartidistas, para poner en práctica la revocación 
del mandato, hasta convertirlo en hábito democrático”, dijo.

“El pueblo tiene que mantener todo el poder en sus manos, si un 
gobernante no está a la altura de las circunstancias y no manda 
obedeciendo al pueblo: revocación del mandato y para afuera”.

Para que pueda realizarse este ejercicio, es necesario que se solicite su 
realización ante el Instituto Nacional Electora (INE), con cerca de 2.76 
millones de firmas ciudadanas, que equivalen al 3 por ciento de los 
inscritos en la lista nominal.

Hasta el corte del 30 de noviembre, el órgano electoral había recibido 
811 mil firmas, de las cuales sólo cuentan con validación 647 mil, sin que 
la cifra sea aún definitiva.

Esa cantidad equivale apenas al 23 por ciento del total de firmas 
indispensables para que puedan activarse los mecanismos y se organice 
el proceso, contemplado para abril de 2022.

De acuerdo con el INE, el plazo para recabar firmas termina el 25 de 
diciembre.

Ayer, durante la concentración masiva, el Presidente sostuvo que su 
Gobierno no podría prosperar sin el respaldo de la población.

“La democracia es gobierno del pueblo, para el pueblo y con el pueblo. 
¿Qué sería de nuestro gobierno sin el respaldo del pueblo?”, cuestionó.

Pese a las polémicas que ha enfrentado, afirmó que respeta la 
Constitución y que los fraudes electorales son cosa del pasado.

“Desde el poder federal no se organizan fraudes electorales como era 
antes”.

Acompañado por su esposa e integrantes de su gabinete, el Presidente 
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López Obrador presumió ayer en la Plaza de la Constitución que su 
Gobierno mantiene el respaldo del pueblo. Héctor García

61

El Universal Nota 
Informativa

Ante un Zócalo lleno, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
aseguró: “Estamos de pie”, se ha resistido a las adversidades y confió 
en que pronto se terminará de salir de la crisis económica generada por 
la emergencia sanitaria.

En su mensaje a tres años del inicio de su gobierno, López Obrador 
aseguró que se han sentado las bases de su proyecto de 
transformación, por lo que llamó a seguir con la ruta trazada y a “no 
zigzaguear y a anclarse”, pues afirmó que atender a los más pobres es 
ir a la segura para contar el apoyo de millones de mexicanos.

Arropado por más de 250 mil personas, acompañado por su esposa 
Beatriz Gutiérrez Müller, su gabinete y gobernadores, anunció que a 
partir de enero las Fuerzas Armadas apoyarán en la distribución de 
medicinas con transporte terrestre y aéreo.

“Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático de la capital de la República. Hoy cumplimos tres 
años de gobierno y estamos de pie, hemos resistido a las adversidades 
y seguimos avanzando en la transformación de la vida pública de México 
(...) No tengo duda que pronto, muy pronto, terminaremos de salir de la 
crisis económica”, dijo.

Al destacar que “hay estabilidad en el peso”, el Jefe del Ejecutivo federal 
anunció que ayer se logró por consenso entre los sectores obrero y 
patronal y el gobierno aumentar el salario mínimo en 22% para 2022.

Indicó que nada se logra “con medias tintas” y que pese a que los 
publicistas recomiendan correrse al centro para quedar bien con todos, 
“eso es un error. El noble oficio de la política exige autenticidad y 
definiciones. Ser de izquierda es anclarnos en nuestros ideales y 
principios, no desdibujarnos, no zigzaguear.

“Si somos auténticos, si hablamos con la verdad y nos pronunciamos 
por los pobres y la justicia, mantendremos identidad, y ello puede 
significar simpatía, no sólo de los de abajo, también de la gente lúcida y 
humana de la clase media y alta, y con eso basta para enfrentar a las 
fuerzas conservadoras, a los reaccionarios”, afirmó.

Informó que hasta ayer 86% de los mexicanos mayores de edad están 
vacunados contra Covid y destacó que se comenzó a inocular a jóvenes 
de 15 a 18 años, “y vamos a aplicar dosis de refuerzo comenzando con 
los adultos mayores”.

Expuso que el gobierno ya no representa a una minoría, sino a todos los 
mexicanos de todas las clases, culturas y creencias, y se atiende a 
todos, “pero se les da preferencia a los pobres”.

“¡Que se vayan... al carajo!”

Explicó que los programas sociales se aplican de abajo hacia arriba y no 
como antes, cuando se hacía al contrario, por lo que acusó que en 
sexenios pasados se decía que si llovía fuerte arriba, goteaba abajo, 
“como si la riqueza fuera permeable”, a lo que exclamó: “¡Que se 
vayan… al carajo”.

Pese a que el INE le ordenó no manifestarse públicamente sobre la 
revocación de mandato, el Presidente llamó a la población, tanto a 
militantes de partidos como apartidistas, a participar en este ejercicio en 
abril próximo, ya que con la consulta se probará qué tanto respaldo tiene.

A unas horas de que se hizo oficial la llegada del militar en retiro Jens 
Pedro Lohmann Iturburu como director General de Birmex, el Mandatario 
federal anunció que a partir de enero las Fuerzas Armadas apoyarán en 
la distribución de medicinas.

Reitera política de seguridad

Consideró que su gobierno no ha caído en la tentación de combatir la 
violencia con la violencia y que pese a que podrá llevar tiempo pacificar 
al país, seguirá aplicando la misma fórmula.

López Obrador también precisó que con la iniciativa de reforma eléctrica 
se recuperará “el equilibrio perdido en este sector en sexenios pasados” 
y que esta iniciativa incluye el que el litio sea propiedad de la nación.

En política exterior, el Presidente reiteró su advertencia de que su 
gobierno estará pendiente del comportamiento de los legisladores, tanto 
del Partido Demócrata como del Partido Republicano que no se 
solidaricen con la iniciativa de su homólogo de Estados Unidos, Joe 
Biden, de regularizar a 11 millones de migrantes.

Leer también: AMLO 2018 vs AMLO 2021: sus frases y temas tocados 
en el llamado AMLOFest
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Noticias MVS con 
Juan Manuel 
Jiménez

Crónica Mensaje del Presidente López Obrador por su tercer año de gobierno 
(Crónica). 

Llegaron al Zócalo 250 mil personas. Habló sobre la corrupción, regreso 
a clases, desabasto de medicamentos, vacunación, migración, 
inseguridad, revocación de mandato, etc.

63

Noticias para 
Despertar

Nota 
Informativa

MARA DURÓN, CONDUCTORA: En temas de política, poco después 
de las 5:00 de la tarde, el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
emitió su mensaje por los primeros tres años de gobierno; habló de 
salud, economía, seguridad, proyectos pendientes y los retos de su 
Administración.

VOZ EN OFF: 5 de la tarde con 9 minutos y el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador dirige su saludo a las más de 85 mil personas de un 
Zócalo repleto.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Como en los primeros tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo Democrático de la capital de la República, seguimos 
avanzando...

VOZ EN OFF: Como primer anuncio, un incremento en el monto de los 
diversos apoyos sociales.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Ya estamos cumpliendo con 
aumentar la pensión a 9 millones de adultos mayores de 65 años, del 
país; aumentaremos la pensión para niñas y niños con discapacidad, a 
partir de enero del año próximo, aumentará el monto de las becas a 
estudiantes de familias pobres.

VOZ EN OFF: En materia de salud ya está diseñado un programa de 
distribución de medicamentos con el apoyo del Ejército Mexicano.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En síntesis, el sueño que quiero 
convertir en realidad, es que al final del gobierno, el sistema de salud 
pública permita que cualquier persona, sin importar su condición 
económica, social o cultural, sea atendida como lo merece, y que la 
salud deje de ser, en definitiva, un privilegio y se convierta en un derecho 
universal de nuestro pueblo.

VOZ EN OFF: El Presidente también habló de educación, aplaudió el 
regreso a clases presenciales y agradeció el apoyo de maestras y 
maestros, y confió en que en breve,  terminaremos de salir de la crisis 
económica.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¿En qué baso mi optimismo?, 
primero, en que no, nos endeudamos, no nos endeudamos como 
sucedió en otros países; segundo, en que no se nos cayó la recaudación 
de ingresos, el ingreso en la Hacienda Pública, esto nos permitirá 
mantener finanzas públicas, sanas y suficientes para seguir impulsando 
el crecimiento y la creación de empleos.

VOZ EN OFF: Después, el segundo anuncio relevante.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Hoy se acordó entre el sector 
obrero un aumento al salario mínimo del 22% para el año próximo, lo 
cual, significa que durante nuestra gestión, el aumento al salario mínimo 
ha sido del 65% en términos reales, algo que no ocurría en más de tres 
décadas.

VOZ EN OFF: En medio de aplausos, el Presidente defendió su iniciativa 
de reforma al sector eléctrico.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Vamos a recuperar el equilibrio 
perdido con  la política energética neoliberal que, contraria al interés 
público y de manera perversa, buscaba arruinar a la industria eléctrica 
nacional y dejar el mercado en manos de empresas privadas, 
principalmente extranjeras.

VOZ EN OFF: La vacunación contra el Covid-19, Ayotzinapa, la 
estabilidad de la moneda y el récord de 50 mil millones de dólares en 
remesas, fueron temas bien recibidos, pero también el reconocimiento a 
las fuerzas armadas.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Las acusaciones de que 
estamos militarizando al país, carecen de toda lógica y de la más 
elemental buena fe, no se les ha pedido que vigilen u opriman a la 
sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades, y mucho 
menos, que se involucren en acciones represivas, por eso, mi 
reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, por su entrega y por su respaldo. Los soldados son pueblo 
uniformado.

VOZ EN OFF: Y se negó una vez más a combatir la violencia con la 
violencia.
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Podrá llevarnos tiempo, el 
pacificar el país, pero la fórmula más segura es atender las causas de 
fondo que generan la inseguridad y la delincuencia, y hemos logrado 
reducir, en tres años, el robo de combustibles, el llamada "huachicol", en 
95%; los homicidios en apenas 0.7%, porque no los dejaron muy arriba.

VOZ EN OFF: Casi para terminar, el Presidente López Obrador hizo un 
llamado para participar en la consulta por la revocación de mandato.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Este método, creado por 
nosotros, elevado a rango constitucional, no sólo resolverá si me voy o 
me quedo, establecerá, además, el procedimiento para hacer realidad el 
principio de que el pueblo pone y el pueblo quita; si un gobernante no 
está y no manda obedeciendo al pueblo, revocación del mandato y para 
afuera.

VOZ EN OFF: Finalmente, López Obrador recordó que en México ya no 
se tolera la corrupción, que todas las libertades están garantizadas, que 
ya se desterró el fraude electoral y que no hay censura para nadie.

Son las 6 de la tarde con 30 minutos y en el Zócalo, se escucha un solo 
grito.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Qué viva México! ¡Viva México! 
¡Viva México!

JABB

64

Hechos AM 
Primera Línea

Reportaje ANDREINA ANDRADE, CONDUCTORA: Ayer fue un día políticamente 
movido, Vaitie.

VAITIARE MATEOS, CONDUCTOTRA: Muy movido y también muy 
abarrotado, sobre todo en el Zócalo Capitalino. Vea nada más uno de 
los aspectos que marcó el regreso del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador al Zócalo, fue precisamente su gran convocatoria.

ANDREINA ANDRADE: Así es había  gente por todos lados y él llamó a 
participar en la consulta por la revocación de mandato, además en su 
discurso recalcó que hay un incremento del 22 % al salario mínimo. Así 
que conozcamos más detalles. 

REPORTERO: Cinco de la tarde con nueve minutos y el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador dirige su saludo a las más de 85 mil 
personas de un Zócalo repleto.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Como en los mejores tiempos nos volvemos a concentrar en este Zócalo 
democrático de la capital de la república y seguimos avanzando...

REPORTERO: Cómo primer anuncio un incremento en el monto de los 
diversos apoyos sociales.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Ya estamos cumpliendo con 
aumentar la pensión a nueve millones de adultos mayores de 65 años 
del país. Aumentaremos la pensión para niñas y niños con discapacidad. 
A partir de enero del año próximo aumentará el monto de las becas a 
estudiantes de familias pobres.

REPORTERO: En materia de salud  ya está diseñado un programa de 
distribución de medicamentos con el apoyo del Ejército Mexicano.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En síntesis, el sueño que quiero 
convertir en realidad es que al final del gobierno el sistema de salud 
pública permita que cualquier persona, sin importar su condición 
económica, social o cultural sea atendida como lo merece y que la salud 
deje de ser en definitiva un privilegio y se convierta en un derecho 
universal de nuestro pueblo.

REPORTERO: El Presidente también habló de educación. Aplaudió el 
regreso a clases presenciales y agradeció el apoyo de maestras y 
maestros, y confió en que en breve terminaremos de salir de la crisis 
económica .

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En que baso mi optimismo. 
Primero, en que no nos endeudamos, no nos endeudamos como 
sucedió en otros países. Segundo, en que no se nos cayó la recaudación 
de ingresos, el ingreso en la hacienda pública. Esto nos permitirá  
mantener finanzas públicas sanas y suficientes para seguir impulsando 
el crecimiento y la creación de empleos.

REPORTERO: Después el segundo anuncio relevante.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Hoy  se acordó entre el sector 
obrero un aumento al salario mínimo del 22 % para el año próximo, lo 
cual significa
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que durante nuestra gestión el incremento al salario mínimo ha sido del 
65 % en términos reales, algo que no ocurría en más de tres décadas.

REPORTERO: En medio de aplausos el Presidente defendió su 
iniciativa de reforma al sector eléctrico.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Vamos a recuperar el equilibrio 
perdido con la política energética neoliberal que contraria al interés 
público y de manera perversa buscaba arruinar a la industria eléctrica 
nacional y dejar el mercado en manos de empresas privadas, 
principalmente extranjeras.

REPORTERO: La vacunación contra el Covid-19, Ayotzinapa, la 
estabilidad de la moneda y el récord de 50 mil millones de dólares en 
remesas fueron temas bien recibidos, pero también el reconocimiento a 
las fuerzas armadas.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Las acusaciones de que 
estamos militarizando al país carecen de toda lógica y de la más 
elemental buena fe, no se les ha pedido que vigilen u opriman a la 
sociedad, que violen las leyes, que cuarten las libertades y mucho 
menos que se involucren en acciones represivas. Por eso mi 
reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, por su entrega y por su respaldo. Los soldados son pueblo 
uniformado.

REPORTERO: Y se negó una vez más a combatir la violencia con la 
violencia.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Podrá llevarnos tiempo el 
pacificar el país pero la fórmula más segura es atender las causas de 
fondo que generan la inseguridad y la delincuencia, y hemos logrado 
reducir en tres años el robo de combustible, el llamado huachicol en 95 
%, los homicidios en apenas. 07 % porque no los dejaron muy arriba.

REPOIRTERO: Casi para terminar el Presidente López Obrador hizo un 
llamado para participar en la consulta por la revocación de mandato.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Este método  creado por 
nosotros, elevado a rango constitucional no sólo resolverá si me voy o 
me quedo, establecerá, además, el procedimiento, el procedimiento 
para hacer realidad el principio de que el pueblo pone y el pueblo quita. 
Si un gobernante no está y no manda obedeciendo al pueblo revocación 
del mandato y para fuera.

REPORTERO: Finalmente López Obrador recordó que en México ya no 
sé tolera la corrupción, que todas las libertades están garantizadas, que 
ya se desterró el fraude electoral y que no hay censura para nadie. Son 
las 6 de la tarde con 30 minutos y en el Zócalo se escucha un sólo grito.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Que viva México! ¡Viva México! 

REPORTERO: Daniel Santiago fuerza informativa Azteca

JZP
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Informativo 14 
Mat

Nota 
Informativa

Se cumplen tres años del sexenio del presidente López Obrador, quien 
realizó un evento masivo en el zócalo capitalino tras dar un mensaje por 
los tres años de su administración. 

*El presidente López Obrador habló sobre el aumento salarial mínimo 
para el año próximo.
*Programas como sembrando vida, jóvenes construyendo el futuro y 
apoyos para adultos mayores también fueron un tema del cual mencionó 
el presidente. 
*Reforma eléctrica. 
*Desapariciones forzadas, el caso Ayotzinapa la cual se creó una 
comisión presidencial y se trabaja en coordinación de la FGR.
*Revocación del mandato la cual está establecida para abril de 2022.

66

En los Tiempos 
de la Radio

Resumen 
Informativo

(TRANSCRIPCIÓN EDITADA) 

JUAN MANUEL DE ANDA, CONDUCTORA: Ante unas 250 mil 
personas reunidas en el Zócalo de la Ciudad de México agradeció el 
respaldo a las fuerzas armadas, dijo que los militares son un pueblo 
uniformado y negó que haya militarización en el país. 

(INSERT AUDIO)
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Las fuerzas armadas surgen del pueblo, los soldados son pueblo 
uniformado. Por eso, mi reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la 
Secretaría de la Defensa Nacional por su entrega y por su respaldo. Las 
acusaciones de que estamos militarizando al país carecen de toda lógica 
y de la más elemental buena fe. No se ha ordenado a las fuerzas 
armadas que hagan la guerra a nadie. 

CMRF
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Once Noticias 
Matutino

Crónica El presidente López Obrador dio un mensaje a la nación desde el Zócalo 
de la CDMX, celebró que las bases de la transformación ya están 
puestas y aseguró que hay un cambio de conciencias.

Refrendó que su política es primero los pobres y enlisto todo aquello que 
ha marcado un cambio un el país, resaltando que desde el poder 
electoral ya no se organizan fraudes ni se permite la impunidad.

El presidente lanzó un reto para su propio movimiento y llamó a 
participar en la consulta de revocación de mandato y abordó sobre la 
que es una de las bases de su gobierno, el combate a la corrupción. 
Además, volvió a presumir los ahorros logrados con la cancelación del 
Aeropuerto de Texcoco el inicio del AIFA.

El Zócalo volvió a llenarse como en los primeros tiempos del movimiento 
de López Obrador o como en los años del desafuero, cando era jefe de 
Gobierno de la CDMX, o las marchas en defensa de PEMEX.

El presidente López Obrador anunció el aumento al salario de 22% para 
el próximo año, habló sobre los programas sociales de su gobierno y 
detalló nuevamente el desarrollo de sus grandes obras que buscan 
detonar el empleo en zonas antes olvidadas, como el Tren Maya. 

Explicó que se ha alcanzado una cifra récord de generación de empleo 
como lo muestran datos del IMSS e insistió en los avances en materia 
energética y la transformación que se busca hacer.

El mandatario negó que haya militarización en el país y aseguró que no 
se ha ordenado hacer actos de represión.

Entre sus acompañantes estuvo la jefa de gobierno Claudia Sheinbaum 
y el canciller Marcelo Ebrard, un ausente fue el senador Ricardo 
Monreal.
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La Prensa Nota 
Informativa

O
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ADRIAN VAZ

El Presidente aseguró

que durante su mandato se ha logrado reducir el huachicol en 95 por 
ciento DMX. Andrés Manuel López

Obrador reconoció que la re-

ducción de la violencia en Mé-

xico es marginal y que llevará

tiempo lograr la paz en el país, esto durante su mensaje del tercer 
aniversario de su toma de protesta como presidente de México, * Podrá 
llevarnos tiem po el pacificar al país, pero la fórmula más segura es 
atender las causas de fondo que generan la inseguridad y la violencia, 
la pobreza y la desintegración social”, mencionó previo a subrayar que 
la violencia es herencia del pasado.

López Obrador dio un mensaje en el Zócalo de la capital por los tres 
años de su gobierno, donde estuvo acompañado por su gabinete y 250 
mil personas que asistieron al evento, según datos de la Secretaría de 
Gobierno de la Ciudad de México.

“Ya no aplica el mátalo en caliente; por el contrario, la generosa y 
decisiva participación de nuestros soldados y marinos en auxilio a la 
población ante desastres, inundaciones, temblores, en acciones de 
desarrollo, es refrendo de su lealtad al pueblo y a las instituciones 
civiles”, dijo el presidente.

De la seguridad, aseguró que está bajando poco a poco y que gracias a 
los 100 mil elementos de la Guardia Nacional se está abatiendo este 
fenómeno y dijo que las acusaciones de que está militarizando al país 
carecen de toda buena fe.

“Hemos logrado reducir en tres años el robo de combustible del llamado 
huachichol en 9% por ciento, los homicidios en apenas 0.7 por ciento 
porque nos los dejaron muy arriba y tuvimos primero que contener el 
avance, y ya vamos poco a poco disminuyendo la incidencia de este tipo 
de delitos (los homicidios)”, dijo.

Rechazó que el país se esté militarizando. “Las acusaciones de que 
estamos militarizando el país carecen de toda lógica y de la más 
elemental buena fe. No se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que 
hagan la guerra a nadie, no se les ha pedido que vigilen u opriman a la 
sociedad, que violen las leyes, que coarten las liber tades ni mucho 
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menos que se involucren en acciones represivas”

El Presidente dijo que estamos de pie a pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado y afirmó que hay estabilidad de nuestra moneda.

Al criticar el modelo neoliberal aseguró que ya casi se desterró y 
arremetió contra quienes decían que la riqueza era permeable, mientras 
dijo “que se vayan al carajo con ese cuento”.

Finalmente, el mandatario dijo que en abril próximo se va a comprobar 
si va bien su gobierno con la consulta popular de Revocación de 
Mandato, por lo que pidió a la gente a que participe en este ejercicio. “En 
abril del año próximo, vamos a probar qué tanto respaldo tenemos, 
sabremos si vamos bien o no con la consulta para la revocación de 
mandato, se le preguntará al pueblo, que es el soberano, si quiere que 
continúe como Presidente o que renuncie”.

 MIL ASISTENTES acudieron al Zócalo, según datos de la Secretaría de 
Gobierno de la COMX

México

1* DE DICIEMBRE 2021 202 Año de

Independen

ZÓCALO E LA CIUDAD DE MÉX

A

E MIES DE BI M

S CAS A *

A »

Al terminar su mensaje, el Presidente se despidió de la mano de su 
esposa Beatriz Gutiérrez
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Las Noticias de 
las 6

Nota 
Informativa

El presidente López Obrador pronunció un mensaje con motivo de sus 
primeros tres años de gobierno en la Plaza de la Constitución, invitó a 
participar en la consulta de revocación de mandato.

Anunció un plan de distribución de medicamentos por apoyo de las 
Fuerzas Armadas que iniciará en enero. Reconoció que en materia de 
seguridad tomará tiempo pacificar al país.
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Hechos AM Nota 
Informativa

LUCY BRAVO, CONDUCTORA: Cerca de 250 mil personas asistieron 
al Zócalo capitalino y sus alrededores para escuchar el mensaje del 
presidente Andrés Manuel López Obrador.

ROBERTO RUIZ, CONDUCTOR: Efectivamente, esto en 
conmemoración, lo comentábamos el día de ayer, de los tres años de 
que asumió el cargo. Aquí le tenemos la crónica.

DANIEL SANGEADO, REPORTERO: Cinco de la tarde con nueve 
minutos, y el presidente Andrés Manuel López Obrador dirige su saludo 
a las más de 85 mil personas de un Zócalo repleto.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este zócalo 
democrático de la capital de la República.

DANIEL SANGEADO: Como primer anuncio, un incremento en el monto 
de los diversos apoyos sociales.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Ya estamos cumpliendo con 
aumentar la pensión a nueve millones de adultos mayores de 65 años 
del país. Aumentaremos la pensión para niñas y niños con discapacidad. 
A partir de enero del año próximo aumentará el monto de las becas a 
estudiantes de familias pobres.

DANIEL SANGEADO: En materia de salud ya está diseñado un 
programa de distribución de medicamentos con el apoyo del Ejército 
mexicano.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En síntesis, el sueño que quiero 
convertir en realidad es que al final del gobierno del sistema de salud 
pública permita que cualquier persona, sin importar su condición 
económica, social o cultural, sea atendida como lo merece, y que la 
salud deje de ser en definitiva un privilegio y se convierta en un derecho 
universal de nuestro pueblo.

DANIEL SANGEADO: El Presidente también habló de educación, 
aplaudió el regreso a clases presenciales y agradeció el apoyo de 
maestras y maestros, y confió en que en breve terminaremos de salir de 
la crisis económica.
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¿En qué baso mi optimismo? 
Primero, en que no nos endeudamos, no nos endeudamos como 
sucedió en otros países. Segundo, en que no se nos cayó la recaudación 
de ingresos, el ingreso en la hacienda pública. Esto nos permitirá 
mantener finanzas públicas sanas y suficientes para seguir impulsando 
el crecimiento y la creación de empleos.

DANIEL SANGEADO: Después el segundo anuncio relevante.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Hoy se acordó entre el sector 
obrero, el patronal y el gobierno por consenso un aumento al salario 
mínimo del 22% para el año próximo, lo cual significa que durante 
nuestra gestión el incremento al salario mínimo ha sido del 65% en 
términos reales, algo que no ocurría en más de tres décadas.

DANIEL SANGEADO: En medio de aplausos, el Presidente defendió su 
iniciativa de reformas al sector eléctrico.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Vamos a recuperar el equilibrio 
perdido con la política energética neoliberal que, contraria al interés 
público y de manera perversa, buscaba arruinar a la industria eléctrica 
nacional y dejar el mercado en manos de empresas privadas, 
principalmente extranjeras.

DANIEL SANGEADO: La vacunación contra el COVID-19, Ayotzinapa, 
la estabilidad de la moneda y el récord de 50 mil millones de dólares en 
remesas fueron temas bien recibidos, pero también el reconocimiento a 
las Fuerzas Armadas.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Las acusaciones de que 
estamos militarizando al país carecen de toda lógica y de la más 
elemental buena fe. No se les ha pedido que vigilen u opriman a la 
sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades y mucho 
menos que se involucren en acciones represivas. Por eso, mi 
reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de la Defensa 
Nacional por su entrega y por su respaldo. Los soldados un pueblo 
uniformado.

DANIEL SANGEADO: Y se negó una vez más a combatir la violencia 
con la violencia.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Podrá llevarnos tiempo el 
pacificar el país, pero la fórmula más segura es atender las causas de 
fondo que generan la inseguridad y la delincuencia. Y hemos logrado 
reducir en tres años el robo de combustibles, el llamado huachicol, en 
95%; los homicidios en apenas 0.7% porque nos lo dejaron muy arriba.

DANIEL SANGEADO: Casi para terminar, el Presidente López Obrador 
hizo un llamado para participar en la consulta por la revocación de 
mandato.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Este método creado por 
nosotros, elevado a rango constitucional, no sólo resolverá si me voy o 
me quedo, establecerá además el procedimiento, el procedimiento para 
hacer realidad el principio de que el pueblo pone y el pueblo quita. Si un 
gobernante no está y no manda obedeciendo al pueblo, revocación del 
mandato y para afuera.

DANIEL SANGEADO: Finalmente López Obrador recordó que en 
México ya no se tolera la corrupción, que todas las libertades están 
garantizadas, que ya se desterró el fraude electoral y que no hay 
censura para nadie. Son las seis de la tarde con 30 minutos y en el 
Zócalo se escucha un solo grito.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Que viva México!

VOCES A CORO: ¡Viva!

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Viva México!

VOCES A CORO: ¡Viva!

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Viva México!

VOCES A CORO: ¡Viva!

IVS
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Estrictamente 
personal

Nota 
Informativa

Ante 250 mil personas, el presidente López Obrador, pronunció un 
mensaje con motivo de sus primeros tres años de gobierno en la Plaza 
de la Constitución, invitó a participar en la consulta de revocación de 
mandato.

Anunció un plan de distribución de medicamentos por apoyo de las 
Fuerzas Armadas que iniciará en enero. Reconoció que en materia de 
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seguridad tomará tiempo pacificar al país. Negó que haya una 
militarización del país. 

72

En los Tiempos 
de la Radio

Resumen 
Informativo

ÓSCAR MARIO BETETA, CONDUCTOR: Bueno ante unas 250 mil 
personas reunidas en el zócalo de la Ciudad de México, agradeció el 
respaldo a las fuerzas armadas, dijo que los militares, son pueblo 
uniformado y negó que haya militarización en México.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Las fuerzas armadas, surgen del pueblo, los soldados son pueblo 
uniformado, por eso mi reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, por su entrega, y por su respaldo.

Las acusaciones de que estamos militarizando el país, carece de toda 
lógica, y de la más elemental buena fe, no se ha ordenado a las fuerzas 
armadas, que le hagan la guerra a nadie.

GPG
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En los Tiempos 
de la Radio

Resumen 
Informativo

(TRANSCRIPCIÓN EDITADA)

ÓSCAR MARIO BETETA, CONDUCTOR: Ante unas 250 mil personas 
reunidas en el Zócalo de la Ciudad de México a gradeció el respaldo a 
las fuerzas armadas, dijo que los militares son pueblo uniformado y negó 
que haya militarización en México.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Las fuerzas armadas surgen de los pueblos, los soldados son pueblo 
uniformado, por eso mi reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la 
secretaría de la Defensa Nacional, por su entrega y por su respaldo, las 
acusaciones de que estamos militarizando al país carecen de toda lógica 
y de la más buena fe. No se ha ordenado que las fuerzas armadas hagan 
la guerra a nadie.

JZP
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Imagen 
Informativa 
Primera Emisión

Nota 
Informativa

El presidente López Obrador rindió un mensaje por su tercer año de 
gobierno ante un Zócalo de la CDMX repleto. Se calculó que 250 mil 
personas acudieron al acto.

El mandatario dijo que ya no hay marcha atrás a los cambios que se han 
echado a andar porque ha habido un cambio de mentalidad y eso es lo 
principal. Señaló que se busca que el sistema de salud atienda a todas 
las personas y se mostró optimista de que pronto se saldrá de la crisis 
por la pandemia.

Aseguró que con el Tren Maya, el AIFA y la Refinería Dos Bocas se esta 
creando empleo y rechazó que las Fuerzas Armadas hagan la guerra o 
que haya militarización.

El presidente señaló que su gobierno estará a prueba el próximo año 
con la revocación de mandato. Estuvo acompañado de su gabinete y 
destacó la presencia de la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum y el 
canciller Marcelo Ebrard.

El senado Ricardo Monreal avisó que no podría llegar porque s tenía que 
atender la comparecencia de Victoria Rodríguez Ceja, candidata a 
gobernadora del Banco de México.

75

Las noticias de la 
mañana

Nota 
Informativa

El presidente López Obrador aseguro que la consulta de revocación de 
mandato será la prueba de fuego para saber el apoyo que tiene su 
gobierno.

Mario Maldonado, conductor, recordó que el INE ya había advertido al 
presidente López Obrador de no promover la consulta para la revocación 
de mandato.

76

Radar Nota 
Informativa

El presidente Andrés Manuel López Obrador presentó este miércoles 
primero de diciembre el Informe de Gobierno 2021 por sus tres años al 
frente del Poder Ejecutivo en el Zócalo de la CDMX frente a 250 mil de 
personas. 

En ese marco el presidente listó sus programas sociales más exitosos, 
dijo que México está saliendo la crisis de salud derivada de la pandemia. 
También reconoció que se ha avanzado poco en el tema de la seguridad 
aunque defendió su estrategia de atacar las causas de la pobreza y negó 
que exista militarización en México. 

Finalmente el mandatario insistió en el pode del pueblo y aprovecho para 
pedir a los asistentes a participar en la consulta de revocación de 
mandato del 2022.

77

Reforma.com Nota 
Informativa

Cd. de México (02 diciembre 2021).- De regreso al Zócalo para celebrar 
el tercer aniversario de haber asumido la Presidencia, Andrés Manuel 
López Obrador aplaudió el papel de los militares en su gestión y apuró 
a sus simpatizantes a promover en abril la ratificación de su proyecto en 
el ejercicio de revocación de mandato.

"Las acusaciones de que estamos militarizando al País carecen de toda 
lógica No se ha ordenado a las Fuerzas Armadas que hagan la guerra a 
nadie; que violen las leyes, coarten las libertades y, mucho menos, que 
se involucren en acciones represivas", dijo ante una plaza llena, con una 
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asistencia estimada en 250 mil personas.

Llamó a impulsar el ejercicio de revocación de mandato en abril de 2022, 
donde, consideró, se pondrá a prueba el respaldo a su "política de 
transformación".

Dijo que "el pueblo tiene que mantener todo el poder en sus manos; si 
un gobernante no está a la altura de las circunstancias y no manda 
obedeciendo al pueblo: revocación del mandato y para afuera".

Y envió un mensaje para quien quiera sucederlo: "Ser de izquierda es 
anclarnos en nuestros ideales y principios, no desdibujarnos, no 
zigzaguear", sentenció.

Los neoliberales, dijo, siempre recomiendan a candidatos y gobernantes 
correrse al centro, quedar bien con todos.

"Eso es un error", advirtió.
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Es de Mañana Nota 
Informativa

MÓNICA GARZA, CONDUCTORA: Y durante su mensaje por sus tres 
años de Gobierno, el Presidente Andrés Manuel López Obrador habló 
de varios temas, como el combate a la Covid-19, la recuperación 
económica los proyectos pendientes de su administración, esta es la 
crónica.

DANIEL SANGEADO, REPORTERO: Cinco de la tarde con nueve 
minutos y el Presidente Andrés Manuel López Obrador dirige su saludo 
a las más de 85 mil personas de un Zócalo repleto.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático de la capital de la República.

DANIEL SANGEADO: Como primer anuncio, un incremento en el monto 
de los diversos apoyos sociales.

Andrés Manuel López obrador: Ya estamos cumpliendo con aumentar la 
pensión a 9 millones de adultos mayores de 65 años del país.

Aumentaremos la pensión para niñas y niños con discapacidad.

A partir de enero del año próximo aumentará el monto de las becas a 
estudiantes de familias pobres

DANIEL SANGEADO: En materia de salud, ya está diseñado un 
programa de distribución de medicamentos con el apoyo del Ejército 
Mexicano.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En síntesis, el sueño que quiero 
convertir en realidad es que al final del gobierno el sistema de salud 
pública permita que cualquier persona, sin importar su condición 
económica, social o cultural, sea atendida como lo merece y que la salud 
deje de ser, en definitiva, un privilegio y se convierta en un derecho 
universal de nuestro pueblo.

DANIEL SANGEADO: El Presidente también habló de educación, 
aplaudió el regreso a clases presenciales y agradeció el apoyo de 
maestras y maestros y confió en que en breve terminaremos de salir de 
la crisis económica.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¿En qué baso mi optimismo? 
Primero, en que no nos endeudamos, no nos endeudamos como 
sucedió en otros países; segundo, en que no se nos cayó la recaudación 
de ingresos, el ingreso en la Hacienda Pública; esto nos permitirá 
mantener finanzas públicas sanas y suficientes para seguir impulsando 
el crecimiento y la creación de empleos.

DANIEL SANGEADO: Después, el segundo anuncio relevante.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Hoy se acordó entre el sector 
obrero un aumento al salario mínimo del 22% para el año próximo, lo 
cual significa que durante nuestra gestión, el incremento al salario 
mínimo ha sido del 65% en términos reales, algo que no ocurría en más 
de tres décadas.

DANIEL SANGEADO: En medio de aplausos, el Presidente defendió su 
iniciativa de reforma al sector eléctrico.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Vamos a recuperar vamos a 
recuperar el equilibrio perdido con la política energética neoliberal que, 
contraria al interés público y de manera perversa, buscaba arruinar a la 
industria eléctrica nacional y dejar el mercado en manos de empresas 
privadas, principalmente extranjeras.

DANIEL SANGEADO: La vacunación contra el Covid-19, Ayotzinapa, la 
estabilidad de la moneda, y el recorte de 50 mil millones de dólares en 
remesas, fueron temas bien recibidos, pero también el reconocimiento a 
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las Fuerzas Armadas.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Las acusaciones de que 
estamos militarizando al país carecen de toda lógica y de la más 
elemental buena fe, no se les ha pedido que vigilen u opriman a la 
sociedad, que violen las leyes, que coarten las libertades y, mucho 
menos, que se involucren en acciones represivas. Por eso, mi 
reconocimiento a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de la Defensa 
Nacional por su entrega y por su respaldo. Los soldados son pueblo 
uniformado.

DANIEL SANGEADO: Y se negó una vez más a combatir la violencia 
con la violencia.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Podrá llevarnos tiempo el 
pacificar el país, pero la fórmula más segura es atender las causas de 
fondo que generan la inseguridad y la delincuencia y hemos logrado 
reducir en tres años el robo de combustibles, el llamado huachicol, en 
95%; los homicidios, en apenas 0.7%, porque nos lo dejaron muy arriba

DANIEL SANGEADO: Casi para terminar, el Presidente López Obrador 
hizo un llamado para participar en la consulta por la revocación del 
mandato.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Este método creado por 
nosotros, elevado a rango constitucional, no solo resolverá si me voy o 
me quedo; establecerá además el procedimiento para hacer realidad el 
principio de que el pueblo pone y el pueblo quita. Si un gobernante no 
está y no manda obedeciendo al pueblo: Revocación del Mandato y para 
afuera.

DANIEL SANGEADO: Finalmente López Obrador recordó que en 
México ya no se tolera la corrupción, que todas las libertades están 
garantizadas, que ya se desterró el fraude electoral y que no hay 
censura para nadie.

Son las seis de la tarde con 30 minutos, y en el Zócalo se escucha un 
solo grito.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Que viva México!

¡Viva México!

¡Viva México!
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Expreso de la 
Mañana

Nota 
Informativa

ANA LUCÍA ORDOÑANA, CONDUCTORA: Por la tarde se llevó a cabo 
una verbena popular en el Zócalo de la ciudad de México con motivo del 
tercer año de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador. La 
celebración inició con la presencia del mariachi de la Secretaría de la 
Defensa Nacional, seguido de la banda filarmónica de Ocotlán, Oaxaca. 
El Presidente arribó al Zócalo alrededor de las cinco de la tarde para 
emitir así su mensaje.

(INSERT VIDEO)

Conductora: El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo que a 
pesar de la emergencia sanitaria por COVID-19 México saldrá adelante 
por la fortaleza de su pueblo y por el plan de transformación centrada en 
la atención a los que menos tienen.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Como en los mejores tiempos, nos volvemos a concentrar en este 
Zócalo democrático de la capital de la República. Hoy cumplimos tres 
años de gobierno y estamos de pie, a pesar de la pandemia que tanto 
dolor nos ha causado.

Lo más importante es que ya sentamos las bases para la transformación 
de nuestro país, entre todos. En tres años ha cambiado, en tres años ha 
cambiado como nunca la mentalidad del pueblo, que eso es lo más 
importante de todo, la revolución de las consciencias, el cambio de 
mentalidad, eso es lo más cercano a lo esencial, a lo mero principal, y 
eso es lo más cercano a lo irreversible. Pueden darle marcha atrás a lo 
material, pero no van a poder cambiar la consciencia que ha tomado en 
este tiempo el pueblo de México.

La pandemia no desembocó en una crisis de consumo gracias, como ya 
lo expresé, a las remesas y a los apoyos de los Programas de Bienestar, 
que llegan y se aplican de abajo hacia arriba, no como antes, que 
primero eran los de arriba, porque decían que si llovía fuerte arriba 
goteaba abajo, como si la riqueza fuese permeable o contagiosa. ¡Que 
se vayan al carajo con ese cuento! Así se pudo evitar la falta de 
alimentos y otros bienes de primera necesidad.

ANA LUCÍA ORDOÑANA: El Presidente reconoció que tomará tiempo 
pacificar al país, pero dijo que el mejor camino para tener resultados 
duraderos es atender las causas de fondo de la inseguridad y no 
enfrentar la violencia con violencia.
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Aún con la gravedad del 
problema de inseguridad que heredamos, no hemos caído en la 
tentación de combatir la violencia con la violencia. Hemos acreditado 
con hechos nuestra convicción humanista, demostrando en la práctica 
que el mal debe enfrentarse haciendo el bien; que la paz es fruto de la 
justicia; que el ser humano no es malo por naturaleza y que son las 
circunstancias las que llevan a algunos a las filas de la delincuencia.

Podrá llevarnos tiempo el pacificar el país, pero la fórmula más segura 
es atender las causas de fondo que generan la inseguridad y la 
delincuencia: la pobreza, la desintegración social, la desintegración 
familiar, la corrupción, la desigualdad que produce frustración, la pérdida 
de valores culturales, morales, espirituales.

ANA LUCÍA ORDOÑANA: El presidente López Obrador también dijo que 
no es tiempo de medias tintas, afirmó que la política exige autenticidad 
y definiciones.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Los publicistas del periodo 
neoliberal, que ya se fue, se está terminando esa pesadilla, los 
publicistas del periodo neoliberal, además de la risa fingida, el peinado 
engominado y la falsedad de la imagen, siempre recomiendan a los 
candidatos y gobernantes correrse al centro, es decir, quedar bien con 
todos. Pues no, eso es un error. El noble oficio de la política exige 
autenticidad y definiciones. Ser de izquierda es anclarnos en nuestros 
ideales y principios, no desdibujarnos, no zigzaguear.

ANA LUCÍA ORDOÑANA: A las seis de la tarde con 24 minutos el 
Presidente concluyó su mensaje por su tercer año de administración, 
inmediatamente después se entonó el himno nacional, antes de retirarse 
el presidente y su esposa se acercaron a los presentes, quienes les 
entregaron un peluche con su imagen y una carta.

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Que viva México!

VOCES A CORO: ¡Viva!

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Viva México!

VOCES A CORO: ¡Viva!

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: ¡Viva México!

VOCES A CORO: ¡Viva!

(INSERT VIDEO)

IVS
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Informativa

YURIRIA SIERRA, CONDUCTORA: En su mañanera López Obrador 
también agradeció el apoyo de sus simpatizantes, el mensaje que 
ofreció ayer en el zócalo de la Ciudad de México, por el tercer aniversario 
del inicio de su gobierno. Al evento asistieron 250 mil personas, según 
el reporte del gobierno capitalino. Algunos, incluso llegaron desde muy 
tempranito para apartar sus lugares. Bueno, así se vivió este evento, el 
AMLOFEST, el día de ayer. 

(INSERT VIDEO)

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, PRESIDENTE DE MÉXICO: 
Como los mejores tiempos nos volvemos a concentrar. 

IVONNE MELGAR, REPORTERA: Y fue así, como en los mejores y 
emocionados tiempos de campaña, un presidente López Obrador 
anunciado soluciones definitivas para el pendiente más rezagado.

 ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: En enero se iniciará un plan 
general de distribución de medicamentos apoyado por las fuerzas 
armadas. 

IVONNE MELGAR: Dando por hecho el sí del congreso a su reforma 
eléctrica. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Que el litio sea propiedad de la 
nación.

IVONNE MELGAR: Un regreso de fiesta al Zócalo de sus grandes éxitos, 
donde confío en que pronto el nuevo Conacyt, así le llamó, tendrá la 
vacuna Patria. Reconoció el aporte de los migrantes, del pueblo que lo 
respalda y del ejército y la marina. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Las fuerzas armadas, no lo 
olvidemos, nacieron con la Revolución mexicana, no es un ejército de la 
élite. 
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IVONNE MELGAR: Crítico las fórmulas económicas de sus antecesores. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Que se vayan al carajo con ese 
cuento. 

IVONNE MELGAR: López Obrador hizo del tercer año de su gobierno 
una asamblea en la que, como no lo hacía desde la pandemia, volvió a 
preguntar a su Zócalo lleno de gente, sobre las estrategias de gobierno 
de estos tres primeros años. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Es importante combatir la 
corrupción, ¿sí o no?}

IVONNE MELGAR: Aprovechó para anunciarles el regalo que tenía para 
cada uno de los asistentes. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: A cada uno de los que asistiera 
a este informe, se les entregará un libro. 

IVONNE MELGAR: El presidente dio por ganada la batalla del prometido 
cambio de régimen. Y al convocar a la consulta para la evaluación de su 
mandato en abril del próximo año, el presidente López Obrador también 
celebró los futuros aprietos que habrán de vivir quienes no puedan 
vaticinar la irreversibilidad de su proyecto. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR: Pueden darle marcha atrás a lo 
material, pero no van a poder cambiar la conciencia que ha tomado en 
este tiempo el pueblo de México. Gracias pueblo de México, gracias de 
todo corazón. ¡Viva México!

SIMPATIZANTES: ¡Viva!

 YURIRIA SIERRA: Y es que, ahora sí, literalmente, a la mitad de su 
sexenio.

I C
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ID 5992. VOTO CONCURRENTE1

Expediente: SRE-PSC-2/2022
Magistrada: Gabriela Villafuerte Coello

1. Coincido en la inexistencia de las conductas en torno a la posible violación de 
las normas sobre la revocación de mandato2, el uso indebido de recursos 
públicos y la contratación de tiempos en radio y televisión, pero con una 
metodología y análisis diferentes.

2. Para explicarme, veremos el contexto y la temporalidad de los hechos, el 
cambio de situación fáctica y jurídica, a partir del anuncio oficial realizado desde 
el INE, en cuanto a que se obtuvo el porcentaje de firmas legal necesario para 
pasar a las siguientes fases de este proceso.

Contexto en el que se realizaron las expresiones denunciadas.

3. La Ley indica 3 etapas:

a. Fase previa [aviso de intención (1 al 15 de octubre de 20213); recolección de firmas por la 
ciudadanía (1 de noviembre al 25 de diciembre de 2021), y verificación de apoyo por el INE (hasta 
el 3 de febrero)];

b. Emisión de la convocatoria (4 de febrero) y,

c. Jornada (10 de abril).

4. En el momento en que se dieron las expresiones denunciadas: 1 de diciembre 
de 2021, el proceso revocatorio aún se encontraba en el periodo de recolección 
de firmas (fase previa), por lo que ninguna certeza había que éstas serían 
suficientes, pues faltaba el agotamiento de esa etapa y por supuesto la 
validación de las firmas en cuanto a la cantidad y la calidad, análisis que al 18 
de enero tuvo por satisfecho el 3% requerido4; aunque el INE informó que 
continuará con el proceso de verificación de la totalidad de firmas5.

11 Como juzgadora de un órgano colegiado, las normas legales y reglamentarias me permiten realizar posiciones 
diferentes en las sentencias que emitimos, en términos de lo previsto en el artículo 48 del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.
2 Por las expresiones que realizó el presidente de la República en el evento denominado “Tres años de Gobierno” el 1 de 
diciembre de 2021.
3 Todas las fechas se entiende que corresponden al 2022, salvo que se indique otro año.
4 Solo si las firmas de apoyo alcanzaban el 3% de las personas inscritas en el listado nominal de personas electoras, de 
al menos 17 entidades federativas; artículos 7, 9, 11, 16, 19, 20 a 23, 26 y 27 de la Ley Federal de Revocación de Mandato 
(LFRM).
5 El INE también informó que continuará con la revisión, verificación y cuantificación de la totalidad de firmas que se 
entregaron en formato físico y en la aplicación móvil. 
https://twitter.com/INEMexico/status/1483624009078120456?t=j5_nkYEG6demQPM7Z9AbbA&s=08 Al 19 de enero lleva 
el 109.78% de revisión de los 11,103,948 apoyos recibidos en la aplicación y en formato físico: 
https://twitter.com/INEMexico/status/1484247220199301122/photo/1

https://twitter.com/INEMexico/status/1483624009078120456?t=j5_nkYEG6demQPM7Z9AbbA&s=08
https://twitter.com/INEMexico/status/1484247220199301122/photo/1
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5. Por estas razones es que el 1 de diciembre estábamos ante un hecho futuro 
de realización incierta, ya que la recolección de firmas no garantizaba que el 
proceso de revocación de mandato fuera a realizarse.

6. Esta opinión la sostuve en diversos asuntos6; postura que me llevó a 
sobreseerlos (darlos por terminados sin analizar el fondo).

7. Pero hoy la situación dio un giro que me motiva a entrar al estudio del asunto 
sin dejar de lado el origen de mi visión de las cosas.

8. Este cambio surge del hecho notorio y oficial que el pasado 18 de enero, el 
ingeniero René Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro Federal de 
Electores del INE informó que, con corte al 17 de enero, se cumplió con el 
requisito del 3% del apoyo del listado nominal de personas electoras para 
iniciar la organización de la consulta de la revocación de mandato7.

9. Con base en esta información, la Secretaría Ejecutiva presentará al Consejo 
General del INE el informe final de la verificación de los apoyos, para que 
declare la validez de los registros y emita la convocatoria para el proceso de 
participación ciudadana.

10. El consejero presidente de dicho Instituto anunció que publicarán la 
convocatoria del proceso revocatorio el 4 de febrero8.

11. En mi opinión, con estos datos oficiales, ya no subsiste la situación de 
incertidumbre que existía hasta antes del 18 de enero, pues de manera clara 
y abierta se anunció oficialmente que habrá proceso de revocación de 
mandato; por tanto, pasó de ser un acto futuro e incierto a un acto de 
realización cierta e inminente9.

12. Este cambio de situación fáctica tiene trascendencia legal pues el proceso de 
revocación de mandato ahora sí tendrá lugar, dado que legalmente se cubrió 
el requisito cuantitativo y cualitativo. Esto me conduce a darle un matiz a mi 
postura y dado el acontecimiento surgido a partir del 18 de enero, que trajo 
como consecuencia que sí habrá proceso de revocación de mandato, ahora sí 
veo condiciones para entrar al fondo del asunto.

6 SRE-PSC-191/2021 y SRE-PSC-192/2021 (votos concurrentes), SRE-PSC-198/2021, SRE-PSC-200/2021 y SRE-PSC-
202/2021 (votos particulares).
7 Tesis I.3º.C.35 K (10ª.) de rubro: “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL” consultable en la liga electrónica 
https://centralelectoral.ine.mx/2022/01/18/revocacion-de-mandato-alcanza-el-3-de-respaldo-ciudadano/. Asimismo, se 
fundamenta en los artículos 461 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE) y 15, párrafo 
1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (LGSMIME)
8https://twitter.com/lorenzocordovav/status/1483527595232837636?t=E1vlrjq4uOwI9Ued7w_byQ&s=08
9 Tesis aislada de rubro “ACTOS FUTUROS QUE PUEDEN REALIZARSE, PROCEDENCIA DEL AMPARO CONTRA 
LOS.” consultable en la liga electrónica https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/x5uZz3YBN_4klb4HKNRC/370994%20

https://centralelectoral.ine.mx/2022/01/18/revocacion-de-mandato-alcanza-el-3-de-respaldo-ciudadano/
https://twitter.com/lorenzocordovav/status/1483527595232837636?t=E1vlrjq4uOwI9Ued7w_byQ&s=08
https://bj.scjn.gob.mx/doc/tesis/x5uZz3YBN_4klb4HKNRC/370994%2520
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13. Las manifestaciones y puntos de vista que el primer mandatario externó el 1 
de diciembre de 2021 en el evento “Tres años de gobierno”, no generaron un 
perjuicio real y directo pues se dieron en una fase donde el proceso revocatorio 
no existía y claramente era incierto; por tanto, desde mi óptica no se activaron 
las reglas explícitas sobre propaganda de este ejercicio; situación que cambió 
con el anuncio oficial del 18 de enero, pues ya tenemos la certeza que sí habrá 
proceso; entonces, las reglas de esta fase (convocatoria y jornada), en específico 
sobre la propaganda, cobran vigencia y deberán respetarse.

Reflexión

14. Este tránsito en la situación fáctica y jurídica de las fases de la revocación del 
mandato me lleva a reiterar la importancia que tiene este mecanismo en el 
empoderamiento de la ciudadanía y los riesgos que tiene si se le da un mal 
uso.

15. Por ello, hago un llamado a las personas del servicio público para guiarse por 
los principios de imparcialidad, neutralidad y objetividad en las siguientes 
etapas de la consulta para la revocación de mandato, porque es una fiesta 
ciudadana, donde la población debe hacer suyo ese mecanismo de 
participación directa y decidir si una persona funcionaria es merecedora de 
continuar o no en el ejercicio de su cargo.

16. En la recta cercana a la convocatoria y a la jornada, es trascedente la 
obligación del funcionariado público a conducirse con mesura y autocontención 
en sus expresiones, actos y publicaciones, para que el voto que emita el 
electorado (como protagonista) sea producto de la reflexión y libre de injerencias.

17. Me parece oportuno reiterar que hay un antes y un después del 18 de enero; 
así, dada la certeza del proceso de revocación de mandato, esta realidad 
temporal me parece que es un factor a considerar en la comunicación que se 
externe sobre el proceso de revocación de mandato y que eventualmente 
llegue a este órgano jurisdiccional.

18. Estas son las razones de mi voto concurrente.

Voto concurrente de la magistrada Gabriela Villafuerte Coello. Este documento es una 
representación gráfica autorizada, con firma electrónica certificada; es válido, porque así lo dicen los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 3/2020.


